
1 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
En la ciudad Oaxaca de Juárez, Oaxaca; siendo las dieciocho horas con catorce minutos del día 
lunes once de noviembre del dos mil diecinueve, en el domicilio de este Instituto, sito en la 
calle de Gardenias número 210, colonia Reforma de esta ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca y 
con fundamento en lo establecido por los artículos 116, fracción IV, inciso b) y c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 98 párrafos 1 y 2, 104 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 37 numeral 1 y 38, fracciones I y LXV, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca;  así como los artículos 6 
numeral 1, inciso a), 10 inciso a), 11 numeral 1, del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, así como el artículo 19  del Reglamento de Administración y uso de las Tecnologías de 
la Información y comunicaciones de este Instituto; para el día de hoy lunes once de novimenbre 
del dos mil diecinueve, se convocó al Consejo General de este Instituto, a fin de celebrar sesión 
extraordinaria. - - - - - - - - - - - - - - - -  
El Secretario del Consejo General procede al pase de lista de asistencia, encontrándose 
presentes el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; Maestro. Luis 
Miguel Santibáñez Suárez, Secretario Ejecutivo; Licenciado Filiberto Chávez Méndez, Consejero 
Electoral, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Consejera Electoral; Maestra Carmelita Sibaja 
Ochoa, Consejera Electoral, Maestro Wilfrido Almaraz Santibáñez, Consejero Electoral, Lic. 
Ricardo Coronado Sanginés, representante del Partido Movimiento Ciudadano, Lic. Mario 
Raymundo Patiño Rojas, representante del Partido de la Revolución Democrática, Lic. José Raúl 
Arias Tora, representante del Partido MORENA y el Lic. Ignacio Sergio Uraga Peña, 
representante del Partido del Trabajo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - -  - - - - - - - - - 
Consejero Presidente: Gracias señor Secretario, muy buenas tardes a todos y a todas señoras 
y señores y habiéndose declarado la existencia del quorum legal y siendo las dieciocho horas 
con catorce minutos de este lunes once de noviembre del año dos mil diecinueve, se instala la 
presente sesión extraordinaria por lo que le voy a pedir a la Secretaría se sirva poner a 
consideración de esta mesa el proyecto el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - -  
- - - - - - - - -- - - 
Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, como proyecto de orden del día 
tenemos:  ÚNICO. Proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-96/2019 y sucesivamente al Acuerdo 
IEEPCO-CG-SNI-135/2019, respecto de las elecciones en los Municipios de La Reforma, 
Magdalena Zahuatlán, Nuevo Zoquiápam, San Andrés Solaga, San Andrés Yaá, San Juan 
Comaltepec, San Juan Yaeé, San Pedro Teozacoalco, San Pedro Sochiápam, Santa Catarina 
Ixtepeji, Santiago Nundiche, Totontepec Villa de Morelos, San Cristobal Lachirioag, San Donisio 
Ocotlán, San Ildefonso Sola, San José del Peñasco, San Juan Atepec, San Juan Bautista 
Coixtlahuaca, San Juan Cieneguilla, San Juan Cotzocón, San Juan Tabaá, San Juan Teita, San 
Juan Yucuita, San Martín Tilcajete, San Mateo Yucutindoo, San Miguel Chicahua, San Miguel 
Tequixtepec, San Pedro Teutila, San Vicente Coatlán, Santa Catarina Cuixtla, Santa Lucía 
Monteverde, Santa María del Rosario, Santa María Zoquitlán, Santiago Nejapilla, Santiago 
Texcalcingo, Santiago Textitlán, Santo Domingo Albarradas, Santo Domingo Ixcatlán, Santo 
Domingo Yodohino y Teotitlán del Valle, que electoralmente se rigen por Sistemas Normativos 
Indígenas. Es de mencionar, Consejero Presidente, que con fundamento en los artículos 11 
numeral 2, 12 numeral 1 inciso c), del Reglamento de Sesiones del Consejo General y 19 del 
Reglamento de Administración y Uso de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones de 
este Instituto, esta Secretaría circuló en tiempo y forma la documentación necesaria para la 
celebración de esta sesión extraordinaria, por esta razón, en sus carpetas podrán encontrar los 
medios magnéticos disponibles, lo anterior, con la finalidad de optimizar el uso del papel en 
razón al impacto ecológico, así como por las políticas de austeridad aplicados en este Instituto y 
por la respectiva disponibilidad presupuestal, es la cuenta consejero Presidente. - - - - - - - - - - - - 
- - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Consejero presidente: señores y señoras, está a su consideración el proyecto de orden del día, 
que da cuenta la Secretaría.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - 
Secretario: En ese sentido Consejero Presidente, le informo que la Consejera Electoral y 
Presidenta de la Comisión de Sistemas Normativos Indígenas, Licenciada Rita Bell López 
Vences, ha solicitado integrar el proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-SIN-136/2019, respecto de 
la elección ordinaria de Concejales al Ayuntamiento del municipio de Santiago Yaitepec, que 
electoralmente se rige se rige por sistemas normativos indígenas. Como un punto más en el 
orden del día. 
Consejero Presidente: Gracias sr. Secretario, porfavor consulte a la mesa si es de aceptarse la 
inclusión de este municipio en el orden del día. 
Secretario: Con su autorización, Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros Electorales, 
sírvanse manifestar en forma económica si es de aprobarse el incluir en el orden del día el 
proyecto de acuerdo referido. Por favor quienes estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
levantando la mano (las y los Consejeros Electorales levantan la mano). 
Secretario: Consejero Presidente, esta Secretaría le informa que la petición ha sido aprobada 
por unanimidad de votos. 
Consejero Presidente: Gracias sr. Secretario, le pido por favor ponga a consulta de la mesa, el 
proyecto de orden del día que se pone a consideración. 
Secretario: En ese sentido el orden del día propuesto para esta sesión es el siguiente: ÚNICO. 
Proyectos de Acuerdos IEEPCO-CG-SIN-96/2019 y sucesivamente al Acuerdo IEEPCO-CG-
SIN-136/2019, como ya fueron referidos. Es la cuenta Consejero Presidente. 
Consejero Presidente: Si no hay quien haga uso de la voz, solicito a la Secretaría someta a 
votación el proyecto del orden del díacorrespondiente. 
Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros Electorales, 
sírvanse manifestar en forma económica si es de aprobarse el proyecto de orden del día puesto 
a su consideración. Por favor quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la 
mano. (Las Consejeras y Consejeros Electorales levantan la mano).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Secretario: Consejero Presidente, esta Secretaría le informa que el orden del día ha sido 
aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
-  
Consejero presidente: Gracias Secretario, proceda con el desahogo del orden del día. - - - - - - 
- 
Secretario: En ese sentido, Consejero Presidente, respetuosamente solicito su autorización 
para consultar la dispensa de la lectura de los proyecto de Acuerdos por haber sido previamente 
circulados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Consejero Presidente: Gracias Secretario, someta a la consideración  de este Consejo 
General, la consulta que solicita. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros 
Electorales, sírvanse manifestar de forma económica si es de aprobarse la dispensa de la lectura 
de los proyectos de Acuerdos del orden del día aprobados con la salvedad de que en el acta de 
la presente sesión aparezcan de forma íntegra. Por favor quienes estén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo levantando la mano. (Las y los Consejeros Electorales levantan la mano) .  
- - - - - - Secretario: Consejero Presidente, esta Secretaría le informa que la dispensa de la 
lectura de los proyectos de Acuerdos, ha sido aprobada por unanimidad de votos de los 
presentes.  
Consejero Presidente: Proceda la Secretaría con el desahogo del orden del día. - - - - - - - - - - - 
Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, como  único punto en el orden del día 
tenemos: Proyectos de Acuerdos IEEPCO-CG-SNI-96/2019 y sucesivamente al Acuerdo 
IEEPCO-CG-SNI-136/2019, como fueron  referidos.Es la cuenta Consejero Presidente. - - - - - - - 
Consejero Presidente: Gracias señor secretario, señores y señoras, está a su consideración los 
Acuerdos que dio cuenta la Secretaría. Pregunto a Ustedes, si alguien dese reservar para su 
discusión y análisis algún acuerdo que se discute, no habiendo quien haga uso de la voz, solicito 
a la Secretaría, se sirva tomar la votación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- Secretario: Con su autorización Consejero Presidente, Consejeras y Consejeros Electorales, 
se consulta si es de aprobarse los proyectos de Acuerdos detallados en el ÚNICO punto en el 
orden del día. Por favor, sírvanse manifestar el sentido de su voto: ¿Consejero Electoral Maestro 
Filiberto Chávez Méndez, a favor, ¿Consejera Electoral Licenciada Rita Bell López Vences? A 
favor, ¿Consejero Electoral Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez? A favor; ¿ Consejera 
Electoral Maestra Carmelita Sibaja Ochoa? A favor, ¿Consejera Electoral Maestra Nayma 
Enríquez Estrada? a favor; Consejero Electoral Maestro Gustavo Meixueiro Nájera? A favor; 
Consejero Presidente, esta Secretaría le informa que  los proyecto de Acuerdos IEEPCO-CG-



3 
 

SNI-96/2019 y sucesivamente al Acuerdo IEEPCO-CG-SIN-136/2019 han sido aprobados por 
unanimidad de votos de los presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - A continuación se inserta íntegramente el Acuerdo correspondiente. - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - 
 

 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐96/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LA REFORMA, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de La Reforma, Oaxaca, que electoralmente se rige por Sistemas 
Normativos Indígenas, celebrada el día 22 de septiembre del 2019, en virtud de que se llevó a 
cabo conforme a su Sistema Normativo y cumple con las disposiciones legales, Constitucionales y 
Convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O: 

CONSEJO 
GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN LO  CAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca;  

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes por el que se identificaron los 
métodos de elección de los municipios que se rigen por Sistemas Normativos Indígenas, 
entre ellos, el del Municipio de La Reforma, Oaxaca.  

II. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2158/2018 de fecha 10 
de octubre del 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto solicitó a la autoridad del municipio de La Reforma, Oaxaca, difundiera el dictamen 
por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares 
concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General comunitaria y le remitiera un 
informe de tales actos. 

III. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/158/2019 de fecha 
21 de febrero del año en curso, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de 
este Instituto solicitó a la autoridad del municipio referido informara por escrito, cuando 
menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea 
General Comunitaria de Elección, finalmente le exhortó garantizara el respeto a derechos 
humanos de las personas que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y 
ser votadas en igualdad de condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de 
elección popular para las que fueran electas o designadas. 

IV. Informe difusión de dictamen. Por medio del oficio número 0674, expediente 2019 de fecha 
05 de agosto del año 2019, mismo que fue recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto 
el 06 de agosto del mismo año, el Presidente Municipal de La Reforma, rindió el informe 
correspondiente a la difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección de 
su municipio, en él informó haber publicitado el Dictamen en las agencias El Porvenir, 
Estanzuela Grande. Rio Tigre, La Nueva Esperanza y en la cabecera municipal. 

V. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número 0671, expediente 2019 de fecha 05 
de agosto del año 2019, mismo que fue recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto el 
pasado 06 de agosto del año en curso, el Presidente Municipal de La Reforma informó a esta 
autoridad la fecha de su Asamblea General para la elección de sus concejales, siendo ésta el 
22 de septiembre del año 2019. 

VI. Solicitud de presencia de personal del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. Mediante oficio número 0735, expediente 2019, de fecha 25 de 
agosto del año 2019, recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto el pasado 26 de 
agosto del mismo, así como oficio número 0812, expediente 2019 de fecha 14 de 
septiembre del año 2019 y recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto el 17 de 
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septiembre del año en curso; el Presidente Municipal de La Reforma solicitó a esta autoridad 
la presencia de personal del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, para las elecciones 2019 de Concejales que fungirán a partir del año 2020, con la 
finalidad de tener unas elecciones con transparencia. 

VII. Documentación de elección. Por medio del oficio número 0850, expediente 2019 de fecha 25 
de septiembre del año 2019, recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto el pasado 26 
de septiembre del mismo año, el Presidente Municipal de La Reforma, remitió la 
documentación relativa a la Asamblea General Comunitaria de elección de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de La Reforma, Oaxaca, que fungirán del 1 de enero 2020 al 31 
de diciembre de 2022, consistente en lo siguiente: 

1. Oficio de remisión de documentos; 
2. Copia certificada de la convocatoria con la cual se convocó a la Ciudadanía para acudir 

a la Asamblea General Comunitaria; 

3. Copia certificada del acta de Asamblea General Comunitaria de fecha 22 de septiembre 
de 2019, de la elección de autoridades municipales;  

4. Relación de la manera de cómo se llevaron a cabo las elecciones;  
5. Copia certificada  de las listas de asistencia;  
6. Constancia de estabilidad oficial; 
7. Constancia de integración de cabildo 
8. Constancia de antecedentes no penales 
9. Constancia de origen y vecindad 
10. Copia simple de las identificaciones de los ciudadanos electos (acta de nacimiento, 

credencial de elector y CURP) 
 

 
De dicha documentación se desprende que en el día 22 de septiembre del 2019 celebraron la 
elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

1. Lista de asistencia; 
2. Verificación del quorúm;  
3. Instalación de la Asamblea; 
4. Exposición de motivos por el Presidente Municipal, destacando los requisitos que 

deberán cumplir los candidatos que serán propuestos para la mesa de debates y para los 
cargos de Presidente, Síndico y Regidores Municipales, así como de hacerles del 
conocimiento a todos los ciudadanos la importancia de estar presente hasta realizar el 
último nombramiento; 

5. Nombramiento de la mesa de los debates que será integrada por un Presidente, un 
Secretario y cuatro escrutadores;  

6. Registro de candidatos para concejales propietarios y suplentes al H. Ayuntamiento 
Constitucional, quienes fungirán durante el periodo 2020-2022; 

7. Votación. Cada ciudadano pasará a depositar su boleta en la urna con el nombre del 
candidato registrado de su preferencia; 

8. Conteo de la votación. Los de la mesa de debates contaran las boletas de cada urna y 
registraran el número de votos obtenidos por cada uno, para luego dar a conocer el 
nombre de la persona electa, por mayoría de votos; 

9. Elaboración del acta de Asamblea General Comunitaria; y 
10. Clausura de la asamblea. 
 

RAZONES JURÍDICAS: 

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado 
“A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadanas de Oaxaca, está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este 
Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la 
elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad sustentada en los Pueblos Indígenas, así como un conjunto de derechos, entre 
ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas 
democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse 
en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia 
deben hacerse valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, 
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mediante el ejercicio de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de 
Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral. 

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se 
cumplieron con los siguientes requisitos:  

a) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos; 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

c) La debida integración del expediente; 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas 
elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos. Desde 
luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin 
de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este 
Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos 
legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado1 

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 22 de septiembre de 2019, en el 
municipio de La Reforma, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes: 

A) ACTOS PREVIOS 
Previo a la elección se celebra una Asamblea General, bajo las siguientes reglas: 

I. Es convocada por la Autoridad municipal en funciones; 
II. Se convoca a los ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que habitan en la 

Cabecera municipal, Agencias municipales y de policía, así como a estudiantes y 
profesionistas que viven fuera de la comunidad; y 

III. La Asamblea tiene como finalidad establecer las reglas de la elección y definen el orden 
del día de la Asamblea de elección. 

 
A) ASAMBLEA DE ELECCIÓN 
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 

I. La Autoridad   municipal en   función   convoca   a   la   Asamblea   de elección;  
II. La convocatoria se hace pública de tres maneras: por micrófono, los topiles  recorren  el  

municipio y se  hace  convocatoria  escrita  que  se pega en lugares visibles con quince días 
de anticipación; 

III. La  Asamblea electiva  se celebra  en  la techumbre  municipal  ubicada en la localidad de 
La Reforma; 

IV. La    Asamblea    Comunitaria tiene como    finalidad integrar el Ayuntamiento municipal. 
Se  nombra  una mesa  de  los  debates que conduce la Asamblea electiva; 

V. En    Asamblea    Comunitaria se    presentan    a    los    candidatos y candidatas de  
acuerdo  a  lo  acordado  en  la  reunión  previa a  la elección ;la  ciudadanía  emite  su  
voto depositando  la  credencial de elector en la urna de su preferencia; 

VI. Participan en  la  elección los  ciudadanos,  ciudadanas, originarias  del municipio que 
habitan en la Cabecera y en las Agencias municipales y de  policía;  así  como  a las  
personas  avecindadas  que  tengan  como mínimo cinco años de residencia en la 
comunidad. Todas participan con derecho a votar y ser votadas. 

                                                           
1
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente 

SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos 
indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada 
por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos 

indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque 

de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en 
los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, 

procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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VII. Se  levanta acta dela  Asamblea  de  elección en la que  consta  el desarrollo  de  la  
elección y la  integración  del  Ayuntamiento  electo, firman la Mesa de los debates, 
Autoridad municipal en función y las personas asistentes; y 

VIII. La   documentación   se remite   al   Instituto   Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

 
Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea General 
Comunitaria de elección celebrada el 22 de septiembre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario. 

Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones, notificándose 
de la misma en sus domicilios de las y los ciudadanos, así también dicha convocatoria se difundió 
por medio de altavoz; el día de la elección  una vez realizado el pase de lista, se declaró la 
existencia de quórum legal con 679 asambleístas, de los cuales 439 fueron y 240 mujeres, el 
Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea; posteriormente por acuerdo de 
la Asamblea la mesa de los debates se nombró por ternas, quedo integrada de la siguiente 
manera: 

CARGO NOMBRE 
PRESIDENTE DANIEL MOLINA REYES 
SECRETARIO EDUARDO MOLINA GARCIA 
1° ESCRUTADOR ROSENDO LAZO HERAZ 
2°ESCRUTADOR BLANCA ESTELA CASTILLO VASQUEZ 
3°ESCRUTADOR OSCAR ANTONIO OSORIO CRUZ 
4° ESCRUTADOR CARLOS OSORIO GUERRERO 

 

Una vez instalada la mesa de los debates se procedió al nombramiento de las y los concejales para 
el periodo 2020-2022, las y los concejales fuero electos y electas por opción múltiple y ternas; así 
pues, se registraron las y los candidatos a la presidencia municipal en primer lugar, 
posteriormente para las sindicatura municipal, y para las regidurías primera, segunda, tercera y 
cuarta para culminar el registro de candidaturas para suplentes. Al término de esto, cada 
ciudadana y ciudadano presente pasó a depositar su boleta en la urna con el nombre de la 
candidatura de su preferencia. 

De acuerdo a lo por la Mesa de los Debates, la integración de la opción múltiple y ternas fueron 
de la manera que a continuación se describen. 

 
 
 
 

PARA LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 PROPIETARIOS(A) 

 

No. 
Nombre de quien lo 

propone 
Nombre del candidato votos 

1 
 CARLOS GUERRERO 
HERRERA 

JESÚS MOLINA MENDOZA 
LA REFORMA 

343 

2 GRACIELA ORTIZ BAZÁN 
CIPRIANO ARTURO GUZMÁN 
BOHORQUEZ 
LA REFORMA 

106 

3 
MARCELINO HERNÁNDEZ 
CRUZ 

EMIGDIO ARIEL HERNÁNDEZ 
EL PORVENIR 

03 

4 GILBERTO VARGAS ARIAS 
 YONITH SARMIENTO CABALLERO 
LA REFORMA 

73 

5 
PONCIANO PÉREZ 
PACHUCA 

CÉSAR HERRERA GUZMÁM 
LA REFORMA 

06 

6 
JUAN CARLOS ÁNGEL 
HERNÁNDEZ 

 MARÍA DE JESÚS SUMANO HERNÁNDEZ 
LA REFORMA 

117 

7 ÁNGELA ROBLES GALINDO 
DANIEL MOLINA 
LA REFORMA 

26 

 
PARA LA SINDICATURA MUNICIPAL. 

 PROPIETARIOS(A) 
 

NO. 
NOMBRE DE QUIEN LO 

PROPONE 
NOMBRE DEL CANDIDATO VOTOS 

1  ISIDRO HERRERA 
C. LAZARO PACHUCA LÓPEZ 
LA REFORMA 

384 

2  JULIO GALINDO JUÁREZ 
C. ANTONIO HERRERA MARTÍNEZ 
ESTANZUELA GRANDE 

38 
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3 
AMADO HERRERA 
MARTÍNEZ 

C. JUAN GONZÁLEZ VASQUEZ 
LA REFORMA 

243 

 
PARA LA 1ª. REGIDURÍA MUNICIPAL. 

 PROPIETARIO(A) 
 

NO. 
NOMBRE DE QUIEN LO 

PROPONE 
NOMBRE DEL CANDIDATO VOTOS 

1 
SALVADOR CRUZ 
OSEGUERA 

FÁTIMA SHEYLA SUMANO GONZÁLEZ 
LA REFORMA 

305 

2 
ROSALÍA SARMIENTO 
GALINDO 

LEONOR PÉREZ MARTÍNEZ 
LA REFORMA 

40 

3 INÉS LAZO 
ROSA VASQUEZ RAMOS 
LA REFORMA 

42 

4 
MABEL BIBIANA APARICIO 
GALINDO 

BLANCA ESTELA CASTILLO 
LA REFORMA 

44 

5 GUADALUPE BRUNO 
MARÍA DE JESÚS SUMANO 
HERNÁNDEZ 
LA REFORMA 

201 

 
 
 
 

PARA LA 2ª REGIDURIA 
 PROPIETARIO(A) 

 

NO. 
NOMBRE DE QUIEN LO 

PROPONE 
NOMBRE DEL CANDIDATO VOTOS 

1 ENEDINA LAZO 
FAUSTINO GUERRERO GARCÍA 
ESTANZUELA GRANDE 

266 

2 HILARIO HERNÁNDEZ 
ADELAIDO MENDOZA HERNÁNDEZ 
EL PORVENIR 

155 

3 ROCÍO IGNACIO 
MISALE SANDOVAL JUÁREZ 
LA REFORMA 

177 

 
PARA 3ª REGIDURIA. 

 PROPIETARIO(A) 
 

NO. 
NOMBRE DE QUIEN LO 

PROPONE 
NOMBRE DEL CANDIDATO VOTOS 

1 
CIPRIANO ARTURO 
GÚZMAN BOHORQUEZ  

MARINA HERNÁNDEZ ESPINOZA  
LA REFORMA 

66 

2 PAZ PEÑA MARTÍNEZ  
CATALINA SÁNCHEZ LÓPEZ  
LA REFORMA 

285 

3 JUAN CRUZ GONZÁLEZ  
GLORIA LAZO HERAS  
LA REFORMA  

103 

4 BERTHA GONZÁLEZ PÉREZ  SANDRA FERIA CRUZ  62 

5 ENRIQUETA PÉREZ ARIAS  
SANTA CRUZ ROJAS  
LA REFORMA  

94 

 

PARA 4ª REGIDURIA. 
 PROPIETARIO(A) 

 

NO. 
NOMBRE DE QUIEN LO 

PROPONE 
NOMBRE DEL CANDIDATO VOTOS 

1 ELEAZAR LAZO LÓPEZ  
ROSENDO LAZO HERAZ 
LA NUEVA ESPERANZA 

454 

2 LEONARDA RAMOS GARCÍA 
ROSA SARMIENTO GALINDO  
LA REFORMA  

56 

3 EDITH FERIA CRUZ 
OLGA JUÁREZ SALMORAN 
LA REFORMA   

47 

4 SEBASTIÁN CRUZ GARCÍA  LEONOR PÉREZ MARTÍNEZ  25 
 

PARA SUPLENTE PRESIDENCIA. 
  

NO. 
NOMBRE DE QUIEN LO 

PROPONE 
NOMBRE DEL CANDIDATO VOTOS 

1 JOEL MOLINA MENDOZA  
ALVARO GONZÁLEZ VÁSQUEZ  
LA REFORMA  

359 
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NO. 
NOMBRE DE QUIEN LO 

PROPONE 
NOMBRE DEL CANDIDATO VOTOS 

2 SOCORRO MOLINA REYES  
ANTONIO MOLINA VARGAS  
LA REFORMA  

81 

3 ROSALIA MOLINA REYES   MARINA GONZÁLEZ NICOLÁS   84 
 

PARA SUPLENTE DE SINDICATURA. 
 

NO. 
NOMBRE DE QUIEN LO 

PROPONE 
NOMBRE DEL CANDIDATO VOTOS 

1 JOEL MOLINA MENDOZA  
PABLO LUIS GARCÍA HERNÁNDEZ  
LA REFORMA  

269 

2 SOCORRO MOLINA REYES  
MARIO CHÁVEZ 
LA REFORMA  

185 

3 ROSALIA MOLINA REYES  
JAVIER ROBLES GALINDO 
LA REFORMA    

84 

 
PARA SUPLENTE 1ª REGIDURIA  

 
 

NO. 
NOMBRE DE QUIEN LO 

PROPONE 
NOMBRE DEL CANDIDATO VOTOS 

1 GLORIA LAZO HERAZ  
 EDITH VICTORIA ORTIZ  
LA REFORMA 

143 

2 VICTORIA LÓPEZ AGUILAR   
 ANA MARÍA ROJAS APARICIO  
LA REFORMA  

190 

3 
MIGUEL ANGEL RAMOS 
HABANA  

 JOSEFA GUERRERO LEYVA 
ESTANZUELA GRANDE  

185 

 
PARA SUPLENTE DE 2ª REGIDURIA  

 

NO. 
NOMBRE DE QUIEN LO 

PROPONE 
NOMBRE DEL CANDIDATO VOTOS 

1 
ARTURO HERNÁNDEZ 
LÓPEZ  

ADELAIDO MENDOZA HERNÁNDEZ 
EL PORVENIR  

107 

2 
NIRVARDO MOLINA 
MENDOZA  

 JAVIER ROBLES GALINDO   
LA REFORMA  

259 

3 
AGRIPINA RAMÍREZ 
ESPINOZA  

 CARLOS CRUZ GONZÁLEZ  
LA REFORMA  

141 

 

PARA SUPLENTE DE 3ª REGIDURIA  
 

NO. 
NOMBRE DE QUIEN LO 

PROPONE 
NOMBRE DEL CANDIDATO VOTOS 

1 LETICIA HERRERA PÉREZ  
ELENA HERNÁNDEZ REYES 
ESTANZUELA GRANDE 

212 

2 
ANA MARÍA ROJAS 
APARICIO 

 ESTHER HERNÁNDEZ GÓMEZ  
LA REFORMA  

133 

3 BEATRIZ VÁSQUEZ LÓPEZ  
 BERTHA GONZÁLEZ PÉREZ  
LA REFORMA  

167 

 

 

 

 

 

PARA SUPLENTE DE 4ª REGIDURIA  
 

NO. 
NOMBRE DE QUIEN LO 

PROPONE 
NOMBRE DEL CANDIDATO VOTOS 

1 NANCY SOLANO VÁSQUEZ  
SANDRA FERIA CRUZ   
LA REFORMA  

125 

2 PEDRO PACHUCA MEDINA  
OSCAR ANTONIO OSORIO CRUZ  
LA REFORMA  

270 

3 FEDE RAMOS HABANA   MIGUEL ÁNGEL RAMOS HABANA 97 
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NO. 
NOMBRE DE QUIEN LO 

PROPONE 
NOMBRE DEL CANDIDATO VOTOS 

LA REFORMA  
 

Una vez realizada la votación, la integración del Ayuntamiento quedó de la siguiente forma:  

CARGO PROPIETARIO(A) SUPLENTE 
PRESIDENTE JESUS MOLINA MENDOZA ALVARO GONZALES VASQUEZ 
SÍNDICO LAZARO PACHUCA LOPEZ PABLO LUIS GARCIA 

HERNANDEZ 
1° REGIDORA FATIMA SHEYLA SUMANO 

GONZALEZ 
ANA MARIA ROJAS APARICIO 

2° REGIDOR  FAUSTINO GUERRERO GARCIA JAVIER ROBLES GALINDO 
3ª REGIDORA CATALINA SANCHEZ LOPEZ ELENA HERNANDEZ REYES 
4° REGIDOR ROSENDO LAZO HERAZ OSCAR ANTONIO OSORIO CRUZ 

 
Concluida la elección, se clausuró la Asamblea siendo las veinte horas con doce minutos del día de 
su inicio, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido asentada 
en el acta de la Asamblea de referencia.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este municipio, las y los concejales electos ejercen 
su función del 1 de enero del 2020 al 31 de diciembre del 2022. 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
Asamblea, se desprende que la forma en que los concejales fueron electos para el periodo 2020 - 
2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito 
legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obra copia certificada del formato de convocatoria, 
escrito que acredita otra forma en que también se convocó a la Asamblea electiva, así como del 
acta de la Asamblea General Comunitaria de elección de concejales municipales con las listas de 
asistencia y, copias simples de los documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  
d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos 
ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas 
Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de 
participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al 
acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo 
con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas las Ciudadanas 
FATIMA SHEYLA SUMANO GONZALES como Regidora 1° propietaria, ANA MARIA ROJAS 
APARICIO como Regidora 1° suplente, CATALINA SANCHEZ LOPEZ como Regidora 3° propietaria y 
ELENA HERNANDEZ REYES como Regidora 3° suplente,  

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades 
electas, a la Asamblea General y a la comunidad de La Reforma, Oaxaca, para que en la próxima 
elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres en sus Asambleas de 
elección, pues en la elección que se califica, de los 6 cargos como concejales propietarios y 6 
cargos como concejales suplentes que se eligieron, solo 2 cargos de concejales propietarios y 2 de 
concejales suplentes fueron ocupados por mujeres; ello a fin de garantizar el derecho a cargos de 
elección popular en condiciones de igualdad y universalidad, y así dar cumplimiento con lo 
establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no 
sea este el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de La Reforma, Oaxaca, para el 
periodo 2020 - 2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que 
fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones 
legales estatales y federales. 

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho 
menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados 
de la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 
fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  
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A C U E R D O 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, 
se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento del 
municipio de La Reforma, realizada mediante Asamblea General Comunitaria de fecha 22 de 
septiembre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y 
ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo 
comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, de la siguiente forma: 
 

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 
PRESIDENTE JESUS MOLINA MENDOZA ALVARO GONZALES VASQUEZ 
SÍNDICO LAZARO PACHUCA LOPEZ PABLO LUIS GARCIA 

HERNANDEZ 
PRIMERA  
REGIDORA 

FATIMA SHEYLA SUMANO 
GONZALEZ 

ANA MARIA ROJAS APARICIO 

SEGUNDO  
REGIDOR  

FAUSTINO GUERRERO GARCIA JAVIER ROBLES GALINDO 

TERCERA 
REGIDORA 

CATALINA SANCHEZ LOPEZ ELENA HERNANDEZ REYES 

CUARTO 
REGIDOR 

ROSENDO LAZO HERAZ OSCAR ANTONIO OSORIO CRUZ 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de La Reforma, 
Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres 
en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, 
dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 
aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a 
concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez Méndez, 
Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez 
Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero 
Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día once de 
noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.        

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐97/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO MAGDALENA ZAHUTLÁN, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de Magdalena Zahuatlán, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 13 de septiembre del 2019, en virtud de que se 
llevó a cabo conforme a su Sistema Normativo y cumple con las disposiciones legales, 
Constitucionales y Convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO 
GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
CONSTITUCIÓN LO  CAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca;  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca;  
 

A N T E C E D E N T E S 

VIII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes por el que se identificaron los 
métodos de elección de los municipios que se rigen por Sistemas Normativos Indígenas, 
entre ellos, el del Municipio de Magdalena Zahuatlán, Oaxaca.  
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IX. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2074/2018 de fecha 10 
de octubre del 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto solicitó a la autoridad del municipio de Magdalena Zahuatlán, Oaxaca, difundiera el 
dictamen por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación 
en lugares concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y le 
remitiera un informe de tales actos. 

X. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/75/2019 de fecha 11 
de enero del año en curso, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto solicitó a la autoridad del municipio referido informara por escrito, cuando menos 
con 60 días de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General 
Comunitaria de Elección, finalmente le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos 
de las personas que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser 
votadas en igualdad de condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de 
elección popular para las que fueran electas o designadas. 

XI. Informe de fecha de elección. Mediante  oficio sin número suscrito por el Presidente 
Municipal de Magdalena Zahuatlán, mismo que fue recibido  en la Dirección Ejecutiva de 
Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto el pasado 23 de julio del año 2019, se 
informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea General para la elección de sus concejales, 
siendo esta el 23 de agosto del año en curso. 

XII. Informe de difusión de dictamen por el cual se identificó el método de elección. Mediante 
el oficio sin número, recibido  en la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de 
este Instituto el pasado 23 de julio del año 2019, el Presidente Municipal de Magdalena 
Zahuatlán, rindió informe respecto a la difusión del dictamen por el cual se identificó el 
método de elección de su municipio, en el afirmo verlo exhibido en los espacios destinados, 
y  haber realizado su difusión mediante perifoneo, para que la ciudadanía estuviera 
informada de su contenido. 

XIII. Informe de cambio de la fecha de elección. Mediante el oficio sin número recibido  
en la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto el pasado 23 de 
septiembre del año 2019, el Presidente Municipal de Magdalena Zahuatlán, rindió informe 
respecto al cambio de la fecha de elección de las autoridades de su municipio, informando 
que para la asamblea que se tenía prevista realizar el día 23 de agosto del 2019, no se 
cumplió con el quórum requerido, motivo por el cual se convocó a una primera reunión 
extraordinaria la cual fue programada para el día 30 del mismo mes y año, por lo que en 
virtud de haberse suscitado el mismo caso, se convocó a una segunda reunión 
extraordinaria, programándose esta última para el día 13 de septiembre del año en curso. 

XIV. Documentación de elección. Mediante el oficio sin número recibido  en la Dirección Ejecutiva 
de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto el pasado 23 de septiembre del año 2019, 
el Presidente Municipal de Magdalena Zahuatlán, remitió la documentación relativa a la 
Asamblea General Comunitaria de elección de concejales al Ayuntamiento del municipio de 
Magdalena Zahuatlán, Oaxaca, que fungirán del 1 de enero 2020 al 31 de diciembre de 2022, 
consistente en lo siguiente:   

1. Copia certificada de las convocatorias emitidas; 
2. Copia certificada del acta de asamblea; 
3. Copia de la credencial para votar con fotografía de los concejales electos; y 
4. Constancia de origen y vecindad de los concejales electos 

 
De dicha documentación se desprende que en el día 13 de septiembre del 2019 celebraron la 
elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

1. pase de Lista.  
2. Instalación legal de la asamblea. 
3. Nombramiento de la mesa de debates. 
4. Elección de concejales 2020-2022  
5. Clausura de la asamblea. 
 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado 
“A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación  Ciudadanas de Oaxaca, está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este 
Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la 
elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
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SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad sustentada en los Pueblos Indígenas, así como un conjunto de derechos, entre 
ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas 
democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse 
en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia 
deben hacerse valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, 
mediante el ejercicio de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de 
Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se 
cumplieron con los siguientes requisitos:  

a) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no sean 
contrarios a los Derechos Humanos;  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

c) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas 
elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin 
de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este 
Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos 
legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado2.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 13 de septiembre de 2019, en el 
municipio de Magdalena Zahuatlán,  Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:   

I. La Autoridad Municipal en funciones emite la convocatoria para la Asamblea de elección;  
II. La convocatoria se elabora de manera escrita la cual es publicada en los lugares más 

visibles del municipio, además los ministros acuden a los domicilios de los ciudadanos y 
ciudadanas para informarles el día y la hora de la Asamblea electiva;  

III. Se convoca a ciudadanos y ciudadanas originarias que habitan en el municipio;  
IV. La Asamblea General Comunitaria tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento 

Municipal y se lleva a cabo en el salón de usos múltiples del palacio municipal;  
V. En la Asamblea de elección, la secretaría municipal pasa lista de asistencia, se verifica el 

cuórum legal, acto seguido el presidente(a) municipal instala legalmente la Asamblea y se 
procede al nombramiento de la Mesa de los Debates que se integra por una presidencia, 
una secretaría, un o una vocal y dos escrutadores(as), quienes continúan con el desahogo 
del orden de día;  

                                                           
2
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 
derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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VI. Las y los asambleístas proponen a las candidatas y candidatos mediante ternas, y emiten 
su voto a mano alzada;  

VII. Participan en la elección los ciudadanos y ciudadanas originarias de la comunidad que 
habitan en el municipio.  

VIII. Tienen derecho a votar y a ser electos o electas como Autoridades Municipales todos los 
ciudadanos y ciudadanas originarias que habitan en el municipio;  

IX. Al término de la Asamblea se levanta el acta correspondiente en el que consta la 
integración del Ayuntamiento electo, firmando y sellando la Autoridad Municipal en 
funciones, la Mesa de los Debates, la Autoridad electa y los asambleístas asistentes; y,  

X. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea 
General Comunitaria de Elección celebrada el 13 de septiembre de 2019, se advierte que cumple 
con dicho marco normativo comunitario.  

Es así porque la convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se publicó de 
forma escrita en los lugares más visibles del municipio, apreciándose en la misma que los 
ministros acudieron a los domicilios de los ciudadanos y ciudadanas para informarles el día y la 
hora de la Asamblea electiva; el día de la elección  una vez realizado el pase de lista, se declaró la 
existencia de quórum legal con 92 asambleístas, de los cuales 56 fueron hombres y 36 mujeres, el 
Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea. 

Acto seguido se procedió a nombrar a los integrantes de la mesa de los debates, realizando dicho 
nombramiento por voto directo, quedando conformada de la siguiente manera:  

NOMBRES CARGOS 

SALOMON HERNANDEZ CRUZ PRESIDENTE  

ALEJANDRO CRUZ GARCIA SECRETARIO  

GUADALUPE CRUZ GARCIA PRIMER VOCAL 

ARTURO GARZON RAMIREZ SEGUNDO VOCAL 

ROBERTO GARZON ROJAS PRIMER ESCRUTADOR 

RENE CRUZ SEGUNDO ESCRUTADOR 

 
A continuación se realizó el nombramiento de  los concejales para el periodo 2020 - 2022, 
respetando sus usos y costumbres que rigen este municipio, por lo que los  y las asambleístas 
determinaron realizar dicha elección a través de ternas y emitiendo su voto a mano alzada como 
siempre se ha hecho, resultando lo siguiente:  
 

CONCEJALES PROPIETARIOS 
 

TERNA PARA PRESIDENTE MUNICIPAL  VOTOS 
NOE LOPEZ LOPEZ 48 
MARIO GARZON RAMIREZ 7 
ARMANDO CRUZ CRUZ 37 

 
TERNA PARA SINDICO MUNICIPAL VOTOS 

FERNANDO GOMEZ SANCHEZ 74 
MARIO GARZON RAMIREZ 16 
TOMAS FERRER 2 

 
 TERNA PARA REGIDOR(A) DE HACIENDA VOTOS 

JOSUE DANIEL GARCIA RAMIREZ 65 
ARMANDO CRUZ CRUZ 26 
PILAR VELASCO CRUZ 1 

 
TERNA PARA REGIDORA DE OBRAS VOTOS 

MARCELINA RAMIREZ ROJAS 14 
AGRIPINA CRUZ GARCIA 49 
KARINA NOEMI LOPEZ GOMEZ 29 

 
TERNA PARA REGIDOR DE EDUCACIÓN  VOTOS 

RENE CRUZ FLORES 16 
AGUSTIN MEJIA RAMIREZ 52 
DARIO MEJIA DOMINGUEZ 24 

 
CONCEJALES SUPLENTES 
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TERNA PARA PRESIDENTE SUPLENTE VOTOS 
BALDOMERO DOMINGUEZ DOMINGUEZ 45 
ARMANDO CRUZ CRUZ 30 
JUAN RAMIREZ MEDINA 17 

 
TERNA PARA SINDICO MUNICIPAL SUPLENTE   VOTOS 

DARIO MEJIA DOMINGUEZ 38 
ARMANDO CRUZ CRUZ 35 
RENE CRUZ FLORES 19 

 
 TERNA PARA REGIDOR(A) DE HACIENDA 

SUPLENTE 
VOTOS 

ARMANDO CRUZ CRUZ 18 
MARIBEL CRUZ GOMEZ 29 
KAREM ONAY GARCIA VARGAS 45 

 
TERNA PARA REGIDORA DE OBRAS SUPLENTE VOTOS 

ADRIANA MORALES VELASCO 11 
KARINA NOEMI LOPEZ GOMEZ 59 
MARCELINA RAMIREZ ROJAS 22 

 
TERNA PARA REGIDORA DE EDUCACIÓN SUPLENTE VOTOS 
KARINA NOEMI LOPEZ GOMEZ 27 
CLAUDIA MEJIA CARRIZOSA 44 
MINERVA CRUZ MARTINEZ 21 

 

Cabe precisar que en el acta de asamblea de la elección, de la revisión minuciosa a las 
credenciales para votar y constancias de origen y vecindad, se advierte el nombre correcto de 
CARINA NOEMI LOPEZ GOMEZ por lo que en lo sucesivo se citará el nombre que aparece en su 
identificación oficial 

Concluida la elección, se clausuró la Asamblea siendo las catorce horas con cuarenta minutos del 
día de su inicio, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido 
asentada en el acta de la Asamblea de referencia.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este municipio, los y las concejales electas ejercen 
su función por tres años, por lo que se desempeñarán en el cargo del 01 de enero de 2020 al 31 
de diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIO/A SUPLENTE 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

NOE LOPEZ LOPEZ 
BALDOMERO DOMINGUEZ 
DOMINGUEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL  FERNANDO GOMEZ SANCHEZ DARIO MEJIA DOMINGUEZ 

REGIDOR DE 
HACIENDA   

JOSUE DANIEL GARCIA 
RAMIREZ 

KAREM ONAY GARCIA VARGAS 

REGIDORA DE OBRAS AGRIPINA CRUZ GARCIA CARINA NOEMI LOPEZ GOMEZ  

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

AGUSTIN MEJIA RAMIREZ CLAUDIA MEJIA CARRIZOSA 

 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
Asamblea, se desprende que  la forma en que los  concejales fueron electos para el periodo 2020 - 
2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito 
legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas del formato de convocatoria, 
apreciándose en la misma la notificación en el domicilio de los ciudadanos por parte de los 
ministros del Municipio, así como del acta de la Asamblea General Comunitaria de elección de 
concejales municipales con las listas de asistencia y, copias simples de los documentos personales 
de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos 
ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  
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e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas 
Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de 
participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al 
acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo 
con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas para el periodo 
2020 - 2022 las Ciudadanas AGRIPINA CRUZ GARCIA como propietaria de la Regiduría  de Obras, 
KAREM ONAY GARCIA VARGAS como suplente de la Regiduría de Hacienda,  CARINA NOEMI 
LOPEZ GOMEZ como suplente de la Regiduría de obras y CLAUDIA MEJIA CARRIZOSA como 
suplente de la Regiduría de Educación. 

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades 
electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Magdalena Zahuatlán, Oaxaca, para que en la 
próxima elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres en sus Asambleas 
de elección, pues en la elección que se califica, de los 5 cargos como concejales propietarios y 5 
cargos como concejales suplentes que se eligieron, solo 1 cargos de concejales propietarios y 3 de 
concejales suplentes fueron ocupados por mujeres; ello a fin de garantizar el derecho a cargos de 
elección popular en condiciones de igualdad y universalidad, y así dar cumplimiento con lo 
establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no 
sea este el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Magdalena Zahuatlán, Oaxaca, 
para el periodo 2020 - 2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los 
que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones 
legales estatales y federales.   

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho 
menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados 
de la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 
fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, 
se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento 
municipal de Magdalena Zahuatlán, realizada mediante Asamblea General Comunitaria de fecha 
13 de septiembre de 2019; en virtud de lo anterior expídase la constancia respectiva a las 
ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento en 
el periodo del 1 de enero del 2021 al 31 de diciembre del 2022 en el siguiente orden:  

CARGO PROPIETARIO(A) SUPLENTE 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

NOE LOPEZ LOPEZ 
BALDOMERO DOMINGUEZ 
DOMINGUEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL  FERNANDO GOMEZ SANCHEZ DARIO MEJIA DOMINGUEZ 

REGIDOR(A) DE 
HACIENDA   

JOSUE DANIEL GARCIA 
RAMIREZ 

KAREM ONAY GARCIA VARGAS 

REGIDORA DE OBRAS AGRIPINA CRUZ GARCIA CARINA NOEMI LOPEZ GOMEZ  

REGIDOR(A) DE 
EDUCACIÓN 

AGUSTIN MEJIA RAMIREZ CLAUDIA MEJIA CARRIZOSA 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de 
Magdalena Zahuatlán, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto.  

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 



16 
 

Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma 
Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 
Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
el día once de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.       

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐98/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NUEVO ZOQUIAPAM, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del Municipio de Nuevo Zoquiapam, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 31 de agosto de 2019, en virtud de que se 
llevó a cabo conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones 
legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN 
LOCAL: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca;  

A N T E C E D E N T E S  

XV.         Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
33/2018, el Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica 
el método de elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, 
entre ellos, el del municipio de Nuevo Zoquiapam, Oaxaca.  

XVI. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2210/2018, el 26 de 
marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a la Autoridad del Municipio de Nuevo Zoquiapam, Oaxaca, difundiera el dictamen 
por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en 
lugares concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y 
remitiera un informe de tales actos.  

XVII. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/209/2019, el 26 de marzo 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó 
a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, 
la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, 
finalmente se le exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que 
integran el municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las 
que fueran electas. 

XVIII. Informe de fecha de elección. Mediante oficio sin número de fecha 28 de junio de 2019, 
presentado en este Instituto el 05 de septiembre del mismo año, el Presidente Municipal 
de Nuevo Zoquiapam, Oaxaca, informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea General 
para la Elección de Concejales. 

XIX. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. El 
Presidente Municipal de Nuevo Zoquiapam, Oaxaca, mediante oficio sin número de fecha 
28 de junio de 2019 y recibido el 05 de septiembre del año en curso; rindió informe 
respecto a la difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. 

XX. Documentación de elección. Mediante oficio sin número de fecha 04 de septiembre de 
2019, presentado en este Instituto el 05 de septiembre de 2019, el Presidente Municipal 
de Nuevo Zoquiapam, Oaxaca, remitió documentación relativa a la Elección de las 
Autoridades Municipales que fungirán para el periodo 2020-2022, consistente en lo 
siguiente:   

1. Cuadernillo de copias certificadas de las convocatorias; 
2. Copia certificada de acta de asamblea general de elecciones de fecha 31 de agosto 

de 2019; 
3. Copia certificada de lista de asistencia;  
4. Copia Certificada de credenciales de elector de las y los ciudadanos electos; 
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5. Copia Certificada de las constancias de origen y vecindad de las y los ciudadanos 
electos. 

 

De dicha documentación se desprende que el día 31 de agosto de 2019 celebraron 
elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  
 

1. Pase de lista de asistencia; 
2. Verificación e instalación legal de la asamblea; 
3. Nombramiento de la mesa de los debates integrada por Presidente, Secretario 1° 

Escrutador y 2° Escrutador; 
4. Nombramiento de las nuevas autoridades para el periodo 2020-2022 (propietarios y 

suplentes); 
5. Pliegos firmativos para respaldar la elección de autoridades del periodo 2020-2022. 
6. Clausura de la asamblea. 

 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado 
“A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este 
Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la 
elección realizada en un municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una 
competencia específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, 
misma que se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos 
indicados en el párrafo anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, 
fracción II de la Constitución Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya 
que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en 
pueblos indígenas, como los de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para 
que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía 
con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben 
hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado como este Instituto, por medio de su 
máximo órgano deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus 
facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos tutelados bajo este tipo de 
régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

h) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección 
que no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

i) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
j) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución 
Federal pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que 
dichas elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales 
derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a 
fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención 
de este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan 
efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado3.  

                                                           
3
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-

REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas como 
parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad 
creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin 

que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la 
Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre 

ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de 
ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 31 de agosto de 2019, en el 
municipio de Nuevo Zoquiapam, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a 
sus Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A. ACTOS PREVIOS  
Previo a la elección, se realiza una Asamblea bajo las siguientes reglas:  

I. La convocatoria la realiza la Autoridad municipal en funciones; 
II. En la Asamblea previa participan hombres, mujeres originarias del municipio, 

habitantes de la cabecera municipal y de las agencias; y  
III. Esta Asamblea tiene como finalidad resolver cualquier problema o situación 

relacionado con el nombramiento de las nuevas Autoridades. 
B. ASAMBLEA DE ELECCIÓN 

La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 
I. Autoridades municipales en funciones emiten la convocatoria correspondiente;  

II. La convocatoria se pública en los lugares más visibles de la comunidad y 
además se da a conocer por el sonido local;  

III. Se convoca a mujeres, hombres, personas originarias del municipio, habitantes 
de la cabecera municipal y de la Agencia municipal;  

IV. La Asamblea Comunitaria tiene como única finalidad integrar el Ayuntamiento, 
la elección se lleva a cabo en la cancha municipal de la comunidad;  

V. La Asamblea es presidida por la mesa de los debates y la Autoridad municipal 
en funciones;  

VI. Las Autoridades son electas mediante ternas y la ciudadanía emite su voto a 
través de mano alzada; 

VII. Participan en la Asamblea de elección los ciudadanos y ciudadanas originarias 
del municipio que habitan en la cabecera y la Agencia municipal; todas con 
derecho a votar y ser votadas;  

VIII. Se levanta el acta correspondiente en la que consta la integración del 
Ayuntamiento electo; firman las Autoridades y asambleístas asistentes; y  

IX. La documentación la remiten al Instituto Estatal Electoral. 
 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea 
general comunitaria de elección celebrada el 31 de agosto de 2019, se advierte que cumple 
con dicho marco normativo comunitario.  

Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se 
difundió de acuerdo a su sistema normativo; el día de la elección una vez realizado el pase de 
lista, se declaró la existencia de cuórum legal con 278 asambleístas, de los cuales 210 fueron 
hombres y 68 mujeres, el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea.  

A continuación, conforme al orden del día, se procedió al nombramiento de forma directa de la 
mesa de los debates, quedando integrado ese órgano electoral comunitario de la siguiente 
manera: 

MESA DE LOS DEBATES 

NOMBRE CARGO 

NAHIM MIGUEL LEÓN PRESIDENTE 

NICOLÁS EMILIANO BAUTISTA BETETA SECRETARIO 

ISAIAS BETETA BETETA 1° ESCRUTADOR 

VICTORINA FACUNDA SANTIAGO BETETA 2° ESCRUTADOR 

Una vez integrada e instalada la mesa de los debates, se puso a consenso de las y los asambleístas 
presentes el periodo por el que las nuevas autoridades ejercerán sus cargos, determinando la 
Asamblea que para el trienio 2020-2022, las y los propietarios electos fungirán los primeros 18 
meses (del 1 de enero de 2020 al 30 de junio de 2021) y las y los suplentes los restantes 18 meses 
(del 1 de julio de 2021 al 31 de diciembre de 2022). Así mismo, se puso a consideración de la 
Asamblea la forma de elección de las nuevas autoridades, acordando que la elección sería por 
ternas para los cargos de presidente y síndico municipal, quedando electo como propietario el 
candidato con mayor número de votos y el siguiente en votación como suplente respectivamente. 
Para la elección de las regidurías, se determinó que se nombraran cinco personas de manera 
directa y se votaran, de tal manera que quien obtuviese el mayor número de votos sería electo o 
electa en la Regiduría de Hacienda, el siguiente en votos, en la Regiduría de Educación y así, 
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sucesivamente con la Regiduría de Salud, de Obras y la Regiduría de Cultura y Deporte, 
empleando este mecanismo tanto para los cargos de propietario como de suplente. 

Es así que se procedió a la elección de Autoridades municipales, dando los siguientes resultados: 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

NOMBRE VOTOS  

FRANCISCO HERNÁNDEZ CUEVAS 137 

PAULINO LÓPEZ RUÍZ 68 

ÁNGEL LEÓN ALAVEZ 73 

 

SINDICATURA MUNICIPAL 

NOMBRE VOTOS  

PAULINO LÓPEZ RUÍZ 76 

ERNESTO ANTONIO BETETA BETETA 85 

AURELIO VASQUEZ ALAVEZ 117 

 

REGIDURÍA DE HACIENDA, EDUCACIÓN, SALUD, OBRAS Y CULTURA y 
DEPORTE 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

REGIDURÍA DE HACIENDA 
ROGELIO HERNÁNDEZ 
PAREDEZ 

93 

REGIDURÍA DE EDUCACIÓN JUAN BAUTISTA BETETA 77 

REGIDURÍA DE SALUD SOLEDAD BETETA SANTIAGO 42 

REGIDURÍA DE OBRAS RAFAEL MENDOZA MENDEZ 37 

REGIDURÍA DE CULTURA Y 
DEPORTES 

TEODORA HERNÁNDEZ LÓPEZ 
29 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la asamblea, sin que existiera alteración del orden o 
irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este 
Instituto.  

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, las y los concejales electos ejercen 
su cargo por un periodo de tres años dividido en dos plazos; las y los concejales propietarios 
ejercen del 01 de enero de 2020 al 30 de junio de 2021 y las y los concejales suplentes lo hacen 
del 01 de julio de 2021 al 31 de diciembre de 2022; quedando integrado el Honorable 
Ayuntamiento Nuevo Zoquiapam, de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTAS Y ELECTOS. 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

FRANCISCO HERNÁNDEZ 
CUEVAS 

ÁNGEL LEÓN ALAVEZ 

SINDÍCO MUNICIPAL AURELIO VASQUEZ ALAVEZ 
ERNESTO ANTONIO BETETA 
BETETA 

REGIDOR DE 
HACIENDA 

ROGELIO HERNÁNDEZ 
PAREDEZ 

REYNALDO BETETA 
SANTIAGO 

REGIDURÍA DE HACIENDA, EDUCACIÓN, SALUD, OBRAS Y CULTURA y 
DEPORTE 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

REGIDURÍA DE HACIENDA REYNALDO BETETA SANTIAGO 98 

REGIDURÍA DE EDUCACIÓN AGAPITO SIXTO ALAVÉZ LÓPEZ 79 

REGIDURÍA DE SALUD JULIANA PÉREZ HERNÁNDEZ 45 

REGIDURÍA DE OBRAS DEMETRIO RUÍZ BETETA 32 

REGIDURÍA DE CULTURA Y 
DEPORTES 

PAULINA HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ 

24 
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CONCEJALES ELECTAS Y ELECTOS. 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

JUAN BAUTISTA BETETA 
AGAPITO SIXTO ALAVEZ 
LÓPEZ 

REGIDORA DE SALUD SOLEDAD BETETA SANTIAGO 
JULIANA PÉREZ 
HERNÁNDEZ 

REGIDOR DE OBRAS RAFAEL MENDOZA MENDEZ DEMETRIO RUÍZ BETETA 

REGIDORA DE 
CULTURA Y DEPORTES 

TEODORA HERNÁNDEZ 
LÓPEZ 

PAULINA HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ 

 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
Asamblea, se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el 
periodo 2020-2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, 
cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de 
este resultado. 

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que 
acredita la forma en que se convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general 
comunitaria de elección de concejales municipales, así como de las listas de asistencia y, 
copias simples de los documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio 
que nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación 
contraria o incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico 
nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha 
sido criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de 
Sistemas Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio 
relativo a la participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este 
sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección 
que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres en la que 
resultaron electas las ciudadanas Soledad Beteta Santiago como propietaria, y Juliana Pérez 
Hernández como suplente de la Regiduría de Salud, para el caso de la Regiduría de Cultura y 
Deporte, Teodora Hernández López y Paulina Hernández Hernández como propietaria y 
suplente respectivamente; es decir de los catorce cargos que integran la totalidad del 
Ayuntamiento, cuatro son ocupados por mujeres; de la Asamblea se desprende la 
participación de 68 mujeres, lo que nos demuestra una participación progresiva y efectiva 
de las mujeres en este municipio.   

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, 
a la Asamblea General y a la comunidad de Nuevo Zoquiapam, Oaxaca, para que en la 
próxima elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres, a fin de 
garantizar el derecho de acceso a cargos de elección popular en condiciones de igualdad y 
universalidad, y así dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea este el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Nuevo Zoquiapam, 
Oaxaca, para el periodo 2020-2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los 
cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al 
sistema normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho 
menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los 
resultados de la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos  
38, fracción XXXV, 31, fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir 
el siguiente:  

A C U E R D O 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente 
Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del 
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Ayuntamiento municipal de Nuevo Zoquiapam, culminada  mediante Asamblea Comunitaria de 
fecha 31 de agosto de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las 
ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento 
para el periodo comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, de la 
siguiente forma:  

 
 

 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de 
Nuevo Zoquiapam Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 
igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para 
invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma 
Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 
Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
el día once de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.        

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI-99/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS SOLAGA, OAXACA, QUE ELECTORALMENTE SE 
RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Andrés Solaga, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas, celebrada el 18 de agosto del 2019, en virtud de que se llevó a 
cabo conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO 
GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 

PERIODO DEL 1 DE ENERO DE 2020 AL 30 DE JUNIO DE 2021 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENTE MUNICIPAL  FRANCISCO HERNANDEZ CUEVAS  

SÍNDICO MUNICIPAL  AURELIO VASQUEZ ALAVEZ  

REGIDOR DE HACIENDA   ROGELIO HERNANDEZ PAREDEZ  

REGIDOR DE EDUCACIÓN JUAN BAUTISTA BETETA  

REGIDORA DE SALUD SOLEDAD BETETA SANTIAGO 

REGIDOR DE OBRAS RAFAEL MENDOZA MENDEZ  

REGIDORA DE CULTURA Y DEPORTE TEODORA HERNANDEZ LOPEZ  

PERIODO DEL 1 DE JULIO DE 2021 AL 3I DE DICIEMBRE DE 2022 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENTE MUNICIPAL  ANGEL LEON ALAVEZ  

SÍNDICO MUNICIPAL  ERNESTO ANTONIO BETETA BETETA  

REGIDOR DE HACIENDA   REYNALDO BETETA SANTIAGO 

REGIDOR DE EDUCACIÓN AGAPITO SIXTO ALAVEZ LOPEZ  

REGIDORA DE SALUD JULIANA PEREZ HERNANDEZ  

REGIDOR DE OBRAS DEMETRIO RUIZ BETETA 

REGIDORA DE CULTURA Y DEPORTE PAULINA HERNANDEZ HERNANDEZ  
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CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca.  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca.  

 

A N T E C E D E N T E S 

XXI. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Andrés Solaga, Oaxaca.  

XXII. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2212/2018, el 11 de 
octubre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la autoridad del municipio de San Andrés Solaga, Oaxaca, difundiera el dictamen 
por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares 
concurridos, lo diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un 
informe de tales actos. 

XXIII. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. Mediante 
oficio número H.A.SAS/151/2018, recibido en este Instituto el 13 de diciembre de 2018, el 
Presidente Municipal de San Andrés Solaga, rindió informe respecto a la difusión del 
dictamen por el cual se identificó el método de elección, en el que afirmó haberlo dado a 
conocer entre los ciudadanos y ciudadanas de su comunidad mediante asamblea general 
comunitaria de fecha 03 de noviembre de 2018, misma que anexa en copia certificada; así 
también, certificación de fecha 12 de octubre de 2018, respecto de la publicación de tal 
documental en los estrados de la Sindicatura Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional 
de San Andrés Solaga. 

XXIV. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/211/2019, el 31 
de enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a tal autoridad informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; 
finalmente, le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que 
integran el municipio, en especial, el de las mujeres a   votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 
fueran electas o designadas. 

XXV. Informe de la fecha de elección. La autoridad municipal no informo mediante oficio a este 
Instituto la fecha de su elección para renovar a sus autoridades municipales; sin embargo, de 
la documentación que obra en el expediente, se desprende un citatorio de fecha 07 de 
agosto de 2019, signado por el Presidente Municipal de San Andrés Solaga, en el que cita a 
las ciudadanas y ciudadanos de dicho municipio asistir a la asamblea general de ciudadanos 
para la elección de concejales para el trienio 2020-2022 el día 18 de agosto de 2019, misma 
fecha en la que fue celebrada la asamblea general. 

XXVI. Documentación de elección. Mediante oficio número SAS-PM/0097/2019/0154, recibido en 
este Instituto el día 24 de septiembre de 2019, el Presidente Municipal de San Andrés 
Solaga, remitió documentación relativa a la asamblea general comunitaria de elección de 
Concejales al Ayuntamiento, quienes fungirán para el trienio 2020-2022, consistente en lo 
siguiente: 

 Original del oficio número SAS-PM/0097/2019/0153 de fecha 18 de septiembre de 
2019, mediante el cual se aclara respecto a la forma de convocatoria a la asamblea de 
elección; 

 Copia certificada del citatorio a la asamblea, de fecha 07 de agosto de 2019; 
 Copia certificada del acta de elección de concejales para el trienio 2020-2022; 
 Copia certificada de las credenciales de elector con fotografía de cada uno de los cinco 

concejales electos para el año 2020; y 
 Originales de las constancias de origen y vecindad de cada uno de los cinco concejales 

electos para el año 2020. 
 

De dicha documentación se desprende que en el día 18 de agosto del 2019 celebraron la elección 
de sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

1. Pase de lista.  
2. Instalación legal de la asamblea. 
3. Nombramiento de la mesa electoral.  
4. Instalación de la mesa electoral. 
5. Nombramiento de autoridades 

 3 Presidentes Municipales 
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 3 Síndicos Municipales 
 1 Suplente del Síndico Municipal 
 3 Regidores de Obras 
 1 Tesorero Municipal 
 1 Regidor de Hacienda 
 4 Regidores de Semana 
 1 Regidor de Cultura 

6. Clausura de la asamblea. 
   

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la 
Constitución Federal, el Instituto Estatal Electoral y de Participación  Ciudadana de Oaxaca, está a 
cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y 
resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra 
Entidad Federativa. 
 
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución 
Local; así como, de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el 
principio de pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, así como un conjunto de 
derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y 
prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben 
observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en 
consecuencia, deben hacerse valer y respetar a través de órganos deliberativos como este 
Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso 
de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las 
elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si 
se cumplieron con los siguientes requisitos:  

k) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos;  

l) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

m) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas 
elecciones no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin 
de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este 
Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos 
legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado4.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 18 de agosto de 2019, en el 
municipio de San Andrés Solaga, Oaxaca, de la siguiente manera:  

                                                           
4
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 
derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS. 
No se realizan actos previos a la Asamblea.  
 
B). ASAMBLEA DE ELECCIÓN 
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  
I. Las Autoridades municipales en funciones emiten la convocatoria correspondiente;  
II. La convocatoria se hace pública mediante el sonido local y a través del recorrido que 

realizan los topiles en la población para anunciar la Asamblea;  
III. Se convoca a ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio, que habiten en la 

cabecera municipal, así como a las personas avecindadas y personas que radican fuera de 
la localidad;  

IV. La Asamblea Comunitaria tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento;  
V. La elección se lleva a cabo en el salón de usos múltiples de la localidad;  
VI. La Asamblea es presidida por la mesa de los debates y la Autoridad municipal;  
VII. Las Autoridades son electas mediante ternas y la ciudadanía emite su voto a través de 

mano alzada;  
VIII. Participan en la elección, ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que habitan 

en la cabecera municipal, personas avecindadas y aquellas que viven fuera de la 
comunidad, todas con derecho a votar y ser votadas;  

IX. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del Ayuntamiento 
electo; firman las Autoridades municipales, la mesa de los debates y asambleístas 
asistentes; y  

X. La documentación la remiten al Instituto Estatal Electoral. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea 
general comunitaria de elección celebrada el 18 de agosto de 2019, se advierte que cumple con 
dicho marco normativo comunitario.  

Es así porque la convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se publicó 
mediante citatorio personal que en cada uno de los domicilios de las ciudadanas y ciudadanos 
activos de la cabecera municipal hicieron los Mayores de Vara, y asimismo se realizó el voceo 
mediante aparato de sonido del H. Ayuntamiento Constitucional; como consta en la 
documentación que obra en el expediente del municipio, ahora bien, el día de la elección una vez 
realizado el pase de lista, se declaró la existencia de quórum legal con 121 asambleístas, de los 
cuales 113 fueron hombres y 8 mujeres, el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la 
asamblea; posteriormente, los asambleístas determinaron elegir de manera directa a la mesa 
electoral, por lo que después de la elección, dicho órgano comunitario se integró como se indica 
enseguida: 

NOMBRE  CARGO 
Rafael Celso Garcia Gonzalez Presidente 
Casto Sosa Zabaleta Secretario 
Azael Pascual Miguel 1er. Escrutador 
Moisés Modesto Ojeda 2do. Escrutador 
Elizabet Imelda Lorenzo Hernández 3ra. Escrutadora 

 
A continuación se realizó el nombramiento de los Concejales para el periodo 2020-2022, 
respetando sus usos y costumbres que rigen en el municipio, los asambleístas definieron el 
método para elegir a sus Concejales, determinando elegirlos por ternas y la manifestación de su 
voto pasando al pizarrón y marcando por el candidato o candidata de su preferencia, para los 
cargos de Presidente Municipal para los años 2020, 2021 y 2022, Síndico Municipal para los años 
2020, 2021 y 2022, y Tesorero Municipal para el año 2020, mientras que para los cargos de 
Suplente del Síndico Municipal para el año 2020, Regidor de Obras para los años 2020, 2021 y 
2022, Regidor de Hacienda para el año 2020, 4 Regidores de Semana para el año 2020 y Regidor 
de Cultura para el año 2020, serán elegidos de forma directa; cabe mencionar, que la votación se 
realizó para la integración de cabildo que se ejercerá cada año durante el trienio 2020-2022; la 
ciudadanía emitió su voto de la siguiente manera: 
 
 

CONCEJALES ELECTOS (AS) PARA EL PERIODO 2020 
CARGOS NOMBRES VOTOS 

Presidente Municipal Eligio Arce Hernández 65 
Síndico Municipal Leonardo Jacinto Orosco 85 
Regidora Obras Elizabet Imelda Lorenzo Hernández Elegida de forma 
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directa 
Regidor de Hacienda Alexis Jehu Eufragio Bautista Elegido de forma 

directa 
Regidora de Cultura Ilda Cayetano Mateos Elegida de forma 

directa 
 

CONCEJALES ELECTOS (AS) PARA EL PERIODO 2021 
CARGOS NOMBRES VOTOS 

Presidente Municipal Venancio Félix Velasco Arce 56 
Síndico Municipal Faustino Rivera Velasco 64 
Regidor Obras Pedro Hernández Bautista Elegido de forma 

directa 
 

CONCEJALES ELECTOS (AS) PARA EL PERIODO 2022 
CARGOS NOMBRES VOTOS 

Presidente Municipal Noel Nemorio González Eufragio 66 
Síndico Municipal Severiano Bautista Miguel 59 
Regidor Obras Sergio Mendoza Ojeda Elegido de forma 

directa 
 

No se omite señalar que, derivado del acta de Asamblea General Comunitaria, se desprende que para 
los años 2021 y 2022, se llevará a cabo una Asamblea complementaria para nombrar los cargos de la 
Regiduría de Hacienda y Regiduría de Cultura. 
 

Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las ocho horas con treinta minutos del 18 de 
agosto de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido 
asentada en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia.  

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las Concejales electas ejercen 
su función el periodo de un año, por lo que se desempeñarán del 1 de enero  al 31 de diciembre 
de 2020, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 

 

CONCEJALES ELECTOS (AS) PARA EL PERIODO 2020 
CARGOS PROPIETARIOS(AS) 

PRESIDENTE MUNICIPAL ELIGIO ARCE HERNÁNDEZ 
SÍNDICO MUNICIPAL LEONARDO JACINTO OROSCO 
REGIDORA OBRAS ELIZABET IMELDA LORENZO 

HERNÁNDEZ 
REGIDOR DE HACIENDA ALEXIS JEHU EUFRAGIO BAUTISTA 
REGIDORA DE CULTURA ILDA CAYETANO MATEOS 

 
b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
Asamblea, se desprende que la forma en que los concejales fueron electos para el periodo 2020, 
es decir, del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, por haber obtenido la “mayoría de votos”, 
por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 
inconformidad respecto de este resultado.  
 
n) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obra original del oficio número SAS-
PM/0097/2019/0153 de fecha 18 de septiembre de 2019, mediante el cual se aclara respecto a la 
forma de convocatoria a la asamblea de elección; copia certificada del citatorio a la asamblea, de 
fecha 07 de agosto de 2019; copia certificada del acta de elección de concejales para el trienio 
2020-2022; copia certificada de las credenciales de elector con fotografía de cada uno de los cinco 
concejales electos para el año 2020; y originales de las constancias de origen y vecindad de cada 
uno de los cinco concejales electos para el año 2020. 
 
o) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos 
ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

p) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas 
normativos indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de 
participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al 
acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo 



26 
 

con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas para el periodo 
2020 las ciudadanas Elizabet Imelda Lorenzo Hernández como Regidora de Obras, e, Ilda 
Cayetano Mateos como Regidora de Cultura, es decir, de 5 cargos que integran la totalidad del 
ayuntamiento, dos son ocupados por mujeres, además se dio una participación de 08 mujeres en 
la asamblea.  

No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Andrés Solaga, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, 
fortalezcan la participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, además apliquen el 
principio de progresividad, es decir, que las mujeres accedan a un mayor número de cargos en su 
Cabildo Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en concordancia con sus contextos 
socioculturales y sus propias formas de organización comunitaria, a fin de garantizar el derecho de 
votar y ser votadas en condiciones de igualdad, universalidad y libre de violencia, y así dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 
aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a 
concejales al Ayuntamiento.  

q) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Andrés Solaga, Oaxaca, 
para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, cumplen con los requisitos necesarios 
para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas 
tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

r) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho 
menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados 
de la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 
38, fracción XXXV; 31, fracción VIII, y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el 
siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, 
se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento 
municipal de San Andrés Solaga, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 18 de 
agosto de 2019; para el periodo que comprende del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020; en 
virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva, a las ciudadanas y ciudadanos que 
obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento respectivo para el periodo 
señalado, en la forma siguiente:  
 

CONCEJALES ELECTOS (AS) PARA EL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2020 

CARGOS PROPIETARIOS (AS) 
PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

ELIGIO ARCE HERNÁNDEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL LEONARDO JACINTO OROSCO      

REGIDORA OBRAS ELIZABET IMELDA LORENZO HERNÁNDEZ 
REGIDOR DE 
HACIENDA 

ALEXIS JEHU EUFRAGIO BAUTISTA 

REGIDORA DE 
CULTURA 

ILDA CAYETANO MATEOS 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San 
Andrés Solaga, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, fortalezcan la 
participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, además apliquen el principio de 
progresividad, es decir, que las mujeres accedan a un mayor número de cargos en su Cabildo 
Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en concordancia con sus contextos socioculturales y sus 
propias formas de organización comunitaria, a fin de garantizar el derecho de votar y ser votadas 
en condiciones de igualdad, universalidad y libre de violencia, y así dar cumplimiento con lo 
establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no 
sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto.  
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Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma 
Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 
Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
el día once de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.        

 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐100/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS YAÁ, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
ayuntamiento del municipio de San Andrés Yaá, Oaxaca, que electoralmente se rige por sistemas 
normativos indígenas, celebrada el día 01 de septiembre de 2019, en virtud de que se llevó a cabo 
conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO 
GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S: 

XXVII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Andrés Yaá, Oaxaca.  

XXVIII. Solicitud de difusión del dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2213/2018, el 19 de 
febrero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la autoridad del municipio de San Andrés Yaá, Oaxaca, difundiera el dictamen por 
el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares 
concurridos, lo diera a conocer en la próxima asamblea general comunitaria y remitiera un 
informe de tales actos. 

XXIX. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/212/2019, el 19 
de febrero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto, solicitó a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días 
de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de 
elección; finalmente, le exhortó garantizara el respeto a los derechos humanos de las 
personas que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en 
igualdad de condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular 
para las que fueran electas o designadas. 

XXX. Informe sobre la fecha de elección. Mediante oficio sin número recibido en este Instituto el 
14 de mayo de 2019, el Presidente Municipal de San Andrés Yaá, informó a la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, la fecha de celebración de su Asamblea General 
Comunitaria para la elección de sus concejales. Mediante oficio sin número recibido en este 
Instituto el 13 de agosto de 2019, el Presidente Municipal de San Andrés Yaá, informó a la 
Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, el cambio de la fecha para llevar a 
cabo su Asamblea General Comunitaria para la elección de sus concejales, en virtud de la 
celebración de una festividad y diversas actividades en la comunidad. 

XXXI. Informe sobre la difusión del dictamen. Mediante oficio sin número recibido en este 
Instituto el 20 de septiembre de 2019, el Presidente Municipal de San Andrés Yaá, informó a 
la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, que el dictamen por el cual se 
identificó el método de elección de su municipio fue difundido en cada una de las calles y en 
los lugares más concurridos de la población, de igual manera, se dio a conocer mediante 
asamblea general de fecha 6 de mayo de 2019. 
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XXXII. Documentación de la elección. Mediante oficio sin número, recibido en este Instituto el 20 
de septiembre de 2019, el Presidente Municipal de San Andrés Yaá, remitió la 
documentación relativa a la Asamblea General Comunitaria de elección de concejales al 
ayuntamiento, quienes fungirán durante el trienio 2020-2022: el primer periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2020, el segundo periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2021 y el tercer periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022, consistente en lo 
siguiente:   

1. En una hoja, por el anverso, copia simple de la segunda convocatoria a todos los 
ciudadanos y ciudadanas del municipio, en pleno goce de sus derechos, para 
comunicarles que la Asamblea General Comunitaria, se pospone para llevarse a cabo el 
día 01 de septiembre de 2019, para elegir a los concejales que fungirán en los años 
2020, 2021 y 2022; y, por el reverso, certificación sobre la difusión de la convocatoria 
suscrita y firmada por el Secretario Municipal de San Andrés Yaá. 

2. Cuadernillo de copias certificadas, constante de catorce fojas útiles, consistente en el 
acta de la Asamblea General Comunitaria de elección de las nuevas autoridades 
municipales y su lista de asistencia, ambas de fecha 01 de septiembre de 2019. 

3. Copias simples de las credenciales para votar con fotografía de cada uno de los 
concejales electos. 

4. Originales de las constancias de origen y vecindad de cada uno de los concejales 
electos.  

5. Dos oficios sin número, de fechas 13 de mayo de 2019 y 18 de septiembre de 2019, 
ambos suscritos por el Presidente Municipal de San Andrés Yaá, mediante los cuales 
realiza diversas precisiones respecto a la elección de la nuevas autoridades 
municipales. 
 

De dicha documentación se desprende que el día 01 de septiembre del 2019 se realizó la elección 
de sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

1. Pase de lista de asistencia. 
2. Verificación del quórum legal e instalación legal de la asamblea. 
3. Nombramiento de la mesa de los debates. 
4. Elección de las nuevas autoridades municipales de este municipio de San Andrés Yaá, 

Distrito de Villa Alta, Estado de Oaxaca. 
5. Asuntos generales. 
6. Levantamiento del acta, firmas y clausura de la asamblea pase de lista de asistencia. 

   
R A Z O N E S   J U R Í D I C A S:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la 
Constitución Federal, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a 
cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y 
resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra 
Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución 
Local; así como, de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el 
principio de pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, también un conjunto de 
derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y 
prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben 
observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en 
consecuencia, deben hacerse valer y respetar a través de órganos deliberativos como este 
Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso 
de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las 
elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si 
se cumplieron con los siguientes requisitos:  

s) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos;  

t) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

u) La debida integración del expediente;   
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Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas 
elecciones no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin 
de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este 
Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos 
legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado5.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el día 01 de septiembre de 2019, 
en el municipio de San Andrés Yaá, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

ASAMBLEA DE ELECCIÓN 
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 

I. La Autoridad municipal en función emite la convocatoria correspondiente; 
II. En su caso, puede convocar la persona que ocupe la Presidencia municipal, la Sindicatura 

municipal o la Alcaldía; 
III. La convocatoria debe ser elaborada por escrito, 
IV. La convocatoria se publica en los lugares públicos y visibles del municipio, se da a conocer 

a través de micrófono y avisos en los domicilios a cargo de los topiles; 
V. Se convocan a hombres, mujeres originarias del municipio que habiten en la cabecera o 

radicadas fuera de la comunidad; 
VI. La Asamblea Comunitaria se lleva a cabo en la explanada de la cancha municipal de San 

Andrés Yaá; 
VII. La Asamblea tiene como única finalidad integrar el Ayuntamiento; 
VIII. La mesa de los debates es quien coordina y preside la Asamblea; 
IX. En la Asamblea Comunitaria, se presentan a las candidatas y candidatos en forma de 

ternas y la ciudadanía emite su voto a mano alzada; 
X. La duración en el cargo es de un año, la Asamblea de elección se celebra cada tres años, 

eligiendo a los tres cabildos que fungirán durante ese periodo; 
XI. Participan en la Asamblea de elección los ciudadanos y ciudadanas originarias del 

municipio, tanto los que habitan en la cabecera como las que radican fuera de la 
comunidad; 

XII. Al finalizar la Asamblea se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración 
del Ayuntamiento electo y firman las Autoridades y ciudadanía asistente; y 

XIII. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea 
general comunitaria de elección celebrada el día 01 de septiembre de 2019, se advierte que 
cumple con dicho marco normativo comunitario.  

Es así porque de la convocatoria escrita, de la certificación del Secretario Municipal de San Andrés 
Yaá y del informe rendido por el Presidente Municipal, se tiene que la autoridad municipal en 
funciones publicó la convocatoria a la asamblea general comunitaria para elegir a las nuevas 
autoridades municipales, misma que se celebraría el día 01 de septiembre de 2019; además, dicha 
convocatoria se colocó en lugares visibles de la comunidad, igualmente, los topiles notificaron 
casa por casa de manera verbal a la ciudadanía y que se convocó a dicha asamblea con el aparato 
de sonido del municipio; bajo este tenor, se presume que la difusión de la convocatoria fue eficaz 
y efectiva pues acudieron 242 personas a esta asamblea, lo que resulta en una cantidad similar a 

                                                           
5
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 
derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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la señalada por el dictamen individual, el cual reconoce la asistencia de, al menos, doscientos 
setenta y tres personas.  

Por otra parte, conforme al acta de la asamblea, siendo las nueve horas del día 01 de septiembre 
de 2019, las y los asambleístas se reunieron en la explanada municipal de San Andrés Yaá; 
realizaron el pase de lista y declararon la existencia del quórum legal con doscientos setenta y tres 
personas, pero de la revisión de la lista de asistencia a pesar de listar los nombres de doscientas 
setenta y cuatro personas -se repite el número de orden 236- se tiene que en 32 ocasiones no se 
encuentra la firma o huella en el apartado correspondiente, por lo anterior, solo se acredita la 
asistencia de 242 asambleístas -126 mujeres y 116 hombres, sin embargo, dicha concurrencia es 
similar a la señalada por el dictamen individual, el cual reconoce la asistencia de, al menos, 273 
personas, por lo que se acredita el quórum legal; consecuentemente, las y los asistentes 
instalaron legalmente la asamblea; luego, eligieron a la mesa de los debates, dicho órgano 
comunitario se integró de la forma siguiente: 

MESA DE LOS DEBATES 
NOMBRE  CARGO VOTOS 

María Isidoro Benítez Presidenta 273 
Silvia Mateo Isidoro Secretaria 273 
Venancio Santiago Pablo 1er. Escrutador 273 
Filiberto Bernardo Mariano 2o. Escrutador 273 

 
Enseguida, aunque se encuentra en el punto relativo a la mesa de los debates en el acta de la 
asamblea, también se tiene que en la Asamblea General Comunitaria, los y las asambleístas 
determinando elegir a sus concejales  en forma directa a mano alzada, se proponen a los 
candidatos y se inicia un proceso de votación; lo cual fue sometido a consideración de la asamblea 
quien lo aprobó por un total de 273 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.  
 
A continuación, al abordarse el siguiente punto del orden del día, la presidenta de la mesa de 
debates solicitó a los y las asambleístas que propusieran a las y los candidatos de las tres planillas 
que ocuparían los cargos de concejales, conforme al sistema normativo de este municipio; 
quienes ejercerán sus funciones durante el trienio 2020-2022, por ello los y las concejales electas 
se desempeñarán en tres periodos: el primer periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, 
el segundo periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 y el tercer periodo del 1 de enero al 
31 de diciembre de 2022,  
 
De igual forma, en este municipio solo se eligen suplentes de la Presidencia Municipal y de la 
Sindicatura Municipal, por lo que una vez obtenido el registro de las citadas planillas, se procedió 
a iniciar la votación a mano alzada, quedando el cabildo integrado de la siguiente manera: 

 
CONCEJALES QUE FUNGIRÁN DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2020 
CARGO NOMBRE VOTOS 

Presidente Municipal Cipriano Mateo Velasco 260 
Síndico Municipal Rigoberto Mariano Cruz 260 
Regidor de Hacienda Constantino Ventura Castillo 260 
Regidora de Obras Rosa Cué Isidoro 260 
Regidora de Salud Clementina Solis Nasario 260 
Regidora de Educación Reyna Flores Espinosa 260 
Suplente de Presidente 
Municipal 

Joel Castillo González 260 

Suplente de Síndico Municipal Macedonio Solis Castillo 260 
 
 

CONCEJALES QUE FUNGIRÁN DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2021 

CARGO NOMBRE VOTOS 
Presidente Municipal Servando Matías García 260 
Síndico Municipal Luis Matías García 260 
Regidora de Hacienda Victoria Bernardo Martínez 260 
Regidor de Obras Celedonio Cosme García 260 
Regidor de Educación María del Pilar Mateo 

Lorenzo 
260 

Regidora de Salud María Eugenia Ramírez 
Hernández 

260 

Suplente de Presidente 
Municipal 

Camilo Méndez Francisco 260 

Suplente de Síndico Municipal Eduardo Cruz Cruz 260 
 

CONCEJALES QUE FUNGIRÁN DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
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2022 
CARGO NOMBRE VOTOS 

Presidente Municipal Manuel Nazario Fabian 260 
Síndico Municipal Nereo Mariano Domínguez 260 
Regidora de Hacienda Leticia Gutiérrez Baltazar 260 
Regidora de Salud Heriberta Mariano Nazario 260 
Regidor de Obras Constantino Nazario 

Angelino 
260 

Regidora de Educación Merced Aurelia Ramírez 
Hernández 

260 

Suplente de Presidente 
Municipal 

Juan Isidro Nazario 260 

Suplente de Síndico Municipal Agustín Sierra González 260 
 
Cabe mencionar que de la revisión de las credenciales para votar con fotografía y del informe del 
Presidente Municipal de San Andrés Yaá en el cual manifiesta un error de captura; se observa los 
nombres correctos de Clementina Solis Nasario, Celedonio Cosme García y de Camilo Méndez 
Francisco. 

No pasa desapercibido que la votación transcrita en el acta de asamblea es mayor a la asistencia 
registrada, sin embargo, esto no resulta un impedimento para reconocer que obtuvieron la mayoría 
de los votos, pues, aun si se restara el número de personas que no firmaron dicha lista de asistencia 
(18), las y los concejales electos continuarían con la mayoría de votos obtenidos. 

Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las diecinueve horas del 01 de septiembre de 
2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido asentada en el 
acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
asamblea, se desprende que los Concejales fueron electos por haber obtenido la mayoría de 
votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 
inconformidad sobre este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran las documentales listadas anteriormente en las 
fracciones I y VI del apartado de Antecedentes.  

v) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos 
ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

w) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas 
normativos indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de 
participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al 
acta de asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo 
con la participación real y material de las mujeres, por lo que resultaron electas  para el periodo 
2020 las ciudadanas: Rosa Cué Isidoro como Regidora de Obras, Clementina Solis Nasario como 
Regidora de Salud y  Reyna Flores Espinosa como Regidora de Educación;  para el periodo 2021   
Victoria Bernardo Martínez como Regidora de Hacienda y María del Pilar Mateo Lorenzo como 
Regidora de Educación y María Eugenia Ramírez Hernández como Regidora de Salud; para el 
periodo 2022  Leticia Gutiérrez Baltazar como Regidora de Hacienda, Heriberta Mariano Nazario 
Regidora de Salud y Merced Aurelia Ramírez Hernández como Regidora de Educación. 

No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Andrés Yaá, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, 
garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones 
de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para 
invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

x) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el ayuntamiento del municipio de San Andrés Yaá, Oaxaca, para 
los periodos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 
y del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar 
los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas tradicionales, así como, 
a las disposiciones legales estatales y federales.   

y) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  
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Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 
38, fracción XXXV; 31, fracción VIII, y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el 
siguiente:  

A C U E R D O:  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, 
se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento 
municipal de San Andrés Yaá, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 01 de 
septiembre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva, a las ciudadanas y 
ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integraran el ayuntamiento en los periodos 
2020, 2021 y 2022 , conforme a lo siguiente:  

 
CONCEJALES QUE FUNGIRÁN DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 
CARGO PROPIETARIO(A9 SUPLENTE  

PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

CIPRIANO MATEO VELASCO JOEL CASTILLO GONZÁLEZ 

SINDICO 
MUNICIPAL 

RIGOBERTO MARIANO CRUZ MACEDONIO SOLIS CASTILLO 

REGIDOR DE 
HACIENDA 

CONSTANTINO VENTURA 
CASTILLO 

TRADICIONALMENTE NO SE 
ELIGEN SUPLENTES 

REGIDORA DE 
OBRAS 

ROSA CUÉ ISIDORO 

REGIDORA DE 
SALUD 

CLEMENTINA SOLIS NASARIO 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

REYNA FLORES ESPINOSA 

 
CONCEJALES QUE FUNGIRÁN DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
CARGO PROPIETARIO(A) SUPLENTE  

PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

SERVANDO MATÍAS GARCÍA CAMILO MÉNDEZ FRANCISCO 

SÍNDICO 
MUNICIPAL 

LUIS MATÍAS GARCÍA EDUARDO CRUZ CRUZ 

REGIDORA DE 
HACIENDA 

VICTORIA BERNARDO MARTÍNEZ TRADICIONALMENTE NO SE 
ELIGEN SUPLENTES 

REGIDOR DE 
OBRAS 

CELEDONIO COSME GARCÍA 

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

MARÍA DEL PILAR MATEO 
LORENZO 

REGIDORA DE 
SALUD 

MARÍA EUGENIA RAMÍREZ 
HERNÁNDEZ 

 
CONCEJALES QUE FUNGIRÁN DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CARGO PROPIETARIO(A) SUPLENTE  
PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

MANUEL NAZARIO FABIAN JUAN ISIDRO NAZARIO 

SÍNDICO 
MUNICIPAL 

NEREO MARIANO DOMÍNGUEZ AGUSTÍN SIERRA GONZÁLEZ 

REGIDORA DE 
HACIENDA 

LETICIA GUTIÉRREZ BALTAZAR TRADICIONALMENTE NO SE 
ELIGEN SUPLENTES 

REGIDORA DE 
SALUD 

HERIBERTA MARIANO NAZARIO 

REGIDOR DE 
OBRAS 

CONSTANTINO NAZARIO 
ANGELINO 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN  

MERCED AURELIA RAMÍREZ 
HERNÁNDEZ  

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San 
Andrés Yaá, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 
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TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma 
Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 
Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
el día once de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.       

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐101/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN COMALTEPEC, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 
POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Juan Comaltepec, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 23 de septiembre del 2019, en virtud de que se 
llevó a cabo conforme a su Sistema Normativo y cumple con las disposiciones legales, 
Constitucionales y Convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O: 

CONSEJO 
GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
CONSTITUCIÓN LO  CAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca;  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca;  
 

A N T E C E D E N T E S 

XXXIII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes por el que se identificaron los 
métodos de elección de los municipios que se rigen por Sistemas Normativos Indígenas, 
entre ellos, el del Municipio de San Juan Comaltepec, Oaxaca.  

XXXIV. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2268/2018 de fecha 20 
de mayo del 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la autoridad del municipio de San Juan Comaltepec, Oaxaca, difundiera el dictamen 
por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares 
concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General comunitaria y le remitiera un 
informe de tales actos. 

XXXV. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/267/2019 de fecha 
20 de mayo del año en curso, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de 
este Instituto solicitó a la autoridad del municipio referido informara por escrito, cuando 
menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea 
General Comunitaria de Elección, finalmente le exhortó garantizara el respeto a derechos 
humanos de las personas que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y 
ser votadas en igualdad de condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de 
elección popular para las que fueran electas o designadas. 

XXXVI. Informe difusión de dictamen. Por medio del oficio número PMSJCRMG81, expediente 2019  
de fecha 30 de septiembre del año 2019, mismo que fue recibido en la Dirección Ejecutiva 
de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto el mismo día y año, el Presidente 
Municipal de San Juan Comaltepec, rindió el informe correspondiente a la difusión del 
dictamen por el cual se identificó el método de elección de su municipio, en el afirmo verlo 
dado a conocer entre los ciudadanos y ciudadanas en la asamblea general comunitaria, así 
mismo, haberla publicado en los estrados del referido municipio.  

XXXVII. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número PMSJCRMG73, expediente 2019 de 
fecha 03 de agosto del año 2019, mismo que fue recibido en la Dirección Ejecutiva de 
Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto el pasado 04 de septiembre del año 2019, el 
Presidente Municipal de la San Juan Comaltepec informó a esta autoridad la fecha de su 
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Asamblea General para la elección de sus concejales, siendo esta el 12 de septiembre del 
año en curso. 

XXXVIII. Informe respecto a la asamblea de fecha 12 de septiembre de 2019. Mediante oficio 
número PMSJCRMG73, expediente 2019 de fecha 18 de septiembre del año 2019, mismo 
que fue recibido en la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto el mismo día y año, el Presidente Municipal de San Juan Comaltepec, entregó a 
esta Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, copia del acta de asamblea de 
elección de fecha 12 de septiembre del año en curso, en donde se aprecia que las elecciones 
de concejales no se llevó a cabo en virtud de que no había suficientes ciudadanas dentro de 
la asamblea, motivo por el que los ciudadanos solicitaron se pospusieran dichas elecciones 
para el día 23 de septiembre del año 2019. 

XXXIX. Informe de nueva fecha de elección. Mediante oficio número PMSJCRMG74, expediente 
2019 de fecha 18 de septiembre del año 2019, mismo que fue recibido en la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto el mismo día y año, el 
Presidente Municipal de San Juan Comaltepec, informó a esta Dirección Ejecutiva de 
Sistemas Normativos Indígenas, la nueva fecha de su Asamblea General para la elección de 
sus concejales, siendo esta el 23 de septiembre del año en curso. 

XL. Documentación de elección. por medio del oficio número PMSJCRMG80, expediente 2019, 
expediente 2019 de fecha 30 de septiembre del año 2019, recibido en la Dirección Ejecutiva 
de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto el mismo día y año, el Presidente 
Municipal de San Juan Comaltepec, remitió la documentación relativa a la Asamblea General 
Comunitaria de elección de concejales al Ayuntamiento del municipio de San Juan 
Comaltepec, Oaxaca, que fungirán del 1 de enero 2020 al 31 de diciembre de 2022, 
consistente en lo siguiente: 

1. Copia certificada del acta de asamblea así como de las listas de asistencia de 
ciudadanos y ciudadanas de fecha 23 de septiembre de 2019, en el cual se nombraron 
concejales propietarios y suplentes para los ejercicios correspondientes del 01 de enero 
de 2020 al 30 de junio de 2021 y del 01 de julio del 2021 al 31 de diciembre de 2022; 

2. Copia de las credenciales de elector de los concejales electos en la asamblea;  

3. Constancia de origen y vecindad de los concejales propietarios y suplentes para los 
ejercicios correspondientes del 01 de enero de 2020 al 30 de junio de 2021 y del 01 de 
julio del 2021 al 31 de diciembre de 2022; 

4. Copias de las actas de nacimiento de los concejales electos; 
5. Convocatoria para la elección de concejales; y  

6. Informe correspondiente al cumplimiento de la información de la difusión del dictamen 
la obligación correspondiente al dictamen de la forma de elección. 
 

De dicha documentación se desprende que en el día 23 de septiembre del 2019 celebraron la 
elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

11. Pase de lista; 
12. Verificación del quórum legal;  
13. Instalación legal de la Asamblea; 
14. Integración de la mesa de debates; 
15. Elección de concejales; y 
16. Clausura de la Asamblea general. 
 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado 
“A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadanas de Oaxaca, está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este 
Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la 
elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad sustentada en los Pueblos Indígenas, así como un conjunto de derechos, entre 
ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas 
democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse 
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en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia 
deben hacerse valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, 
mediante el ejercicio de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de 
Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral. 

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se 
cumplieron con los siguientes requisitos:  

z) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no sean 
contrarios a los Derechos Humanos;  

aa) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

bb) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas 
elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos. Desde 
luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin 
de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este 
Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos 
legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado6 

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 23 de septiembre de 2019, en el 
municipio de San Juan Comaltepec,  Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes: 

I. El  Presidente  Municipal  en  funciones  emite  la  convocatoria correspondiente; 
II. La convocatoria se realiza por medio de los policías municipales, quienes recorren la 

Cabecera Municipal anunciando la Asamblea de elección; 
III. La   Asamblea Comunitaria   tiene   como   finalidad   integrar   el Ayuntamiento Municipal, 

se  lleva  a  cabo  en  el  salón  de  usos múltiples del palacio municipal de San Juan 
Comaltepec, Oaxaca; 

IV. En la Asamblea General de elección, una vez realizado el pase de lista  de asistencia  y 
verificado  el quórum  legal,  el  Presidente(a)Municipal instala legalmente la Asamblea de 
elección; 

V. Se  nombra  una  Mesa  de  los Debates  de  manera directa, misma que se encarga de 
presidir la elección; 

VI. Las  candidatas  y  candidatos  se eligen  de  manera  directa  de acuerdo a la escala de 
servicios comunitarios o cargos; 

VII. La Asamblea valora que personas han cumplido con la escala de servicios  comunitarios  
para  ser  asignados  o  asignadas  en  algún cargo municipal; 

VIII. En  Asamblea  Comunitaria, se  eligen  a 6 propietarios(as) que fungen  el  primer  año  y  
medio,  6 suplentes que  gobiernan el siguiente periodo de año y medio; 

IX. Participan en la elección, ciudadanos y ciudadanas originarias dela  comunidad  que 
residen en  la  Cabecera  Municipal,  todas  las personas con derecho a votar y ser 
votadas; 

X. Al término de la Asamblea se levanta el acta correspondiente en el  que  consta  la  
integración del  Ayuntamiento  electo, en  la que firman y sellan las Autoridades 
Municipales en funciones las y los asambleístas; y 

                                                           
6
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente 

SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos 

indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada 
por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos 

indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque 

de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en 
los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, 

procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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XI. La  documentación  se  remite  al  Instituto  Estatal  Electoral  y  de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea General 
Comunitaria de elección celebrada el 23 de septiembre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario. 

Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones, la misma fue 
colocada en espacios públicos,  y el día de la elección  una vez realizado el pase de lista, se 
declaró la existencia de quórum legal con 317 asambleístas, de los cuales 173 fueron hombres y 
144 mujeres, el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea; posteriormente 
por acuerdo de la Asamblea la mesa de los debates se nombró de manera directa, quedando 
integrada de la siguiente manera: 

CARGO NOMBRE 
PRESIDENTE ISABEL OROZCO RAYMUNDO 
SECRETARIO RAUL ZAFERINO JIMÉNEZ 
PRIMER ESCRUTADOR EFREN GONZALEZ 
SEGUNDO ESCRUTADOR IMELDA MAZAS SANCHEZ 
TERCER ESCRUTADOR SIXTO MARTINEZ 

RAYMUNDO 
 

Una vez Instalada la mesa de los debates se procedió al nombramiento de los concejales para el 
periodo 2020-2022, nombrando al presidente municipal y síndico municipal propietarios y 
suplentes por ternas y para el caso de los propietarios y suplentes de las regidurías de manera 
directa, por lo que se tiene como resultado lo siguiente: 

TERNA PROPIETARIO PRESIDENCIA  
NOMBRE VOTOS 

FRANCISCO CRUZ AMBROSIO 124 
PEDRO AMBROCIO HERNÁNDEZ 90 
SATUNIRNO RAYMUNDO VELASCO 103 

 

TERNA SUPLENTE PRESIDENCIA    
NOMBRE VOTOS 

GABINO AQUINO GRIJALVA 109 
ARTURO ASCENCIO VELASCO  122 
EMILIO RÍOS SANTIAGO 80 

 

TERNA PROPIETARIO SINDICATURA  
NOMBRE VOTOS 

PACIANO MARTÍNEZ JIMENEZ 104 
AERNULFO CRUZ GARCÍA 37 
SERGIO JÍMENEZ RAMON 170 

 

TERNA SUPLENTE SINDICATURA 
NOMBRE VOTOS 

ERASTO AQUINO ZEFERINO 106 
RENE MAZAS RAYMUNDO 32 
DAGOBERTO CRUZ  165 

 

CONCEJALES PROPIETARIOS 

CARGO NOMBRE 
REGIROR DE HACIENDA BENJAMIN RAYMUNDO GALERO 
REGIDOR DE OBRAS  JOSE JERONIMO CRUZ 
REGIDOR DE EDUCACIÓN ZENAIDA RAYMUNDO VELASCO 
REGIDORA DE ECOLOGÍA MARINA JERONIMO REYES 

 

 

CONCEJALES SUPLENTES 

CARGO NOMBRE 
REGIROR DE HACIENDA JUAN CRUZ CRUZ 
REGIDOR DE OBRAS  CARLOS MARTINEZ 
REGIDOR DE EDUCACIÓN CAROLINA PEREZ VALERA 
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REGIDOR DE ECOLOGÍA ENIMIA VAZQUEZ AMBROSIO 
 

Concluida la elección, se clausuró la Asamblea siendo las diecinueve horas con treinta minutos del 
día de su inicio, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido 
asentada en el acta de la Asamblea de referencia. Finalmente, conforme al Sistema Normativo de 
este municipio, las y los concejales propietarios electos ejercen su función, del 1 de enero del 
2020 al 30 de junio del 2021,  mientras que los y las concejales electas, fungen del 1 de julio del 
2021 al 31 de diciembre del 2022 quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera:                            

 

CARGO PROPIETARIO SUPLENTE 
PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

FRANCISCO CRUZ AMBROSIO ARTURO ASCENCIO 

SÍNDICO MUNICIPAL SERGIO JIMENEZ RAMON DAGOBERTO CRUZ 
REGIROR DE ACIENDA BENJAMIN RAYMUNDO 

GALERO 
JUAN CRUZ CRUZ 

REGIDOR DE OBRAS  JOSE JERONIMO CRUZ CARLOS MARTINEZ 
REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

ZENAIDA RAYMUNDO 
VELASCO 

CAROLINA PEREZ VALERA 

REGIDOR DE ECOLOGÍA MARINA JERONIMO REYES ENIMIA VAZQUEZ 
AMBROSIO 

 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
Asamblea, se desprende que  la forma en que los concejales fueron electos para el periodo 2020 – 
2022 fue por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este 
requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obra copia certificada del formato de convocatoria, 
escrito que acredita otra forma en que también se convocó a la Asamblea electiva, así como del 
acta de la Asamblea General Comunitaria de elección de concejales municipales con las listas de 
asistencia y, copias simples de los documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

cc) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos 
ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

dd) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas 
Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de 
participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al 
acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo 
con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas las Ciudadanas 
ZENAIDA RAYMUNDO VELASCO como propietaria de la Regiduría de Educación, MARINA 
JERONIMO REYES como propietaria de la Regiduría de Ecología, CAROLINA PEREZ VALERA como 
suplente de la Regiduría de Educación y ENIMIA VAZQUEZ AMBROSIO como suplente de la 
Regiduría de Ecología.  

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades 
electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San Juan Comaltepec, Oaxaca, para que en la 
próxima elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres en sus Asambleas 
de elección, pues en la elección que se califica, de los 6 cargos como concejales propietarios y 6 
cargos como concejales suplentes que se eligieron, solo 2 cargos de concejales propietarios y 2 de 
concejales suplentes fueron ocupados por mujeres; ello a fin de garantizar el derecho a cargos de 
elección popular en condiciones de igualdad y universalidad, y así dar cumplimiento con lo 
establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no 
sea este el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

ee) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Juan Comaltepec, Oaxaca, 
para el periodo 2020 - 2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los 
que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones 
legales estatales y federales. 

ff) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho 
menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados 
de la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 
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fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, 
se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento 
municipal de la San Juan Comaltepec, realizada mediante Asamblea General Comunitaria de fecha 
23 de septiembre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las 
ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento, 
especificándose que las y los concejales propietarios fungirán del 1 de enero del 2020 al 30 de 
junio del 2021, mientras que las y los concejales propietarios fungirán del 1 de julio del 2021 al 31 
de diciembre del 2022 en el siguiente orden: 

 
CARGO PROPIETARIO(A) SUPLENTE 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

FRANCISCO CRUZ AMBROSIO ARTURO ASCENCIO 

SÍNDICO MUNICIPAL SERGIO JIMENEZ RAMON DAGOBERTO CRUZ 
REGIROR DE ACIENDA BENJAMIN RAYMUNDO 

GALERO 
JUAN CRUZ CRUZ 

REGIDOR DE OBRAS  JOSE JERONIMO CRUZ CARLOS MARTINEZ 
REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

ZENAIDA RAYMUNDO 
VELASCO 

CAROLINA PEREZ VALERA 

REGIDORA DE 
ECOLOGÍA 

MARINA JERONIMO REYES ENIMIA VAZQUEZ 
AMBROSIO 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San Juan 
Comaltepec, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma 
Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 
Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
el día once de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.        

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐102/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN YAEÉ, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. 
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Juan Yaeé, Oaxaca, que electoralmente se rige por Sistemas 
Normativos Indígenas, celebrada el día 01 de septiembre del 2019, en virtud de que se llevó a 
cabo conforme a su Sistema Normativo y cumple con las disposiciones legales, Constitucionales y 
Convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O: 

CONSEJO 
GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o 
INSTITUTO: 

Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN 
LOCAL: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca;  
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A N T E C E D E N T E S 

XLI. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes por el que se identificaron los 
métodos de elección de los municipios que se rigen por Sistemas Normativos Indígenas, 
entre ellos, el del Municipio de San Juan Yaeé, Oaxaca.  

XLII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2230/2018 de fecha 25 
de marzo del 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la autoridad del municipio de San Juan Yaé, Oaxaca, difundiera el dictamen por el 
cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares 
concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General comunitaria y le remitiera un 
informe de tales actos. 

XLIII. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/229/2019 de fecha 
25 de marzo del año en curso, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de 
este Instituto solicitó a la autoridad del municipio referido informara por escrito, cuando 
menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea 
General Comunitaria de Elección, finalmente le exhortó garantizara el respeto a derechos 
humanos de las personas que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y 
ser votadas en igualdad de condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de 
elección popular para las que fueran electas o designadas. 

XLIV. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número SJY-PM/0222/2019/076 de fecha 01 
de julio del año 2019, mismo que fue recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto el 
pasado 03 de julio del año 2019, se informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea 
General para la elección de sus concejales, siendo esta el 01 de septiembre del año en curso. 

XLV. Documentación de elección. Mediante el oficio número SJY-PM/0222/2019/096 de fecha 06 
de septiembre del 2019, recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto el pasado 20 de 
septiembre 2019, el Presidente Municipal de San Juan Yaeé, remitió la documentación 
relativa a la Asamblea General Comunitaria de elección de concejales al Ayuntamiento del 
municipio de San Juan Yaeé, Oaxaca, que fungirán del 1 de enero 2020 al 31 de diciembre de 
2022, consistente en lo siguiente: 

1. Original del oficio número SJY-PM/0222/2019/095 de fecha 06 de septiembre del 
2019 mediante el cual se aclara respecto a la forma de convocatoria a la Asamblea 
de elección; 

2. Copia certificada del acta de elección de concejales para el trienio 2020-2022; 
3. Copia certificada de las credenciales de elector con fotografía de cada uno de los 

concejales electos; y 
4. Originales de las Constancia de origen y vecindad de cada uno de  los concejales 

electos 

De dicha documentación se desprende que en el día 01 de septiembre del 2019 celebraron 
la elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

1. Pase de Lista. 
2. Instalación legal de la asamblea. 
3. Informe de la forma en que se llevará a cabo la elección 
4. Presentación de los Candidatos a los cargos municipales de presidente municipal y 

síndico municipal 
5. Elección de concejales propietarios, primeros suplentes y segundos suplentes, 

trienio constitucional 2020-2022 
6. Resultado de las elecciones 
7. Asuntos Generales 
8. Clausura de la Asamblea. 

 
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado 
“A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadanas de Oaxaca, está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este 
Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la 
elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
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anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad sustentada en los Pueblos Indígenas, así como un conjunto de derechos, entre 
ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas 
democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse 
en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia 
deben hacerse valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, 
mediante el ejercicio de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de 
Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral. 

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se 
cumplieron con los siguientes requisitos:  

a) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos; 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

c) La debida integración del expediente; 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas 
elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos. Desde 
luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin 
de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este 
Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos 
legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado7 

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 01 de septiembre de 2019, en el 
municipio de San Juan Yaeé, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes: 

A. ACTOS PREVIOS 
Previo a la elección, se celebran tres reuniones para la preparación de la Asamblea de la 
elección, bajo las siguientes reglas: 

I. La Autoridad Municipal en funciones emite la convocatoria a las reuniones previas; 
II. La convocatoria se da a conocer mediante anuncio en altavoz; 

III. Se convoca a hombres y mujeres originarias del municipio que habitan en la 
Cabecera Municipal; y 

IV. Las reuniones previas tienen la finalidad de analizar el escalafón para identificar a 
las personas que pueden ser postuladas como candidatas. 
 

B. ASAMBLEA DE ELECCIÓN 
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 

I. La Presidencia Municipal en funciones emite la convocatoria correspondiente, en 
caso de negativa, puede convocar la persona que ocupe la Sindicatura Municipal y 
la Alcaldía Única Constitucional; 

II. La convocatoria se da a conocer a través de los topiles, quienes recorren el 
municipio anunciando la Asamblea de elección; 

III. Se convoca a hombres y mujeres, personas originarias del municipio y habitantes 
de la cabecera; 

                                                           
7
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-

REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas como 
parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad 

creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin 
que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la 

Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre 
ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan 

efectos jurídicos en el otro.”  
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IV. La Asamblea de elección tiene la finalidad de elegir a las Autoridades Municipales; 
V. La Asamblea General Comunitaria se realiza en el salón de usos múltiples, en la 

cabecera municipal; 
VI. La Autoridad Municipal es la encargada de conducir la Asamblea de elección; 

VII. Se realiza el pase de lista de asistencia con la finalidad de verificar el cuórum legal; 
VIII. En las elecciones realizadas en los años 2013 y 2016, las candidatas y candidatos a 

la  Presidencia y Sindicatura Municipal se presentaron por medio de duplas, la 
ciudadanía  emitió su voto en pizarra. Las Regidurías son electas de forma directa 
entre la dupla presentada, por el Honorable Cuerpo de Caracterizados; 

IX. Se eligen 5 propietarios y 10 suplentes, los o las propietarias fungen el primer año, 
5 suplentes el segundo año y 5 suplentes el tercer año; 

X. Participan en la elección, ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que 
viven en la cabecera municipal; 

XI. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del 
Ayuntamiento electo, firmando todos las y los integrantes del Cabildo ante la 
Secretaría Municipal, que da fe, además se integra la lista de asistencia de quienes 
acudieron a la Asamblea de elección; y 

XII. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

Es así porque la convocatoria se realizó a través de citatorio personal que en cada uno de los 
domicilios de las ciudadanas y ciudadanos activos hicieron los mayores de vara, así como mediante el 
voceo hecho por medio del aparato de sonido del Ayuntamiento; el día de la elección, una vez 
realizado el pase de lista se declaró la existencia de quórum legal con 218 asambleístas de los cuales 
148 fueron hombres y 69 mujeres, posteriormente el Presidente Municipal procedió a instalar 
legalmente la Asamblea. 

A continuación, el Presidente Municipal de San Juan Yaeé informó a los asambleístas que de 
acuerdo a los usos y costumbres establecidos por los antepasados para la elección de las 
Autoridades Municipales en el referido municipio, fue convocada  a una reunión previa con el 
honorable cuerpo de caracterizados y asesores de la Autoridad Municipal en funciones, para 
proponer, valorar y hacer un estudio escalafonario de ciudadanos y ciudadanas prospectos a 
candidatos de la elección municipal y que transcurridas las deliberaciones pertinentes al análisis 
correspondiente se eligieron los candidatos para el trienio 2020-2022, para lo cual, en lo que 
respecta al cargo de Presidente Municipal y Síndico Municipal, la elección se hará por duplas, y 
con respecto a los cargos de Regidor de Hacienda, Regidor de Educación y Regidor de Salud, será 
en forma directa. 

Acto seguido, el Presidente Municipal en funciones, dio a conocer a las y los asambleístas 
presentes los nombres de los ciudadanos que han sido elegidos como candidatos para la 
Presidencia y Sindicatura Municipales propietarios y suplentes primero y segundo para el periodo 
2020-2022, en el entendido que los propietarios son aquellos que fungirán durante el periodo 
2020, los primeros suplentes los que fungirán en el periodo 2021 y los segundos suplentes los que 
fungirán durante el periodo 2022, por lo que al término de dicha presentación, se procedió a la 
elección de dichos cargos resultando lo siguiente: 

 

CANDIDATOS A PRESIDENTE MUNICIPAL PROPIETARIO (AÑO 
2020) 

VOTOS 

CESILIO HERNÁNDEZ PÉREZ 182 
ALFREDO HERNÁNDEZ PÉREZ 036 

 

CANDIDATOS A PRESIDENTE MUNICIPAL PRIMER SUPLENTE 
(AÑO 2021) 

VOTOS 

ALEJO ALFREDO SOSA HERNÁNDEZ 113 
ISAIAS HERNÁNDEZ PÉREZ 104 

 

CANDIDATOS A PRESIDENTE MUNICIPAL SEGUNDO SUPLENTE 
(AÑO 2022) 

VOTOS 

ELOY BOLAÑOS LORENZO 118 
BENITO NICOLAS MARÍNEZ HERNÁNDEZ 100 

 

CANDIDATOS A SÍNDICO MUNICIPAL PROPIETARIO (AÑO 2020) VOTOS 
ELIAS MARTÍNEZ HERNÁNDEZ  113 
NICOLAS MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 105 

 

CANDIDATOS A SÍNDICO MUNICIPAL PRIMER SUPLENTE (AÑO 
2021) 

VOTOS 
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CANDIDATOS A SÍNDICO MUNICIPAL PRIMER SUPLENTE (AÑO 
2021) 

VOTOS 

ASAEL CHÁVEZ PÉREZ 117 
VICTOR MARTÍNEZ CANSECO 099 

 
 
 
 
 
 
En seguida, se procedió al nombramiento del regidor de Hacienda, Regidor de Educación y Regidor de 
Salud, para los años 2020, 2021 y 2022, resultando electas y electos los siguientes: 

 
 
 
 

CONCEJALES PROPIETARIOS(A) (AÑO 2020) 
NOMBRE CARGO 

PATRICIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ REGIDOR DE HACIENDA 
HIDELBERTA ALONSO HERNÁNDEZ REGIDORA DE EDUCACIÓN  
DANIEL SANTIAGO HERNÁNDEZ REGIDOR DE SALUD 

 
CONCEJALES PRIMEROS SUPLENTES (AÑO 2021) 

NOMBRE CARGO 
ABAD VARGAS SANTIAGO REGIDOR DE HACIENDA 
ADRIANA HERNÁNDEZ YESCAS REGIDORA DE EDUCACIÓN  
FLAVIANO HERNÁNDEZ MORALES REGIDOR DE SALUD 

 
CONCEJALES SEGUNDOS SUPLENTES (AÑO 2022) 

NOMBRE CARGO 
JERONIMO SANTIAGO YESCAS REGIDOR DE HACIENDA 
NORMA JULIETA FLORES MENDOZA REGIDORA DE EDUCACIÓN  
RAUL HERNÁNDEZ SANTIAGO REGIDOR DE SALUD 

 
Concluida la elección, se clausuró la Asamblea siendo las once horas con treinta minutos del día de 
su inicio, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido asentada 
en el acta de la Asamblea de referencia.  

Cabe hacer la aclaración de que aun y cuando en el acta de Asamblea se refiere a concejales 
propietarios, concejales primeros suplentes y concejales segundos suplentes, ambos fungen como 
propietarios durante el periodo para el cual fueron electos y electas. 

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este municipio, las y los concejales electos ejercen 
su función por año, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 

 
CONCEJALES ELECTAS Y ELECTOS PARA EL AÑO 2020 
NOMBRE CARGO 

CESILIO HERNÁNDEZ PÉREZ PRESIDENTE MUNICIPAL 
ELÍAS MARTÍNEZ HERNÁNDEZ SÍNDICO MUNICIPAL 
PATRICIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ REGIDOR DE HACIENDA 
HILDEBERTA ALONSO HERNÁNDEZ REGIDORA DE EDUCACIÓN  
DANIEL SANTIAGO HERNÁNDEZ REGIDOR DE SALUD 

 
CONCEJALES ELECTAS Y ELECTOS PARA EL AÑO 2021 
NOMBRE CARGO 

ALEJO ALFREDO SOSA HERNÁNDEZ PRESIDENTE MUNICIPAL 
ASAEL CHÁVEZ PÉREZ SINDICO MUNICIPAL 
ABAD VARGAS SANTIAGO REGIDOR DE HACIENDA 
ADRIANA HERNÁNDEZ YESCAS REGIDORA DE EDUCACIÓN  
FLAVIANO HERNÁNDEZ MORALES REGIDOR DE SALUD 

 
CONCEJALES ELECTAS Y ELECTOS PARA EL AÑO 2022 
NOMBRE CARGO 

ELOY BOLAÑOS LORENZO PRESIDENTE MUNICIPAL 
FAUSTINO ELIAS HERNÁNDEZ 
MARISCAL 

SINDICO MUNICIPAL 

JERONIMO SANTIAGO YESCAS REGIDOR DE HACIENDA 
NORMA JULIETA FLORES MENDOZA REGIDORA DE EDUCACIÓN  
RAÚL HERNÁNDEZ SANTIAGO REGIDOR DE SALUD 

CANDIDATOS A SÍNDICO MUNICIPAL SEGUNDO SUPLENTE 
(AÑO 2022) 

VOTOS 

FAUSTINO ELIAS HERNÁNDEZ MARISCAL 158 
BENITO YESCAS CANSECO 060 
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b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
Asamblea, se desprende que la forma en que los concejales fueron electos para el periodo 2020 -
2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito 
legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obra oficio signado por el presidente municipal en 
funciones quien informó que la convocatoria a la Asamblea de elección comunitaria que nos 
ocupa se hizo mediante citatorios personales que fueron entregados por los Mayores de Vara, 
así mismo se perifoneó con antelación de diez días hábiles en un horario de 19:00 y 20:00 horas, 
lo anterior conforme a sus usos y costumbres;  así como del acta de la Asamblea General 
Comunitaria de elección de concejales municipales con las listas de asistencia y, copias simples 
de los documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que 
nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de 
este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos 
Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de 
las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea 
y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 
real y material de las mujeres en la que resultaron electas las ciudadanas HIDELBERTA ALONSO 
HERNÁNDEZ como Regidora de Educación para el año 2020, ADRIANA HERNÁNDEZ YESCAS como 
Regidora de Educación para el año 2021 y NORMA JULIETA FLORES MENDOZA como Regidora de 
Educación para el año 2022. 

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades 
electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San Juan Yaeé, Oaxaca, para que en la 
próxima elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres en sus 
Asambleas de elección, pues en la elección que se califica, de los 15 cargos de concejales que se 
eligieron, solo 3 cargos de concejales fueron ocupados por mujeres; ello a fin de garantizar el 
derecho a cargos de elección popular en condiciones de igualdad y universalidad, y así dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 
aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a 
concejales al Ayuntamiento. 

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Juan Yaeé, Oaxaca, para 
el periodo 2020 - 2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los 
que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas tradicionales, así como, a las 
disposiciones legales estatales y federales. 

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 
38 fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del 
Ayuntamiento municipal de San Juan Yaeé, realizada mediante Asamblea General Comunitaria 
de fecha 01 de septiembre de 2019; en virtud de lo anterior y en el periodo que corresponda, 
expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de 
votos y que integrarán el Ayuntamiento en el siguiente orden: 

 
CONCEJALES ELECTAS Y ELECTOS PARA EL AÑO 2020 
NOMBRE CARGO 

CESILIO HERNÁNDEZ PÉREZ PRESIDENTE MUNICIPAL 
ELÍAS MARTÍNEZ HERNÁNDEZ SÍNDICO MUNICIPAL 
PATRICIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ REGIDOR DE HACIENDA 
HILDEBERTA ALONSO HERNÁNDEZ REGIDORA DE EDUCACIÓN  
DANIEL SANTIAGO HERNÁNDEZ REGIDOR DE SALUD 
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CONCEJALES ELECTAS Y ELECTOS PARA EL AÑO 2021 
NOMBRE CARGO 

ALEJO ALFREDO SOSA HERNÁNDEZ PRESIDENTE MUNICIPAL 
ASAEL CHÁVEZ PÉREZ SINDICO MUNICIPAL 
ABAD VARGAS SANTIAGO REGIDOR DE HACIENDA 
ADRIANA HERNÁNDEZ YESCAS REGIDORA DE EDUCACIÓN  
FLAVIANO HERNÁNDEZ MORALES REGIDOR DE SALUD 

 
CONCEJALES ELECTAS Y ELECTOS PARA EL AÑO 2022 
NOMBRE CARGO 

ELOY BOLAÑOS LORENZO PRESIDENTE MUNICIPAL 
FAUSTINO ELIAS HERNÁNDEZ 
MARISCAL 

SINDICO MUNICIPAL 

JERONIMO SANTIAGO YESCAS REGIDOR DE HACIENDA 
NORMA JULIETA FLORES MENDOZA REGIDORA DE EDUCACIÓN  
RAÚL HERNÁNDEZ SANTIAGO REGIDOR DE SALUD 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San 
Juan Yaeé, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad 
y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y 
los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma 
Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 
Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, el día once de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.        

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐103/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TEOZACOALCO, QUE ELECTORALMENTE SE 
RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Pedro Teozacoalco, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas, celebrada el 01 de septiembre del 2019, en virtud de que se llevó 
a cabo conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO 
GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S 

XLVI. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Pedro Teozacoalco, Oaxaca.  

XLVII. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2104/2018, el 22 de 
marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
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solicitó a la autoridad del municipio de San Pedro Teozacoalco, Oaxaca, difundiera el 
dictamen por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación 
en lugares concurridos, lo diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y 
remitiera un informe de tales actos. 

XLVIII. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/105/2019, el 22 
de marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a tal autoridad informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; 
finalmente, le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que 
integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 
fueran electas o designadas. 

XLIX. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. El 
Presidente Municipal no informó mediante oficio a esta autoridad la difusión del dictamen; 
no obstante, cabe mencionar que en el Acta de Asamblea General Comunitaria de fecha 18 
de agosto de 2019, la Autoridad Municipal realizó la difusión del dictamen emitido por el 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca a las y 
los asistentes.  

L. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número MSPT/PM/87/2019, el Presidente 
Municipal de San Pedro Teozacoalco, informó a esta autoridad la fecha de celebración de su 
Asamblea General Comunitaria para la elección de sus Concejales. 

LI. Solicitud de material electoral. Mediante oficio número MSPT/PM/48/2019, el Presidente 
Municipal de San Pedro Teozacoalco, solicito a la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas, mamparas y urnas como apoyo para realizar las elecciones en su 
Municipio. 

LII. Documentación de elección. Mediante oficio número MSPT/PM/89/2019, recibido en este 
Instituto el día 18 de septiembre de 2019, el Presidente Municipal de San Pedro 
Teozacoalco, remitió documentación relativa a la asamblea general comunitaria de elección 
de Concejales al Ayuntamiento, quienes fungirán del 1 de enero 2020 al 31 de diciembre de 
2022, consistente en lo siguiente: 

1. Copias certificadas del medio por el cual se convocó a la ciudadanía para acudir a la 
asamblea de elección (convocatoria y perifoneo); 

2. Copia de citatorio dirigido al Comité Electoral a la asamblea de fecha 18 de agosto de 
2019; 

3. Original del acta de asamblea general comunitaria de elección de fecha 18 de agosto de 
2019 con lista de asistencia; 

4. Original de los oficios de convocatoria a elección de concejales, dirigidos a los agentes 
municipales de San Antonio del Progreso y San José Rio Minas;  

5. Original del acta del Proceso Electoral Municipal 2020-2022 de fecha 01 de septiembre 
de 2019; 

6. Cómputos finales propietarios; 
7. Cómputos finales suplente; 
8. Lista de votantes; 
9. Copias de credenciales de elector con fotografía y originales de constancias de origen y 

vecindad de los concejales electos;  
10. Original de oficio número MSPT/PM/89/2019, de fecha 02 de septiembre de 2019, 

informando la integración del cabildo para el periodo 2020-2022; y 
11. Original del oficio número SJRM/2019, de fecha 11 de agosto de 2019, signado por el 

agente municipal de San José Rio Minas y algunos integrantes del Ayuntamiento de San 
Pedro Teozacoalco, en donde manifiestan no participar y no asistir en la elección. 
 

LIII. Requerimiento a los Integrantes del cabildo de San Pedro Teozacoalco. Mediante oficio número 
IEEPCO/DESNI/2069/2019, de fecha 18 de septiembre de 2019, dirigido a los integrantes del 
cabildo de San Pedro Teozacoalco, en el cual se les requiere en un término de cinco días hábiles 
presenten la documentación faltante de las personas electas mencionadas para el periodo 2020-
2022. 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la 
Constitución Federal, el Instituto Estatal Electoral y de Participación  Ciudadana de Oaxaca, está a 
cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y 
resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra 
Entidad Federativa. 
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SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución 
Local; así como, de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el 
principio de pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, así como un conjunto de 
derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y 
prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben 
observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en 
consecuencia, deben hacerse valer y respetar a través de órganos deliberativos como este 
Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso 
de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las 
elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si 
se cumplieron con los siguientes requisitos:  

gg) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos;  

hh) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

ii) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas 
elecciones no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin 
de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este 
Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos 
legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado8.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 01 de septiembre de 2019, en el 
municipio de San Pedro Teozacoalco, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS:  
Previo a la elección se celebra una Asamblea General, bajo las siguientes reglas:  

I. Es convocada por el presidente(a) municipal en funciones;  
II. En la Asamblea participa el Alcalde Único(a) Constitucional, el Comisariado de Bienes 

Comunales, el Presidente(a) de la Mesa Directiva de la ciudad de Oaxaca, el 
Presidente(a) de la Mesa Directiva de la ciudad de México, así como ciudadanos y 
ciudadanas originarios de la Cabecera Municipal y sus Agencias;  

III. La Asamblea tiene las siguientes finalidades: 
a) Nombrar las ternas para concejales propietarios(as) y suplentes y el Alcalde Único 
Constitucional;  
b) Nombrar las comisiones para las casillas del municipio, de la ciudad de Oaxaca y de 
la ciudad de México; y  

                                                           
8
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 

derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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c) Determinar el horario de apertura y cierre de casilla. 
 

B) ELECCIÓN  

La elección de autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  
I. El Presidente(a) Municipal en funciones emite la convocatoria para la elección;  
II. La convocatoria se da a conocer por micrófono y altavoz, se elabora una convocatoria 

escrita y se pega en los lugares más visibles de las Agencias y cabecera municipal, así 
también se envía a los ministros para que de forma personal convoquen a las 
ciudadanas y ciudadanos a la elección;  

III. Se convoca a ciudadanos y ciudadanas originarias de la Cabecera Municipal y su 
Agencia, así como personas radicadas;  

IV. La elección tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento Municipal y se lleva a cabo 
en el corredor del palacio de la Cabecera Municipal, en la Ciudad de Oaxaca y en la 
Ciudad de México, se instalan 3 casillas en total;  

V. La Mesa de Casillas es la encargada de presidir la elección, se conforma por una 
presidencia, vicepresidencia y una secretaría;  

VI. Como en Asamblea previa se nombran las comisiones para las casillas, el día de la 
elección se instalan de forma simultánea en la Cabecera Municipal, en la Ciudad de 
Oaxaca y el Ciudad de México, comenzando a las ocho de la mañana y se cierran a las 
seis de la tarde y se realiza el cómputo final;  

VII. Las y los candidatos aparecen por ternas en la boleta general, conforme a los 
nombramientos realizados en la Asamblea previa. La ciudadanía emite su voto libre y 
secreto depositado en urnas;  

VIII. Tiene derecho a votar y ser electos o electas como Autoridades Municipales, los 
ciudadanos y ciudadanas originarias que habitan en el municipio y sus Agencias;  

IX. Las personas radicadas fuera de la comunidad tienen derecho a votar;  
X. En Asamblea de 3 de julio de 2016, se tomó el acuerdo que las y los ciudadanos y 

ciudadanas radicadas de la ciudad de Oaxaca y la ciudad de México podrían ejercer su 
voto siempre y cuando hayan cooperado para el pueblo y hayan acudido a las 
Asambleas y kermes y a su vez se haya revisado que tenga un parentesco con la familia 
nacida en Teozacoalco;  

XI. Se levanta el acta de cómputo final en la que consta la integración del Ayuntamiento 
electo; firman las y los funcionarios de casilla; y,  

XII. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo del acta de Proceso 
Electoral Municipal celebrado el 01 de septiembre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

Es así porque, conforme sus usos y costumbres se realizó el siguiente acto previo:  

Asamblea General Comunitaria. El día 18 de agosto de 2019 se llevó a cabo, previa convocatoria 
publicada y firmada por el presidente municipal, asamblea general comunitaria a fin de que las y 
los ciudadanos ahí reunidos determinarán las ternas para las concejalías (propietarios y suplentes) 
y para Alcalde Único Constitucional para el periodo 2020-2022 así como nombrar a los 
representantes de las casillas para el día de la elección; fijar la fecha de la misma y determinar la 
hora y cierre de las casillas. 

El día de celebración de la asamblea general comunitaria, una vez realizado el pase de lista, se 
declaró la existencia de quórum legal con 191 asambleístas de los 201 convocados, por lo que el 
Presidente del Comité Electoral procedió a instalar legalmente la asamblea y dio paso al desahogo 
de los puntos del orden del día de modo que, respetando los usos y costumbres que rigen a ese 
municipio, la Asamblea eligió las ternas a concejales -propietarios y suplentes- que integran el 
Ayuntamiento de San Pedro Teozacoalco de la siguiente manera: 

TERNA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
PROPIETARIOS (AS) VOTOS 

Andrés Cruz Cruz 14 
Ramiro Valencia Sánchez 94 
Francisco Aparicio López 41 

 

TERNA SINDICATURA MUNICIPAL 
PROPIETARIOS (AS) VOTOS 

Felipe Cruz Reyes 53 
Atanasio Ramírez Navarro 27 
José Felipe Lucas 53 

 

TERNA REGUDURÍA DE HACIENDA 
PROPIETARIOS (AS) VOTOS 
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TERNA REGUDURÍA DE HACIENDA 
PROPIETARIOS (AS) VOTOS 

Carlos Bracamontes Navarro 26 
Rene Caballero Aguirre 97 
Celso Cruz Cruz 30 

 

TERNA REGUDURÍA DE SALUD 
PROPIETARIOS (AS) VOTOS 

Abel Lagunas Sánchez 144 
Julio López Alavés 26 
José Monjaraz López 8 

 

TERNA REGUDURÍA DE OBRAS 
PROPIETARIOS (AS) VOTOS 

Daniel Ginés Medina 33 
Javier Felipe Caballero 46 
Juan Cruz García 48 

 

TERNA REGUDURÍA DE EDUCACIÓN 
PROPIETARIOS (AS) VOTOS 

Isabel Miguel 102 
Marisol Caballero 41 
Rocío Aguirre 10 

 

TERNA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SUPLENTES VOTOS 

Ezequiel Gómez 44 
Roberto Cruz García 81 
Vicente Caballero Cruz 23 

 

TERNA SINDICATURA MUNICIPAL 
SUPLENTES VOTOS 

Onofre Sánchez Villegas 49 
Juan Aparicio López 47 
Flavio Cruz Aguirre 33 

 

TERNA REGIDURÍA DE HACIENDA 
SUPLENTES VOTOS 

David Miguel 30 
Antonio Bracamontes Cruz 37 
Jorge Mejía 83 

 

TERNA REGIDURÍA DE SALUD 
SUPLENTES VOTOS 

Javier Cruz Montesinos 65 
Filiberto Lagunas Navarro 54 
Pedro Cruz Franco 20 

 

TERNA REGIDURÍA DE OBRAS 
SUPLENTES VOTOS 

Roberto Carlos Bracamontes Monjaraz 144 
Pedro Miguel Cruz 19 
Juan Velasco 32 

 

TERNA REGIDURÍA DE EDUCACIÓN 
SUPLENTES VOTOS 

Juana Silva Ramírez 88 
Isidra Monjaraz 30 
Maricela Vásquez Aguirre 22 

 

Una vez concluida la elección de las ternas de cada uno de los cargos que componen el 
Ayuntamiento del municipio de San Pedro Teozacoalco, se procedió al nombramiento de los 
representantes de casillas para el día de la elección y se determinó que la elección de las nuevas 
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autoridades municipales se realizará el día 01 de septiembre de 2019, de igual manera se 
estableció que la apertura de casillas fuese a las 8:00 horas y su cierre a la 18:00 horas del mismo 
día. 

Jornada Electoral Comunitaria. De la documentación remitida por la Autoridad municipal de San 
Pedro Teozacoalco relativa a su proceso electoral comunitario se desprende que la convocatoria a 
la Jornada Electoral Comunitaria fue emitida por la autoridad municipal en funciones, se perifoneo 
por las mañanas y tardes una semana antes de la fecha de elección y se notificó por escrito a las 
agencias pertenecientes al municipio; ahora bien, el día de la elección conforme a los acuerdos 
tomados en la asamblea general de fecha 18 de agosto de 2019, la mesa de casilla procedió a dar 
inicio a la jornada electoral a las 8:00 horas del día 01 de septiembre de 2019 en la  cual 
participaron 476 ciudadanos y ciudadanas, de los cuales 245 fueron hombres y 231 mujeres. 

Transcurrida la Jornada Electoral sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que 
hubiese sido asentada en el Acta del Proceso Electoral Municipal 2020-2022, el Secretario de la 
mesa de casilla procedió a cerrar la votación a las 18:00 del día 01 de septiembre del año en curso 
y una vez realizado lo anterior se inició con el conteo de los votos obteniendo los siguientes 
resultados: 

PROPIETARIOS 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
NOMBRE VOTOS 

Ramiro Valencia Sánchez 283 
Francisco Aparicio López 166 
Andrés Cruz Cruz 21 

 

SINDICATURA MUNICIPAL 
NOMBRE VOTOS 

Felipe Cruz Reyes 153 
José Felipe Lucas 168 
Atanasio Ramírez Navarro 143 

 

REGUDURÍA DE HACIENDA 
NOMBRE VOTOS 

Rene Caballero Aguirre 276 
Celso Cruz Cruz 72 
Carlos Bracamontes Navarro 111 

 

REGUDURÍA DE SALUD 
NOMBRE VOTOS 

Abel Lagunas Sánchez 340 
Julio López Alavés 66 
José Monjaraz López 52 

 

REGUDURÍA DE OBRAS 
NOMBRE VOTOS 

Juan Cruz García 195 
Javier Felipe Caballero 175 
Daniel Ginés Medina 90 

 

REGUDURÍA DE EDUCACIÓN 
NOMBRE VOTOS 

Isabel Miguel López 324 
Marisol Caballero Rojas 95 
Rocío Aguirre Navarro 39 

 

 

 

 

SUPLENTES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
NOMBRE VOTOS 

Roberto Cruz García 256 
Esequiel Gómez Caballero 95 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 
NOMBRE VOTOS 

Vicente Caballero Cruz 105 
 

SINDICATURA MUNICIPAL 
NOMBRE VOTOS 

Onofre Sánchez Villegas 181 
Juan Aparicio López 155 
Flavio Cruz Aguirre 119 

 

REGIDURÍA DE HACIENDA 
NOMBRE VOTOS 

Jorge Mejía Bolaños 203 
Antonio Bracamontes Cruz 147 
David Miguel Santiago 116 

 

REGIDURÍA DE SALUD 
NOMBRE VOTOS 

Javier Cruz Montesinos 139 
Filiberto Lagunas Navarro 170 
Pedro Cruz Franco 149 

 

REGIDURÍA DE OBRAS 
NOMBRE VOTOS 

Roberto Carlos Bracamontes Monjaraz 240 
Juan Velasco Cruz 112 
Pedro Miguel Cruz 96 

 

REGIDURÍA DE EDUCACIÓN 
NOMBRE VOTOS 

Juana Silva Ramírez 239 
Isidra Monjaraz López 96 
Maricela Vásquez Aguirre 120 

 

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, las y los concejales electos ejercen 
su función por un periodo de tres años, por lo que las personas electas se desempeñarán del 01 
de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la 
siguiente manera: 

 

CONCEJALES ELECTOS (AS) QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

Presidente Municipal Ramiro Valencia Sánchez Roberto Cruz García 

Síndico Municipal José Felipe Lucas 
Onofre Sánchez 
Villegas 

Regidor de Hacienda Rene Caballero Aguirre Jorge Mejía Bolaños 

Regidor de Salud Abel Lagunas Sánchez 
Filiberto Lagunas 
Navarro 

Regidor de Obras Juan Ramiro Cruz García 
Roberto Carlos 
Bracamontes Monjaraz 

Regidora de Educación Isabel Esther Miguel López Juana Silva Ramírez 

 

 
b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta del Proceso 
Electoral Municipal , se desprende que la forma en que los concejales fueron electos para el 
periodo 2020-2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con 
este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  
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c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obra dentro de las documentales y actos previos, 
copias certificadas del medio por el cual se convocó a la ciudadanía para acudir a la asamblea de 
elección (convocatoria y perifoneo); copia de citatorio dirigido al Comité Electoral a la asamblea 
de fecha 18 de agosto de 2019; original del acta de asamblea general comunitaria de elección de 
fecha 18 de agosto de 2019 con lista de asistencia; original de los oficios de convocatoria a 
elección de concejales, dirigidos a los agentes municipales de San Antonio del Progreso y San José 
Rio Minas; original del acta del Proceso Electoral Municipal 2020-2022 de fecha 01 de septiembre 
de 2019; cómputos finales propietarios; cómputos finales suplente; lista de votantes; copias de 
credenciales de elector con fotografía y originales de constancias de origen y vecindad de los 
concejales electos; original de oficio número MSPT/PM/89/2019, de fecha 02 de septiembre de 
2019, informando la integración del cabildo para el periodo 2020-2022; y original del oficio 
número SJRM/2019, de fecha 11 de agosto de 2019, signado por el agente municipal de San José 
Rio Minas y algunos integrantes del Ayuntamiento de San Pedro Teozacoalco, en donde 
manifiestan no participar y no asistir en la elección. 

jj) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos 
ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

kk) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas 
normativos indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de 
participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al 
acta de Proceso Electoral Municipal y lista de participantes, se conoce que la elección que se 
analiza, se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron 
electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas Isabel Esther Miguel López como propietaria de 
la Regiduría de Educación, y Juana Silva Ramírez como suplente de la Regiduría de Educación, es 
decir, de doce cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, dos son ocupados por mujeres, 
además se dio una participación de 231 mujeres en la elección.  

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las autoridades 
electas, a la Asamblea General Comunitaria y a la comunidad de San Pedro Teozacoalco, Oaxaca, 
para que en la próxima elección de sus autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el 
Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, 
dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 
aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a 
concejales al Ayuntamiento.  

ll) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Pedro Teozacoalco, 
Oaxaca, para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los 
requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a 
sus prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

mm) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y 
mucho menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los 
resultados de la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 
38, fracción XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el 
siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, 
se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento 
municipal de San Pedro Teozacoalco, celebrada el 01 de septiembre de 2019; en virtud de lo 
anterior, expídase las constancias respectivas a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la 
mayoría de votos para el periodo del 01 de enero de 2020 al 31 diciembre del 2022 y que 
integrarán el Ayuntamiento en el siguiente orden: 

 

CONCEJALES ELECTOS (AS) QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

Presidente Municipal Ramiro Valencia Sánchez Roberto Cruz García 
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CONCEJALES ELECTOS (AS) QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

Síndico Municipal José Felipe Lucas Onofre Sánchez Villegas 

Regidor de Hacienda Rene Caballero Aguirre Jorge Mejía Bolaños 

Regidor de Salud Abel Lagunas Sánchez 
Filiberto Lagunas 
Navarro 

Regidor de Obras Juan Ramiro Cruz García 
Roberto Carlos 
Bracamontes Monjaraz 

Regidora de Educación Isabel Esther Miguel López Juana Silva Ramírez 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San 
Pedro Teozacoalco, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma 
Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 
Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
el día once de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.        

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐104/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO SOCHIAPAM, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 
POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Pedro Sochiapam, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 01 de septiembre de 2019, en virtud de que se 
llevó a cabo conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones 
legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN 
LOCAL: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca;  

A N T E C E D E N T E S  

LIV.         Método de elección. El 04 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
33/2018, el Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica 
el método de elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, 
entre ellos, el del municipio de San Pedro Sochiapam, Oaxaca.  

LV. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2059/2018, el 13 de 
marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a la Autoridad del Municipio de San Pedro Sochiapam, Oaxaca, difundiera el 
dictamen por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su 
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fijación en lugares concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General 
Comunitaria y remitiera un informe de tales actos. 

LVI. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/60/2019, el 13 de marzo de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, 
finalmente se le exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que 
integran el municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las 
que fueran electas. 

LVII. Solicitud de participación. Mediante oficio sin número de fecha 10 de junio de 2019, y 
recibido el 25 de julio del mismo año en este Instituto, por el que se manifiestan los 
representantes de las Agencia de San Juan Zautla, San Juan Zapotitlán, Santiago 
Quetzalapa y Agencia de policía Retumbadero, solicitando el derecho a participar en la 
elección Municipal. 

LVIII. Informe de fecha de elección. La Autoridad municipal de San Pedro Sochiapam, Oaxaca 
no informó a este Instituto la fecha y lugar de celebración de su asamblea comunitaria de 
elección con la debida antelación. 

LIX. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. El 
Presidente Municipal de San Pedro Sochiapam, Oaxaca, no rindió informe respecto a la 
difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. 

LX. Acta Consejo Municipal. Mediante escrito presentado el 16 de agosto de 2019 ante esta 
Autoridad Electoral, se remitió original del Acta de nombramiento del nuevo Consejo 
Municipal de Participación Ciudadana del municipio de San Pedro Sochiapam, Oaxaca 
para el periodo 2019-2022. 

LXI. Documentación de elección. Mediante oficio sin número, presentado en este Instituto el 
23 de septiembre de 2019, el Presidente Municipal y el Consejo Municipal de 
Participación Ciudadana de San Pedro Sochiapam, Oaxaca remitió documentación 
relativa a la elección de las Autoridades municipales que fungirán para el periodo 2020-
2022, consistente en lo siguiente:   

1. Copia certificada de Acta de Asamblea ordinaria de elección. 
2. Copia certificada de oficio en alcance al Acta de asamblea. 
3. Copia certificada de oficio sobre la prohibición de venta de bebidas alcohólicas. 
4. Copia certificada de la convocatoria. 
5. Copia certificada del oficio para la revisión e inspección de rutina  
6. Copia certificada del oficio de notificación a los agentes municipales y de policía. 

7. Copia certificada de oficio de notificación a los jefes de grupos de los ciudadanos de 
la cabecera municipal. 
 

De dicha documentación se desprende que el día 01 de septiembre de 2019 celebraron 
elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día: 
  
7. Pase de lista de asistencia; 
8. Instalación legal de la asamblea; 
9. Nombramiento de la mesa de los debates; 

a) Lectura del dictamen emitido por la Dirección de Sistemas Normativos Internos 
del Instituto Estatal Electoral del Estado de Oaxaca; 
b) Lectura de la convocatoria para elegir autoridades municipales en el municipio de 
San Pedro Sochiapam, Oaxaca, periodo 2020-2022; 

10. Elección y nombramiento de concejales municipales para el periodo 2020-2022, 
bajo el régimen de Sistemas Normativos Internos; 

11. Clausura de la asamblea. 
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado 
“A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este 
Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la 
elección realizada en un municipio de esta entidad federativa.  
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SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una 
competencia específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, 
misma que se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos 
indicados en el párrafo anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, 
fracción II de la Constitución Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya 
que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en 
pueblos indígenas, como los de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para 
que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía 
con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben 
hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado como este Instituto, por medio de su 
máximo órgano deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus 
facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos tutelados bajo este tipo de 
régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

nn) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección 
que no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

oo) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
pp) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución 
Federal pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que 
dichas elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales 
derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a 
fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención 
de este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan 
efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado9.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 01 de septiembre de 2019, en 
el municipio de San Pedro Sochiapam, Oaxaca de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a 
sus Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A. ACTOS PREVIOS 
De acuerdo con los expedientes electorales 2013 y 2016 se realizaron los siguientes 
actos previos: 

I. Se realiza una sesión de cabildo donde se aprobó la convocatoria para la 
Asamblea de elección; 

II. Se celebra una Asamblea General que es precedida por el Consejo Municipal del 
Participación Ciudadana saliente, tiene como finalidad nombrar al nuevo 
Consejo Municipal; 

III. El Consejo Municipal de Participación Ciudadana está integrado por 
presidente(a), secretario(a), tesorero(a) y vocales, el cargo tiene una duración 
de 3 años; 

IV. El Consejo Municipal tiene la encomienda de preparar y organizar la elección, 
asói como definir las reglas que guiarán el proceso de elección; y 

                                                           
9
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; 

la primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho 

internacional de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos 

sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada 

uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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V. En las elecciones 2013, se abrió un periodo de registro de candidatos, que fue 
presentado a la Asamblea y de éstos se conformaron las ternas 
correspondientes. El registro de propuestas de candidato y candidatas se llevó a 
cabo ante la Secretaría Municipal. 
 

B. ASAMBLEA DE ELECCIÓN 
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 

I. El Ayuntamiento Municipal en funciones emite la convocatoria para la 
Asamblea de elección; 

II. La convocatoria se hace de manera escrita, pegando las convocatorias en los 
sitios públicos de costumbre y más concurridos de la Cabecera Municipal, 
Agencias Municipales y de Policía; 

III. Se convoca a hombres, mujeres, personas originarias del municipio, así como 
avecindadas y habitantes de las Agencias Municipales, de Policía y Cabecera 
Municipal; 

IV. La Asamblea Comunitaria se realiza en el mes de septiembre y se lleva a cabo 
en el salón de usos múltiples de la Cabecera Municipal; 

V. Autoridad Municipal en funciones instala legalmente la Asamblea de elección; 
VI. El Consejo Municipal de Participación Ciudadana se encarga de conducir la 

elección fungiendo como Mesa de los Debates; (En el proceso electoral 
ordinario del año 2013, las y los asambleístas revisaron las propuestas de 
candidaturas inscritas previamente, eligiéndose a las personas que integraron 
las ternas. Conformadas las ternas, la ciudadanía emitió su voto a mano 
alzada); 

VII. En la elección del año 2016, las candidatas y candidatos fueron propuestos de 
manera directa y se presentaron por medio de ternas, la ciudadanía emite su 
voto a mano alzada; 

VIII. Participan en la elección ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio 
habitantes de la Cabecera Municipal, de las Agencias Municipales y de Policía, 
así como personas avecindadas. Todas las personas participan con derecho a 
votar y ser votadas; 

IX. Se levanta el acta de elección correspondiente en el que consta la integración 
del Ayuntamiento electo, firmada por la Autoridad Municipal en funciones, el 
Consejo Municipal de Participación Ciudadana o Mesa de los Debates, 
Autoridades electas y ciudadanía asistente; y 

X. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo del proceso 
electivo comunitario de las autoridades municipales de San Pedro Sochiapan, se advierte que 
cumple con dicho marco normativo comunitario.  

Es así porque conforme a sus usos y costumbres y como parte de los actos previos a su 
asamblea de elección, el día 3 de agosto de 2019 se llevó a cabo en el salón de usos múltiples 
del municipio de San Pedro Sochiapam, la asamblea general para la renovación de su Consejo 
Municipal de Participación Ciudadana para el periodo 2019-2022. El día de la asamblea de 
renovación del Consejo Municipal, una vez realizado el pase de lista y verificado la existencia 
del quórum legal, pues estaban presentes 500 asambleístas, como consta en las listas de 
asistencia, se instaló legalmente la asamblea y se procedió al desahogo de los puntos del orden 
del día. 

El presidente del Consejo Municipal de Participación Ciudadana en funciones puso a 
consideración de la asamblea el método de elección de los nuevos integrantes del Consejo, a lo 
cual, las y los asambleístas presentes determinaron por mayoría elegir los cargos de 
presidente, secretario y tesorero por ternas y los de vocales de manera directa; de tal forma 
que resultó lo siguiente: 

 

NOMBRE CARGO VOTOS 

Darío Ramírez Hernández Presidente 228 

Mauro Mateo Pacheco Secretario 305 

Raúl Hernández Carrasca Tesorero 243 

VOCALES 

Noé Guzmán Pérez Vocal Primero 

Francisco Martínez Linares Vocal Segundo 

Gustavo Benítez Natividad Vocal Tercero 

Celso Martínez Estrada Vocal Cuarto 

Carmelo Miramón Rojas Vocal Quinto 

Martimiano Jiménez Sánchez Vocal Sexto 
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Silvano Durán Martínez Vocal Séptimo 

Cristóbal Ramírez Martínez Vocal Octavo 

Ricardo Albino Cortes Vocal Noveno 
 

Una vez concluida la elección de los nuevos integrantes del Consejo Municipal de Participación 
Ciudadana de San Pedro Sochiapam, se dio por clausurada la asamblea de mérito. 

El día 1 de septiembre de 2019 se celebró en el salón de usos múltiples de San Pedro 
Sochiapam la Asamblea Ordinaria de Elección de Concejales Municipales de dicho municipio, 
cuya convocatoria fue emitida por la autoridad municipal en funciones y que difundió de 
acuerdo a su sistema normativo; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se 
declaró la existencia de cuórum legal asentándose en el acta de asamblea que se encontraban 
presentes la mayoría de los ciudadanos, de la verificación de las lista de asistencia se acredita 
la participación de 901 asambleístas, de los cuales 621 fueron hombres y 280 mujeres. 

Instalada legalmente la asamblea comunitaria por el Presidente del Consejo Municipal de 
Participación Ciudadana se procedió a realizar el nombramiento de la mesa de debates 
quedando de la siguiente manera: 

MESA DE LOS DEBATES 

CARGO NOMBRE 

Presidente Darío Ramírez Hernández 

Secretario Mauro Mateo Pacheco 

Tesorero Raúl Hernández Carrasco 

1er. Escrutador Francisco Martínez Linares 

2er. Escrutador Gustavo Benítez Natividad 

3er. Escrutador Carmelo Miramón Rojas 

4to. Escrutador Celso Martínez Estrada 

5to. Escrutador Silvano Durán Martínez 

6to. Escrutador Cristóbal Ramírez Martínez 

7to. Escrutador Noé Guzmán Pérez 

8avo. Escrutador Martimiano Jiménez Sánchez 

9no. Escrutador Ricardo Albino Cortes 
 

Concluida la integración de la mesa de los debates y de conformidad con sus usos y 
costumbres que rigen este municipio, se procedió al nombramiento de los nuevos concejales 
para el periodo 2020-2022 de modo que las y los asambleístas realizaron el nombramiento por 
ternas para los cargos de propietario votándose a mano alzada y los suplentes de forma 
directa; quedando los resultados de la siguiente manera:  

TERNA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

NOMBRE VOTOS 

Imelda Vera Alfaro 798 

Arturo González Hernández 463 

Eusebio Sandoval 21 
 

TERNA SINDICATURA MUNICIPAL 

NOMBRE VOTOS 

Damián Albino Sánchez 483 

Carlos Hernández Leyva 462 

Isaías Hernández Carrasco 76 
 

TERNA REGIDURÍA DE HACIENDA 

NOMBRE VOTOS 

Gustavo Cruz González 477 

Wilfrido Sánchez Flores 578 

Héctor Pérez Ramírez 38 
 

TERNA REGIDURÍA DE OBRAS 

NOMBRE VOTOS 

Arturo González Hernández 689 
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TERNA REGIDURÍA DE OBRAS 

NOMBRE VOTOS 

Mario Leyva Pérez 193 

Flaviano Mateo Gregorio 168 
 

TERNA REGIDURÍA DE EDUCACIÓN 

NOMBRE VOTOS 

Cristina Alvarado Zeferino 251 

Verónica Leyva Alavéz 605 

Silvia Martínez Hernández 32 
 

TERNA REGIDURÍA DE AGUA POTABLE 

NOMBRE VOTOS 

Carmelo Hernández Carrasco 465 

Gorgonio Camacho Martínez 274 

Alfredo Jiménez Cortes 163 
 

TERNA REGIDURÍA DE SALUD 

NOMBRE VOTOS 

Griselda José Mariscal 92 

Elia Pérez Ramírez 34 

Micaela Nieves Palacios 746 
 

TERNA REGIDURÍA DE SEGURIDAD 

NOMBRE VOTOS 

Flaviano Mateo Gregorio 799 

Pedro Cayetano Cruz 52 

Martin Maximino Ramos 31 
 

TERNA REGIDURÍA DE ASEO 

NOMBRE VOTOS 

Carlos Cruz María 407 

Wilfrido Valdés Cruz 62 

Enrique Zaragoza Bautista 400 
 

Posteriormente se eligieron los concejales municipales suplentes, siendo electos por ternas 
para los tres primeros cargos, a saber, presidencia municipal, sindicatura municipal y regiduría 
de hacienda, dando por resultado lo siguiente: 

TERNA SUPLENTE.DE PRESIDENCIA MUNICIPAL.  

NOMBRE VOTOS 

Pánfilo Pérez Sánchez 51 

Enrique Zaragoza Bautista 415 

Herminio Hernández Alonso 207 
 

TERNA SUPLENTE.DE SINDICATURA MUNICIPAL.  

NOMBRE VOTOS 

Martín Maximino Ramos 59 

Mario Leyva Pérez 72 

Pedro Pérez Pérez 638 
 

TERNA SUPLENTE DE REGIDURÍA DE HACIENDA.  

NOMBRE VOTOS 

Herminio Alonso Hernández 164 

Román Martínez Pérez 32 

Carlos Hernández Leyva 600 
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Para los restantes cargos que integran el cabildo del municipio de San Pedro Sochiapam, 
Oaxaca, la Asamblea comunitaria eligió de forma directa a los suplentes quedando de la 
siguiente manera: 

 

SUPLENTES ELECTOS 2020-2022 

CARGO NOMBRE VOTOS 

Regidor de Obras Fausto Anastasio Albino 612 

Regidora de Educación Griselda José Mariscal 520 

Regidor de Agua Potable Martin Maximino Ramos 640 

Regidora de Salud Cristina Alvarado Zeferino 730 

Regidor de Seguridad Pedro Cayetano Cruz 570 

Regidor de Aseo Eugenio Miramón Rojas 680 
 

Concluido la elección de las y los concejales suplentes que integrarán el cabildo municipal para el 
siguiente periodo, se procedió a la elección de Alcalde Único y Tesorero municipal tras lo cual se 
clausuró la asamblea, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que se asentara en 
las documentales o se hiciera del conocimiento de este Instituto.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen 
su función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. 
Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTAS Y ELECTOS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS SUPLENTES 

PRESIDENTA MUNICIPAL  IMELDA VERA ALFARO 
ENRIQUE ZARAGOZA 
BAUTISTA  

SÍNDICO MUNICIPAL  DAMIÁN ALBINO SÁNCHEZ PEDRO PÉREZ PÉREZ  

REGIDOR DE HACIENDA  WILFRIDO SÁNCHEZ FLORES  
CARLOS HERNÁNDEZ 
LEYVA  

REGIDOR DE OBRAS  
ARTURO GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ  

FAUSTO ANASTASIO 
ALBINO 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

VERONICA LEYVA ALAVEZ  GRISELDA JOSÉ MARISCAL 

REGIDOR DE AGUA 
POTABLE  

CARMELO HERNÁNDEZ 
CARRASCO  

MARTIN MAXIMINO 
RAMOS  

REGIDORA DE SALUD  MICAELA NIEVES PALACIOS 
CRISTINA ALVARADO 
ZEFERINO 

REGIDOR DE SEGURIDAD FLAVIANO MATEO GREGORIO  PEDRO CAYETANO CRUZ  

REGIDOR DE ASEO  CARLOS CRUZ MARIA 
EUGENIO MIRAMON 
ROJAS  

 

h) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
Asamblea, se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el 
periodo 2020-2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, 
cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de 
este resultado. 

i) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que 
acredita la forma en que se convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general 
comunitaria de elección de concejales municipales, así como de las listas de asistencia y, 
copias simples de los documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

j) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio 
que nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación 
contraria o incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico 
nacional.  

k) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha 
sido criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de 
Sistemas Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio 
relativo a la participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este 
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sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección 
que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres en la que 
resultaron electas las ciudadanas Imelda Vera Alfaro como Presidenta Municipal, Verónica 
Leyva Alavéz y Griselda José Mariscal como propietaria y suplente de la regiduría de 
Educación, Micaela Nieves Palacios y Cristina Alvarado Zeferino como propietaria y 
suplente de la regiduría  de  Salud es decir, de dieciocho cargos que integran la totalidad 
del Ayuntamiento, 5 son ocupados por mujeres y se dio una participación de 280 mujeres 
en la asamblea; lo que nos demuestra una participación real y efectiva de las mujeres en 
este municipio. 

Ahora bien, como ya se refirió se eligió a una mujer como Presidenta propietaria, elección 
que se dio mediante terna, sin embargo en la terna para elegir al suplente, se propusieron 
a tres hombres para ocupar el cargo, lo que trajo como resultado una composición de 
géneros distintos , en razón de lo anterior; se exhorta a la comunidad para que garantice 
que la mujer electa como Presidenta sea la que cumpla con su encomienda, y no sea una 
simulación que permita que sea el hombre quién ejerza dicho cargo. Ahora bien, en caso 
de que la Presidenta electa dejara de fungir por cualquier motivo, es indispensable que sea 
nombrada otra mujer para ejercer dicho cargo propietario. 

No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Pedro Sochiapam, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus 
Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma 
paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con 
lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la 
materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al 
Ayuntamiento.  

l) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Pedro Sochiapam, 
Oaxaca para el periodo 2020-2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los 
cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al 
sistema normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

m) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho 
menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los 
resultados de la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos  
38 fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir 
el siguiente:  

A C U E R D O 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente 
Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del 
Ayuntamiento municipal de San Pedro Sochiapam, Oaxaca, culminada  mediante Asamblea 
Comunitaria de fecha 01 de septiembre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la 
constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que 
integrarán el ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de 
diciembre de 2022, de la siguiente forma:  
 

CONCEJALES ELECTAS Y ELECTOS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTA MUNICIPAL  IMELDA VERA ALFARO ENRIQUE ZARAGOZA BAUTISTA  

SÍNDICO MUNICIPAL  DAMIÁN ALBINO SÁNCHEZ PEDRO PÉREZ PÉREZ  

REGIDOR DE HACIENDA  WILFRIDO SÁNCHEZ FLORES  CARLOS HERNÁNDEZ LEYVA  

REGIDOR DE OBRAS  
ARTURO GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ  

FAUSTO ANASTASIO ALBINO 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

VERONICA LEYVA ALAVEZ  GRISELDA JOSÉ MARISCAL 

REGIDOR DE AGUA 
POTABLE  

CARMELO HERNÁNDEZ 
CARRASCO  

MARTIN MAXIMINO RAMOS  

REGIDORA DE SALUD  MICAELA NIEVES PALACIOS CRISTINA ALVARADO ZEFERINO 

REGIDOR DE 
SEGURIDAD 

FLAVIANO MATEO GREGORIO  PEDRO CAYETANO CRUZ  

REGIDOR DE ASEO  CARLOS CRUZ MARÍA EUGENIO MIRAMON ROJAS  
 
SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San 
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Pedro Sochiapam, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 
igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para 
invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto.  

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma 
Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 
Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
el día once de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.       

  

 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐105/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA IXTEPEJI, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento 
del municipio de Santa Catarina Ixtepeji, Oaxaca, que electoralmente se rige por Sistemas Normativos 
Indígenas, celebrada el día 29 de septiembre de 2019, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su 
Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca;  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Oaxaca;  
 

A N T E C E D E N T E S  

I. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de 
elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Santa Catarina Ixtepeji, Oaxaca.    

II. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2245/2018, el 31 de enero de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la 
Autoridad del Municipio de Santa Catarina Ixtepeji, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, darlo 
a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales actos.  

III. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/244/2019, el 31 de enero de 2019, 
la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la autoridad 
municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y lugar 
de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, finalmente se le exhortó 
garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el municipio, en 
especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones y de acceder y 
desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas.  

IV. Informe de fecha de elección. Mediante oficio S/N 2019 presentado en este Instituto el 4 de 
octubre del mismo año, el Presidente Municipal de Santa Catarina Ixtepeji, informó a esta 
autoridad la fecha de su Asamblea General para Elección de Concejales.  

V. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. Mediante oficio 
S/N 2019, presentado en este Instituto el 04 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de 
Santa Catarina Ixtepeji, Oaxaca, rindió informe respecto a la difusión del dictamen por el cual se 
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identificó el método de elección, señalando la forma en la que se dio a conocer, pegándolo en 
puntos de mayor concurrencia de la población, así como en la entrada del Palacio Municipal.  

VI. Documentación de elección. Mediante oficio S/N 2019, presentado en este Instituto el 04 de 
octubre de 2019, el Presidente Municipal de Santa Catarina Ixtepeji, Oaxaca, remitió 
documentación relativa a la Elección de las Autoridades Municipales que fungirán para los 
periodos del 1 de enero de 2020 al 30 de junio de 2021 y del 1 de julio de 2021 al 31 de diciembre 
de 2022, consistente en lo siguiente:  

1. Copia certificada de la Convocatoria para la Asamblea General de Ciudadanas y Ciudadanos 
de Elección de Concejales Municipales para los periodos del 1 de enero de 2020 al 30 de 
junio de 2021 y del 1 de julio de 2011 al 31 de diciembre de 2022; 

2. Original de oficio número S/N 2019 en el que informa la forma de difusión de la 
convocatoria; 

3. Original de Acta de Asamblea General de Ciudadanos y Ciudadanas del Municipio de Santa 
Catarina Ixtepeji, Oaxaca, celebrada el día 29 de septiembre de 2019; 

4. Lista de firmas de los ciudadanos que asistieron a la Asamblea General de fecha 29 de 
septiembre de 2019;  

5. Reporte fotográfico de Asamblea de Ciudadanas y Ciudadanos de los nombramientos de los 
concejales del Municipio de Santa Catarina Ixtepeji de fecha 29 de septiembre de 2019; 

6. Copia simple de credencial para votar con fotografía y de acta de nacimiento de las 
ciudadanas y ciudadanos electos; y  

7. Original de constancias de origen y vecindad de las ciudadanas y ciudadanos electos. 
 
De dicha documentación se desprende que el 29 de septiembre de 2019 celebraron la asamblea 
de la elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

1. Pase de lista;  
2. Verificación del quórum e instalación legal de la asamblea; 
3. Nombramiento de la mesa directiva de los debates;  
4. Lectura del Acta de Asamblea anterior de fecha 23 de septiembre de 2019 
5. Nombramiento de los Concejales que integran el Honorable Ayuntamiento Municipal para 

los periodos del 1 de enero de 2020 al 30 de junio de 2021 y del 1 de julio de 2011 al 31 de 
diciembre de 2022; 

6. Asuntos generales; y 
7. Clausura de la asamblea y firma del acta. 

 
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 
116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III de 
dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadanas de 
Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para 
conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de esta 
entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. Además 
de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia específica 
relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende de una 
interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en relación 
con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como 31, 
fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los de la entidad; así como un 
conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, 
instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino 
que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; 
en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado como este Instituto, 
por medio de su máximo órgano deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de 
una de sus facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos tutelados bajo este tipo de 
régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este Consejo 
General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como único objeto 
revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

a) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos. 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
c) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  
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Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones no 
vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado10.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede a 
realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 29 de septiembre de 2019, en el municipio de 
Santa Catarina Ixtepeji, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en condiciones 
de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos que integran el 
sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS 
Previo a la elección, se realiza una Asamblea bajo las siguientes reglas:  

I. La Autoridad municipal en función emite la convocatoria;  
II. La convocatoria se hace pública mediante perifoneo, el documento escrito se fija en los 
lugares más concurridos, además se elaboran citatorios que se entregan a cada ciudadano 
o ciudadana y los topiles hacen un recorrido en el municipio informando de la Asamblea 
previa;  
III. Participan ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que habitan en la 
cabecera y en las agencias, así como personas avecindadas; y  
IV. Esta Asamblea tiene como finalidad elegir a ciudadanos o ciudadanas que participen en 
las ternas para la elección de concejales.  

B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 

I. Las Autoridades municipales en funciones emiten la convocatoria correspondiente;   
II. La convocatoria se realiza por escrito y debe ser publicada en los lugares más visibles 
del municipio, los topiles hacen un recorrido en la población para dar aviso acerca de la 
fecha y hora de la Asamblea, se da a conocer por el sonido local y se elaboran citatorios a 
cada ciudadano o ciudadana;  
III. La Asamblea Comunitaria tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento y la elección 
se lleva a cabo en el auditorio municipal;  
IV. La Asamblea es presidida por la mesa de los debates y la Autoridad municipal;  
V. Las Autoridades son electas mediante ternas y la ciudadanía emite su voto pintando 
una raya en el pizarrón;  
VI. La conformación del Ayuntamiento está compuesto por 12 propietarios (as) y 12 
suplentes, los primeros fungen un año y medio y los segundos el siguiente año y medio;  
VII. Participan en la elección, ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que 
habitan en la cabecera municipal y en las Agencias, personas avecindadas y las que viven 
fuera de la comunidad, todas con derecho a votar y ser votadas;  
VIII. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del Ayuntamiento 
electo; firman las Autoridades municipales, mesa de los debates y asambleístas asistentes; 
y  
IX. La documentación la remiten al Instituto Estatal Electoral. 

 
Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 29 de septiembre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió de 
acuerdo con su sistema normativo; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la 
existencia de quórum legal con 511, sin embargo, al hacer el conteo del listado presentado, se 
identifican a 449 personas, desconociéndose las causas de tal situación, pero sin que esto afecte el 

                                                           
10

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-REC-

193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas como parte de él, 

es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad creada por la vía 
legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista 

subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho 
internacional de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen 

vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos en el 
otro.”  
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resultado de la elección. Ahora bien, de las 449 asambleístas, 394 fueron hombres y 55 mujeres, el 
Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea. 

A continuación se realizó el nombramiento de la mesa de debates y se procedió al nombramiento de 
los nuevos y nuevas concejales para los periodos del 1 de enero de 2020 al 30 de junio de 2021 los 
Propietarios(as) y del 1 de julio de 2021 al 31 de diciembre de 2022 las y los Suplentes, respetando el 
sistema normativo que rige este municipio, las y los asambleístas realizaron el nombramiento por 
ternas para los cargos de propietarios y suplentes de la Presidencia Municipal, la Sindicatura y la 
Regiduría de Hacienda votándose a mano alzada y para elegir a las 9 regidurías propietarias y 9 
regidurías suplentes, la asamblea determinó que fuera de manera directa, por lo que una vez llevada a 
cabo la votación correspondiente resultaron electos las y los ciudadanos siguientes:    

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO 
DE 2020 AL 30 DE JUNIO DE 2021 

CARGO PROPIETARIOS VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  ROMAN GÓMEZ RIOS   362 

SÍNDICO MUNICIPAL  WUILFRIDO ACEVEDO RAMOS 331 

REGIDOR DE HACIENDA   PATRICIA KARINA VICENTE CASTILLO 217 

4° CONCEJAL  ANAAHÍ PÉREZ GARCÍA  

de manera 
directa  

5° CONCEJAL  CONCEPCIÓN YESCAS AQUINO 

6° CONCEJAL  DANIEL GÓMEZ MÉNDEZ  

7° CONCEJAL BENIGNO PÉREZ LÓPEZ  

8° CONCEJAL  NOE JUÁREZ PACHECO 

9° CONCEJAL FIDENCIO LEÓN AVENDAÑO  

10° CONCEJAL  RUBÉN MÉNDEZ CASTELLANOS   

11° CONCEJAL  OMAR ACEVEDO JUÁREZ 

12° CONCEJAL  ADOLFO RIOS CASTELLANOS   

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE JULIO 
DE 2021 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  SERGIO AVENDAÑO CHAVEZ 285 

SÍNDICO MUNICIPAL  LORENZO SANTIAGO AVENDAÑO  317 

REGIDOR DE HACIENDA   SUSANA TORRES PÉREZ 187 

4° CONCEJAL  SUZEL SORALY MANZANO LÓPEZ   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
de manera 
directa  

5° CONCEJAL  HERMINIA HERNÁNDEZ GUZMÁN  

6° CONCEJAL  MIGUEL ÁNGEL PÉREZ CABRERA 

7° CONCEJAL JESÚS PÉREZ LEÓN  

8° CONCEJAL  JUAN MARCELINO RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ  

9° CONCEJAL ÁNGEL JUÁREZ LEÓN  

10° CONCEJAL  GERÓNIMO PÉREZ AQUINO  
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11° CONCEJAL  MARGARITO GÓMEZ MÉNDEZ 

12° CONCEJAL  PABLO BAUTISTA SANTIAGO  

Concluido el proceso electivo, se clausuró la Asamblea, sin que existiera alteración del orden o 
irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este 
Instituto.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función para los periodos del 1 de enero de 2020 al 30 de junio de 2021 y del 1 de julio de 2021 al 31 
de diciembre de 2022, quedando integrado el H. Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS PARA EL PERIODO 
DEL 1 DE ENERO DE 2020 AL 30 DE JUNIO DE 2021 

CARGO PROPIETARIOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  ROMAN GÓMEZ RIOS   

SÍNDICO MUNICIPAL  WUILFRIDO ACEVEDO RAMOS 

REGIDORA DE HACIENDA   PATRICIA KARINA VICENTE CASTILLO 

4° CONCEJAL  ANAHÍ PÉREZ GARCÍA  

5° CONCEJAL  CONCEPCIÓN YESCAS AQUINO 

6° CONCEJAL  DANIEL GÓMEZ MÉNDEZ  

7° CONCEJAL BENIGNO PÉREZ LÓPEZ  

8° CONCEJAL  NOE JUÁREZ PACHECO 

9° CONCEJAL FIDENCIO LEÓN AVENDAÑO  

10° CONCEJAL  RUBÉN MÉNDEZ CASTELLANOS   

11° CONCEJAL  OMAR ACEBEDO JUÁREZ 

12° CONCEJAL  ADOLFO RIOS CASTELLANOS  

 
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS PARA EL PERIODO 
DEL 1 DE JULIO DE 2021 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CARGO SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  SERGIO AVENDAÑO CHAVEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL  LORENZO SANTIAGO AVENDAÑO  

REGIDORA DE HACIENDA   SUSANA TORRES PÉREZ 

4° CONCEJAL  SUZEL SORALY MANZANO LÓPEZ  

5° CONCEJAL  HERMINIA HERNÁNDEZ GUZMÁN  

6° CONCEJAL  MIGUEL ÁNGEL PÉREZ CABRERA 

7° CONCEJAL JESÚS PÉREZ LEÓN  

8° CONCEJAL  JUAN MARCELINO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  

9° CONCEJAL ÁNGEL JUÁREZ LEÓN  

10° CONCEJAL  GENONIMO PÉREZ AQUINO  
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11° CONCEJAL  MARGARITO GÓMEZ MÉNDEZ 

12° CONCEJAL  PABLO BAUTISTA SANTIAGO  

 
Cabe mencionar que en el municipio que nos ocupa se elige un cabildo propietario que fungirá 
durante los primeros 18 meses y un cabildo suplente que deberá fungir los siguientes 18 meses, 
tomando así un periodo de año y medio cada administración municipal, de acuerdo las prácticas 
comunitarias y al dictamen por el que se identificó el método de elección de concejales al 
ayuntamiento de dicho municipio. 
 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, se 
desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para los periodos del 1 de enero de 
2020 al 30 de junio de 2021 y del 1 de julio de 2021 al 31 de diciembre de 2022 por haber obtenido la 
“mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 
inconformidad respecto de este resultado.  

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se encuentra 
debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que acredita la forma en que se 
convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general comunitaria de elección de concejales 
municipales, así como de las listas de asistencia y, copias simples de los documentos personales de los 
ciudadanos y ciudadanas electas.  

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación a 
algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De la 
misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los 
derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como del 
ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este 
Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos 
Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las 
mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y lista 
de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y 
material de las mujeres en la que resultaron electas las ciudadanas Patricia Karina Vicente Castillo  
como propietaria de la Regiduría de Hacienda, Susana Torres Pérez como suplente de la Regiduría de 
Hacienda, Anaahí Pérez García como propietaria de la 4° Concejalía, Suzel Soraly Manzano López 
como suplente de la 4° Concejalía, Concepción Yescas Aquino como propietaria de la 5° Concejalía y 
Herminia Hernández Guzmán como suplente de la 5° Concejalía, es decir, de veinticuatro cargos que 
integran la totalidad del ayuntamiento, seis son ocupados por mujeres y se dio una participación de 55 
mujeres en la asamblea; lo que nos demuestra una participación real y efectiva de las mujeres en este 
municipio. 

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea 
General y a la comunidad de Santa Catarina Ixtepeji, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus 
Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en 
condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la 
Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para 
invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Santa Catarina Ixtepeji, Oaxaca, para los periodos 
del 1 de enero de 2020 al 30 de junio de 2021 y del 1 de julio de 2021 al 31 de diciembre de 2022, 
cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de 
acuerdo con sus prácticas tradicionales y al sistema normativo del municipio, así como, a las disposiciones 
legales estatales y federales.   

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha sido 
notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección en el 
municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 114 
TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción XXXV, 31 
fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 
Santa Catarina Ixtepeji, culminada  mediante Asamblea Comunitaria de fecha 29 de septiembre de 
2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que 
obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo del 1 de enero de 



66 
 

2020 al 30 de junio de 2021 y del 1 de julio de 2021 al 31 de diciembre de 2022, respectivamente, de 
la siguiente forma:  
 
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS PARA EL PERIODO 
DEL 1 DE ENERO DE 2020 AL 30 DE JUNIO DE 2021 

CARGO PROPIETARIOS(AS) 

PRESIDENTE MUNICIPAL  ROMAN GÓMEZ RIOS   

SÍNDICO MUNICIPAL  WUILFRIDO ACEVEDO RAMOS 

REGIDORA DE HACIENDA   PATRICIA KARINA VICENTE CASTILLO 

4° CONCEJAL  ANAAHÍ PÉREZ GARCÍA  

5° CONCEJAL  CONCEPCIÓN YESCAS AQUINO 

6° CONCEJAL  DANIEL GÓMEZ MÉNDEZ  

7° CONCEJAL BENIGNO PÉREZ LÓPEZ  

8° CONCEJAL  NOE JUÁREZ PACHECO 

9° CONCEJAL FIDENCIO LEÓN AVENDAÑO  

10° CONCEJAL  RUBÉN MÉNDEZ CASTELLANOS   

11° CONCEJAL  OMAR ACEVEDO JUÁREZ 

12° CONCEJAL  ADOLFO RIOS CASTELLANOS  

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS PARA EL PERIODO 
DEL 1 DE JULIO DE 2021 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CARGO SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  SERGIO AVENDAÑO CHAVEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL  LORENZO SANTIAGO AVENDAÑO  

REGIDORA DE HACIENDA   SUSANA TORRES PÉREZ 

4° CONCEJAL  SUZEL SORALY MANZANO LÓPEZ  

5° CONCEJAL  HERMINIA HERNÁNDEZ GUZMÁN  

6° CONCEJAL  MIGUEL ÁNGEL PÉREZ CABRERA 

7° CONCEJAL JESÚS PÉREZ LEÓN  

8° CONCEJAL  JUAN MARCELINO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  

9° CONCEJAL ÁNGEL JUÁREZ LEÓN  

10° CONCEJAL  GENONIMO PÉREZ AQUINO  

11° CONCEJAL  MARGARITO GÓMEZ MÉNDEZ 

12° CONCEJAL  PABLO BAUTISTA SANTIAGO  

 

 SEGUN
DO.  En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente acuerdo, se 
hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de 
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Santa Catarina Ixtepeji, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez Méndez, 
Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez 
Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero 
Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día once de 
noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.        

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐106/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO NUNDICHE, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de Santiago Nundiche, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 14 de julio de 2019, en virtud de que se llevó a 
cabo conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O: 

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca;  

 

A N T E C E D E N T E S 

VII.         Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
33/2018, el Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el 
método de elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, 
entre ellos, el del municipio de Santiago Nundiche, Oaxaca.    

VIII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2198/2018, el 16 de 
marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a la Autoridad del Municipio de Santiago Nundiche, Oaxaca, difundiera el dictamen 
por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en 
lugares concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y 
remitiera un informe de tales actos.    

IX. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/197/2019, el 16 de marzo de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, 
finalmente se le exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que 
integran el municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las 
que fueran electas.  

X. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número PMSN/019/20 presentado en este 
Instituto el 29 de abril de 2019, la Presidenta Municipal de Santiago Nundiche, Oaxaca, 
informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea General para Elección de Concejales.   
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XI. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. La 
Presidenta Municipal de Santiago Nundiche, Oaxaca, no rindió informe respecto a la 
difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. 

XII. Documentación de elección. Mediante oficio número PMSN/019/42, presentado en este 
Instituto el 20 de agosto de 2019, la Presidenta Municipal de Santiago Nundiche, Oaxaca, 
remitió documentación relativa a la Elección de las Autoridades Municipales que fungirán 
como Presidente Municipal, Síndico Municipal y Regidor de Hacienda para el periodo del 1 
de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022 y para las Regidurías de Desarrollo Social, 
Educación, Salud, Cultura, Obras y de Panteones para el periodo del 1 de enero de 2020 al 
31 de diciembre de 2020, consistente en lo siguiente:  

1. Copia simple del acuse de la Convocatoria para la Asamblea General de vecinos para 
el nombramiento de las nuevas autoridades municipales que fungirán para el trienio 
2020-2022; 

2. Copia certificada del Acta de Asamblea de Nombramiento, celebrada el día 14 de 
julio de 2019; 

3. Copia certificada de la lista de firmas de los ciudadanos que asistieron a la Asamblea 
General de Vecinos de la Comunidad de fecha 14 de julio de 2019;  

4. Copia simple de credencial para votar con fotografía y de acta de nacimiento de las 
ciudadanas y ciudadanos electos; y  

5. Original de constancia de origen y vecindad de las ciudadanas y ciudadanos electos. 
 

De dicha documentación se desprende que el 29 de septiembre de 2019 celebraron la 
asamblea de la elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del 
día:  

8. Pase de lista;  
9. Instalación legal de la asamblea; 
10. Nombramiento de la mesa de los debates (un secretario y dos escrutadores);  
11. Nombramiento del H. Ayuntamiento, periodo 2020-2022 y 2020; 
12. Asuntos generales; y 
13. Clausura de la asamblea. 

 
RAZONES JURÍDICAS: 

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado 
“A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este 
Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la 
elección realizada en un municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una 
competencia específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, 
misma que se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos 
indicados en el párrafo anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, 
fracción II de la Constitución Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya 
que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en 
pueblos indígenas, como los de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para 
que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía 
con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben 
hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado como este Instituto, por medio de su 
máximo órgano deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus 
facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos tutelados bajo este tipo de 
régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

d) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección 
que no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

e) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
f) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución 
Federal pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de 
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promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que 
dichas elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales 
derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a 
fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de 
este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan 
efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado11.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 14 de julio de 2019, en el 
municipio de Santiago Nundiche, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.   

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS 
En este municipio no se realizan actos previos. 
 
B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  

La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 
I. Autoridad Municipal en funciones emite la convocatoria correspondiente;  
II. La convocatoria se hace de manera escrita y se difunde a través de los 

representantes de cada localidad; 
III. Se convoca para que participen en la Asamblea de elección hombres y mujeres 

originarias que vivan en la cabecera municipal y en los Núcleos Rurales, así como a 
personas avecindadas y radicadas fuera de la comunidad;  

IV. La Asamblea se lleva a cabo en el auditorio municipal que se encuentra en la 
cabecera del municipio, es instalada por la Autoridad Municipal en funciones y tiene 
como finalidad elegir a las y los concejales del Ayuntamiento; 

V. Se nombra una Mesa de los Debates que se encarga de conducir la Asamblea de 
elección;  

VI. Las candidatas y candidatos se presentan mediante ternas, las y los asambleístas 
emiten su voto a mano alzada;  

VII. Participan en la elección, ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que 
habitan en la cabecera municipal y en los Núcleos Rurales, así como las personas 
avecindadas y radicadas fuera de la comunidad. Todas las personas participan con 
derecho a votar y ser votadas;  

VIII. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del Ayuntamiento 
electo, firmando la Autoridad Municipal en funciones, la Mesa de los Debates y la 
ciudadanía asistente; y  

IX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 

 
Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea 
general comunitaria de elección celebrada el 14 de julio de 2019, se advierte que cumple con 
dicho marco normativo comunitario.  

Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió 
de acuerdo con su sistema normativo; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se 
declaró la existencia de quórum legal con 262 asambleístas, de los cuales 192 fueron hombres y 
70 mujeres, el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea. 

A continuación, se realizó el nombramiento de la mesa de debates y se procedió al 
nombramiento de los nuevos concejales las Autoridades Municipales que fungirán como 
Presidente Municipal, Síndico Municipal y Regidor de Hacienda para el periodo del 1 de enero de 
2020 al 31 de diciembre de 2022 y para las Regidurías de Desarrollo Social, Educación, Salud, 
Cultura, Obras y de Panteones para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 
2020, respetando el sistema normativo que rige este municipio, las y los asambleístas realizaron 

                                                           
11

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente 

SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas 
como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la 
normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas 

vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de 
constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los 

tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos 
para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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el nombramiento para Presidente Municipal, Síndico Municipal y Regidor de Hacienda de 
manera libre por ternas sin respetar la relación de los candidatos y para las Regidurías de 
Desarrollo Social, Educación, Salud, Cultura, Obras y de Panteones con base a la relación que  
presentan los Teticlatos; por lo que una vez llevada a cabo la votación correspondiente 
resultaron electos las y los ciudadanos siguientes:    

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTA PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO 
DE 2020 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CARGO PROPIETARIOS VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  CONSTANCIO SANJUAN SANJUAN    138 

SÍNDICO MUNICIPAL  MARCO LÓPEZ ANTONIO  146 

REGIDORA DE HACIENDA   CLEOTILDE HERNÁNDEZ CRUZ 152 

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

REGIDORA DE 
DESARROLLO RURAL  

ISIDORA REYES  180 

REGIDOR DE EDUCACIÓN  JUAN CHÁVEZ REYES  180 

REGIDOR DE SALUD  MARCOS LÓPEZ MARTÍNEZ  180 

REGIDOR DE CULTURA  OSCAR LÓPEZ HERNÁNDEZ  180 

REGIDOR DE OBRAS  RAMÓN CRUZ SANTIAGO  180 

REGIDORA DE PANTEONES ANTONIA SANTIAGO SANTIAGO 180 

Cabe señalar que de la documentación remitida por la autoridad municipal relativa a las nuevas 
autoridades electas, se percibe que el nombre correcto de la ciudadana ISIDORA REYES CRUZ es 
ISIDORA REYES; por lo que en el presente acuerdo se transcribe el nombre completo y correcto. 
Concluido el proceso electivo, se clausuró la Asamblea, sin que existiera alteración del orden o 
irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este 
Instituto.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen 
su función para Presidente Municipal, Síndico Municipal y Regidor de Hacienda para el periodo del 
1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022 y para las Regidurías de Desarrollo Social, 
Educación, Salud, Cultura, Obras y de Panteones para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de 
diciembre de 2020, quedando integrado el H. Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTA PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO 
DE 2020 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CARGO PROPIETARIOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  CONSTANCIO SANJUAN SANJUAN    

SÍNDICO MUNICIPAL  MARCO LÓPEZ ANTONIO  

REGIDORA DE HACIENDA   CLEOTILDE HERNÁNDEZ CRUZ 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

CARGO SUPLENTES 

REGIDORA DE DESARROLLO RURAL  ISIDORA REYES  

REGIDOR DE EDUCACIÓN  JUAN CHÁVEZ REYES  
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REGIDOR DE SALUD  MARCOS LÓPEZ MARTÍNEZ  

REGIDOR DE CULTURA  OSCAR LÓPEZ HERNÁNDEZ  

REGIDOR DE OBRAS  RAMÓN CRUZ SANTIAGO  

REGIDORA DE PANTEONES ANTONIA SANTIAGO SANTIAGO 

 
Cabe mencionar que en el municipio que nos ocupa se elige a sus Autoridades Municipales de la 
siguiente forma: para Presidente Municipal, Síndico Municipal y Regidor de Hacienda para el 
periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022 y para las Regidurías de Desarrollo 
Social, Educación, Salud, Cultura, Obras y de Panteones para el periodo del 1 de enero de 2020 
al 31 de diciembre de 2020 de acuerdo las prácticas comunitarias y al dictamen por el que se 
identificó el método de elección de concejales al ayuntamiento de dicho municipio. 
 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, se 
desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para Presidente Municipal, 
Síndico Municipal y Regidor de Hacienda para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre 
de 2022 y para las Regidurías de Desarrollo Social, Educación, Salud, Cultura, Obras y de Panteones 
para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020 por haber obtenido la “mayoría 
de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 
inconformidad respecto de este resultado.   

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias simple del acuse de oficio que acredita la 
forma en que se convocó a la Asamblea electiva, copia certificada de la Asamblea general 
comunitaria de elección de concejales municipales, así como de las listas de asistencia y, copias 
simples de los documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación 
a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De 
la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con 
los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de 
este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas 
Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la 
participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo 
al acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a 
cabo con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas las 
ciudadanas Cleotilda Hernández Cruz, como Regidora de Hacienda para el periodo del 01 de 
enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022 y Isidora Reyes, cono Regidora de Desarrollo Rural y 
Antonia Santiago Santiago como Regidora de Panteones, ambas para el periodo del 01 de enero 
de 2020 al 31 de enero de 2020, es decir, de nueve cargos que integran la totalidad del 
ayuntamiento, tres son ocupados por mujeres y se dio una participación de 70 mujeres en la 
asamblea; lo que nos demuestra una participación real y efectiva de las mujeres en este 
municipio. 

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la 
Asamblea General y a la comunidad de Santiago Nundiche, Oaxaca, para que en la próxima elección 
de sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma 
paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo 
establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no 
sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Santiago Nundiche, Oaxaca, para 
Presidente Municipal, Síndico Municipal y Regidor de Hacienda para el periodo del 1 de enero de 
2020 al 31 de diciembre de 2022 y para las Regidurías de Desarrollo Social, Educación, Salud, 
Cultura, Obras y de Panteones para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020 
cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, 
de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al sistema normativo del municipio, así como, a las 
disposiciones legales estatales y federales.   

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 
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fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente 
Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del 
Ayuntamiento municipal de Santiago Nundiche, culminada  mediante Asamblea Comunitaria de 
fecha 14 de julio de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las 
ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento 
para Presidente Municipal, Síndico Municipal y Regidor de Hacienda para el periodo del 1 de 
enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022 y para las Regidurías de Desarrollo Social, Educación, 
Salud, Cultura, Obras y de Panteones para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre 
de 2020 de la siguiente forma:  
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTA PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 
1 DE ENERO DE 2020 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CARGO PROPIETARIOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  CONSTANCIO SANJUAN SANJUAN    

SÍNDICO MUNICIPAL  MARCO LÓPEZ ANTONIO  

REGIDORA DE HACIENDA   CLEOTILDE HERNÁNDEZ CRUZ 
 
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS PARA EL PERIODO COMPRENDIDO 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

CARGO SUPLENTES 

REGIDORA DE DESARROLLO 
RURAL  

ISIDORA REYES  

REGIDOR DE EDUCACIÓN  JUAN CHÁVEZ REYES  

REGIDOR DE SALUD  MARCOS LÓPEZ MARTÍNEZ  

REGIDOR DE CULTURA  OSCAR LÓPEZ HERNÁNDEZ  

REGIDOR DE OBRAS  RAMÓN CRUZ SANTIAGO  

REGIDORA DE PANTEONES ANTONIA SANTIAGO SANTIAGO 

 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de 
Santiago Nundiche ,Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 
igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para 
invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento..   

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma 
Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 
Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
el día once de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.        

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐107/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TOTONTEPEC VILLA DE MORELOS, QUE ELECTORALMENTE 
SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
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Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
ayuntamiento del municipio de Totontepec Villa de Morelos, Oaxaca, que electoralmente se rige 
por sistemas normativos indígenas, celebrada el día 1 de septiembre del 2019, en virtud de que se 
llevó a cabo conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO 
GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S: 

LXII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Totontepec Villa de Morelos, Oaxaca.  

LXIII. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/286/2019, el 11 de 
enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de 
elección; finalmente, le exhortó garantizara el respeto a los derechos humanos de las personas 
que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 
fueran electas o designadas. 

LXIV. Informe sobre la fecha de elección. Mediante oficio sin número, recibido en este Instituto el 
6 de agosto de 2019, el Presidente Municipal de Totontepec Villa de Morelos, informó a la 
Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, la fecha de celebración de su Asamblea 
General Comunitaria para la elección de sus concejales. 

LXV. Documentación de la elección. Mediante oficio número, recibido en este Instituto el 20 de 
septiembre de 2019, el Presidente Municipal de Totontepec Villa de Morelos, remitió la 
documentación relativa a la Asamblea General Comunitaria de elección de concejales al 
ayuntamiento, quienes fungirán durante el periodo 2020, consistente en lo siguiente:   

1. Copia certificada de la convocatoria a la ciudadanía para acudir a la Asamblea General 
para la elección de autoridades Municipales. 

2. Copia certificada de la Acta de Asamblea General Ordinaria de Elección de fecha 1 de 
septiembre del 2019. 

3. Copias certificadas de la lista de asistencia de ciudadanos a la asamblea general de 
ciudadanos para la elección de autoridades municipales. 

4. Credencial de elector, actas de nacimiento y constancia de origen y vecindad de las 
autoridades municipales electas. 

5. Oficio de integración de autoridades Municipales para el año 2020. 
6. Certificación de convocatoria por voceo y visita domiciliaria.  

 
De dicha documentación se desprende que el día 1 de septiembre del 2019 se realizó la elección 
de sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

7. Registro y pase de lista; 
8. Verificación del quórum legal e Instalación legal de la asamblea; 
9. Nombramiento de la mesa de los debates; 
10. Elección autoridades municipales de Totontepec Villa de Morelos, para el periodo 2020; 
11. Asuntos generales y, 
12. Clausura legal de la Asamblea. 

   
R A Z O N E S   J U R Í D I C A S:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la 



74 
 

Constitución Federal, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a 
cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y 
resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra 
Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución 
Local; así como, de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el 
principio de pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, también un conjunto de 
derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y 
prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben 
observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en 
consecuencia, deben hacerse valer y respetar a través de órganos deliberativos como este 
Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso 
de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las 
elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si 
se cumplieron con los siguientes requisitos:  

qq) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos;  

rr) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

ss) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas 
elecciones no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin 
de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este 
Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos 
legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado12.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el día 1 de septiembre de 2019, en 
el municipio de Totontepec Villa de Morelos, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

ASAMBLEA DE ELECCIÓN 
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 
 

XIV. La autoridad municipal y Alcalde Único Constitucional, convocan a la Asamblea de 
elección de autoridades municipales mediante citatorios y se da a conocer por medio de 
los topiles, quienes recorren el municipio;  

                                                           
12

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 

derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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XV. Se convoca a ciudadanos y ciudadanas originarios(as) que vivan en la cabecera municipal, 
así como a radicados fuera de la comunidad, quienes tienen derecho a votar y ser 
votados(as); 

XVI. La Asamblea de elección se realiza en la Explanada de la Cabecera Municipal de 
Totontepec Villa de Morelos, Oaxaca;  

XVII. Se elige una Mesa de los Debates es la responsable de la conducción de la Asamblea de 
elección;  

XVIII. La Asamblea tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento municipal, así como los 
cargos comprendidos dentro de su Sistema Normativo Interno;  

XIX. Los candidatos son presentados por ternas y la ciudadanía emite su voto a levantando la 
mano a favor del candidato(a) de su preferencia;  

XX. Podrán ser candidatos o candidatas, quienes hayan desempeñado cargos en la 
comunidad y hayan observado buena conducta;  

XXI. Los votos se contabilizan por los escrutadores, se levanta el acta de Asamblea de elección 
en el que firman los integrantes de la Mesa de los Debates y la Autoridad Municipal, así 
como la ciudadanía que asiste a la Asamblea; 

 
Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea 
general comunitaria de elección celebrada el día 1 de septiembre de 2019, se advierte que cumple 
con dicho marco normativo comunitario.  

Es así porque de la forma utilizada como convocatoria es mediante citatorios personales 
entregados por los topiles, como consta de la certificación del Secretario Municipal de Totontepec 
Villa de Morelos y para que se realizara su asamblea el día 1 de septiembre de 2019; además, bajo 
este tenor, se presume que la difusión de la convocatoria para la asamblea de elección fue eficaz y 
efectiva pues acudieron 512 asambleístas a esta asamblea de los cuales 179 fueron mujeres y 333 
hombres, lo que resulta en una cantidad similar a la señalada por el acuerdo de la calificación 
inmediato anterior.  

Por otra parte, conforme al acta de la asamblea, siendo las nueve horas con doce minutos del 
día 1 de septiembre de 2019, las y los asambleístas se reunieron en la explanada municipal de 
Totontepec Villa de Morelos; realizaron el pase de lista y declararon la existencia del quórum 
legal con quinientos doce asambleístas, lo que es similar a la señalada por el acuerdo de 
calificación anterior, el cual reconoce la asistencia de, al menos, 510 personas, por lo que se 
acredita el quórum legal; consecuentemente, las y los asistentes instalaron legalmente la 
asamblea; luego, procedieron a elegir a los integrantes de la mesa de los debates quienes 
conducen la elección de sus autoridades municipales y posteriormente se hizo el 
nombramiento de los nuevos concejales para el periodo 2020, respetando sus usos y 
costumbres que rigen este municipio, las y los asambleístas realizaron el nombramiento por 
ternas; resultandos electos las y los ciudadanos siguientes:  

PRESIDENTE MUNICIPAL 2020 
NOMBRE  VOTOS 

Octavio Gómez Reyes 155 
Toribio Bravo Reyes 309 
Arcángel Villegas Alcántara 47 

 
Por lo que una vez que resultó electo el ciudadano Toribio Bravo Reyes, como Presidente 
Municipal para el periodo 2020, se procedió a elegir al Síndico para el mismo periodo quedando 
integrada la terna de acuerdo a lo siguiente: 
 

SÍNDICO MUNICIPAL 2020 
NOMBRE  VOTOS 

Gerardo Guzmán Ojeda 208 
Florentino Hernández Ortega 106 
Jesús Cabrera Alcántara 181 

 
Por lo que una vez que resultó electo el ciudadano Gerardo Guzmán Ojeda, como Síndico 
Municipal para el periodo 2020, se procedió a elegir al Regidor de Hacienda para el periodo 2020, 
quedando integrada la terna de acuerdo a lo siguiente: 
 

REGIDOR DE HACIENDA 2020 
NOMBRE  VOTOS 

Hugo Ortega Lucas 178 
Enrique Alcántara Fernández 209 
Leopoldo Ortega Zamora 162 

 
En seguida se procedió a elegir al titular de la Regiduría de Obras, quedando integrada la terna de 
acuerdo a lo siguiente: 
  

REGIDURÍA DE OBRAS 2020 
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NOMBRE  VOTOS 
Hugo Ortega Lucas 163 
Leopoldo Ortega Zamora 117 
Romeo Cabrera González 162 

 
En seguida se procedió a elegir al titular de la Regiduría de Educación, quedando integrada la 
terna de acuerdo a lo siguiente: 
  

REGIDURÍA DE EDUCACIÓN 2020 
NOMBRE  VOTOS 

Virginia Núñez Flores 211 
Ana Cabrera Bernal 206 
Irma Alcántara Bravo 61 

 
En seguida se procedió a elegir a la titular de la Regiduría de Salud, quedando integrada la terna 
de acuerdo a lo siguiente: 
  

REGIDURÍA DE SALUD 2020 
NOMBRE  VOTOS 

Anita Altagracia Cabrera 
Bernal   

246 

Irma Alcántara Bravo 84 
Maximina Villegas Bernal 135 

 
En seguida se procedió a elegir al titular de la Regiduría de Seguridad, quedando integrada la 
terna de acuerdo a lo siguiente: 
  

REGIDURÍA DE SEGURIDAD 2020 
NOMBRE  VOTOS 

Mario Bernal Osorio  107 
Reinaldo Bravo Pérez 177 
Eleazar Mejía Diego 156 

 
En seguida se procedió a elegir al titular de la Regiduría de Cultura, quedando integrada la terna 
de acuerdo a lo siguiente: 
  

REGIDURÍA DE CULTURA 2020 
NOMBRE  VOTOS 

Mario Bernal Osorio 82 
Eleazar Mejía Diego 159 
Gerardo Reyes Bolaños 228 

 
En seguida se procedió a elegir al titular de la Regiduría de Deportes, quedando integrada la terna 
de acuerdo a lo siguiente: 
  
 
 

REGIDURÍA DE DEPORTES 2020 
NOMBRE  VOTOS 

Eder Cano Reyes 100 
José Luis Guzmán López 109 
Víctor Eduardo Guzmán Bravo 214 

 
En seguida se procedió a elegir al titular de la Regiduría de Ecología, quedando integrada la terna 
de acuerdo a lo siguiente: 
  

REGIDURÍA DE ECOLOGIA 2020 
NOMBRE  VOTOS 

Eder Cano Reyes 115 
José Luis Guzmán López 135 
Edgar Usiel Valencia Vásquez 195 

 
 
Una vez que se realizó la elección de la totalidad de las autoridades municipales para el ejercicio 
del 2020, en el municipio de Totontepec Villa de Morelos, quedó integrado de acuerdo a lo 
siguiente: 
 
  

Periodo 2020 
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NOMBRE  CARGO 
Toribio Bravo Reyes Presidente Municipal 
Gerardo Guzmán Ojeda  Síndico Municipal 
Enrique Alcántara Fernández Regidor de Hacienda 
Hugo Ortega Lucas Regidor de Obras 
Virginia Núñez Flores Regidora de Educación 
Anita Altagracia Cabrera Bernal Regidora de Salud 
Reinaldo Bravo Pérez Regidor de Seguridad 
Gerardo Reyes Bolaños Regidor de Cultura 
Víctor Eduardo Guzmán Bravo Regidor de Deportes 
Edgar Usiel Valencia Vásquez Regidor de Ecología 

 
 

c) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de asamblea, 
se desprende que los Concejales fueron electos por haber obtenido en sus respectivas ternas la 
mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que 
haya inconformidad sobre este resultado.  
 
d) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran las documentales listadas anteriormente en la 
fracción VI del apartado de Antecedentes.  

e) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos 
ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

f) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas 
normativos indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de 
participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al 
acta de asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo 
con la participación real y material de las mujeres, por lo que resultaron electas para el periodo 
del 1 de enero al 31 de diciembre del 2020, las ciudadanas: Virginia Núñez Flores, como Regidora 
de Educación y la ciudadana Anita Altagracia Cabrera Bernal, como Regidora de Salud. 

No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de Totontepec Villa de Morelos, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus 
Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria 
en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en 
la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el 
motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento, lo anterior en 
rezón de que de la totalidad de 10 cargos que se eligen en el Municipio de Totontepec Villa de 
Morelos, solo 2 cargos son ocupados por Mujeres, lo que se traduce en un incipiente participación 
política de las mujeres en la vida política de su municipio.  

g) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el ayuntamiento del municipio de Totontepec Villa de Morelos, 
Oaxaca, para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, cumplen con los requisitos 
necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas 
tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

h) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho 
menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados 
de la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 
38, fracción XXXV; 31, fracción VIII, y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima emitir el siguiente:  

A C U E R D O:  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, 
se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento 
municipal de Totontepec Villa de Morelos, realizada mediante asamblea general de fecha 1 de 
septiembre de 2019; en virtud de lo anterior, en el periodo que corresponda, expídase la 
constancia respectiva a la ciudadana y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que 
integrarán el Ayuntamiento en el siguiente orden:  
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Periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del 2020 
NOMBRE  CARGO 

TORIBIO BRAVO REYES PRESIDENTE MUNICIPAL 
GERARDO GUZMÁN OJEDA  SÍNDICO MUNICIPAL 
ENRIQUE ALCÁNTARA FERNÁNDEZ REGIDOR DE HACIENDA 
HUGO ORTEGA LUCAS REGIDOR DE OBRAS 
VIRGINIA NÚÑEZ FLORES REGIDORA DE EDUCACIÓN 
ANITA ALTAGRACIA CABRERA 
BERNAL 

REGIDORA DE SALUD 

REINALDO BRAVO PÉREZ REGIDOR DE SEGURIDAD 
GERARDO REYES BOLAÑOS REGIDOR DE CULTURA 
VÍCTOR EDUARDO GUZMÁN BRAVO REGIDOR DE DEPORTES 
EDGAR USIEL VALENCIA VÁSQUEZ REGIDOR DE ECOLOGÍA 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso f) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de 
Totontepec Villa de Morelos, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, 
fortalezcan la participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, además apliquen el 
principio de progresividad, es decir, que las mujeres accedan a un mayor número de cargos en su 
Cabildo Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en concordancia con sus contextos 
socioculturales y sus propias formas de organización comunitaria, a fin de garantizar el derecho de 
votar y ser votadas en condiciones de igualdad, universalidad y libre de violencia, y así dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 
aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a 
concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra 
Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro 
Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, el día once de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, 
quien da fe.        

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐108/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL LACHIRIOAG, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 
POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 

 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Cristóbal Lachirioag, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 25 de agosto de 2019, en virtud de que se llevó a 
cabo conforme al sistema normativo del municipio y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.   

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO 

GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca; 
IEEPCO o 

INSTITUTO: 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN 
LOCAL: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca;  
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A N T E C E D E N T E S  

XIII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de 
elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Cristóbal Lachirioag, Oaxaca.    

XIV. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2216/2018, el 10 de 
octubre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a la Autoridad del Municipio de San Cristóbal Lachirioag, Oaxaca, difundiera el 
dictamen por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en 
lugares concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera 
un informe de tales actos.  

XV. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/215/2019, el 11 de enero de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, 
hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, finalmente se le 
exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el 
municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones y de 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas.  

XVI. Informe de fecha de elección. El Presidente Municipal de San Cristóbal Lachirioag, Oaxaca, no 
rindió informe respecto a la fecha de su Asamblea General para Elección de Concejales.  

XVII. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. El 
Presidente Municipal de San Cristóbal Lachirioag, Oaxaca, no rindió informe respecto a la 
difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección.  

XVIII. Documentación de elección. Mediante oficio SCL/PM/PRES/207/2019, presentado en este 
Instituto el 15 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Cristóbal Lachirioag, 
Oaxaca, remitió documentación relativa a la elección de las autoridades municipales que 
fungirán para el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, consistente en lo 
siguiente:  

1. Oficio que describe el medio por el cual se convoca a la ciudadanía; 

2. Copia certificada del Acta de Asamblea Comunitaria de fecha 25 de agosto de 2019; 

3. Copia certificada de la relación de nombres y firma de las y los ciudadanos que 
participaron en la asamblea general comunitaria; 

4. Copia de simple de documentos personales de las y los ciudadanos electos (credencial 
de elector y de acta de nacimiento; y  

5. Constancia de origen y vecindad de las ciudadanas y ciudadanos electos. 

 

De dicha documentación se desprende que el 25 de agosto de 2019 celebraron la asamblea de 
la elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

14. Pase de lista;  
15. Instalación legal de la asamblea; 
16. Lectura del acta de la asamblea anterior; 
17. Nombramiento de Presidentes y Síndicos Municipales Planilla 2020-2022 y Concejales 

para la administración 2020; 
18. Asuntos generales; y 
19. Clausura de la asamblea. 

 
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción 
III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es 
competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un 
municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
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Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones 
reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los 
de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a 
través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este 
derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin 
de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos del Estado como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este 
Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección de 
ayuntamientos tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

g) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

h) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
i) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de 
garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este 
Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales 
plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado13.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 25 de agosto de 2019, en el 
municipio de San Cristóbal Lachirioag, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos que 
integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 
I. La Autoridad municipal en función es quien emite la convocatoria 

correspondiente;  
II. La convocatoria se da a conocer por micrófono;  
III. Se convoca a mujeres y hombres originarias del municipio y personas 

avecindadas;  
IV. La Asamblea tiene como única finalidad integrar el Ayuntamiento 

municipal;  
V. La Asamblea de elección se lleva a cabo en el auditorio municipal;  
VI. La Autoridad municipal es quien preside y coordina la Asamblea de 

elección;  
VII. Cada 3 años la Asamblea elige a quienes fungirán como Presidente(a) y 

Síndico(a) municipal anualmente, durante el trienio; las Regidurías 
propietarias y suplencias, se eligen cada año. Los candidatos y candidatas se 
proponen mediante opción directa dependiendo del lugar que les 
corresponde conforme al escalafón de cargos. La ciudadanía emite su voto a 
mano alzada; 

VIII. Participan en la Asamblea de elección, con derecho a votar y ser votados 
los ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que residan en la 
comunidad o vivan fuera;  

                                                           
13

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-

REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas como 
parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad 
creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin 

que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la 
Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre 

ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de 
ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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IX. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del 
Ayuntamiento electo, firman las Autoridades y ciudadanía asistente; y  

X. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 25 de agosto de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo comunitario.  

Es así porque la convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió de 
acuerdo con su sistema normativo; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la 
existencia de quórum legal con 253 de 389 asambleístas, de los cuales 228 fueron hombres y 25 
fueron mujeres y el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea. 

A continuación, se procedió al nombramiento de los Presidentes y Síndicos Municipales para los 
períodos 2020, 2021 y 2022, así como las y los Concejales para el período 2020, respetando el sistema 
normativo que rige este municipio, las y los asambleístas realizaron los nombramientos de acuerdo 
con el escalafón que les corresponde, la elección para Presidentes y Síndicos Municipales se realizó a 
mano alzada, resultando electos los siguientes: 

CARGO NOMBRE PERIODO 

Presidente Municipal Sebastián Méndez Sánchez  
2020 Síndico Municipal José Miguel Miguel 

Presidente Municipal Octavio Ambrosio Cipriano 
2021 Síndico Municipal Anacleto Cipriano Estrada 

Presidente Municipal Eladio Ambrosio Guzmán 
2022 Síndico Municipal Bernardino Méndez Aparicio 

 

Ahora bien, de conformidad con su sistema normativo indígena, en el municipio de San Cristóbal 
Lachirioag no se eligen suplentes de presidente y síndico municipal. 

De igual forma, las regidurías propietarias y suplentes se eligen cada año que fungirán del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2020, por lo que, una vez hecho la elección correspondiente, resultaron 
nombradas las ciudadanas y ciudadanos siguientes: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

REGIDOR DE 
HACIENDA   

Lucas Valdez Jacinto José Martha Jerónimo  

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

Silvano Ambrosio Martha Ricardo Bautista 
Vásquez 

REGIDORA DE SALUD Margarita Pedro Ambrosio Efigenia Hilario Jerónimo 

REGIDORA DE OBRAS Justina Morales Solís Felipa Cano Pedro  

Concluido el proceso electivo, se clausuró la Asamblea, sin que existiera alteración del orden o 
irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este 
Instituto.  

Debe señalarse que en el acta de asamblea se asentó que quienes resultaron electos y electas, se 
nombraron por mayoría de votos, sin que se especificara el número de votos que obtuvo cada 
ciudadana o ciudadano electo. 

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, quedando integrado el H. Ayuntamiento de la 
siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

SEBASTIÁN MÉNDEZ 
SÁNCHEZ  

--------------------------------------------- 

SÍNDICO MUNICIPAL  JOSÉ MIGUEL MIGUEL --------------------------------------------- 

REGIDOR DE 
HACIENDA   

LUCAS VALDEZ JACINTO JOSÉ MARTHA JERÓNIMO  

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

SILVANO AMBROSIO 
MARTHA 

RICARDO BAUTISTA VÁSQUEZ 
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REGIDORA DE SALUD MARGARITA PEDRO 
AMBROSIO 

EFIGENIA HILARIO JERÓNIMO 

REGIDORA DE OBRAS JUSTINA MORALES SOLÍS FELIPA CANO PEDRO  

 
b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, se 
desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el período del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2020 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este 
requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se encuentra 
debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que acredita la forma en que se 
convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general comunitaria de elección de concejales 
municipales, así como de las listas de asistencia y, copias simples de los documentos personales de los 
ciudadanos y ciudadanas electas.  

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación a 
algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De la 
misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los 
derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de 
este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos 
Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las 
mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 
lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 
real y material de las mujeres en la que resultaron electas las ciudadanas Margarita Pedro Ambrosio 
y Efigenia Hilario Jerónimo como propietaria y suplente de la Regiduría de Salud, Justina Morales 
Solís y Felipa Cano Pedro como propietaria y suplente de la Regiduría de Obras, es decir, de 10 
cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, 4 son ocupados por mujeres, dándose además 
una participación de 25 mujeres en la asamblea; lo que nos demuestra una participación real y 
efectiva de las mujeres en este municipio. 

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la 
Asamblea General y a la comunidad de San Cristóbal Lachirioag, Oaxaca, para que en la próxima 
elección de sus autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma 
paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido 
en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el 
motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Cristóbal Lachirioag, Oaxaca, para el período 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos 
para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al sistema normativo 
del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección 
en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción XXXV, 
31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Cristóbal Lachirioag, culminada  mediante Asamblea Comunitaria de fecha 25 de agosto de 2019; 
en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que 
obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2020, de la siguiente forma:  
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

SEBASTIÁN MÉNDEZ 
SÁNCHEZ  

--------------------------------------------- 

SÍNDICO MUNICIPAL  JOSÉ MIGUEL MIGUEL --------------------------------------------- 
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REGIDOR DE 
HACIENDA   

LUCAS VALDEZ JACINTO JOSÉ MARTHA JERÓNIMO  

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

SILVANO AMBROSIO 
MARTHA 

RICARDO BAUTISTA VÁSQUEZ 

REGIDORA DE 
SALUD 

MARGARITA PEDRO 
AMBROSIO 

EFIGENIA HILARIO JERÓNIMO 

REGIDORA DE 
OBRAS 

JUSTINA MORALES SOLÍS FELIPA CANO PEDRO  

 

SEGUNDO.  En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Cristóbal Lachirioag, Ixtlán de Juárez, Oaxaca, para que en la próxima elección 
de sus autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma 
paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo 
establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no 
sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma 
Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 
Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
el día once de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.        

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐109/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN DIONISIO OCOTLÁN, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento 
del Municipio de San Dionisio Ocotlán, Oaxaca que electoralmente se rige por Sistemas Normativos 
Indígenas, celebrada el día 22 de septiembre de 2019, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su 
Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Oaxaca;  

A N T E C E D E N T E S  

LXVI. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de 
elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Dionisio Ocotlán, Oaxaca. 

LXVII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2313/2018, el 18 de febrero de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la 
Autoridad del Municipio de San Dionisio Ocotlán, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, darlo a 
conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales actos.  

LXVIII. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/312/2019, el 18 de febrero de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, 
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hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, finalmente se le 
exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el municipio, 
en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones y de acceder y 
desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas. 

LXIX. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número MSD/087/2019 de fecha 03 de julio de 
2019, presentado en este Instituto el 05 de julio del mismo año, el Presidente Municipal de San 
Dionisio Ocotlán, Oaxaca, informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea General para la 
Elección de Concejales el 08 de septiembre de 2019. 

LXX.  Fecha de elección. Mediante oficio número MSD/110/2019 de fecha 30 de agosto de 2019, 
presentado en este Instituto el mismo día mes y año, el Presidente Municipal de San Dionisio 
Ocotlán, Oaxaca, informó a esta autoridad el cambio en la fecha de su Asamblea General para la 
Elección de Concejales el 22 de septiembre de 2019. 

LXXI. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. Mediante oficio 
con número MSD/093/2019 de fecha 16 de julio y presentado a este instituto el 17 de julio del 
año en curso, el Presidente Municipal de San Dionisio Ocotlán, Oaxaca, presento informe de 
difusión del dictamen de elección fijando el documento en lugares visibles y mediante asamblea 
de fecha 14 de junio de 2019. 

LXXII. Documentación de elección. Mediante oficio, presentado en este Instituto el 08 de octubre de 
2019, el Presidente Municipal San Dionisio Ocotlán, remitió documentación relativa a la Elección 
de las Autoridades Municipales que fungirán para el periodo 2020-2022, consistente en lo 
siguiente:   

1.  Copia certificada del acta de la asamblea general. 

2. Copia de la relación de firmas de los asistentes. 

3. Original de las constancias de origen y vecindad de los electos. 

4. Original del oficio de integración del cabildo. 

5. Copias simples de la Credencial para votar de los candidatos electos. 

6. Copia certificada de la Convocatoria de elección. 

 

De dicha documentación se desprende que el día 22 de septiembre de 2019 celebraron elección 
de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

 

12. Pase de lista y verificación del quórum legal. 
13. Aprobación del orden del día; 
14. Instalación legal de la asamblea. 
15. Nombramiento de la mesa de los debates 
16. Elección de las nuevas autoridades municipales; para el trienio 2020-2022; 
17. Clausura de la Asamblea. 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 
116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III de 
dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadanas de 
Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para 
conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de esta 
entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución Local; 
así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen el 
principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los de la entidad; así 
como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, 
instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que 
debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en 
consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado como este Instituto, por 
medio de su máximo órgano deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de 
sus facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos tutelados bajo este tipo de régimen 
electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este Consejo 
General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto 
revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  
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tt) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos. 

uu) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
vv) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal pues, 
todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones no vulneren 
de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar el 
goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene como 
objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los distintos 
ámbitos de la relación de este con el Estado14.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede a 
realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 22 de septiembre 2019, en el municipio de San 
Dionisio Ocotlán, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

I. El presidente (a) y síndico (a) municipal emiten la convocatoria para la 
Asamblea de elección, en caso de no hacerlo la emite el Alcalde único (a) 
constitucional;  

II.  La convocatoria se da a conocer por micrófono, así también se elaboran 
citatorios que son entregados a través del mayor del presidente municipal;  

III.  Se convoca a hombres, mujeres, personas avecindadas, originarias del 
municipio y habitantes de la Cabecera municipal; 

IV.   La Asamblea Comunitaria se lleva a cabo en la sala de juntas en la Cabecera 
municipal; 

V.  La Asamblea de elección es presidida por la Mesa de los debates, los 
candidatos y candidatas se presentan por medio de ternas, la ciudadanía 
emite su voto a mano alzada;  

VI.  Tradicionalmente participan en la elección los ciudadanos, ciudadanas 
originarias del municipio y habitantes de la Cabecera municipal, así como las 
personas avecindadas. Todas con derecho a votar y ser votadas;  

VII.  Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del 
Ayuntamiento electo, en la que firman y sellan las Autoridades municipales 
en función, la mesa de los debates y ciudadanía asistente; y 

VIII.  La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 22 de septiembre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

Es así porque la convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió por medio 
de citatorio; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la existencia de cuórum legal 
con 292 asambleístas, de los cuales 171 fueron hombres y 122 mujeres, el Presidente Municipal procedió a 
instalar legalmente la Asamblea. 

A continuación, se realizó el nombramiento por ternas de la mesa de debates, después, las y los 
asambleístas por unanimidad de votos decidieron elegir al presidente municipal por quintetas y a partir del 
síndico municipal, regidores y suplentes por ternas; obteniendo los resultados de los integrantes electos y 
electas de la siguiente manera:  

                                                           
14

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 

derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL   JORGE LOPEZ CARREÑO 193 

SÍNDICO MUNICIPAL   JORGE ANTONIO RUIZ LUIS 109 

REGIDORA DE HACIENDA    ELIZABETH CARREÑO MARTINEZ  87 

REGIDOR DE POLICIA   ARMANDO CARREÑO GONZALEZ 120 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN  

 ANGELA LETICIA ORTIZ GARCIA 113 

Los suplentes electos: 

CARGO SUPLENTE VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL   SEFERINO PORRAS SANTIAGO 83 

SÍNDICO MUNICIPAL   JESÚS CARREÑO CASTAÑEDA  62 

REGIDORA DE HACIENDA    DEISSY SAHARI TRUJILLO SANCHEZ  83 

REGIDOR DE POLICIA  EDUARDO PAULINO GOMEZ 73 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN  

 MARIA DEL ROSARIO VASQUEZ 
MUÑOZ 

113 

Cabe mencionar que por mayoría de votos como suplente del Síndico Municipal el C. Carlos Jiménez 
Morales, declinó a ocupar dicho cargo, por lo que el presidente de la mesa de los debates puso a 
consideración de la Asamblea la repetición de la elección con una nueva propuesta o que se quedara en 
el cargo el segundo lugar de la votación, por lo que al someterse a votación quedó firme por 
unanimidad el C.  Jesús Carreño Castañeda, como Síndico Municipal suplente. 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la asamblea, sin que existiera alteración del orden o 
irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este 
Instituto.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. Ayuntamiento de 
la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

 JORGE LÓPEZ CARREÑO  SEFERINO PORRAS SANTIAGO 

SÍNDICO MUNICIPAL   JORGE ANTONIO RUIZ LUIS  JESÚS CARREÑO CASTAÑEDA  

REGIDORA DE 
HACIENDA   

 ELIZABETH CARREÑO 
MARTÍNEZ  

 DEISSY SAHARI TRUJILLO 
SÁNCHEZ  

REGIDOR DE POLICIA   ARMANDO CARREÑO 
GONZÁLEZ 

 EDUARDO PAULINO GÓMEZ 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN  

 ÁNGELA LETICIA ORTIZ 
GARCÍA 

 MARIA DEL ROSARIO 
VÁSQUEZ MUÑOZ 

 

n) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, se 
desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo 2020-2022 por 
haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin 
que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado. 

o) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que acredita la 
forma en que se convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general comunitaria de elección de 
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concejales municipales, así como de las listas de asistencia y, copias simples de los documentos 
personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

p) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación a 
algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De la 
misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los 
derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

q) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de 
este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos 
Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las 
mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y 
lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación 
real y material de las mujeres en la que resultaron electas las ciudadanas Elizabeth Carreño 
Martínez propietaria y Deissy Sahari Trujillo Sánchez suplente de la regiduría de Hacienda; Ángela 
Leticia Ortiz García propietaria y  María del Rosario Vásquez Muñoz suplente de la Regiduría de 
Educación, es decir de los 10 cargos que integran la totalidad del ayuntamiento,  cuatro son 
ocupados por mujeres; de la asamblea se desprende la participación de 121 mujeres, lo que nos 
demuestra una participación progresiva y efectiva de las mujeres en este municipio.   

No obstante, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San 
Dionisio Ocotlán, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

r) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Dionisio Ocotlán, Oaxaca, para el 
periodo 2020-2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que 
fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al sistema normativo del 
municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

s) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción XXXV, 
31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

 

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Dionisio Ocotlán, culminada  mediante Asamblea Comunitaria de fecha 22 de septiembre de 2019; 
en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron 
la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 de enero de 
2020 al 31 de diciembre de 2022, de la siguiente forma:  
 
 
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

 JORGE LÓPEZ CARREÑO  SEFERINO PORRAS SANTIAGO 

SÍNDICO 
MUNICIPAL  

 JORGE ANTONIO RUIZ LUIS  JESÚS CARREÑO CASTAÑEDA  

REGIDORA DE 
HACIENDA   

 ELIZABETH CARREÑO 
MARTÍNEZ  

 DEISSY SAHARI TRUJILLO 
SÁNCHEZ  

REGIDOR DE 
POLICIA  

 ARMANDO CARREÑO 
GONZÁLEZ 

 EDUARDO PAULINO GÓMEZ 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN  

 ANGELA LETICIA ORTIZ GARCÍA  MARIA DEL ROSARIO 
VÁSQUEZ MUÑOZ 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente acuerdo, 
se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San Dionisio Ocotlán, 
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Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres 
en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en 
la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al 
Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada 
Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra 
Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión 
extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día once de noviembre del dos mil 
diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.        

 
 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐110/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN ILDEFONSO SOLA, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento 
del municipio de San Ildefonso Sola, Oaxaca, que electoralmente se rige por Sistemas Normativos 
Indígenas, celebrada el día 29 de septiembre del 2019, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su 
Sistema Normativo y cumple con las disposiciones legales, Constitucionales y Convencionales del 
ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O: 

CONSEJO 

GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca; 
CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca;  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Oaxaca;  

 

A N T E C E D E N T E S 

LXXIII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, 
el Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes por el que se identificaron los métodos 
de elección de los municipios que se rigen por Sistemas Normativos Indígenas, entre ellos, el del 
Municipio de San Ildefonso sola, Oaxaca.  

LXXIV. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2386/2018, el 31 de 
marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a 
la autoridad del municipio de San Ildefonso Sola, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, darlo a 
conocer en la próxima Asamblea General comunitaria y le remitiera un informe de tales actos. 

LXXV. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/384/2019, el 31 de marzo 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio referido informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, 
la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, finalmente le 
exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que integran el municipio, en 
especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones y de acceder y 
desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o designadas. 

LXXVI. Documentación de elección. por medio del oficio número PMSIS/268/2019 de fecha 03 
de octubre del año 2019, recibido en la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de 
este Instituto el pasado 08 del mismo mes y año, el Presidente Municipal de San Ildefonso Sola, 
remitió la documentación relativa a la Asamblea General Comunitaria de elección de concejales de 
su municipio, que fungirán del 1 de enero 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en lo 
siguiente: 
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1. Copias certificadas de los citatorios por medio del cual se convocó a la ciudadanía para 
acudir a la asamblea de elección. 

2. Copia certificada del acta de Asamblea General Comunitaria de la elección de autoridades 
municipales (2020-2022), de fecha 29 de septiembre del 2019. 

3. Listas de asistencia de los ciudadanos que participaron en la Asamblea general comunitaria 
de elección. 

4. Constancias de origen y vecindad de los Ciudadanos electos. 
5. Copias de la credencial de elector para votar con fotografía (INE), acta de nacimiento y 

comprobante de domicilio de cada uno de los ciudadanos electos.  
 

De dicha documentación se desprende que en el día 29 de septiembre del 2019 celebraron la elección 
de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

17. Pase de lista de ciudadanos. 
18. Instalación legal de la Asamblea. 
19. Nombramiento de la mesa de los debates. 
20. Forma de elección de las y los concejales (por ternas, opción múltiple o en 

forma directa) 
21. Elección de las y los concejales que fungirán a partir del 01 de enero de 

2020 al 31 de diciembre de 2022. 
22. Clausura de la asamblea. 
 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 
116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III de 
dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadanas de 
Oaxaca, está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para 
conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra 
Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende de 
una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como 31, 
fracción VIII y 32, fracción XIX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad sustentada en los 
Pueblos Indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a 
través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho 
no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean 
plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos deliberativos 
como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, como es la de calificar el 
proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral. 

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones celebradas 
en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron con los 
siguientes requisitos:  

ww) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

xx) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

yy) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos. Desde luego, se tiene 
presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de pluriculturalidad reconocido 
en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones planteadas con una perspectiva 
intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos 
humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene como objetivo principal convalidar 
los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de 
este con el Estado15 

                                                           
15

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente 

SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos 
indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada 
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TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede 
a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 29 de septiembre de 2019, en el municipio de 
San Ildefonso Sola, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes: 

XII. La Autoridad municipal en funciones emite la convocatoria de forma escrita y citatorios para la 
Asamblea de elección; 

XIII. Una vez hecho lo anterior, los topiles recorren casa por casa informando a los ciudadanos y ciudadanas 
sobre la Asamblea de elección, además se fija la convocatoria en los tableros informativos del H. 
Ayuntamiento; 

XIV. Se convoca a participar en la elección a hombres y mujeres, originarias y avecindados que habitan la 
cabecera municipal y las Agencias de Policía; 

XV. La Asamblea comunitaria tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento municipal, se lleva a cabo el 
primer domingo del mes de octubre en el auditorio municipal de San Ildefonso Sola, Oaxaca;  

XVI. En la Asamblea general comunitaria de elección se pasa lista de asistencia para verificar el cuórum 
legal, acto seguido la Autoridad municipal instala legalmente la Asamblea, se procede al nombramiento 
de la Mesa de los Debates, quienes se encargan de continuar con el desahogo del orden de día; 

XVII. El día de la Asamblea comunitaria de elección, la Mesa de los Debates pone a consideración de los 
asambleístas el procedimiento de elección (por ternas, opción múltiple, o en forma directa), en el 
proceso ordinario 2016 la Asamblea aprobó que la elección se realizará por ternas y la votación a mano 
alzada; 

XVIII. Tiene derecho a votar y ser electos como Autoridad Municipal los ciudadanas y ciudadanos originarios 
y avecindados que habitan en la cabecera municipal y en las Agencias de Policía;  

XIX. Las personas que pertenecen a una religión distinta a la mayoría pueden votar y ser electos como 
autoridad municipal por tener los mismos derechos; 

XX. Al término de la Asamblea se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración y duración 
en el cargo del Ayuntamiento electo, firmando y sellando la Autoridad Municipal, la Mesa de los 
Debates, las y los ciudadanos electos, así como los asambleístas; y 

XXI. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea General 
Comunitaria de elección celebrada el 29 de septiembre de 2019, se advierte que el municipio de San 
Ildenfonso Sola, cumple con dicho marco normativo comunitario. 

La convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones, misma que 
se difundió por medio de citatorios entregados por los jefes de policía de cada una 
de las secciones de la población. 
 
El día de la elección, una vez realizado el pase de lista se declaró la existencia de 
quórum legal con 208 asambleístas, haciéndose la aclaración de que  de la revisión 
realizada a las listas de asistencia que obran en el expediente, consta la firma de 
190 ciudadanos, de los cuales 148 fueron hombres y 42 mujeres, por lo que acto 
seguido el Presidente Municipal de San Ildefonso Sola procedió a instalar 
legalmente la Asamblea; posteriormente, por acuerdo de la Asamblea la mesa de 
los debates fue nombrada por ternas, quedando integrada de la siguiente manera: 
 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENTE JAVIER ALEJANDRO MORALES 

VASQUEZ 

SECRETARIO PEDRO RAFAEL REYES CRUZ 

1° ESCRUTADOR EDUARDO ALFREDO VASQUEZ 

ORTIZ 

2°ESCRUTADOR MINERVA MARGARITA VASQUEZ 

ORTIZ 

3°ESCRUTADOR SILVIO LOPEZ REYES 

4° ESCRUTADOR ANTONY MERINO VASQUEZ 

 

                                                                                                                                                                                              
por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos 

indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque 

de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en 
los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, 

procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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Una vez Instalada la mesa de los debates se procedió a someter a votación la forma de elección de los 
concejales para el periodo 2020-2022, acordándose por mayoría de votos que la elección fuera por 
ternas, acto seguido se procedió al nombramiento de las y los concejales, resultando lo siguiente: 

CONCEJALES PROPIETARIOS (AS) 

CARGO NOMBRE VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL PEDRO FEDERICO VÁSQUEZ REYES 167 

SÍNDICO MUNICIPAL 
ABUNDIO DOMINGO JUÁREZ 
MIJANGOS 

117 

REGIDORA DE HACIENDA  LUISA ROSA MORALES VÁSQUEZ 159 

REGIDORA DE OBRAS DORISBEL REYES ROBLES 131 

REGIDOR DE EDUCACIÓN RENÉ LÓPEZ ROBLES 131 

 

CONCEJALES SUPLENTES 

CARGO NOMBRE VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL MANUEL DE JESÚS ROBLES ROBLES 93 

SÍNDICO MUNICIPAL JOSÉ REYES SANTOS 86 

REGIDORA DE HACIENDA  TRINIDAD LÓPEZ MÉNDEZ 102 

REGIDORA DE OBRAS 
MINERVA MARGARITA VÁSQUEZ 
ORTIZ 

110 

REGIDOR DE EDUCACIÓN BENITO TEODULO VÁSQUEZ REYES 125 

 
Concluida la elección, se clausuró la Asamblea siendo las quince horas con veinte minutos del día de su 
inicio, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido asentada en el 
acta de la Asamblea de referencia.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función por un periodo de 3 años, fungiendo en el cargo del 1 de enero 2020 al 31 de diciembre 2022, 
quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTE 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

PEDRO FEDERICO VÁSQUEZ 
REYES 

MANUEL DE JESÚS ROBLES 

ROBLES 

SÍNDICO MUNICIPAL 
ABUNDIO DOMINGO JUÁREZ 
MIJANGOS 

JOSÉ REYES SANTOS 

REGIDORA DE 

HACIENDA  

LUISA ROSA MORALES 

VÁSQUEZ 
TRINIDAD LÓPEZ MÉNDEZ 

REGIDORA DE OBRAS DORISBEL REYES ROBLES 
MINERVA MARGARITA VÁSQUEZ 
ORTIZ 

REGIDOR DE 

EDUCACIÓN 
RENÉ LÓPEZ ROBLES 

BENITO TEODULO VÁSQUEZ 
REYES 

 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de Asamblea, se desprende que la forma en que los concejales fueron electos y 
electas para el periodo 2020 - 2022 fue por haber obtenido la “mayoría de votos”, 
por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 
inconformidad respecto de este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obra copia certificada del citatorio mediante el cual se 
convocó a la Asamblea electiva, copia certificada del acta de la Asamblea general comunitaria de 
elección de concejales municipales y sus listas de asistencia, Copias de la credencial de elector para 
votar con fotografía (INE) y del acta de nacimiento de cada uno de los ciudadanos y ciudadanas electos 
y, constancia de origen y vecindad de los mismos.  

zz) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos fundamentales 
definidos por el sistema jurídico nacional.  

aaa) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este 
Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos Indígenas 
cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de las mujeres y 
acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y lista de 
participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y 
material de las mujeres en la que resultaron electas las Ciudadanas LUISA ROSA MORALES VASQUEZ y 
TRINIDAD LOPEZ MENDEZ, como propietaria y suplente respectivamente de la Regiduría de Hacienda; 
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DORISBEL REYES ROBLES y MINERVA MARGARITA VASQUEZ ORTIZ, como propietaria y suplente 
respectivamente de la Regiduría de Obras.  

Sin embargo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San 
Idelfonso Sola, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración 
de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de 
violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

bbb) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Ildefonso Sola, Oaxaca, para el 
periodo 2020 - 2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron 
electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales 
estatales y federales. 

ccc) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección 
en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción 
XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Ildefonso Sola, realizada mediante Asamblea General Comunitaria de fecha 29 de septiembre de 
2019; en virtud de lo anterior y en el periodo que corresponda, expídase la constancia respectiva a las 
ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento en el 
siguiente orden: 
 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTE 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

PEDRO FEDERICO VÁSQUEZ 
REYES 

MANUEL DE JESÚS ROBLES 

ROBLES 

SÍNDICO MUNICIPAL 
ABUNDIO DOMINGO JUÁREZ 
MIJANGOS 

JOSÉ REYES SANTOS 

REGIDORA DE 

HACIENDA  

LUISA ROSA MORALES 

VÁSQUEZ 
TRINIDAD LÓPEZ MÉNDEZ 

REGIDORA DE OBRAS DORISBEL REYES ROBLES 
MINERVA MARGARITA VÁSQUEZ 
ORTIZ 

REGIDOR DE 

EDUCACIÓN 
RENÉ LÓPEZ ROBLES 

BENITO TEODULO VÁSQUEZ 
REYES 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San Ildefonso 
Sola, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las 
mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y 
con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 
aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales 
al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez Méndez, 
Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez 
Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero 
Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día once de 
noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.        

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐111/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL PEÑASCO, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
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Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento 
del municipio de San José del Peñasco, Oaxaca, que electoralmente se rige por Sistemas Normativos 
Indígenas, celebrada el día 25 de agosto de 2019, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su 
Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca;  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Oaxaca;  

 

A N T E C E D E N T E S  

XIX. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de 
elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San José del Peñasco, Oaxaca.    

XX. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2426/2018, el 01 de marzo de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la 
Autoridad del Municipio de San José del Peñasco, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, darlo 
a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales actos.   

XXI. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/424/2019, el 01 de marzo de 2019, 
la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la autoridad 
municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y lugar 
de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, finalmente se le exhortó 
garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el municipio, en 
especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones y de acceder y 
desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas.  

XXII. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número 35 presentado en este Instituto el 03 de 
junio de 2019, el Presidente Municipal de San José del Peñasco, informó a esta autoridad la fecha 
de su Asamblea General para Elección de Concejales.  

XXIII. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. Mediante oficio 
número 178/2019, presentado en este Instituto el 02 de septiembre de 2019, el Presidente 
Municipal de San José del Peñasco, Oaxaca, rindió informe respecto a la difusión del dictamen por 
el cual se identificó el método de elección, señalando la forma en la que se dio a conocer, en 
reunión general que se llevó a cabo en la cabecera Municipal.   

XXIV. Documentación de elección. Mediante oficio 179/2019, presentado en este Instituto el 02 de 
septiembre de 2019, el Presidente Municipal de San José del Peñasco, Oaxaca, remitió 
documentación relativa a la elección de las Autoridades Municipales que fungirán para el periodo 
del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en lo siguiente:   

1. Original de oficio número 175/2019 en el que informan la fecha de la Asamblea de Elección 
y la forma en el que se convocó a la misma; 

2. Original de oficio número 178/2019 en el que informa la forma de difusión del dictamen; 

3. Original de Acta de Asamblea de Elección de Concejales del H. Ayuntamiento Constitucional 
que fungirá durante el periodo 2020-2022, en el Municipio San José del Peñasco, Oaxaca, 
celebrada el día 2 de agosto de 2019; 

4. Copia certificada de lista de firmas de los ciudadanos que asistieron a la Asamblea General 
de fecha 25 de agosto de 2019;  

5. Copia simple de credencial para votar con fotografía de las ciudadanas y ciudadanos 
electos; y  

6. Original de constancias de origen y vecindad de las ciudadanas y ciudadanos electos. 

 

De dicha documentación se desprende que el 25 de agosto de 2019 celebraron la asamblea de la 
elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  
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20. Pase de lista;  
21. Instalación legal de la asamblea; 
22. Nombramiento de la mesa de los debates;  
23. Toma de posesión de la mesa de los debates; 
24. Elección de los nuevos concejales y  
25. Clausura de la asamblea. 

 
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 
116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III de 
dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadanas de 
Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para 
conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de esta 
entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución Local; 
así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen el 
principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los de la entidad; así 
como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, 
instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino 
que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; 
en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado como este Instituto, 
por medio de su máximo órgano deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de 
una de sus facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos tutelados bajo este tipo de 
régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este Consejo 
General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como único objeto 
revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

j) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos. 

k) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
l) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones no 
vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado16.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede 
a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 25 de agosto de 2019, en el municipio de San 
José del Peñasco, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos que 
integran el sistema normativo del municipio en estudio.   

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS 
                                                           

16
 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-

REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas como 
parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad 
creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin 

que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la 
Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre 

ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de 
ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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Previo a la elección, se realizan Asambleas Generales en cada localidad y la Cabecera Municipal, 
con la finalidad de seleccionar a los candidatos que propondrán el día de la elección ordinaria 
para integrar el nuevo Ayuntamiento Constitucional. Las Asambleas se realizan conforme al 
Sistema Normativo de cada comunidad.  

B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
La elección de autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 

I. Las Autoridades del Ayuntamiento municipal en funciones emiten 
la convocatoria correspondiente; 

II. La convocatoria se da a conocer mediante micrófono (por 
altavoces en aparato de sonido) a la ciudadanía en general de la 
Cabecera Municipal, así también, se remiten oficios dirigidos a los 
representantes de los Núcleos Rurales para que mediante 
perifoneo den a conocer la convocatoria en sus localidades;  

III. La asamblea se realiza el primer domingo de agosto, en el lugar de 
costumbre, corredor del Palacio Municipal de San José del 
Peñasco;  

IV. Se nombra una mesa de los debates que se encarga de conducir la 
Asamblea de elección; 

V. Participan en la asamblea con derecho a votar y ser votados la 
ciudadanía de la cabecera municipal, de los Núcleos Rurales, así 
también, los que viven fuera de la comunidad;  

VI. Los asambleístas eligen a sus autoridades por medio de ternas, 
poniendo a disposición de los votantes tres pizarrones con el 
nombre y apellido de los candidatos y candidatas, posterior a esto, 
los votantes van pasando mediante un pase de lista, para emitir su 
voto por el candidato o candidata de su preferencia, marcando 
con una raya o palomita en el pizarrón respectivo; 

VII.  Se levanta el acta correspondiente en la que consta la integración 
del Ayuntamiento Electo. firma la Autoridad Municipal en 
funciones, los integrantes de la Mesa de los Debates, los 
concejales electos y ciudadanía asistente; y  

VIII. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 25 de agosto de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo comunitario.  

Es así porque la convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió a 
través de perifoneo; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se declaró la existencia de 
quórum legal con 407 asambleístas, de los cuales 279 fueron hombres y 158 mujeres, el Presidente 
Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea. 

A continuación, se realizó el nombramiento y toma de posesión de la mesa de debates, órgano 
electoral comunitario que presidió la Asamblea General de elección, se presentó la lista de personas 
que se someterán a votación, teniendo 25 hombres y 11 mujeres, de las cuales quedaron electas 12 
personas, 6 propietarios y 6 suplentes, quienes conformarán el Ayuntamiento Municipal, la ciudadanía 
emitió su voto por pizarrón colocando una rayita por la persona de su confianza y preferencia, por lo 
que una vez llevada a cabo la votación correspondiente resultaron electos las y los ciudadanos 
siguientes:    

 

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 

DE ENERO DE 2020 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL   MARGARITO GARCÍA GARCÍA  
308 

SÍNDICO MUNICIPAL   PEDRO VENANCIO SALINAS  
236 

REGIDORA DE HACIENDA    CELINA SALINAS BAUTISTA  
251 

REGIDORA DE OBRAS    IRMA VICENTE BAUTISTA  
173 

REGIDOR DE SEGURIDAD    EFRAÍN GARCÍA RUÍZ  
174 

REGIDORA DE SALUD  EUSEBIA ARAGON BAUTISTA  
132 
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CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 

DE ENERO DE 2020 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL   HIPÓLITO GARCÍA BAUTISTA  
150 

SÍNDICO MUNICIPAL   JUSTINA CRUZ 
40 

REGIDORA DE HACIENDA    OFELIA BAUTISTA VICENTE  
51 

REGIDORA DE OBRAS    FAUSTA GARCÍA BAUTISTA  
27 

REGIDOR DE SEGURIDAD    INÉS CRUZ  
54 

REGIDORA DE SALUD  ALBERTA BAUTISTA RUIZ 
39 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la Asamblea, sin que existiera alteración del orden o 
irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este 
Instituto.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. Ayuntamiento 
de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL   MARGARITO GARCÍA GARCÍA   HIPÓLITO GARCÍA 
BAUTISTA  

SÍNDICO MUNICIPAL   PEDRO VENANCIO SALINAS   JUSTINA CRUZ 

REGIDORA DE HACIENDA    CELINA SALINAS BAUTISTA   OFELIA BAUTISTA 
VICENTE  

REGIDORA DE OBRAS    IRMA VICENTE BAUTISTA   FAUSTA GARCÍA 
BAUTISTA  

REGIDOR DE SEGURIDAD    EFRAÍN GARCÍA RUÍZ   INÉS CRUZ  

REGIDORA DE SALUD  EUSEBIA ARAGON BAUTISTA   ALBERTA 
BAUTISTA RUIZ 

 
b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, se 
desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para los periodos del 1 de enero de 
2020 al 31 de diciembre de 2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen 
con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se encuentra 
debidamente integrado porque obran oficio en original que acredita la forma en que se convocó a la 
Asamblea electiva, copias certificadas de, acta de Asamblea general comunitaria de elección de concejales 
municipales, así como de las listas de asistencia y, copias simples de los documentos personales de los 
ciudadanos y ciudadanas electas.  

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación a 
algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De la misma 
forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este 
Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos Indígenas 
cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las mujeres y 
acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y lista de 
participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y 
material de las mujeres en la que resultaron electas las ciudadanas Celina Salinas Bautista propietaria 
y Ofelia Bautista Vicente suplente de la Regiduría de Hacienda; Irma Vicente Bautista propietaria y 
Fausta García Bautista suplente de la Regiduría de Obras; Eusebia Aragón Bautista propietaria y 
Alberta Bautista Ruiz suplente de la Regiduría de Salud; Justina Cruz suplente de la Sindicatura 
Municipal, es decir, de doce cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, siete son ocupados por 
mujeres y se dio una participación de 158 mujeres en la asamblea; lo que nos demuestra una 
participación real y efectiva de las mujeres en este municipio. 
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Sin embargo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San José 
del Peñasco, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de 
las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, 
y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San José del Peñasco, Oaxaca, para el periodo del 
1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los 
cargos para los que fueron electas y electos, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al sistema 
normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha sido 
notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección en el 
municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 114 
TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción XXXV, 31 
fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 
San José  del Peñasco, culminada mediante Asamblea Comunitaria de fecha 25 de agosto de 2019; en 
virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron 
la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 de enero de 
2020 al 31 de diciembre de 2022, de la siguiente forma:  
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL   MARGARITO GARCÍA 
GARCÍA  

 HIPÓLITO GARCÍA 
BAUTISTA  

SÍNDICO MUNICIPAL   PEDRO VENANCIO 
SALINAS  

 JUSTINA CRUZ 

REGIDORA DE 
HACIENDA   

 CELINA SALINAS BAUTISTA   OFELIA BAUTISTA VICENTE  

REGIDORA DE OBRAS    IRMA VICENTE BAUTISTA   FAUSTA GARCÍA BAUTISTA  

REGIDOR DE 
SEGURIDAD   

 EFRAÍN GARCÍA RUÍZ   INÉS CRUZ  

REGIDORA DE SALUD  EUSEBIA ARAGON 
BAUTISTA  

 ALBERTA BAUTISTA RUIZ 

 

SEGUNDO.  En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San José del 
Peñasco, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las 
mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y 
con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 
aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales 
al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma 
Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 
Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
el día once de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.        

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐112/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN ATEPEC, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
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Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Juan Atepec, Oaxaca, que electoralmente se rige por Sistemas 
Normativos Indígenas, celebrada el día 06 de octubre de 2019, en virtud de que se llevó a cabo 
conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O: 

CONSEJO 

GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca; 
IEEPCO o 

INSTITUTO: 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN 
LOCAL: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca;  

 

A N T E C E D E N T E S 

XXV.         Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, 
el Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de 
elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Juan Atepec, Oaxaca.    

XXVI. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2220/2018, el 26 de marzo 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la 
Autoridad del Municipio de San Juan Atepec, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, 
darlo a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales 
actos.    

XXVII. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/219/2019, el 26 de marzo de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, 
hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, finalmente se le 
exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el 
municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones y de 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas.  

XXVIII. Informe de fecha de elección. Mediante oficio sin número, presentado en este 
Instituto el 11 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Juan Atepec, informó a esta 
autoridad la fecha de su Asamblea General para Elección de Concejales.  

XXIX. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. Mediante 
oficio sin número, presentado en este Instituto el 11 de octubre de 2019, el Presidente 
Municipal de San Juan Atepec, Oaxaca, rindió informe respecto a la difusión del dictamen por 
el cual se identificó el método de elección, señalando la forma en la que se dio a conocer, 
pegándose en los lugares más concurridos del Municipio.   

XXX. Documentación de elección. Mediante oficio sin número, presentado en este Instituto el 11 de 
octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Juan Atepec, Oaxaca, remitió documentación 
relativa a la Elección de las Autoridades Municipales que fungirán para los periodos del 1 de 
enero de 2020 al 30 de junio de 2021 y del 01 de julio del 2021 al 31 de diciembre de 2022, 
consistente en lo siguiente:    

1. Copia simple de la Convocatoria para la Asamblea Ordinaria de Ciudadanos y 
Ciudadanas; 

2. Original de oficio sin número, en el que informa la forma de difusión de la convocatoria 
de Asamblea Ordinaria de Ciudadanos y Ciudadanas; 

3. Original de Acta de Asamblea General de Ciudadanos y Ciudadanas de la Comunidad de 
San Juan Atepec, Oaxaca, celebrada el día 06 de octubre de 2019; 

4. Original de oficio sin número, en el que aclara la forma en la que se efectúa el voto por 
cada uno de los y las ciudadanas el día de la Asamblea electiva.  

5. Original de lista de firmas de los ciudadanos que asistieron a la Asamblea General de 
fecha 25 de agosto de 2019;  
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6. Reporte fotográfico de la Asamblea de Elección de nuevas Autoridades Municipales para 
la Administración 2020-2022 

7. Copia simple de credencial para votar con fotografía de las ciudadanas y ciudadanos 
electos; y  

8. Original de constancias de origen y vecindad de las ciudadanas y ciudadanos electos. 

 

De dicha documentación se desprende que el 06 de octubre de 2019 celebraron la asamblea 
de la elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

 

26. Lectura y aprobación del orden del día; 
27. Nombramiento de la mesa de los debates;  
28. Pase de lista;  
29. Verificación de quorum e instalación legal de la Asamblea; 
30. Elección de las nuevas Autoridades, tanto Concejales propietarios y suplentes;  
31. Asuntos Generales; y  
32. Clausura de la asamblea. 

 
RAZONES JURÍDICAS: 

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción 
III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es 
competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un 
municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones 
reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los 
de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a 
través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este 
derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin 
de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos del Estado como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este 
Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección de 
ayuntamientos tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

m) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

n) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
o) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de 
garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este 
Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales 
plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado17.  

                                                           
17

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente 

SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas 
como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la 
normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas 

vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de 
constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los 

tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos 
para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 06 de octubre de 2019, en el 
municipio de San Juan Atepec, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos que 
integran el sistema normativo del municipio en estudio.    

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

C) ACTOS PREVIOS 

Previo a la elección, no se realiza ningún acto.  

D) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  

La elección de autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 

I. Las Autoridades Municipales en funciones emiten la convocatoria 
correspondiente;  

II. La convocatoria escrita se publica en los lugares más visibles de la 
comunidad, además se da a conocer a través del aparato de 
sonido;  

III. Se convoca a mujeres y hombres originarios del municipio que 
habitan en la Cabecera Municipal, así como personas avecindadas;  

IV. La Asamblea Comunitaria tiene como única finalidad integrar el 
Ayuntamiento; 

V. La Asamblea de elección se lleva a cabo en el salón de asambleas; 
VI. La Asamblea es presidida por la Autoridad Municipal y una Mesa 

de los Debates;  
VII. Las Autoridades son electas mediante ternas y los escrutadores(as) 

pasan a recabar los votos en el lugar de cada ciudadano y 
ciudadana;  

VIII. Participan en la elección los ciudadanos y ciudadanas originarias 
del municipio que habitan en la Cabecera Municipal, así como 
personas avecindadas de dicha comunidad. Todas las personas 
participan con derecho a votar y ser votadas;  

IX. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración 
del Ayuntamiento electo; firman las Autoridades Municipales, 
Mesa de los Debates y asambleístas asistentes; y  

X. La documentación la remiten al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 06 de octubre de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo comunitario.  

Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió de 
acuerdo con su sistema normativo; el día de la elección una vez de dar lectura al orden del día y del 
nombramiento de la mesa de los debates se realizó el pase de lista, se declaró la existencia de quórum 
legal con 203 asambleístas, de los cuales 188 fueron hombres y 15 mujeres, el Presidente Municipal 
procedió a instalar legalmente la Asamblea. 

A continuación se realizó el nombramiento de la mesa de debates y se procedió al nombramiento de 
los nuevos y nuevas concejales para los periodos del 1 de enero de 2020 al 30 de junio de 2021 los 
Propietarios y del 1 de julio de 2021 al 31 de diciembre de 2022 los Suplentes, respetando el sistema 
normativo que rige este municipio, las y los asambleístas realizaron el nombramiento por ternas para 
los cargos de propietario y suplentes de la Presidencia Municipal, la Sindicatura y las Regidurías tanto 
de propietarios como suplentes, votándose en pizarra, por lo que una vez llevada a cabo la votación 
correspondiente resultaron electos las y los ciudadanos siguientes:    

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 

DE ENERO DE 2020 AL 30 DE JUNIO DE 2021 

CARGO PROPIETARIOS Y PROPIETARIAS  VOTOS 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL  

JAVIER LUIS HERNÁNDEZ ALAVEZ 
130 

SÍNDICO MUNICIPAL  GUADALUPE RENÉ ALAVEZ 

VELASCO  
98 

REGIDORA DE 

HACIENDA   

ELZA GRACIELA BAUTISTA 

HERNÁNDEZ  120 
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REGIDOR DE 

EDUCACIÓN   
JAVIER ALAVEZ HERNÁNDEZ  

147 

REGIDORA DE SALUD  MERCEDES ELENA CRUZ  
161 

 

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 

DE JULIO DE 2021 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL  

ARMANDO OSCAR ALAVEZ PÉREZ  
78 

SÍNDICO MUNICIPAL  EVERARDO BAUTISTA VELASCO  
109 

REGIDOR DE HACIENDA   ELWIN HERNÁNDEZ VELASCO 
132 

REGIDORA DE 

EDUCACIÓN   
LAURA ELENA VELASCO 

BAUTISTA  
120 

REGIDORA DE SALUD  ERICA DEOLFINA HERNÁNDEZ 
ALAVEZ  

89 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la Asamblea, sin que existiera alteración del orden o 
irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este 
Instituto.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función para los periodos del 1 de enero de 2020 al 30 de junio de 2021 y del 1 de julio de 2011 al 31 
de diciembre de 2022, quedando integrado el H. Ayuntamiento de la siguiente manera: 

 

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS PARA EL PERIODO 

DEL 1 DE ENERO DE 2020 AL 30 DE JUNIO DE 2021 

CARGO PROPIETARIOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  JAVIER LUIS HERNÁNDEZ ALAVEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL  GUADALUPE RENÉ ALAVEZ 

VELASCO  

REGIDORA DE HACIENDA   ELZA GRACIELA BAUTISTA 

HERNÁNDEZ  
REGIDOR DE EDUCACIÓN   JAVIER ALAVEZ HERNÁNDEZ  

REGIDORA DE SALUD  MERCEDES ELENA CRUZ  

 
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS PARA EL PERIODO 

DEL 1 DE JULIO DE 2011 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CARGO SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  ARMANDO OSCAR ALAVEZ PÉREZ  

SÍNDICO MUNICIPAL  EVERARDO BAUTISTA VELASCO  

REGIDOR DE HACIENDA   ELWIN HERNÁNDEZ VELASCO 

REGIDORA DE EDUCACIÓN   LAURA ELENA VELASCO 

BAUTISTA  

REGIDORA DE SALUD  ERICA DEOLFINA HERNÁNDEZ 
ALAVEZ  

 
Cabe mencionar que en el municipio que nos ocupa se elige un cabildo propietario que fungirá 
durante los primeros 18 meses y un cabildo suplente que deberá fungir los siguientes 18 meses, 
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tomando así un periodo de año y medio cada administración municipal, de acuerdo las prácticas 
comunitarias y al dictamen por el que se identificó el método de elección de concejales al 
ayuntamiento de dicho municipio. 
 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, se 
desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para los periodos del 1 de enero de 
2020 al 30 de junio de 2021 y del 1 de julio de 2011 al 31 de diciembre de 2022 por haber obtenido la 
“mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 
inconformidad respecto de este resultado.  

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se encuentra 
debidamente integrado porque obran original de escrito que acredita la forma en que se convocó a la 
Asamblea electiva, Original del Acta de la Asamblea General de Ciudadanas y Ciudadanos de elección de 
concejales municipales, así como original de las listas de asistencia y, copias simples de los documentos 
personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación a 
algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De la 
misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los 
derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas 
Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la 
participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al 
acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo 
con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas las ciudadanas Elza 
Graciela Bautista Hernández, como propietaria de la Regiduría de Hacienda, Laura Elena Velasco 
Bautista como Regidora suplente de Educación, Mercedes Elena Cruz como propietaria y Erica 
Deolfina Hernández Alavez como suplente de la Regiduría de Salud, es decir, de diez cargos que 
integran la totalidad del ayuntamiento, cuatro son ocupados por mujeres y se dio una participación 
de 15 mujeres en la asamblea; lo que nos demuestra una participación real y efectiva de las 
mujeres en este municipio. 

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la 
Asamblea General y a la comunidad de San Juan Atepec, Oaxaca, para que en la próxima elección de 
sus Autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, además 
apliquen el principio de progresividad, es decir, que las mujeres accedan a un mayor número de cargos 
en su Cabildo Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en concordancia con sus contextos 
socioculturales y sus propias formas de organización comunitaria, a fin de garantizar el derecho de 
votar y ser votadas en condiciones de igualdad, universalidad y libre de violencia, y así dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en 
la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al 
Ayuntamiento.  

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Juan Atepec, Oaxaca, para los periodos del 
1 de enero de 2020 al 30 de junio de 2021 y del 1 de julio de 2011 al 31 de diciembre de 2022, 
cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de 
acuerdo con sus prácticas tradicionales y al sistema normativo del municipio, así como, a las 
disposiciones legales estatales y federales.   

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección 
en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción 
XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

  

A C U E R D O 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, 
se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento 
municipal de San Juan Atepec, culminada  mediante Asamblea Comunitaria de fecha 06 de octubre 
de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos 
que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento para el periodo  del 1 de 
enero de 2020 al 30 de junio de 2021, de la siguiente forma:  
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CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS PARA EL PERIODO 

DEL 1 DE ENERO DE 2020 AL 30 DE JUNIO DE 2021 

CARGO PROPIETARIOS Y PROPIETARIAS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  JAVIER LUIS HERNÁNDEZ ALAVEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL  GUADALUPE RENÉ ALAVEZ VELASCO  

REGIDORA DE HACIENDA   ELZA GRACIELA BAUTISTA HERNÁNDEZ  

REGIDOR DE EDUCACIÓN   JAVIER ALAVEZ HERNÁNDEZ  

REGIDORA DE SALUD  MERCEDES ELENA CRUZ  

 

SEGUNDO De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, 
expídase la constancia respectiva a los ciudadanos y ciudadanas que fungirán como concejales del 1 
de julio de 2021 al 31 de diciembre de 2022, las cuales deberán ser entregadas en el mes de junio 
del 2021 conforme a lo siguiente:  

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS PARA EL PERIODO 

DEL 1 DE JULIO DE 2011 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CARGO SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  ARMANDO OSCAR ALAVEZ PÉREZ  

SÍNDICO MUNICIPAL  EVERARDO BAUTISTA VELASCO  

REGIDOR DE HACIENDA   ELWIN HERNÁNDEZ VELASCO 

REGIDORA DE EDUCACIÓN   LAURA ELENA VELASCO BAUTISTA  

REGIDORA DE SALUD  ERICA DEOLFINA HERNÁNDEZ ALAVEZ  

 

TERCERO.  En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San Juan 
Atepec, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación de 
las mujeres en sus Asambleas de elección, además apliquen el principio de progresividad, es decir, que 
las mujeres accedan a un mayor número de cargos en su Cabildo Municipal hasta alcanzar la paridad, 
esto, en concordancia con sus contextos socioculturales y sus propias formas de organización 
comunitaria, a fin de garantizar el derecho de votar y ser votadas en condiciones de igualdad, 
universalidad y libre de violencia, y así dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal 
y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.   

CUARTO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

QUINTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma 
Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 
Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
el día once de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.        

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐113/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA COIXTLAHUACA, OAXACA, QUE 
ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Juan Bautista Coixtlahuaca, Oaxaca, que electoralmente se rige 
por Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 13 de octubre de 2019, en virtud de que se 
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llevó a cabo conforme al sistema normativo del municipio y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.   

G L O S A R I O:  

CONSEJO 

GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca; 
IEEPCO o 

INSTITUTO: 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN 
LOCAL: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca; 

  

A N T E C E D E N T E S  

XXXI. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
33/2018, el Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el 
método de elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre 
ellos, el del municipio de San Juan Bautista Coixtlahuaca, Oaxaca.    

XXXII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2086/2018, el 16 de 
noviembre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a la Autoridad del Municipio de San Juan Bautista Coixtlahuaca, Oaxaca, difundiera el 
dictamen por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en 
lugares concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera 
un informe de tales actos.  

XXXIII. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/87/2019, el 2 de 
febrero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de 
Elección, finalmente se le exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las 
personas que integran el municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en 
igualdad de condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular 
para las que fueran electas.  

XXXIV. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. El 
Presidente Municipal de San Juan Bautista Coixtlahuaca, Oaxaca, mediante oficio sin número 
de fecha 8 de enero de 2019, rindió informe respecto a la difusión del dictamen por el cual se 
identificó el método de elección a través de asambleas realizadas los días 9 y 23 de diciembre 
de 2018.  

XXXV. Solicitud del Ayuntamiento de San Juan Bautista Coixtlahuaca. Mediante oficio s/n de 
fecha 8 de agosto de 2019, la Presidencia Municipal solicitó al Instituto que a través de la 
Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas se coadyuvara en su elección y 
designara a dos funcionarios como Presidente y Secretario del Consejo Municipal Electoral. 

XXXVI. Designación de funcionarios para integrarse al Consejo Municipal Electoral. Mediante 
oficio número IEEPCO/DESNI/1822/2019 la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Indígenas notificó a la Presidencia Municipal de San Juan Bautista Coixtlahuaca, Oaxaca, que se 
había designado a los funcionarios electorales como Presidente y Secretaria del Consejo 
Municipal Electoral.      

XXXVII. Escrito de los agentes municipales de Río Poblano y Río Blanco. El 23 de agosto de 
2019 se recibió en este Instituto escrito signado por los agentes municipales de las 
comunidades de Río Poblano y Río Blanco mediante el cual se inconformaban sobre el 
requisito de contar con una asistencia del 60% a las asambleas comunitarias, el cual fue 
remitido a la autoridad municipal para que atendieran dicha petición. 

XXXVIII. Acta de Asamblea General Extraordinaria. El 8 de septiembre de 2019 se celebró 
asamblea general extraordinaria en la cabecera municipal de San Juan Bautista Coixtlahuaca 
en la cual se analizó la convocatoria de elección, aprobándose las bases y requisitos de la 
misma, en la cual estuvieron presentes todos los agentes municipales de las localidades que 
conforman el municipio. 
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XXXIX. Instalación del Consejo Municipal Electoral de San Juan Bautista Coixtlahuaca, 
Oaxaca. De conformidad con el acta de fecha 22 de septiembre de 2019, se instaló legalmente 
el consejo municipal electoral de San Juan Bautista Coixtlahuaca, Oaxaca.  

XL. Sesión del Consejo Municipal Electoral de San Juan Bautista Coixtlahuaca, Oaxaca. En sesión 
de trabajo de fecha 28 de septiembre de 2019 el consejo municipal electoral, aprobó la 
convocatoria de elección, además determinó la fecha, hora y lugar de la elección.  

XLI. Registro de planillas. El 4 de octubre de 2019 el consejo municipal electoral llevó a cabo sesión 
de trabajo mediante la cual aprobó el registro de las planillas de las candidatas y candidatos a 
concejales al ayuntamiento de San Juan Bautista Coixtlahuaca, Oaxaca, para el período 2020-
2022, entre otros acuerdos. 

XLII. Sesión del Consejo Municipal Electoral de San Juan Bautista Coixtlahuaca, Oaxaca. En sesión 
de trabajo de fecha 11 de octubre de 2019 el consejo municipal electoral después de realizar la 
revisión de la lista nominal, identificó que la casilla extraordinaria ubicada en la comunidad de 
La Estancia, ya no aparecía como consecuencia se acordó notificarle a los agentes municipales 
de Santa Catarina Ocotlán y La Estancia para que se pronunciarán al respecto.  

XLIII. Sesión del Consejo Municipal Electoral de San Juan Bautista Coixtlahuaca, Oaxaca. En 
sesión de trabajo de fecha 12 de octubre de 2019 el consejo municipal electoral acordó por 
mayoría que para evitar la violación de los derechos políticos electorales de los ciudadanos y 
ciudadanas de la agencia municipal La Estancia, con base en el listado nominal de la Sección 
985 Básica, se identificará a los habitantes de dicha agencia y se hará un listado adicional para 
que se instale una casilla como tradicionalmente se ha hecho en procesos anteriores.  

XLIV. Sesión Permanente del Consejo Municipal Electoral de San Juan Bautista 
Coixtlahuaca, Oaxaca. El 13 de octubre de 2019, el consejo municipal electoral se instaló en 
sesión permanente para vigilar el desarrollo de la Jornada Electoral del Ayuntamiento de San 
Juan Bautista Coixtlahuaca, Oaxaca. 

XLV. Documentación de elección. Mediante oficio CM/SBC/04/2019, presentado en este Instituto 
el 17 de octubre de 2019, el Presidente del Consejo Municipal Electoral de San Juan Bautista 
Coixtlahuaca, Oaxaca, remitió documentación relativa a la elección de las autoridades 
municipales que fungirán para el período del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, 
consistente en lo siguiente:  

1. Acta de sesión de instalación de fecha 22 de septiembre de 2019; 
2. Acta de sesión de trabajo de fecha 28 de septiembre de 2019; 
3. Convocatoria de fecha 28 de septiembre de 2019; 
4. Certificación de registro de planillas de fecha 4 de octubre de 2019; 
5. Acta de sesión de trabajo de fecha 4 de octubre de 2019; 
6. Acta de sesión de trabajo de fecha 11 de octubre de 2019; 
7. Acta de sesión de trabajo de fecha 12 de octubre de 2019; 
8. Acta de sesión permanente de escrutinio y cómputo de fecha 13 de octubre de 2019; 
9. Copia de simple de la credencial de elector de las y los electos 
10. Copia certificada del acta de nacimiento de las y los electos; 
11. Certificado de no antecedentes penales; y  
12. Constancia de origen y vecindad de las ciudadanas y ciudadanos electos. 

 

De dicha documentación se desprende que el 13 de octubre de 2019 se instalaron 
simultáneamente 5 casillas para la recepción de los votos de los ciudadanos y ciudadanas que 
participaron en la elección de sus Autoridades Municipales. 

 
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción 
III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es 
competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un 
municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones 
reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los 
de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a 
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través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este 
derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin 
de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos del Estado como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este 
Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección de 
ayuntamientos tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

p) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

q) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
r) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de 
garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este 
Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales 
plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado18.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 13 de octubre de 2019, en el 
municipio de San Juan Bautista Coixtlahuaca, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS  
Previo a la elección, se realiza una Asamblea conforme a las siguientes 
reglas:  

I. Es convocada por la Autoridad municipal en funciones; 
II. Se convoca a hombres y mujeres, personas originarias del municipio 

tanto de la Cabecera como de las Agencias municipales y de policía;  
III. Las personas radicadas fuera de la comunidad no pueden participar;  
IV. Los puntos a tratar son los requisitos de inscripción, fecha de elección, 

número de integrantes de planillas y las condiciones para poder votar; y  
V. Se integra un Consejo municipal electoral con representantes de las 

planillas, encabezados por dos funcionarios o funcionarias del IEEPCO. 
 

B) ELECCIÓN  
La elección de las Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  

I. La Autoridad municipal y el Consejo municipal electoral por separado, 
emiten la convocatoria en forma escrita, que se da a conocer por el aparato 
de sonido, además se publica en los lugares con mayor afluencia de la 
ciudadanía;  

II. Se convoca a hombres y mujeres, personas avecindadas, originarias del 
municipio, habitantes de la Cabecera municipal, Agencias municipales y de 
policía;  

III. Se instalan 5 mesas receptoras de votos, de la siguiente forma: corredor del 
palacio municipal, parador turístico de San Juan Bautista Coixtlahuaca, 
corredor de la Agencia de Santa Catarina Ocotlán, corredor de la Agencia La 
Estancia y en el corredor de la Agencia de Río Plano;  

                                                           
18

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-

REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas como 
parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad 
creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin 

que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la 
Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre 

ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de 
ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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IV. Las mesas receptoras de votos están integradas por un Presidente(a) y un 
Secretario(a) (En las últimas elecciones, han solicitado que funjan 
funcionarios/as del IEEPCO) y un o una representante de cada planilla 
legalmente registrada;  

V. Participan en la elección los ciudadanos y ciudadanas originarias del 
municipio, quienes habiten en la Cabecera municipal, Agencias municipales 
y de policía, así como personas avecindadas. Todas las personas con 
derecho a votar y ser votadas;  

VI. Las candidatas y candidatos se presentan en planillas y la ciudadanía emite 
su voto mediante boletas y urnas;  

VII. Cada mesa receptora levanta su acta denominada “Acta de Jornada 
Electoral, Escrutinio y Cómputo de Casillas” y la traslada al Consejo 
municipal electoral para el cómputo final; y  

VIII. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral. 
 
Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la elección de sus 
Autoridades Municipales el 13 de octubre de 2019 mediante la instalación simultánea de 5 casillas 
para la recepción de los votos de los ciudadanos y ciudadanas que participaron en la jornada electoral, 
se advierte que cumple con dicho marco normativo comunitario.  

Es así porque las bases de la convocatoria fueron aprobadas por la asamblea previa, se integró e 
instaló el consejo municipal electoral, quien emitió la convocatoria y se difundió de acuerdo con su 
sistema normativo; de igual forma, según se desprende de las actas de sesión del consejo municipal 
electoral de fechas 28 de septiembre de 2019 y 12 de octubre de 2019 se acordó que la elección 
ordinaria de concejales municipales se celebraría el 13 de octubre de 2019, que la forma de votación 
sería a través de planillas y boletas, que se instalarían 5 casillas y se utilizaría el listado nominal 
proporcionado por el Instituto Nacional Electoral.  

Asimismo, del acta de sesión permanente del consejo municipal electoral de fecha 13 de octubre de 
2019, se advierte que siendo las 17:49 horas se empezaron a recibir los paquetes electorales de las 5 
casillas electorales instaladas en el parador turístico, en el corredor del palacio municipal, en el 
corredor de la agencia la Estancia, en el corredor de la agencia de Rio Poblano y en el corredor de la 
agencia de Santa Catarina Ocotlán, participando un total de 1287 ciudadanas y ciudadanos.  

Así también, en el acta de sesión permanente se asientan los votos que obtuvieron cada planilla 
registrada y los votos nulos, como a continuación se expresa: 

 

CÓMPUTO TOTAL DE LA VOTACIÓN 

PLANILLA NARANJA PLANILLA GUINDA VOTOS NULOS TOTAL 

752 504 31 1287 

De lo anterior, resultó ganadora la planilla Naranja con 752 votos. 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la sesión permanente del Consejo Municipal Electoral de 
San Juan Bautista Coixtlahuaca, Oaxaca, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna 
que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este Instituto.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. Ayuntamiento 
de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

RAÚL ONOFRE GUZMÁN NOÉ LARA MATEOS 

SÍNDICO MUNICIPAL  SILVERIO VEGA ONOFRE AGUSTÍN JAIME GUZMÁN 
GARCÍA 

REGIDORA PRIMERA   THELMA GUADALUPE 
RAMÍREZ SUMANO 

FLORINDA GARCÍA LARA  

REGIDORA SEGUNDA KARLA VANESA SALINAS 
CRUZ 

GUILLERMINA LOURDES 
GUZMÁN GARCÍA 

REGIDOR TERCERO JOSÉ ADÁN BAZÁN 
GARCÍA 

EDUARDO GARCÍA MATEOS 

 
b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta sesión permanente 
del Consejo Municipal Electoral de San Juan Bautista Coixtlahuaca, Oaxaca, se desprende la forma en que 
las y los concejales fueron electos para el período del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022 y 
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que obtuvieron la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se 
advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se encuentra 
debidamente integrado porque obran todas las documentales descritas en el apartado de antecedentes 
en el punto XVI, y que forman parte del expediente electoral del municipio en estudio.  

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación a 
algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De la 
misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los 
derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este 
Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos 
Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las 
mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y lista 
de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y 
material de las mujeres en la que resultaron electas las ciudadanas Thelma Guadalupe Ramírez 
Sumano y Florinda García Lara como propietaria y suplente de la Regiduría Primera, Karla Vanesa 
Salinas Cruz y Guillermina Lourdes Guzmán García como propietaria y suplente de la Regiduría 
Segunda, es decir, de 10 cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, 4 son ocupados por 
mujeres, lo que nos demuestra una participación real y efectiva de las mujeres en este municipio. 

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea 
General y a la comunidad de San Juan Bautista Coixtlahuaca, Oaxaca, para que en la próxima elección de 
sus autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en 
condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la 
Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para 
invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Juan Bautista Coixtlahuaca, Oaxaca, para el 
período del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos necesarios para 
ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al 
sistema normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha sido 
notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección en el 
municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 114 
TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción XXXV, 31 
fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Juan Bautista Coixtlahuaca, culminada mediante Jornada Electoral de fecha 13 de octubre de 
2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que 
obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 
de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, de la siguiente forma:  
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

RAÚL ONOFRE GUZMÁN NOÉ LARA MATEOS 

SÍNDICO 
MUNICIPAL  

SILVERIO VEGA ONOFRE AGUSTÍN JAIME GUZMÁN 
GARCÍA 

REGIDORA 
PRIMERA   

THELMA GUADALUPE 
RAMÍREZ SUMANO 

FLORINDA GARCÍA LARA  

REGIDORA 
SEGUNDA 

KARLA VANESA SALINAS 
CRUZ 

GUILLERMINA LOURDES 
GUZMÁN GARCÍA 

REGIDOR 
TERCERO 

JOSÉ ADÁN BAZÁN 
GARCÍA 

EDUARDO GARCÍA MATEOS 
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SEGUNDO.  En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Juan Bautista Coixtlahuaca, Nochixtlán, Oaxaca, para que en la próxima elección 
de sus autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma 
paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo 
establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no 
sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma 
Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 
Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
el día once de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.        

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐114/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN CIENEGUILLA, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al ayuntamiento 
del municipio de San Juan Cieneguilla, Oaxaca, que electoralmente se rige por sistemas normativos 
indígenas, celebrada el día 08 de septiembre de 2019, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su 
sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y convencionales del 
ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO 

GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 
CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Oaxaca.  

 

A N T E C E D E N T E S: 

LXXVII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Juan Cieneguilla, Oaxaca.  

LXXVIII. Solicitud de difusión del dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2143/2018, el 10 de octubre 
de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad del municipio de San Juan Cieneguilla, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, lo 
diera a conocer en la próxima asamblea general comunitaria y remitiera un informe de tales 
actos. 

LXXIX. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/143/2019, el 11 de 
enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó 
a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; finalmente, le 
exhortó garantizara el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el 
municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones, de 
acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas o 
designadas. 

LXXX. Informe sobre la fecha de elección. Mediante oficio número 303/2019 recibido en este Instituto 
el 25 de julio de 2019, el Presidente Municipal de San Juan Cieneguilla, informó a la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, la fecha de celebración de su Asamblea General 
Comunitaria para la elección de sus concejales. 
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LXXXI. Informe sobre la convocatoria de la elección. Mediante oficio número 313/2019 recibido en 
este Instituto el 12 de septiembre de 2019, el Presidente Municipal de San Juan Cieneguilla, 
informó a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, el modo de difusión de la 
convocatoria a la asamblea de elección. 

LXXXII. Documentación de la elección. Mediante oficio número 328/2019, recibido en este 
Instituto el 07 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Juan Cieneguilla, remitió la 
documentación relativa a la Asamblea General Comunitaria de elección de concejales al 
ayuntamiento, quienes fungirán durante el trienio 2020-2022, del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2022, consistente en lo siguiente:   

1. Original de la convocatoria para llevar a cabo la asamblea general comunitaria de elección 
de concejales para el día 08 de septiembre de 2019 a las 9:00 horas. 

2. Relación de los nuevos concejales para el trienio 2020-2022 de San Juan Cieneguilla. 

3. Originales del acta de la Asamblea General Comunitaria de elección de las nuevas 
autoridades municipales y su lista de asistencia, ambas de fecha 08 de septiembre de 2019. 

4. Copias simples de las credenciales para votar con fotografía y las originales de las 
constancias de origen y vecindad de cada uno de las y los concejales electos. 

5. Oficio número 327/2019 de fecha 07 de octubre de 2019 suscrito por el Presidente 
Municipal de San Juan Cieneguilla, mediante el cual realiza diversas precisiones respecto a 
la elección de las nuevas autoridades municipales. 

 
De dicha documentación se desprende que el día 08 de septiembre del 2019 se realizó la elección de 
sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

13. Pase de lista de asistencia. 
14. Instalación de la asamblea. 
15. Nombramiento de la mesa de debates. 
16. Nombramiento de las autoridades municipales que fungirán durante el 

periodo 2020-2022. 
17. Clausura de la asamblea. 

   
R A Z O N E S   J U R Í D I C A S: 

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 
y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal, el 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a cargo de las elecciones 
locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto 
pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se desprende de 
una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en 
relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, 
de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad 
sustentada en los pueblos indígenas, también un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a 
sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen 
que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos humanos 
a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, 
como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones celebradas 
en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se cumplieron con los 
siguientes requisitos:  

ddd) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

eee) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

fff) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas elecciones 
no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   
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Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar 
el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene 
como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los 
distintos ámbitos de la relación de este con el Estado19.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede 
a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el día 08 de septiembre de 2019, en el municipio 
de San Juan Cieneguilla, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS 
No se realizan actos previos en la comunidad. 
 
B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN 
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 

I. La Autoridad Municipal en funciones emite la convocatoria correspondiente; 
II. La convocatoria se da a conocer por conducto de los topiles que recorren el municipio anunciando la 

Asamblea de elección; 
III. Se convoca a los ciudadanos y ciudadanas, personas originarias del municipio y avecindadas; 
IV. La Asamblea de elección se celebra en la sala municipal ubicada en la Cabecera Municipal; 
V. La Mesa de Debates es designada de manera directa por la Asamblea y se encarga de presidir la 

referida elección; 
VI. Conforme a la elección del año 2013 y 2016, las candidaturas para la Presidencia y Sindicatura 

municipal se presentaron mediante ternas, los demás cargos se eligieron de manera directa, la 
ciudadanía emitió su voto levantando la mano; 

VII. Participan en la elección, los ciudadanos y ciudadanas originarias de la comunidad que habitan en el 
municipio. Todas las personas con derecho a votar y ser votadas; 

VIII. Al final de la Asamblea el Presidente(a) Municipal en funciones da a conocer el nombre de las personas 
que resultaron electas; 

IX. Se levanta el acta correspondiente en la que consta la integración del Ayuntamiento electo y en la que 
firman la Autoridad municipal en funciones, la Mesa de los Debates y ciudadanía asistente; y 

X. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 
 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el día 08 de septiembre de 2019, se advierte que cumple con dicho 
marco normativo comunitario.  

Es así porque de la convocatoria escrita y del informe rendido por el Presidente Municipal, se tiene 
que la autoridad municipal en funciones publicó la convocatoria a la asamblea general comunitaria 
para elegir a las nuevas autoridades municipales, misma que se celebraría el día 08 de septiembre de 
2019; además, dicha convocatoria se perifoneó y los topiles informaron a la ciudadanía la fecha de la 
asamblea de elección; bajo este tenor, se presume que la difusión de la convocatoria fue eficaz y 
efectiva pues la ciudadanía acudió en una cantidad similar a la señalada por el dictamen individual.  

Por otra parte, conforme al acta de la asamblea, siendo las diez horas del día 08 de septiembre de 
2019, iniciaron con el pase de lista y declararon la existencia del quorum legal con la asistencia de 
ciento cincuenta personas, pero de la de la revisión de la lista de asistencia solamente consta la 
asistencia 110 personas de las cuales 30 fueron mujeres y 80 hombres, por lo anterior, dicha 
concurrencia es similar a la señalada por el dictamen individual, el cual reconoce la asistencia de 120 
personas, por lo que se acredita el quórum legal; consecuentemente, el Presidente Municipal instaló 
legalmente la asamblea; luego, designaron de forma directa la mesa de los debates, dicho órgano 
comunitario se integró de la forma siguiente: 

MESA DE LOS DEBATES 

NOMBRE  CARGO 

                                                           
19

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 
derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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José Salazar Suárez Presidente 

Leopoldo Narciso Espinoza Salas Secretario 

Matías Porfirio Martínez Soriano Escrutador 

 
A continuación, al abordarse el siguiente punto del orden del día, conforme a su sistema normativo, la 
asamblea determinó emitir su votación por mano alzada y que los cargos de Presidente y Síndico 
Municipal fuesen electos por ternas, por ello procedieron a la votación resultando de la siguiente manera: 
 

PROPIETARIO DE  LA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 

NOMBRE VOTOS 

Luis Aguirre Ambrocio 19 

Emanuel Mejía Salazar 66 

Misael Espinoza Mejía 35 

 
 

PROPIETARIO DE  LA SINDICATURA MUNICIPAL 

NOMBRE VOTOS 

Leovigildo Salas Mejía 28 

Cándido Soriano Martínez 72 

Macedonio Ramírez Arellano 20 

 
Enseguida, conforme a su sistema normativo, la asamblea determinó que los concejales restantes fuesen 
electos de manera directa; votando, en un primer momento, para elegir el cargo que ocuparían las cuatro 
personas propietarias y, en un segundo momento, las seis personas suplentes; luego se procedió a la 
votación a mano alzada, resultando de la siguiente manera: 
 

PROPIETARIOS (A) 

CARGO NOMBRE VOTOS 

Regidor de Hacienda Maximiliano Salazar Osorio 42 

Regidor de Obras Luis Aguirre Mejia 31 

Regidor de Salud Hector Manuel Mejia 25 

Regidora de Ecología y Medio Ambiente Isabel Rubí Soriano 22 

 
SUPLENTES 

CARGO NOMBRE VOTOS 

Presidente Municipal Yoni Deyvi Sánchez Trujillo 30 

Síndico Municipal Ángel Guzmán Espinoza 26 

Regidor de Hacienda Oscar Daniel Mejía González 21 

Regidor de Obras Miguel Felipe Mejía Salazar 18 

Regidor de Salud Mardonio Marcolino Arellano 

Salazar 
14 

Regidora de Ecología y Medio Ambiente Eva Margarita Cortez González 11 

 

Finalmente, conforme al sistema normativo del municipio de San Juan Cieneguilla, los y las concejales 
electas ejercerán sus funciones por un periodo de tres años, del 01 de enero de 2020 al 31 de 
diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCEJALES ELECTOS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (A) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  Emanuel Mejía Salazar 
Yoni Deyvi Sánchez 
Trujillo 

SINDICO MUNICIPAL  Cándido Soriano Martínez 
Ángel Guzmán 
Espinoza 

REGIDOR DE HACIENDA   Maximiliano Salazar Osorio 
Oscar Daniel Mejía 
González 

REGIDOR DE OBRAS Luis Aguirre Mejía 
Miguel Felipe Mejía 
Salazar 

REGIDOR DE SALUD Héctor Manuel Mejía 
Mardonio Marcolino 
Arellano Salazar 

REGIDORA DE ECOLOGÍA 
Y MEDIO AMBIENTE 

Isabel Rubí Soriano Salazar 
Eva Margarita Cortez 
González 
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Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las catorce horas del 08 de septiembre de 2019, sin 
que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido asentada en el acta de la 
Asamblea General Comunitaria de referencia.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del 
acta de asamblea, se desprende que los Concejales fueron electos por haber 
obtenido la mayoría de votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito 
legal, sin que se advierta que haya inconformidad sobre este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran las documentales listadas anteriormente en las 
fracciones I y VI del apartado de Antecedentes.  

ggg) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 
evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena 
tiene el municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia 
de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos fundamentales 
definidos por el sistema jurídico nacional.  

hhh) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este 
Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas normativos indígenas 
cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de participación de las mujeres y 
acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de asamblea y lista de 
participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y 
material de las mujeres, por lo que resultaron electas para el periodo 2020-2022, las ciudadanas: 
Isabel Rubí Soriano Salazar como Regidora de Ecología y Medio Ambiente propietaria y Eva Margarita 
Cortez González como Regidora de Ecología y Medio Ambiente suplente. 

No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad 
de San Juan Cieneguilla, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

iii) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el ayuntamiento del municipio de San Juan Cieneguilla, Oaxaca, para 
el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos necesarios 
para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas tradicionales, 
así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

jjj) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección 
en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 
114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 38, fracción 
XXXV; 31, fracción VIII, y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O: 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Juan Cieneguilla, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 08 de septiembre de 
2019; en virtud de lo anterior, en el periodo que corresponda, expídanse las constancias respectivas a 
las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento en 
el siguiente orden:   

CONCEJALES ELECTOS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (A) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  EMANUEL MEJÍA SALAZAR 
YONI DEYVI SÁNCHEZ 
TRUJILLO 

SÍNDICO MUNICIPAL  
CÁNDIDO SORIANO 
MARTÍNEZ 

ÁNGEL GUZMÁN ESPINOZA 

REGIDOR DE HACIENDA   
MAXIMILIANO SALAZAR 
OSORIO 

OSCAR DANIEL MEJÍA 
GONZÁLEZ 

REGIDOR DE OBRAS LUIS AGUIRRE MEJÍA 
MIGUEL FELIPE MEJÍA 
SALAZAR 

REGIDOR DE SALUD HÉCTOR MANUEL MEJÍA 
MARDONIO MARCOLINO 
ARELLANO SALAZAR 



114 
 

SEGUND
O. En los 
términos 
expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se vincula a las 
Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San Juan Cieneguilla, Oaxaca, para 
que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo 
Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en 
la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al 
Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto.  

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma 
Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 
Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
el día once de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.        

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐115/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN COTZOCÓN, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 

SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Juan Cotzocón, Oaxaca, que electoralmente se rige por sistemas 
normativos indígenas, celebrada el 20 de octubre del 2019, en virtud de que se llevó a cabo conforme 
a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y convencionales del 
ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO 
GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S 

LXXXIII. Método de elección. El Mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, de 4 de octubre de 
2018, el Consejo General de este Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
IEEPCO, aprobó el Catálogo General de los municipios que eligen a sus Autoridades 
mediante el Régimen de Sistemas Normativos Indígenas, incluyendo al municipio de San 
Juan Cotzocón. 

LXXXIV. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2269/2018, el 10 de 
octubre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la autoridad del municipio de San Juan Cotzocón, Oaxaca, difundiera el Dictamen 
DESNI-IEEPCO-CAT-159/2018, por el cual se identificó el método electoral de dicho 
municipio, hiciera su una amplia difusión, así como darlo a conocer en la próxima asamblea 
general comunitaria, debiendo rendir informe de las acciones descritas. 

LXXXV. Solicitud de información de la elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/268/2019, el 11 de 
enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a tal autoridad, informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; 
finalmente, le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que 
integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 
fueran electas o designadas. 

LXXXVI. Reunión de Autoridades de San Juan Cotzocón, Con fecha 26 de julio del 2019, se reunieron 
las autoridades en funciones del Municipio de San Juan Cotzocón, y las autoridades 

REGIDORA DE ECOLOGÍA 
Y MEDIO AMBIENTE 

ISABEL RUBÍ SORIANO 
SALAZAR 

EVA MARGARITA CORTEZ 
GONZÁLEZ 
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auxiliares de las comunidades de: Arroyo Peña Amarilla; El Porvenir; Jaltepec de Candayoc; 
Santa María Puxmetacan; San Felipe Zihualtepec; San Juan Otzolotepec; Santa María 
Matamoros; María Lombardo de Caso; Benito Juárez; El Paraiso; Emiliano Zapata; Arroyo 
Venado; El Tesoro; Eva Samano de López Mateos; Nueva Raza; Arroyo Encino; Santa Rosa 
Zihualtepec; La Libertad; Profesor Julio de la Fuente; Nuevo Cerro Mojarra; Arrollo Carrizal; 
Max Agustín Correa; Miguel Herrera Lara y Emilio Ramírez Ortega, a fin de dar inicio a los 
trabajos para la realización de la elección de concejales del Ayuntamiento de San Juan 
Cotzocón, señalando la necesidad de integrar el Consejo Municipal, órgano encargado de 
preparación de la elección citada, y cada una de las localidades deberá de designar un 
representante propietario y un suplente de acuerdo con su método y tradiciones. 

LXXXVII. Actos previos a la elección. Mediante oficios de fecha 26 de julio del 2019, el 
Presidente Municipal requirió por oficio a todas las localidades del Municipio que 
convoquen a sus respectivas asambleas comunitarias a fin de designar un representante 
ante el Consejo Municipal de San Juan Cotzocón, y una vez hecha la designación, remitieran 
a más tardar el 12 de agosto del 2019, Convocatoria de la Asamblea; Acta de Asamblea; Lista 
de firmas de los asistentes a la asamblea y copia de la credencial de elector del 
representante electoral (propietario y Suplente). 

LXXXVIII. Actos previos de elección. De las actas de las asambleas de las localidades de San 
Juan Cotzocón, resultaron electos los delegados quienes representaran a su comunidad 
dentro del Consejo Municipal Electoral, mismas que se llevaron a cabo conforme a las 
siguientes fechas:  

Localidad 
Fecha de 

realización de 
asamblea 

1 Asamblea General de Comuneros de San Juan 
Cotzocón. 

04 de julio 2019 

2 Asamblea Comunitaria de Santa María Matamoros 02 de agosto 2019 
3 Santa María Puxmetacan 27 de julio 2019 
4 Jaltepec de Candayoc 11 de Agosto 2019 
5 El Porvenir 11 de Agosto 2019 
6 Eva Samano de López Mateos 04 de Agosto 2019 
7 La Nueva Raza 01 de Agosto 2019 
8 Arroyo Venado 04 de Agosto 2019 
9 Profesor Julio de la Fuente 11 de Agosto 2019 
10 María Lombardo de Caso 14 de Agosto 2019 
11 Arrollo Carrizal 11 de Agosto 2019 
12 San Felipe Zihualtepec 10 de Agosto 2019 
13 Arroyo Peña Amarilla 11 de Agosto 2019 
14 La Libertad 04 de Agosto 2019 
15 Arroyo Encino 06 de Agosto 2019 
16 Miguel Herrera Lara 11 de Agosto 2019 
17 Nuevo Cerro Mojarra 03 de Agosto 2019 
18 San Juan Otzolotepec 28 de Julio 2019 
19 Emiliano Zapata 18 de Agosto 2019 
20 El Paraíso 30 de Agosto 2019 
21 Benito Juárez 04 de Agosto 2019 
22 Max Agustín Correa 04 de Agosto 2019 
23 Emilio Ramírez Ortega 04 de Agosto 2019 
24 El Tesoro 03 de Agosto 2019 
25 Santa Rosa Zihualtepec -0- 

 

LXXXIX. Instalación del Consejo Municipal Electoral. Acta de Instalación del Consejo Municipal 
Electoral, en la localidad de Jaltepec de Candayoc, el día 31 de agosto del 2019, se reunieron 
los representantes de las 25 localidades, a fin de realizar la instalación formal del Consejo 
Municipal Electoral de San Juan Cotzocón; y una vez que se Instaló en la misma fecha se 
procedió a la designación del Presidente y Secretario, así mismo, se acordó la realización 
asambleas comunitarias para definir el método de la votación.  

XC. De la forma de la elección en cada una de las localidades. Cada una de las localidades 
realizaron asambleas a fin de que se estableciera de manera autónoma por las respectivas 
asambleas la forma de la elección en las localidades, quedando de la siguiente manera 
definido según las actas de asamblea: 

Localidad 
Forma de votación 

elegida 
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San Juan Cotzocón 
Cabecera 

Mano alzada 

Santa María Matamoros Mano alzada 
Santa María Puxmetacan Mano alzada 
Jaltepec de Candayoc Mano alzada 
El Porvenir Voto secreto 
Eva Samano de López 
Mateos 

Mano alzada 

La Nueva Raza Boletas y urnas 
Arroyo Venado Mano alzada 
Profesor Julio de la Fuente Boletas y urnas 
María Lombardo de Caso Boletas y urnas 
Arrollo Carrizal Boletas y urnas 
San Felipe Zihualtepec Boletas y urnas 
Arroyo Peña Amarilla Boletas y urnas 
La Libertad Boletas y urnas 
Arroyo Encino Mano alzada 
Miguel Herrera Lara Mano alzada 
Nuevo Cerro Mojarra Mano alzada 
San Juan Otzolotepec Mano alzada 
Emiliano Zapata Boletas y urnas 
El Paraíso Mano alzada 
Benito Juárez Boletas y urnas 
Max Agustín Correa Mano alzada 
Emilio Ramírez Ortega Mano alzada 
El Tesoro Por urnas 
Santa Rosa Zihualtepec Pizarrón 

 
XCI. Publicidad de la convocatoria. De acuerdo con lo establecido por el Consejo Municipal 

Electoral las comunidades procedieron a la realización de la debida publicidad de la 
convocatoria previamente aprobada remitiendo las autoridades comunitarias las actas de 
las asambleas que se realizaron a fin de darle la debida publicidad a la convocatoria 
previamente aprobada, remitiendo las actas y reportes fotográficos. 

XCII. Registro de Planillas. Con fecha 26 de septiembre del 2019, sesionó el Consejo Municipal 
Electoral de San Juan Cotzocón, a fin de realizar el registro de planillas, siendo la planilla 
blanca la única que solicitó su registro.     

XCIII. Sesión del Consejo Municipal Electoral. En la sesión del 26 de septiembre, los integrantes 
del Consejo Electoral de San Juan Cotzocón, aprobaron la impresión de las boletas para cada 
una de las localidades:  

Localidad Número de boletas  

El Porvenir 900 
El Tesoro 300 
Benito Juárez 400 
Profesor Julio de la Fuente 300 
María Lombardo de Caso 2000 
Arroyo Carrizal 450 
San Felipe Zihualtepec 2000 
Arroyo Peña Amarilla 400 
La Libertad 250 
Emiliano Zapata 450 
La Nueva Raza 300 
Consejo Municipal 
Electoral  

54 

Total  7804 
 

XCIV. Solicitud de apoyo. Con fecha 11 de octubre del dos mil diecinueve, mediante oficio sin 
número, la autoridad municipal de San Juan Cotzocón, solicitó a este órgano electoral el 
apoyo a fin de que se facilitaran los materiales para la elección de las localidades que 
acordaron realizar sus elecciones por urnas y boletas.        

XCV. Solicitud de apoyo. Con fecha 14 de octubre la autoridad Municipal de San Juan Cotzocón, 
solicitó a este Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana la presencia de personal 
a fin de apersonarse como observadores electorales en las 25 asambleas generales 
comunitarias, a celebrarse en el referido Municipio.    
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XCVI. Seguridad pública. Mediante oficio número IEEPCO/SE/512/2019, se solicitó a la Secretaría 
de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, su intervención a fin de generar y propiciar las 
condiciones de seguridad y que se lleven a cabo las elecciones de las 25 asambleas en San 
Juan Cotzocón.  

XCVII. Oficio IEEPCO/DESNI/2427/2019. En relación con la solicitud de apoyo requerido por la 
autoridad municipal de San Juan Cotzocón, el personal de la DESNI coadyuvó en el proceso 
de elección. 

XCVIII. Sesión del Consejo Municipal Electoral. Con fecha 19 de octubre del 2019, el Consejo 
Municipal Electoral de San Juan Cotzocón recibió el material electoral (Urnas, mamparas, 
tinta indeleble, boletas) así como la entrega del material a los representantes de las 
asambleas que han de realiza sus asambleas por urnas y boletas.   

XCIX. Jornada de elección. Con fecha 20 de octubre se realizó en las 25 localidades que integran el 
Municipio de San Juan Cotzocón, la elección de las autoridades municipales que habrán de 
fungir durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del 2020.  

C. Documentación Electoral: con fecha 23 de octubre del 2019, la autoridad municipal de San 
Juan Cotzocón remitió el legajo de la documentación relacionada con la elección de 
concejales al ayuntamiento del municipio correspondiente al periodo de 1 de enero al 31 de 
diciembre del 2020, consistente en lo siguiente:  

1. Original de las actas de instalación del Consejo Municipal Electoral de San Juan 
Cotzocón. 

2. Original de las actas de las sesiones del Consejo Municipal Electoral; y  
3. Original del acta de sesión permanente del Consejo Municipal Electoral 
4. Originales de las actas de las 25 asambleas de elección de las localidades que integran 

el Municipio de San Juan Cotzocón 
 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado 
“A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este 
Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la 
elección realizada en un municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una 
competencia específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, 
misma que se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos 
indicados en el párrafo anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, 
fracción II de la Constitución Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya 
que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en 
pueblos indígenas, como los de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para 
que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía 
con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben 
hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado como este Instituto, por medio de su 
máximo órgano deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus 
facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos tutelados bajo este tipo de 
régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

kkk) E
l apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección 
que no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

lll) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
mmm) L

a debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución 
Federal pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que 
dichas elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales 
derechos.  
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Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a 
fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención 
de este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan 
efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado20.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 20 de octubre de 2019, en el 
municipio de San Juan Cotzocón, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a 
sus Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS.  
Previo a la elección, se realizan actos conforme a las siguientes reglas:  
I. Se conforma un Consejo Municipal Electoral integrado por dos representantes de la 

Cabecera y cada una de las comunidades (Agencias Municipales y de Policía) que 
integran el municipio.  

II. La Autoridad Municipal en funciones convoca a una reunión de trabajo a los 
Agentes Municipales y de Policía en funciones para acordar los plazos para integrar 
el Consejo Municipal Electoral.  

III. Cada comunidad realiza una Asamblea General Comunitaria para elegir a sus 
respectivos representantes que integrarán el Consejo Municipal Electoral, 
facultándolos para representar a sus comunidades en la toma de decisiones;  

IV. Electos(as) los representantes de cada una de las 25 comunidades que integran el 
municipio, la Autoridad local remite la respectiva acta de Asamblea de 
nombramiento de Delegados(as) a la Autoridad Municipal en turno;  

V. El Presidente(a) Municipal en funciones convoca a las Autoridades Municipales de 
todas las Agencias Municipales y de Policía, así como a los y las representantes 
electos(as) a fin de constituir e instalar el Consejo Municipal Electoral;  

VI. Instalado el Consejo Municipal Electoral, sus integrantes, proceden a elegir a la 
presidencia y una secretaría del Consejo; esta elección se lleva a cabo por el 
método de ternas y la votación se emite a mano alzada por todos(as) los 
integrantes del Consejo Municipal Electoral y gana quien obtenga la mayoría de 
votos; en ocasiones se elige a un auxiliar del Secretaría;  

VII. El Consejo Municipal Electoral es el órgano encargado de realizar los preparativos y 
conducir todo el proceso de la elección de Autoridades Municipales: emite la 
convocatoria; registra las planillas; vigila el día de la elección, es responsable de 
llevar a cabo el cómputo final de votos contenidos en las actas de Asambleas de 
elección de cada comunidad, declara a la planilla ganadora y remite los resultados 
al Instituto Estatal Electoral.  

VIII. Se emite una primera convocatoria para el registro de las planillas de candidatos y 
candidatas que contenderán en el que se especifica la fecha de registro y los 
requisitos de elegibilidad.  

IX. En los últimos procesos electorales, se ha exigido que quienes deseen contender 
para integrar el Ayuntamiento Constitucional, deben cumplir con los siguientes 
requisitos: 1. Ser ciudadano(a), originario(a) o vecino(a), del municipio de San Juan 
Cotzocón, mayor de 18 años; 2. Saber leer y escribir; 3. Tener un modo honesto de 
vivir; 4. No haber sido sentenciado(a) por autoridad judicial competente por delito 
intencional alguno; 5. Estar avecindado(a) en el municipio, por un periodo no 
menor de un año inmediato anterior al día de la elección;  

X. Se debe considerar la equidad y paridad de género en la integración de las planillas, 
contemplando que tanto el cargo propietario como el suplente deben pertenecer al 
mismo género;  

XI. Para garantizar la inclusión y participación efectiva de las mujeres, las planillas que 
soliciten su registro deberán de estar conformadas por lo menos en cuatro cargos 
para las mujeres en formula completa;  

                                                           
20

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 
derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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XII. Dicha convocatoria es publicada ampliamente en todo el municipio, en los lugares 
más concurridos de cada una de las 25 comunidades;  

XIII. El Consejo Municipal Electoral lleva a cabo el registro de planillas en la fecha y 
horario establecido; asimismo, en este mismo día realiza una sesión en la que 
revisa el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad, aprueba su registro de las 
planillas solicitantes y emite la convocatoria a la elección de Autoridades. 
 

B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  

I. La elección se lleva a cabo mediante 25 Asambleas Generales que se celebran en 
forma simultánea en cada una de las comunidades que integran el municipio en las 
que se pone a consideración de las y los asambleístas las planillas registradas;  

II. Estas Asambleas se llevan a cabo conforme a las normas internas de cada 
comunidad;  

III. La ciudadanía de cada comunidad emite su voto conforme al método previamente 
acordado y comunicado al Consejo Municipal Electoral. La comunicación debe ser 
con la anticipación suficiente que permita al Consejo preparar los materiales 
necesarios, tales como lonas, boletas, urnas y mamparas;  

IV. Finalizada las Asambleas Comunitarias, la Autoridad que la presidió, levanta el acta 
correspondiente en la que debe asentar los resultados de la votación y adjuntar la 
lista de nombres y firmas de los y las asambleístas que asistieron. De inmediato, la 
Autoridad Municipal o el órgano encargado de desahogar la Asamblea, traslada el 
Acta de Asamblea que contiene los resultados al Consejo Municipal Electoral, a fin 
de que realice el cómputo final;  

V. El día de la elección, el Consejo Municipal Electoral se instala en sesión de manera 
permanente para vigilar y atender las eventualidades de las distintas Asambleas 
Comunitarias;  

VI. El Consejo Municipal Electoral recibe las actas que contienen los resultados de la 
elección de cada comunidad y conforme lleguen serán anunciados los resultados, al 
final se realiza el cómputo final y la planilla que obtenga el mayor número de votos 
será la que se declara ganadora. No se integran a la planilla ganadora los 
candidatos de las planillas perdedoras;  

VII. Se permite que las distintas planillas registradas acudan a las comunidades a dar a 
conocer sus propuestas de trabajo;  

VIII. El Consejo Municipal Electoral integra el expediente y lo remite al Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana del Oaxaca; y  

Ahora bien, analizados la documentación del expediente en estudio, en particular de las actas de 
asamblea elaboradas con motivo de la elección de Autoridades Municipales para el periodo 2020, las 
asambleas se desarrollaron de acuerdo con lo siguiente:  

La sesión permanente del Consejo Municipal Electoral por Sistemas Normativos Indígenas, de San 
Juan Cotzocón se instaló siendo las 09:00 horas del 20 de octubre del 2019, en la que se rindió un 
informe respecto del inicio de las 25 asambleas de elección de igual número de localidades, 
transcurrido el tiempo se culminaron dichas asambleas y se procedió a la recepción de las actas 
de cada una de las asambleas, declarando como ganadora a la planilla Blanca. 

Una vez recibidas la totalidad de las actas de la asamblea se tuvieron los siguientes datos en los que 
la planilla BLANCA, contó con la siguiente votación conforme a lo siguiente: 

Localidad 
Hora de recepción de 

acta 
Votación planilla Blanca 

1. Eva Samano de López 
Mateos 

12:43 20 

2. Max Agustí Correa 12:51 27 
3. Arroyo Encino 15:12 210 
4. Miguel Herrera Lara 15:17 29 
5. Emilio Ramírez 

Ortega 
15:20 10 

6. Santa Rosa 
Zihualtepec 

15:51 40 

7. Consejo Municipal 
Electoral 

16:10 23 

8. Nuevo Cerro Mojarra 16:15 167 
9. El Tesoro 16:45 78 
10. María Lombardo de 

Caso 
17:15 159 

11. Arroyo Carrizal 17:24 119 
12. Benito Juárez 17:41 81 
13. Profesor Julio de la 

Fuente 
17:45 78 
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14. Arroyo Peña Amarilla 17:52 83 
15. Emiliano Zapata 17:53 65 
16. El Porvenir 17:55 79 
17. El Paraíso  18:00 141 
18. Arroyo Venado 18:07 150 
19. San Felipe 

Zihualtepec 
18:20 66 

20. La Libertad 18:28 75 
21. La Nueva Raza 18:44 100 
22. Jaltepec de Candayoc 18:57 527 
23. San Juan Otzolotepec 20:14 583 
24. Santa María 

Matamoros 
20:16 151 

25. San Juan Cotzocón  20:20 1978 
26. Santa María 

Puxmetacan 
20:24 901 

Total de votación 5940 
 

En consecuencia, concluido el escrutinio y cómputo de las asambleas se clausuró la sesión 
permanente siendo las 20:45 horas del 20 de octubre del 2019, quedando con la votación los 
integrantes de la Planilla BLANCA, y declarando que son las próximas autoridades para el periodo del 
1 de enero al 31 de diciembre del 2020, siendo registrados y registradas en dicha planilla los 
siguientes ciudadanas y ciudadanos: 

 Cargo Propietarios(as) Suplentes 
Presidente Municipal Artemio Pérez Torres Bertín Nicolás Marcelino 
Síndico Procurador 

Ramón Pascual Bautista 
Heraclides Mateos 
Santiago 

Síndico Hacendario Hipólito Albino Toribio Joselito Morales Cruz 
Regidor de Hacienda 

Alejandro Alberto Cruz 
Telesforo Eugenio 
Zaragoza 

Regidor de Obras Orencio López Cruz Gabriel Alberto 
Regidora de Educación Marisol Miguel Santiago Floriberta Tinoco Díaz 
Regidora de Salud María de Jesús Molina 

Garrido 
Maricela Cervantes 
Espinoza 

Regidora de Seguridad Beatriz Granillo Rodríguez Rosalba Alonso García 
Regidora de 
Recreación y Cultura 

Raquel Cruz Barrios Carmen Javier Morales 

 

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, las y los concejales electos ejercen 
su función por el periodo de un año, por lo que las personas electas se desempeñarán del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2020. 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de sesión 
permanente, se desprende que las y los concejales fueron electos por haber obtenido la mayoría 
de votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 
inconformidad sobre este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obra original del acta de sesión permanente de fecha 
20 de octubre de 2019, y las correspondientes actas de las asambleas de las localidades, que 
obran en el expediente en análisis y copias los documentos personales de las personas que 
resultaron electas. 
 
d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos 
ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas 
normativos indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de 
participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al 
acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo 
con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas para el periodo 
2020 las ciudadanas Marisol Miguel Santiago, como propietaria de la Regiduría de Educación y 
Floriberta Tinoco Díaz como suplente de la referida regiduría, así como las ciudadanas María de 
Jesús Molina Garrido, como Regidora de Salud y Maricela Cervantes Espinoza, como suplente de 
la citada regiduría; como propietaria de la regiduría de Seguridad Beatriz Granillo Rodríguez y 
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Rosalba Alonso García suplente; como propietaria de la regiduría de Recreación y Cultura Raquel 
Cruz Barrios y como suplente Carmen Javier Morales, es decir, de nueve cargos en el 
Ayuntamiento del  Municipio de San Juan Cotzocón, 4 cargos propietarios son ocupados por 
mujeres con sus respectivas suplencias del mismo género.  

No obstante lo anterior, se estima necesario vincular a las Autoridades electas, a la Asamblea 
General y a la comunidad de San Juan Cotzocón, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus 
Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria 
en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en 
la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el 
motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Juan Cotzocón, Oaxaca, 
para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, cumplen con los requisitos necesarios 
para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas 
tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha 
sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección 
en el municipio que nos ocupa. 

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 
38, fracción XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el 
siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, 
se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento 
municipal de San Juan Cotzocón, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 20 de 
octubre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y 
ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos para el periodo del 01 de enero al 31 diciembre 
del 2020 y que integrarán el Ayuntamiento en el siguiente orden:  

 
Cargo Propietarios(as) Suplentes 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

ARTEMIO PÉREZ TORRES 
BERTÍN NICOLÁS 
MARCELINO 

SÍNDICO 
PROCURADOR 

RAMÓN PASCUAL 
BAUTISTA 

HERACLIDES MATEOS 
SANTIAGO 

SÍNDICO 
HACENDARIO 

HIPÓLITO ALBINO 
TORIBIO 

JOSELITO MORALES CRUZ 

REGIDOR DE 
HACIENDA 

ALEJANDRO ALBERTO 
CRUZ 

TELESFORO EUGENIO 
ZARAGOZA 

REGIDOR DE OBRAS ORENCIO LÓPEZ CRUZ GABRIEL ALBERTO 
REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

MARISOL MIGUEL 
SANTIAGO 

FLORIBERTA TINOCO DÍAZ 

REGIDORA DE SALUD MARÍA DE JESÚS MOLINA 
GARRIDO 

MARICELA CERVANTES 
ESPINOZA 

REGIDORA DE 
SEGURIDAD 

BEATRIZ GRANILLO 
RODRÍGUEZ 

ROSALBA ALONSO GARCÍA 

REGIDORA DE 
RECREACIÓN Y 
CULTURA 

RAQUEL CRUZ BARRIOS CARMEN JAVIER MORALES 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se estima necesario vincular a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Juan Cotzocón, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, 
garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones 
de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para 
invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto.  
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Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra 
Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro 
Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, el día once de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, 
quien da fe.        

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐116/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN TABAÁ, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Juan Tabaá, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 13 de octubre de 2019, en virtud de que se 
llevó a cabo conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones 
legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN 
LOCAL: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Oaxaca;  

 

A N T E C E D E N T E S  

XLVI. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, 
el Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método 
de elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, 
el del municipio de San Juan Tabaá, Oaxaca.    

XLVII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2229/2018, el 21 de 
enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a la Autoridad del Municipio de San Juan Tabaá, Oaxaca, difundiera el dictamen 
por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en 
lugares concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y 
remitiera un informe de tales actos.   

XLVIII. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/228/2019, el 21 de 
enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de 
Elección, finalmente se le exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las 
personas que integran el municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en 
igualdad de condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección 
popular para las que fueran electas.  

XLIX. Informe de fecha de elección. Mediante oficio sin número presentado en este Instituto el 
08 de agosto de 2019 el Presidente Municipal de San Juan Tabaá, Oaxaca, informó a esta 
autoridad la fecha de su Asamblea General para Elección de Concejales.  

L. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. 
Mediante oficio sin número, presentado en este Instituto el 18 de septiembre de 2018, el 
Presidente Municipal de San Juan Tabaá, Oaxaca, rindió informe respecto a la difusión del 
dictamen por el cual se identificó el método de elección, señalando que se difundió en la 
Asamblea General y fijándolos en los puntos más concurrentes por los pobladores del 
Municipio.  

LI. Documentación de elección. Mediante oficio sin número, presentado en este Instituto el 
18 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Juan Tabaá, Oaxaca, remitió 
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documentación relativa a la Elección de las Autoridades Municipales que fungirán para el 
periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020, consistente en lo siguiente:   

1. Original de oficio en el que el Presidente Municipal informa el medio por el cual se 
convocó a Asamblea de Elección.  

2. Copia certificada de Acta de Asamblea General Comunitaria Ordinaria, para la 
elección de Autoridades Municipales que fungirán durante el periodo 2020 del 
Municipio de San Juan Tabaá, Oaxaca, celebrada el 13 de octubre de 2019; 

3. Copia certificada de la relación de ciudadanos y ciudadanas de la Comunidad de San 
Juan Tabaá, Oaxaca, que participaron en la jornada electoral para la elección de 
concejales, periodo 2020, verificado el día 13 de octubre de 2019, en la comunidad;  

4. Copia simple de credencial para votar con fotografía, de acta de nacimiento, CURP y 
comprobante de domicilio de las ciudadana y ciudadanos electos; y 

5. Original de constancias de origen y vecindad de las ciudadanas y ciudadanos electos; 
e 

 

De dicha documentación se desprende que el 13 de octubre de 2019 celebraron la 
asamblea de la elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del 
día:  

33. Bienvenida y pase de lista;  
34. Verificación del quórum legal; 
35. Instalación legal de la asamblea; 
36. Nombramiento de los funcionarios de la mesa de casilla; 
37. Elección de concejales municipales que fungirán durante el periodo fiscal 2020; 
38. Clausura. 

 
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado 
“A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este 
Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la 
elección realizada en un municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una 
competencia específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, 
misma que se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos 
indicados en el párrafo anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, 
fracción II de la Constitución Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya 
que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en 
pueblos indígenas, como los de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para 
que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía 
con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben 
hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado como este Instituto, por medio de su 
máximo órgano deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus 
facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos tutelados bajo este tipo de 
régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

s) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección 
que no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

t) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
u) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución 
Federal pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que 
dichas elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales 
derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a 
fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención 
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de este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan 
efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado21.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 13 de octubre de 2019, en el 
municipio de San Juan Tabaá, Oaxaca, de la siguiente manera:   

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS 
No se realiza actos previos a la asamblea de elección.  
B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
La elección de autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  
 

I. La Autoridad en funciones convoca mediante citatorios para la asamblea de 
elección;  

II. Los citatorios son repartidos por los topiles quienes visitan cada domicilio 
de las y los contribuyentes;  

III. Participan en la Asamblea comunitaria el Honorable Cabildo, el Honorable 
Consejo de Ancianas mayores de 60 años y ancianos mayores y menos de 
70 años, así como las ciudadanas y ciudadanos contribuyentes:  

IV. La Asamblea comunitaria tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento 
municipal y se lleva a cabo en el corredor del palacio municipal de San Juan 
Tabaá Oaxaca;  

V. En la Asamblea general comunitaria de elección, se pasa lista de asistencia 
para verificar el cuórum legal, se procede a la instalación de la asamblea y 
se nombra a los funcionarios de casilla, mismos que se encargan de 
continuar con el orden del día;  

VI. Para la elección, los funcionarios de la Mesa de Casilla proporcionan las 
boletas a los ciudadanos y ciudadanas con la finalidad que, de forma 
directa rellenen las boletas con los nombres de los candidatos y cargos a 
ocupar. Habiendo llenado sus boletas, las depositan en la urna establecida 
en el corredor del palacio municipal, una vez concluido el tiempo aprobado 
por la asamblea, en presencia de la ciudadanía se realiza el computo 
respectivo;  

VII. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración y 
duración del Ayuntamiento electo, firmando todos los integrantes de la 
Mesa de casilla, la Autoridad municipal, el Cabildo electo y los asambleístas 
que asistieron a la Asamblea; y  

VIII. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

 
Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea 
general comunitaria de elección celebrada el 13 de octubre de 2019, se advierte que cumple con 
dicho marco normativo comunitario.  
 
Es así porque la convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió a 
través de los topiles quienes recorrieron el municipio desde el día 6 de octubre de la presenta 
anualidad. 

La Asamblea General Comunitaria se celebró en la explanada de la cancha municipal, una vez 
realizado el pase de lista, se declaró la existencia de quórum legal con 359 asambleístas, de los 
cuales 296 fueron hombres y 63 mujeres, el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente 
la Asamblea. 

A continuación, se procedió al nombramiento de los funcionarios de la mesa de casilla, para 
continuar con el nombramiento de los nuevos y nuevas concejales para el periodo del 1 de enero 
de 2020 al 31 de diciembre de 2020, respetando el sistema normativo que rige este municipio, los 
funcionarios de la mesa de casilla proporcionaron boletas a las y los ciudadanos, en donde cada 

                                                           
21

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente 

SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas 

como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la 
normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas 

vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de 
constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los 

tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos 
para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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uno y una, anotó de manera libre el nombre de la persona a quien considera mejor apta para 
desempeñar cada cargo concejil.  

Una vez rellanada depositaron sus boletas de elección de concejales en las urnas establecidas en 
el corredor del palacio municipal. Una vez finalizada la votación, los integrantes de la mesa de 
casilla procedieron a vaciar las urnas para llevar a cabo el conteo de los votos, en donde el 
propietario o propietaria de cada cargo concejil fue el que obtuvo el mayor número de votos y 
como suplente el que le continua como el segundo lugar; toda vez realizado el procedimiento 
anterior, por conducto del presidente y secretario de casilla, a las 15:30 horas dieron a conocer los 
resultados de las votaciones finales de las y los concejales que se desempeñarán el cargo durante 
el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, resultaron electos las y los 
ciudadanos siguientes:    

 

 
Concluido el proceso electivo, se clausuró la Asamblea siendo las 16:00 horas, sin que existiera 
alteración del orden o irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera 
del conocimiento de este Instituto.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, la y los concejales electos 
ejercen su función para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
Asamblea, no se desprende el número de votos que obtuvieron las y los concejales, sin embargo, 
se advierte que la ciudadanía se encuentra conforme con dicho resultado, pues se encuentran 
anexadas las listas de asistencia con nombre y firma de todas las personas participantes.   

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran, original de escrito en el que el medio por el cual 
se convocó a la asamblea de elección, copias certificadas del acta de la Asamblea general 
comunitaria de elección de concejales municipales, así como de las listas de asistencia, originales y 
copias simples de los documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos 
ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de 
Sistemas Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo 
a la participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de 
acuerdo al acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, 
se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas 
las ciudadanas Raquel García Ortiz, como propietarias y Marcelina Castellanos Mendoza como 
suplente de la Regiduría de Enlace, Cultura y Recreación; Rufina Castellanos Miguel, como 
propietaria, Jovita Josefina Vicente Cruz como suplente de la Regiduría de Equidad de Género, 
es decir, de dieciséis cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, cuatro son ocupados 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2020 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES  

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

EMILIO PABLO GARCÍA MARTÍNEZ  OSCAR PATRICIO MENDOZA 

SÍNDICO MUNICIPAL  VENUSTIANO TOMÁS GARCÍA 
MENDOZA  

OCTAVIO CASTELLANOS NÚÑEZ 

REGIDOR DE 
HACIENDA   

JESÚS ZEFERINO MENDOZA 
VÁSQUEZ  

DELFINO MIGUEL CRUZ 

REGIDOR DE OBRAS  ZENÓN ÁNGEL MENDOZA FABIÁN  FÉLIX PEDRO MORALES 
CASTELLANOS 

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN  

CORNELIO CELERINO MENDOZA 
CASTELLANOS 

ÁLVARO MÉNDEZ MENDOZA 
LÓPEZ 

REGIDOR DE SALUD EUSEBIO ZEFERINO CASTELLANOS 
LÓPEZ 

DIONISIO SANTIAGO GONZÁLEZ 
SOLÍS 

REGIDORA DE 
ENLACE, CULTURA Y 
RECREACIÓN 

RAQUEL GARCÍA ORTIZ MARCELINA CASTELLANOS 
MENDOZA 

REGIDORA DE 
EQUIDAD DE GÉNERO 

RUFINA CASTELLANOS MIGUEL JOVITA JOSEFINA VICENTE CRUZ 
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por mujeres y se dio una participación de 63 mujeres en la asamblea; lo que nos demuestra 
una participación real y efectiva de las mujeres en este municipio. 

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la 
Asamblea General y a la comunidad de San Juan Tabaá, Oaxaca, para que en la próxima 
elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres en sus Asambleas de 
elección, además apliquen el principio de progresividad, es decir, que las mujeres accedan a un 
mayor número de cargos en su Cabildo Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en 
concordancia con sus contextos socioculturales y sus propias formas de organización 
comunitaria, a fin de garantizar el derecho de votar y ser votadas en condiciones de igualdad, 
universalidad y libre de violencia, y así dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para 
invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Juan Tabaá, Oaxaca, para 
el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, cumplen con los requisitos necesarios para 
ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales 
y al sistema normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.    

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 
fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente 
Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del 
Ayuntamiento municipal de San Juan Tabaá, culminada  mediante Asamblea Comunitaria de 
fecha 13 de octubre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las 
ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento 
para el periodo  del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, de la siguiente forma:  
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO 
DE 2020 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES  

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

EMILIO PABLO GARCÍA 
MARTÍNEZ  

OSCAR PATRICIO MENDOZA  

SÍNDICO MUNICIPAL  VENUSTIANO TOMÁS 
GARCÍA MENDOZA  

OCTAVIO CASTELLANOS NÚÑEZ  

REGIDOR DE 
HACIENDA   

JESÚS ZEFERINO MENDOZA 
VÁSQUEZ  

DELFINO MIGUEL CRUZ  

 REGIDOR DE OBRAS ZENÓN ÁNGEL MENDOZA 
FABIÁN  

FÉLIX PEDRO MORALES 
CASTELLANOS  

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

CORNELIO CELERINO 
MENDOZA CASTELLANOS 

ÁLVARO MÉNDEZ MENDOZA 
LÓPEZ  

REGIDOR DE SALUD EUSEBIO ZEFERINO 
CASTELLANOS LÓPEZ 

DIONISIO SANTIAGO GONZÁLEZ 
SOLÍS  

REGIDORA DE ENLACE, 
CULTURA Y 
RECREACIÓN 

RAQUEL GARCÍA ORTIZ MARCELINA CASTELLANOS 
MENDOZA  

REGIDORA DE 
EQUIDAD DE GÉNERO 

RUFINA CASTELLANOS 
MIGUEL 

JOVITA JOSEFINA VICENTE CRUZ 

 

TERCERO.  En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, Ahora bien, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea 
General y a la comunidad de San Juan Tabaá, para que en la próxima elección de sus 
Autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, además 
apliquen el principio de progresividad, es decir, que las mujeres accedan a un mayor número 
de cargos en su Cabildo Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en concordancia con sus 
contextos socioculturales y sus propias formas de organización comunitaria, a fin de garantizar 
el derecho de votar y ser votadas en condiciones de igualdad, universalidad y libre de violencia, 
y así dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
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internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento.   

CUARTO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

QUINTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto 
Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 
Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel 
Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día once de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario 
Ejecutivo, quien da fe.        

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐117/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN TEITA, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del Municipio de San Juan Teíta, Tlaxiaco, Oaxaca que electoralmente se rige 
por Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 29 de septiembre de 2019, en virtud de 
que se llevó a cabo conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las 
disposiciones legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN 
LOCAL: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Oaxaca;  

A N T E C E D E N T E S  

CI.         Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
33/2018, el Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica 
el método de elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, 
entre ellos, el del municipio de San Juan Teíta, Tlaxiaco, Oaxaca. 

CII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2174/2018, el 10 de 
octubre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto, solicitó a la Autoridad del Municipio de San Juan Teíta, Tlaxiaco, Oaxaca, 
difundiera el dictamen por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, 
hiciera su fijación en lugares concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General 
Comunitaria y remitiera un informe de tales actos.  

CIII. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/173/2019, el 11 de enero 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de 
Elección, finalmente se le exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las 
personas que integran el municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en 
igualdad de condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección 
popular para las que fueran electas. 

CIV. Informe de fecha de elección. Mediante oficio con número MSJT/127/2019 de fecha 15 
de octubre de 2019, presentado en este Instituto el 15 de octubre del mismo año, el 
Presidente Municipal de San Juan Teíta, Tlaxiaco, Oaxaca, informó a esta autoridad la 
fecha de su Asamblea General para la elección de Concejales. 

CV. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. 
Mediante oficio sin número de fecha 25 de agosto de 2019, presentado en este Instituto 
el 24 de septiembre del mismo año, el Presidente Municipal de San Juan Teíta, Tlaxiaco, 
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Oaxaca, informó a esta autoridad la difusión del dictamen colocándolo en los lugares más 
visibles de la comunidad. 

CVI. Documentación de elección. Mediante oficio con número MSJT/129/2019, presentado 
en este Instituto el 15 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Juan Teíta, 
Tlaxiaco Oaxaca, remitió documentación relativa a la Elección de las Autoridades 
Municipales que fungirán para el periodo 2020-2022, consistente en lo siguiente:   

1.  Original de la Convocatoria  
2. Copia Certificada del Acta de Asamblea. 
3. Original de listas de Asistencia 
4. Copia simple de los documentos de los Concejales electos. 
5. Oficio de integración de los concejales para el periodo 2020. 

 
De dicha documentación se desprende que el día 29 de septiembre de 2019 celebraron 
elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  
 
18. Pase de lista 
19. Verificación del quórum  
20. Instalación legal de la asamblea  
21. Nombramiento de los concejales 
22. Clausura de la sesión. 

 
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado 
“A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este 
Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la 
elección realizada en un municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una 
competencia específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, 
misma que se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos 
indicados en el párrafo anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, 
fracción II de la Constitución Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya 
que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en 
pueblos indígenas, como los de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para 
que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía 
con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben 
hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado como este Instituto, por medio de su 
máximo órgano deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus 
facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos tutelados bajo este tipo de 
régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

nnn) E
l apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección 
que no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

ooo) Q
ue la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 

ppp) L
a debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución 
Federal pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que 
dichas elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales 
derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a 
fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención 
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de este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan 
efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado22.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 29 de septiembre de 2019, en 
el municipio de San Juan Teíta, Tlaxiaco, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a 
sus Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

I. La Autoridad Municipal es la encargada de convocar a las ciudadanas y ciudadanos del 
Municipio;  

II.  La convocatoria se da a conocer de manera verbal por medio de los topiles, quienes 
recorren el municipio de casa en casa;  

III. La elección se desarrolla en el Corredor del Palacio Municipal;  
IV. La Mesa de Casilla es la encargada de presidir la elección;  
V. La Asamblea decide el método de elección, en las dos últimas elecciones (2015 y 2016), la 

Asamblea General Comunitaria se eligió por ternas de candidatos. La ciudadanía plasma 
su voto pintando una raya en un pizarrón eligiendo al candidato de su preferencia;  

VI. Participan en la elección, las ciudadanas y ciudadanos, originarios que habitan en 
Municipio, así como las personas avecindadas, todas con derecho de votar y ser 
votados;  

VII. Al final de la Asamblea, se levanta un acta de Asamblea firmada por la Autoridad 
Municipal, la Mesa de Casilla y los asambleístas, en la que se menciona al ganador de la 
elección, duración del cargo;  

VIII. y La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 
 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea 
general comunitaria de elección celebrada el 29 de septiembre de 2019, se advierte que cumple 
con dicho marco normativo comunitario.  

Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió 
de acuerdo a su sistema normativo; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se 
declaró la existencia de cuórum legal con 253 asambleístas, de los cuales 121 fueron hombres y 
132 mujeres, el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea. 

A continuación, se realizó el nombramiento de la mesa de debates y se procedió al nombramiento 
de los nuevos y nuevas concejales para el periodo 2020, respetando sus usos y costumbres que 
rigen este municipio, las y los asambleístas realizaron el nombramiento por ternas y emitiendo su 
voto mediante una rayita colocada en papel bond; se informa los resultados de los integrantes 
electos y electas de la siguiente manera:  
 
  

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020 

CARGO PROPIETARIOS (AS) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  SAMUEL SALAZAR PÉREZ  144 

SÍNDICO PROCURADOR PEDRO CELESTINO MARCIAL 
SANTIAGO 

125 

REGIDOR DE HACIENDA   RAYMUNDO CASTRO  103 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

YOLANDA SALAZAR SANTIAGO 128 

REGIDOR DE OBRAS  MARTIN SANTIAGO SANTIAGO 145 

                                                           
22

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; 

la primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos 
los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho 

internacional de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos 

sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada 

uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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REGIDOR DE SALUD PABLO SANTIAGO SANTIAGO 111 

REGIDORA DE EQUIDAD 
DE GENERO 

FLORINA SANTIAGO GARCÍA  134 

REGIDOR DE ECOLOGIA  MARTIN LÓPEZ SANTIAGO 139 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la asamblea, sin que existiera alteración del orden o 
irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este 
Instituto.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos 
ejercen su función del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, quedando integrado el H. 
Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CARGO PROPIETARIO (AS) 

PRESIDENTE MUNICIPAL  SAMUEL SALAZAR PÉREZ  

SÍNDICO PROCURADOR PEDRO CELESTINO MARCIAL 
SANTIAGO 

REGIDOR DE HACIENDA   RAYMUNDO CASTRO  

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

YOLANDA SALAZAR SANTIAGO 

REGIDOR DE OBRAS  MARTIN SANTIAGO SANTIAGO 

REGIDOR DE SALUD PABLO SANTIAGO SANTIAGO 

REGIDORA DE EQUIDAD 
DE GENERO 

FLORINA SANTIAGO GARCÍA  

REGIDOR DE ECOLOGIA  MARTIN LÓPEZ SANTIAGO 

 

t) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
Asamblea, se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el 
periodo 2020 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con 
este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado. 

u) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que 
acredita la forma en que se convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general 
comunitaria de elección de concejales municipales, así como de las listas de asistencia y, 
copias simples de los documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

v) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio 
que nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación 
contraria o incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico 
nacional.  

w) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha 
sido criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de 
Sistemas Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio 
relativo a la participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este 
sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección 
que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres en la que 
resultaron electas las ciudadanas  Yolanda Salazar Santiago Regidora de Educación y Florina 
Santiago García es decir de los 8 cargos que integran la totalidad del ayuntamiento,  dos son 
ocupados por mujeres; de la asamblea se desprende la participación de 132 mujeres, lo que 
nos demuestra una participación progresiva y efectiva de las mujeres en este municipio.   

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, 
a la Asamblea General y a la comunidad de San Juan Teíta, Tlaxiaco,  Oaxaca , para que en la 
próxima elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres, a fin de 
garantizar el derecho de acceso a cargos de elección popular en condiciones de igualdad y 
universalidad, y así dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
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tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea este el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

x) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Juan Teíta, 
Tlaxiaco, Oaxaca para el periodo 2020, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar 
los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales 
y al sistema normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y 
federales.   

y) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho 
menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los 
resultados de la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos  
38 fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir 
el siguiente:  

 

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente 
Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del 
Ayuntamiento municipal de  San Juan Teita, Oaxaca, culminada  mediante Asamblea 
Comunitaria de fecha 29 de septiembre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la 
constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que 
integrarán el ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2020, de la siguiente forma:  
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020 

CARGO PROPIETARIOS (AS) 

PRESIDENTE MUNICIPAL  SAMUEL SALAZAR PÉREZ  

SÍNDICO PROCURADOR PEDRO CELESTINO MARCIAL SANTIAGO 

REGIDOR DE HACIENDA   RAYMUNDO CASTRO  

REGIDORA DE EDUCACIÓN YOLANDA SALAZAR SANTIAGO 

REGIDOR DE OBRAS  MARTIN SANTIAGO SANTIAGO 

REGIDOR DE SALUD PABLO SANTIAGO SANTIAGO 

REGIDORA DE EQUIDAD DE 
GENERO 

FLORINA SANTIAGO GARCÍA  

REGIDOR DE ECOLOGIA  MARTIN LÓPEZ SANTIAGO 

 
SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San 
Juan Teita, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, fortalezcan la 
participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, además apliquen el principio de 
progresividad, es decir, que las mujeres accedan a un mayor número de cargos en su Cabildo 
Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en concordancia con sus contextos socioculturales y 
sus propias formas de organización comunitaria, a fin de garantizar el derecho de votar y ser 
votadas en condiciones de igualdad, universalidad y libre de violencia, y así dar cumplimiento 
con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la 
materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al 
Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
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Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra 
Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro 
Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, el día once de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien 
da fe.        

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐118/2019, RESPECTO DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL MANDATO 
DE CONCEJALES DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN YUCUITA, QUE 
ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 

 

Acuerdo por el que se califica jurídicamente no válida la terminación anticipada de mandato de las y 
los concejales del Ayuntamiento del Municipio de San Juan Yucuita, Nochixtlán, Oaxaca, electos en el 
año 2016. Se estima así porque la Asamblea de fechas 17 de septiembre de 2017 no se realizó bajo 
parámetros de certeza y a su vez tampoco se apegó al Sistema Normativo Indígena del municipio y 
consecuentemente no resultó conforme con disposiciones legales, constitucionales y convencionales 
del ordenamiento jurídico mexicano, ni de conformidad con los estándares nacionales e 
internacionales. 

 

G L O S A R I O: 

IEEPCO o INSTITUTO:  Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca; 

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN FEDERAL:             Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 

LIPEEO:                              Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Oaxaca 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Calificación de Elección Ordinaria. Mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI‐238/2016 del día 20 de 
diciembre de 2016, el Consejo General de este Instituto declaró jurídicamente válida la elección 
ordinaria celebrada el 22 de octubre de 2016 en el municipio de San Juan Yucuita, Nochixtlán, 
Oaxaca, quedando integrado el cabildo, de la siguiente manera: 

Cargo Propietarias (os)  
Presidente Municipal  Gildardo Rodríguez Ramos  Eduardo García Vásquez  

Síndico Municipal 
Ireneo Cruz Ramos  Lucy Isabel Ramos 

Muzaleno  

Regidor Primero  
Vicente Magdaleno Ramos 
Cruz  

Doroteo Rafael Cruz 
Fuentes  

Regidor Segundo 
Manuel Jiménez Felipe  Adrián Hernández 

Guzmán  

Regidora Tercera 
Columba María Ramos 
Ramos  

Jesús Palma Santos  

Conforme al acta de Asamblea, en el acuerdo se precisó que las y los concejales propietarios 
fungirán del 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2019.   

II. Notificación de la resolución del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca. Con fecha 27 de 
noviembre de 2017 se recibió en la oficialía de partes de este Instituto, la resolución de fecha 21 
de noviembre de 2017 emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, en el expediente 
JDCI/151/2017 del Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía 
en el Régimen de Sistemas Normativos Internos,  en la cual ordenó la reconducción del asunto a 
efecto de que el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, en el ámbito 
de sus atribuciones se pronunciara respecto de la validez de la elección celebrada en San Juan 
Yucuita, Nochixtlán, Oaxaca. 

III. Nombramiento del comité ciudadano representativo de la comunidad. Mediante asamblea 
general comunitaria de fecha 7 de junio de 2017 se nombró el comité representativo de la 
comunidad, para realizar las acciones necesarias para que los integrantes del cabildo rindieran 
ante la asamblea general las cuentas y los informes para explicar lo que sucedía en la 
administración municipal. 

IV. Asamblea comunitaria realizada por el comité ciudadano representativo de San Juan Yucuita. 
Con fecha 3 de septiembre de 2017, el comité ciudadano representativo realizó asamblea 
general comunitaria en la cual presentó su informe sobre los avances y resultados de las 
diligencias encomendadas y sobre el informe y cuentas que deberían presentar el Presidente 
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Municipal y los demás integrantes del cabildo con relación a las omisiones e irregularidades 
acontecidas en su administración. 

V. Asamblea comunitaria realizada por el comité ciudadano representativo de San Juan Yucuita. 
Con fecha 10 de septiembre de 2017, el comité ciudadano representativo realizó asamblea 
general comunitaria en la cual presentó su informe sobre los avances y resultados de las 
diligencias encomendadas, el resultado de la reunión  del 4 de septiembre de 2017 en la 
Secretaría General de Gobierno entre la presidencia del comité representativo ciudadano, el 
presidente y síndico municipal y el agente municipal de San Mateo Coyotepec, y sobre el 
informe y cuentas que deberían presentar el Presidente Municipal y los demás integrantes del 
cabildo con relación a las omisiones e irregularidades acontecidas en su administración. 

VI. Asamblea comunitaria realizada por el comité ciudadano representativo de San Juan Yucuita. 
Con fecha 17 de septiembre de 2017, el comité ciudadano representativo realizó asamblea 
general comunitaria bajo el siguiente orden del día: 

7. LISTA DE REGISTRO; 
8. VERIFICACIÓN, Y EN SU CASO, DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL; 
9. INSTALACIÓN LEGAL DE LA ASAMBLEA; 
10. INFORME DEL COMITÉ CIUDADANO REPRESENTATIVO DE SAN JUAN YUCUITA, 

NOCHIXTLÁN, OAXACA, RESPECTO A LOS AVANCES Y RESULTADOS DE LAS DILIGENCIAS 
ENCOMENDADAS POR ESTA ASAMBLEA GENERAL; 

11. INFORMES Y CUENTAS QUE DEBEN RENDIR EL C. GILDARDO RODRÍGUEZ RAMOS, 
PRESIDENTE MUNICIPAL; EL C. IRENEO CRUZ RAMOS, SÍNDICO MUNICIPAL; EL C. 
VICENTE MAGDALENO RAMOS CRUZ, REGIDOR DE HACIENDA; MANUEL JIMÉNEZ FELIPE, 
REGIDOR SEGUNDO; LA C. COLUMBA MARÍA RAMOS RAMOS, REGIDOR TERCERO; EL C. 
EDUARDO GARCÍA VÁSQUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL SUPLENTE; LA C. LUCY ISABEL 
RAMOS MUZALENO, SÍNDICA MUNICIPAL SUPLENTE; EL C. DOROTEO RAFAEL CRUZ 
FUENTES, REGIDOR DE HACIENDA SUPLENTE; EL C. ADRIÁN HERNÁNDEZ GUZMÁN, 
REGIDOR SEGUNDO SUPLENTE; EL C. JESÚS PALMA SANTOS, REGIDOR TERCERO 
SUPLENTE; EN RELACIÓN A LAS OMISIONES E IRREGULARIDADES EN LO QUE VA DE LA 
PRESENTE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL;  

12. LOS TEMAS QUE SEAN PROPUESTOS POR LOS CIUDADANOS, TANTO DE LA CABECERA 
MUNICIPAL COMO DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE SAN MATEO COYOTEPEC, ASISTENTES 
A ESTA; 

13. TODAS LAS DETERMINACIONES QUE LA ASAMBLEA GENERAL COMUNITARIA DE SAN 
JUAN YUCUITA, NOCHIXTLÁN, OAXACA, CONSIDERE NECESARIAS PARA EL CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE NUESTRO MUNICIPIO; Y  

14. CLAUSURA DE LA ASAMBLEA. 

VII. Asamblea comunitaria realizada por el comité ciudadano representativo de San Juan Yucuita. 
Con fecha 24 de septiembre de 2017, el comité ciudadano representativo realizó asamblea 
general comunitaria bajo el siguiente orden del día: 

1. LISTA DE ASISTENCIA; 
2. VERIFICACIÓN, Y EN SU CASO, DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL; 
3. INSTALACIÓN LEGAL DE LA ASAMBLEA; 
4. INFORME DE LA NEGATIVA DE LAS AUTORIDADES DE INICIAR LOS TRÁMITES DE 

RECONOCIMIENTO DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES QUE FUERON NOMBRADAS POR 
LA ASAMBLEA GENERAL DE NUESTRO MUNICIPIO EL DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2017; 

5. ASUNTOS NO PREVISTOS; Y, 
6. CLASUSURA DE ASAMBLEA. 

VIII. Acuerdo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 27 de octubre de 2017 se recibió en la 
oficialía de partes de este Instituto el acuerdo recaído dentro de la Controversia Constitucional 
278/2017, mediante el cual se emplaza para la contestación correspondiente y se señale 
domicilio. 

IX. Incidente de suspensión derivado de la Controversia Constitucional 278/2017. El 27 de octubre 
de 2017, se recibió en la oficialía de partes de este Instituto el incidente de suspensión recaído 
dentro de la Controversia Constitucional 278/2017, en el cual se determinó, en lo que interesa, 
lo siguiente: 

“II. Se concede la suspensión solicitada por el municipio de San Juan Yucuita, Estado de 
Oaxaca para que los Poderes Ejecutivo y Legislativo de dicha entidad, se abstengan de 
ejecutar las determinaciones a las que se pudiera arribar en los procedimientos antes 
mencionados, así como realizar cualquier acto tendiente a dejar de ministrar, en lo 
subsecuente, los recursos económicos referidos que correspondan al Municipio actor, por 
conducto de los funcionarios que legalmente se encuentren facultados para ello, en los 
términos que se indican en este proveído. 

III. La medida suspensional surtirá efectos de inmediato y sin necesidad de otorgar 
garantía alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o revocarse por algún hecho 
superviniente conforme a lo previsto por el artículo 17 de la Ley Reglamentaria de la 
materia.” 
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X. Incidente de suspensión derivado de la Controversia Constitucional 278/2017. El 30 de 
noviembre de 2017, se recibió en la oficialía de partes de este Instituto el incidente de 
suspensión recaído dentro de la Controversia Constitucional 278/2017, en el cual se determinó, 
en lo que interesa, lo siguiente: 

“II. Se concede la suspensión solicitada por el municipio de San Juan Yucuita, Estado de 
Oaxaca, para que el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de dicha 
entidad, se abstenga de ejecutar las determinaciones a las que se pudiera arribar en los 
procedimientos antes mencionados, en los términos que se indican en este proveído. 

III. La medida suspensional surtirá efectos de inmediato y sin necesidad de otorgar 
garantía alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o revocarse por algún hecho 
superviniente conforme a lo previsto por el artículo 17 de la Ley Reglamentaria de la 
materia.” 

XI. Escrito de ciudadanas y ciudadanos de San Juan Yucuita, Nochixtlán, Oaxaca. Con fecha 12 de 
febrero de 2018, se recibió copia simple de oficio  y  de anexos del escrito dirigido al H. Congreso 
del Estado de Oaxaca, signado por quienes se dicen autoridades electas mediante asamblea de 
fecha 17 de septiembre de 2017 y por quienes se ostentan como integrantes del comité 
ciudadano representativo de dicha comunidad, mediante el cual le solicitan al H. Congreso del 
Estado de Oaxaca que se inicie el procedimiento de revocación de mandato de los C.C. Gildardo 
Rodríguez Ramos, Ireneo Cruz Ramos, Vicente Magdaleno Ramos Cruz, Manuel Jiménez Felipe, 
Columba María Ramos Ramos, Lucy Isabel Ramos Muzaleno, Y Adrián Hernández Guzmán, 
autoridades destituidas del municipio de San Juan Yucuita, Nochixtlán, Oaxaca.  

XII. Resolución definitiva de la Controversia Constitucional 278/2017. El 11 de septiembre de 2019 
se notificó a las partes, por medio de lista, la resolución definitiva emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación de la Controversia Constitucional 278/2017, en el cual 
se determinó, en lo que interesa, lo siguiente: 

“ÚNICO. Se sobresee en la presente controversia constitucional.” 

 
     R A Z O N E S  J U R Í D I C A S :  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III 
de dicho ordenamiento Constitucional, el IEEPCO está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, 
este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la 
elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas.  
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo anterior, en el caso que nos ocupa, este 
Instituto tiene una competencia específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas, misma que se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos 
indicados en el párrafo anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; así como 31, fracciones VIII y XIX y 
38, fracción XXXV de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad 
sustentada en los Pueblos Indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a 
sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen 
que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos 
humanos a fin de que sean planamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a 
través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus 
facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamiento bajo este tipo de régimen 
electoral. 

Además, respecto de la terminación anticipada del mandato de las autoridades en municipio 
indígenas, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 
expediente SUP-REC-55/2018, estableció que es revisable por las autoridades de la materia porque 
tiene que ver con el ejercicio de derechos políticos electorales de comunidades indígenas a través de 
un procedimiento de votación23. 

Por otra parte, y conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en las elecciones celebradas en comunidades y municipio indígenas es con el único 
objeto de revisar si se cumplieron con los siguientes requisitos: 

 a) El apego a las normas establecidas por la comunidad y, en su caso, a los acuerdos previos que 
no sean contrarios a los derechos humanos; 

 b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos; 
 c) La debida integración del expediente; y, 

                                                           
23

 En la resolución del expediente SUP-REC-55/2018, se señala: “Así, en el caso concreto se trata de una Asamblea 

General Comunitaria quien decidió la terminación anticipada de mandato y lo hicieron a través de un procedimiento 

de decisión a través de la votación universal de todos sus integrantes, razón por la cual se surte la competencia de las 

autoridades electorales para revisar ese procedimiento, aun ante la ausencia de normas secundarias que regulen esta 

figura en las competencias de las autoridades electorales, ya que tiene que ver con los derechos político electorales 

de las comunidades indígenas a través de un procedimiento de votación.” 
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Y en caso, declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de dicho artículo. 

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1 de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades -en el ámbito de sus atribuciones-, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que en dichas elecciones 
no se vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos. Desde luego, tal 
valoración se debe realizar atendiendo el principio de pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º 
de Constitución Federal, resolviendo las cuestiones planteadas con un enfoque de interculturalidad a 
fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos. 

Ahora bien, como ya se estableció en el apartado de Antecedentes, el 27 de noviembre de 2017 se 
recibió la resolución emitida en el expediente JDCI/151/2017 en la cual se ordenó la reconducción 
del asunto a efecto de que el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, en el 
ámbito de sus atribuciones se pronunciara respecto de la validez de la elección celebrada en San Juan 
Yucuita, Nochixtlán, Oaxaca. 

De igual forma, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver en definitiva 
la Controversia Constitucional 278/2017 determinó sobreseer la referida controversia.  

En tal sentido, es procedente la intervención de este Instituto con el objetivo principal convalidar los 
actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de estas 
comunidades y municipios con el Estado24. 

Por esta razón, en el caso concreto se realizará el estudio tanto de la terminación anticipada como, 
en su caso, de la elección extraordinaria de los concejales del Ayuntamiento del municipio que nos 
ocupa. 

TERCERA. - Análisis de los requisitos de validez de la Terminación Anticipada de Mandato [En 
adelante TAM]. Es referente obligado para este tipo de casos, la resolución emitida por la Sala 
Superior en el expediente SUP-REC-55/2018, toda vez que expresamente señala los requisitos que 
una decisión de esta naturaleza debe cumplir para estimarse válida, al respecto dice: “aunque la 
Asamblea General Comunitaria tiene el derecho de prever y llevar a cabo procedimientos de 
revocación de mandato, debe cumplir con los principios de certeza, participación libre e informada, 
así como la garantía de audiencia de las personas sujetas al proceso de revocación o terminación de 
mandato.” De esta decisión se desprende que la terminación anticipada de mandato debe cumplir los 
siguientes requisitos: 

1. Una convocatoria a la Asamblea general comunitaria, emitida específicamente para decidir la 
terminación anticipada del mandato de las autoridades, ya que con ello se garantiza el 
principio de certeza, así como de participación libre e informada; 

2. Garantizar una modalidad de audiencia de las autoridades cuyos mandatos pudieran 
revocarse, a efecto de que puedan ser escuchados por la comunidad y dar a conocer sus 
razones y fundamentos; 

Adicionalmente, de lo dispuesto por el artículo 113, fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, se desprende un tercer requisito consistente en: 

3.  Que la terminación anticipada se decida por la mayoría calificada de los asambleístas. 

Dicho eso, se procede al análisis del acta de asamblea de fecha 17 de septiembre de 2017. 

a) Convocatoria emitida específicamente para decidir la terminación anticipada del mandato de 
autoridades, en la Asamblea General Comunitaria celebrada el día 17 de septiembre de 2017. 

En este apartado, se procede al análisis de la terminación anticipada del mandato del cabildo 
municipal de San Juan Yucuita, Oaxaca. 

De la documentación presentada se puede observar que el día 17 de septiembre de 2017, se llevó a 
cabo una Asamblea Comunitaria, no obstante, se advierte que no cumple de manera idónea con los 
requisitos en estudio por lo siguiente: 

Como ya se señaló, los integrantes del comité representativo ciudadano de San Juan Yucuita, 
Nochixtlán, Oaxaca, convocaron y presidieron la Asamblea General Comunitaria del día 17 de 
septiembre de 2019.  

Ese hecho se advierte no cumple de manera idónea con el requisito en estudio, es decir, el de la 
convocatoria y vulnera el Sistema Normativo de tal municipio.  

                                                           

24 Sobre el particular, la Sala Superior, al resolver el expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva 

concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas como parte de él, es posible 
concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad creada por la vía 
legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre 
ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la 
Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. 
Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos 
celebrados en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.” 
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Se estima así, pues si bien para dicha asamblea aparentemente se emitió una convocatoria y cumplió 
ciertas formalidades acostumbradas para su difusión, ésta fue suscrita por autoridades diversas a la 
que tradicionalmente deben hacerlo: la autoridad municipal, es decir, la instancia que convocó no es 
la idónea para tales efectos, y al hacerlo de esa manera, se vulneró el método de elección del 
Municipio.  

No se desestima que tal comité representativo ciudadano de San Juan Yucuita, Nochixtlán, Oaxaca, 
pudiera ser una autoridad tradicional reconocida en el municipio; sin embargo y solo bajo ciertas 
circunstancias esa autoridad podría legitimar su competencia para convocar a Asamblea, lo cual en la 
especie no ocurrió, ya que al contar formalmente el municipio con una autoridad municipal, era 
ineludible agotar la solicitud de asamblea de terminación ante esa autoridad en funciones, situación 
que no ocurrió según se desprende de las documentales que obran en el expediente respectivo.  

De igual forma, no se cumple con el requisito de que la convocatoria debe ser emitida 
específicamente para decidir la terminación anticipada del mandato de las autoridades, lo anterior es 
así porque en la referida convocatoria particularmente en sus puntos 5 y 7 del orden del día 
establecen: “5. INFORMES Y CUENTAS QUE DEBEN RENDIR EL C. GILDARDO RODRÍGUEZ RAMOS, 
PRESIDENTE MUNICIPAL; EL C. IRENEO CRUZ RAMOS, SÍNDICO MUNICIPAL; EL C. VICENTE 
MAGDALENO RAMOS CRUZ, REGIDOR DE HACIENDA; MANUEL JIMÉNEZ FELIPE, REGIDOR SEGUNDO; 
LA C. COLUMBA MARÍA RAMOS RAMOS, REGIDOR TERCERO; EL C. EDUARDO GARCÍA VÁSQUEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL SUPLENTE; LA C. LUCY ISABEL RAMOS MUZALENO, SÍNDICA MUNICIPAL 
SUPLENTE; EL C. DOROTEO RAFAEL CRUZ FUENTES, REGIDOR DE HACIENDA SUPLENTE; EL C. ADRIÁN 
HERNÁNDEZ GUZMÁN, REGIDOR SEGUNDO SUPLENTE; EL C. JESÚS PALMA SANTOS, REGIDOR 
TERCERO SUPLENTE; EN RELACIÓN A LAS OMISIONES E IRREGULARIDADES EN LO QUE VA DE LA 
PRESENTE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL;  

7. TODAS LAS DETERMINACIONES QUE LA ASAMBLEA GENERAL COMUNITARIA DE SAN JUAN 
YUCUITA, NOCHIXTLÁN, OAXACA, CONSIDERE NECESARIAS PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE NUESTRO MUNICIPIO.” 

De lo anterior se puede establecer que la asamblea general comunitaria del 17 de septiembre de 
2017 no fue convocada específicamente para decidir sobre la terminación anticipada de mandato de 
las autoridades municipales y en su caso para elegir nuevas autoridades, lo cual vulneró los principios 
constitucionales de certeza, participación libre e informada, así como la garantía de audiencia de las 
personas que podrían ser cesadas en su cargo de autoridad. 

En ese tenor, aun cuando se pudiera considerar que la asamblea fue convocada y presidida por una 
autoridad legitimada para ello, como pudiera ser el comité representativo ciudadano, lo cierto es que 
al no establecer previa y específicamente que la asamblea general comunitaria era para la 
terminación anticipada de mandato de las autoridades municipales, no permitió que las y los 
ciudadanos contaran con la información suficiente y necesaria para tener una reflexión adecuada 
sobre dicho asunto y pudieran evaluar previamente como iban a  emitir su voto sobre la terminación 
anticipada de mandato. 

Igual criterio a sostenido la Sala Superior al establecer que es requisito indispensable de validez, 
“…que las asambleas que terminen el mandato o lo revoquen sean convocadas específica y 
explícitamente para ese efecto, lo anterior para que la comunidad tenga garantías mínimas de 
información para tomar las decisiones”. 

Por tal razón y dada la trascendencia que tiene la decisión de dar por terminado el mandato de 
Autoridades Municipales, este Consejo General estima que la convocatoria debe cumplir con las 
normas comunitarias para generar certeza en la ciudadanía, por lo que se reitera, al no haberse 
hecho en tales términos, no puede estimarse válida la convocatoria ni la Asamblea realizada el 17 de 
septiembre de 2017. 

b) Garantizar una modalidad de audiencia a las autoridades cuyos mandatos pudieran revocarse.  

Del contenido del acta de asamblea que se analiza, se advierte que se asienta que los integrantes del 
cabildo cuyo mandato se decidió se negaron a recibir las notificaciones de la convocatoria a la 
asamblea y que sin embargo se encontraban a las orillas de la asamblea, no obstante esto no puede 
tomarse como que se les otorgó su derecho de audiencia, dado que cuando está inmerso un proceso 
de terminación anticipada de mandato debe garantizarse necesariamente que las autoridades 
destituidas puedan ser escuchados por la asamblea comunitaria y den a conocer las razones y 
fundamentos de su actuar. 

En ese sentido no es suficiente que se asiente que se negaron a recibir la notificación para que 
acudieran a la asamblea pero que estaban presentes para tener por cumplido el requisito de haberse 
respetado su derecho de audiencia, si bien pudiera decirse que a las autoridades del municipio 
tuvieron conocimiento de la celebración de la asamblea de 17 de septiembre de 2017, ello no es 
suficiente toda vez que las autoridades municipales nunca estuvieron en condiciones de saber que 
podían cesarlos de su cargo, esto por las particularidades que revistió la convocatoria, al no cumplir 
con las formalidades mínimas de certeza, en los términos señalados en el apartado anterior, lo cual 
pudo haber afectado la comunicación a las autoridades municipales. Esto es, la falta de los elementos 
mínimos requeridos en la convocatoria, no sólo afecta a la ciudadanía en general, sino que también 
pudo generar duda e indefensión a las propias autoridades, respecto de las autoridades convocantes 
y porque no hay elementos para afirmar que estuvieron debidamente informadas de que se iba a 
abordar la terminación anticipada de su mandato, situaciones que pudieron influir en su decisión de 
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acudir o no a la Asamblea, para hacer uso en caso de considerarlo necesario, de sus derechos de 
audiencia y de alegar en su favor.  

Por tanto, a juicio de este Consejo General se tiene que no se garantizó fehacientemente una 
modalidad de audiencia a las autoridades cuyos mandatos se revocaron por la asamblea general 
comunitaria. 

c) Mayoría Calificada para la terminación anticipada de mandato. 

Para el cumplimiento de este requisito, se desprende de la documentación aportada que en la 
asamblea en estudio asistieron 265 asambleístas, cantidad que cotejada contra la participación 
registrada en el proceso electivo anterior, donde se tuvo participación de 344 ciudadanos y 
ciudadanas, aunado a que votaron 264 a favor de la terminación anticipada de mandato y nombrar 
nuevas autoridades, este hecho por sí solo rebasaría la mayoría calificada requerida en el parámetro 
de la Constitución Local, por lo que tal requisito se encontraría cumplido.  

No obstante, este requisito en conjunto con los descritos anteriormente debe ser considerado como 
una unidad indisoluble, con características de causalidad sobre el resultado, esto es que cuando se 
encuentran satisfechos, en su conjunto se legitiman entre sí, y consecuentemente convalidan o son 
causa de un resultado o efecto; mientras que al faltar alguno, se rompe el efecto de producir el 
resultado deseado.  

Así, al faltar los dos requisitos aludidos en los incisos anteriores, se vuelve intrascendente el acreditar 
la asistencia a la asamblea y si se cumplió con la mayoría calificada. 

Ahora bien, con respecto a la elección de Autoridades municipales derivada de la Asamblea de 
Terminación Anticipada del Mandato 

CUARTA. Pronunciamiento sobre elección extraordinaria y remisión de petición. Dicho lo anterior, 
resulta innecesario para esta autoridad hacer pronunciamiento alguno respecto a la elección 
organizada por el Comité Ciudadano Representativo del Municipio de San Juan Yucuita, Oaxaca, en 
razón de que la misma derivó de un acto carente de validez jurídica; y de manera preliminar se 
expone que en si misma fue convocada por autoridad sin facultades para ello.  

Conclusión. En mérito de lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la 
Constitución Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución local; así como los 
preceptos legales 38 fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la 
LIPEEO, y al Acuerdo SEGUNDO de la Sentencia dictada por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca 
en el expediente JDCI/151/2017, se estima procedente emitir el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente no válida la decisión de terminación anticipada del mandato del 
Presidente Municipal e integrantes del Ayuntamiento Constitucional del municipio de San Juan 
Yucuita, adoptada mediante asamblea comunitaria de fecha 17 de septiembre de 2017. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo por conducto de la Secretaría Ejecutiva, al Honorable 
Congreso del Estado de Oaxaca y a la Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales 
pertinentes. 

TERCERO. Notifíquese por oficio a través de la Secretaría Ejecutiva, el presente Acuerdo, al 
Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la Secretaría General de Gobierno, para los efectos 
legales pertinentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto.  

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma 
Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 
Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, el día once de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.       

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐119/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN MARTÍN TILCAJETE, OAXACA, QUE ELECTORALMENTE 
SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Martin Tilcajete, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas, celebrada el 29 de septiembre del 2019, en virtud de que se llevó 
a cabo conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO 
GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 
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IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca.  

 

A N T E C E D E N T E S 

CVII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Martín Tilcajete, Oaxaca.  

CVIII. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2316/2018, el 7 de marzo 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a 
la autoridad del municipio, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual se identificó el 
método electoral de dicho municipio de San Martín Tilcajete, hiciera su fijación en lugares 
concurridos, lo diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un 
informe de tales actos. 

CIX. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/315/2019, el 7 de 
marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a tal autoridad informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; 
finalmente, le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que 
integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 
fueran electas o designadas. 

CX. Informe de fecha de elección. el Presidente Municipal de San Martín Tilcajete, Oaxaca, no 
informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea General para la elección de concejales, sin 
embargo, se desprende la fecha de elección mediante la convocatoria quedando la fecha 29 
de septiembre de 2019. 

CXI. Documentación de elección. Mediante oficio número PRES/1126/2019, recibido en este 
Instituto el día 08 de octubre del presente año, el Presidente Municipal de San Martín 
Tilcajete, Oaxaca, remitió documentación relativa a la asamblea general de elección de 
concejales al ayuntamiento, quienes fungirán del 01 de enero 2020 al 31 de diciembre de 
2022, consistente en lo siguiente: 

1. Copia certificada de la convocatoria de asamblea. 
2. Copia certificada de los citatorios para la asamblea  

3. Copia certificada del acta de asamblea ordinaria para el nombramiento de autoridades 
municipales. 

4. Oficio informe asamblea general comunitaria. 
5. Copia certificada de los documentos de las autoridades electas. 

 
De dicha documentación se desprende que en el día 29 de septiembre del 2019, celebraron la 
elección de sus autoridades municipales conforme al siguiente orden del día:  

15. Pase de lista de asistencia 
16. Verificación del quórum legal  
17. Instalación legal de la asamblea. 
18. Nombramiento de la mesa de los debates 
19. Elección de concejales que fungirán en el trienio 2020-2022. 
20. Clausura de la asamblea. 

 
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la 
Constitución Federal, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a 
cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y 
resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra 
Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
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específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución 
Local; así como, de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el 
principio de pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, así como un conjunto de 
derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y 
prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben 
observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en 
consecuencia, deben hacerse valer y respetar a través de órganos deliberativos como este 
Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso 
de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las 
elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como único objeto revisar si 
se cumplieron con los siguientes requisitos:  

qqq) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección 
que no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

rrr) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

sss) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas 
elecciones no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin 
de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este 
Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos 
legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado25.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección de autoridades del municipio de San Martin Tilcajete, 
Oaxaca, celebrada el 29 de septiembre de 2019, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

IX. El Ayuntamiento municipal en funciones, emite la convocatoria para la Asamblea de 
elección, en caso de que no convoque podría ser el Alcalde o la Autoridad de Bienes 
Comunales; 

X.  La convocatoria se hace pública de la siguiente manera: se da a conocer por micrófono y 
se elabora una convocatoria escrita que se fija en las puertas de las tiendas del municipio;  

XI. Se convoca a hombres, mujeres, personas avecindadas y originarias del municipio; 
XII.  La Asamblea de elección se celebra en la galera municipal de la Cabecera municipal;  
XIII. La mesa de los debates conduce la Asamblea de elección, la forma en que se presentan a 

los candidatos y candidatas, es mediante 3 planillas: una propuesta por los comuneros 
(as), otra por los ejidatarios(as) y la tercera por el Ayuntamiento, se van depurando las 
planillas hasta formar una sola lista de la cual integran quintetas y se elige al de mayor 
votación. La ciudadanía emite su voto a mano alzada;  

                                                           
25

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 
derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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XIV. Participan en la elección los ciudadanos, ciudadanas originarias del municipio, así como 
personas avecindadas. Todas con derecho a votar y ser votadas, a excepción de las 
personas avecindadas que solo tienen derecho a votar;  

XV. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del Ayuntamiento 
electo, en la que firman y sellan las Autoridades municipales en función, mesa de los 
debates, Autoridad electa y ciudadanía asistente; y  

XVI. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea 
general de elección de concejales celebrada el 29 de septiembre de 2019, se advierte que cumple 
con dicho marco normativo comunitario.  

La convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se publicó de forma escrita, 
así también se difundió a través de citatorios; ahora bien, el día de la elección una vez realizado el 
pase de lista, se declaró la existencia de quórum legal con 290 asambleístas, de los cuales 158 
fueron hombres y 132 mujeres, el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la 
asamblea; posteriormente, los asambleístas determinaron elegir por ternas a la mesa de debates, 
por lo que después de la votación, dicho órgano comunitario se integró como se indica enseguida: 

NOMBRE  CARGO 
Julio Cesar Ramos Melchor Presidente 
Dante Cruz Ojeda  Secretario 
Cecilia Méndez Ojeda 1er. Escrutador 
Benito Fabián Ortega  2do. Escrutador 
Jorge Méndez Gutiérrez  3ro. Escrutador 
Miguel Ángel Ortega Cruz  4to. Escrutador 

 
A continuación, se puso a consideración de la Asamblea General, la lista que propuso la Autoridad 
Municipal, el Comisariado Ejidal y de Bienes Comunales, haciendo del conocimiento que las 
personas que se consideraron cumplen con los servicios de la comunidad, las y los asambleístas 
emitieron su voto de la siguiente manera: 
 

PRESIDENCIA MUNICIPAL VOTOS 
Raymundo Jimenez Cruz 265 
Esteban Fabián Méndez 4 
Clemente sosa 21 

 
TERNA, SINDICATURA MUNICIPAL VOTOS 
Alberto Jiménez Ojeda 4 
Felipe Fabián Ojeda 55 
Clemente Sosa 219 

 
REGIDURÍA HACIENDA VOTOS 
Teresa de Jesús López Gómez 25 
Julián Fernández Gómez 28 
María Magdalena Guzmán Sánchez 160 

 
REGIDURÍA EDUCACION VOTOS 
Carlos Méndez Jiménez 1 
Esteban Fabián Méndez 179 
Marco Antonio Ortega Hernández 49 

 
REGIDURÍA DE POLICIA VOTOS 
Jacobo Ortega Velasco 176 
Julián Fernández Gómez  43 
Felipe Sosa Santos  7 

 
PRESIDENTE MUNICIPAL SUPLENTE VOTOS 
Antonio Fabian Cuevas  125 
Alberto Jiménez Ojeda  36 
Lucio Ortega Gómez  18 

 
SINDICO MUNICIPAL SUPLENTE 
 

VOTOS 

Sotero Ojeda Martínez  221 
Lucio Ortega Gómez 7 
Epifanio Fuentes Vásquez  1 
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REGIDURIA DE HACIENDA SUPLENTE  VOTOS 
Teresa de Jesús López Gómez  143 
Enedina Padilla Vásquez  21 
Lucia Velasco Fuentes  20 

 
REGIDURÍA DE EDUCACION SUPLENTE VOTOS 
Marco Antonio Ortega Hernández  89 
Felipe Sosa Santos  13 
Alberto Jiménez Ojeda 136 

 

REGIDURÍA DE POLICIA SUPLENTE  VOTOS 
Lucio Ortega Gómez 136 
Carlos Méndez Jiménez  43 
Felipe Sosa Santos  16 

 
Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las concejales electas ejercen 
su función el periodo de tres años, por lo que las personas electas se desempeñarán del 1 de 
enero de 2020 al 31 diciembre del 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente 
manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTA 2020-2022 

CARGO PROPIETARIO (A) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  RAYMUNDO JIMENEZ CRUZ 265 

SÍNDICO MUNICIPAL  CLEMENTE SOSA 219 

REGIDORA DE HACIENDA  MARIA MAGDALENA 
GUZMAN SANCHEZ 

160 

REGIDOR DE EDUCACIÓN ESTEBAN FABIAN MENDEZ 179 

REGIDOR DE POLICIA  JACOBO ORTEGA VELASCO 176 

 
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTA 2020-2022 

CARGO SUPLENTES  VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  ANTONIO FABIAN CUEVAS 125 

SÍNDICO MUNICIPAL  SOTERO OJEDA MARTINEZ  221 

REGIDORA DE HACIENDA  TERESA DE JESUS LOPEZ 
GOMEZ  

143 

REGIDOR DE EDUCACIÓN ALBERTO JIMENEZ OJEDA 136 

REGIDOR DE POLICIA  LUCIO ORTEGA GOMEZ  136 

 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
Asamblea, se desprende que la forma en que los concejales fueron electos para el periodo 2020-
2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito 
legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que acredita la 
forma en que se convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general comunitaria de elección 
de concejales municipales, así como de las listas de asistencia y, copias simples de los documentos 
personales de los ciudadanos y ciudadanas electas. 
 
ttt) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos 
ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  
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uuu) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas 
normativos indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de 
participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al 
acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo 
con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas para el periodo 
2020-2022 las ciudadanas María Magdalena Guzmán Sánchez y Teresa de Jesús López Gómez 
como propietaria y suplente de la Regiduría de Hacienda; es decir, de 10 cargos que integran la 
totalidad del ayuntamiento, dos son ocupados por mujeres, aunado a lo anterior, se dio una 
participación de 132 mujeres en la asamblea.  

No obstante lo anterior, se estima necesario vincular a las Autoridades electas, a la Asamblea 
General y a la comunidad de San Martín Tilcajete, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus 
Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria 
en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en 
la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el 
motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

 

vvv) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Martin Tilcajete, Oaxaca, 
para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos 
necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus 
prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

www) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y 
mucho menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los 
resultados de la elección en el municipio que nos ocupa. 

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 
38, fracción XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el 
siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, 
se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento 
municipal de San Martín Tilcajete, realizada mediante asamblea general de fecha 29 de 
septiembre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase las constancias respectivas a las 
ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos para el periodo del 1 de enero de 
2020 al 31 diciembre del 2022 y que integrarán el Ayuntamiento en el siguiente orden:  

 

 
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTA 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (A) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

RAYMUNDO JIMÉNEZ 
CRUZ 

ANTONIO FABIÁN 
CUEVAS 

SÍNDICO 
MUNICIPAL  

CLEMENTE SOSA SOTERO OJEDA 
MARTÍNEZ  

REGIDORA DE 
HACIENDA  

MARIA MAGDALENA 
GUZMÁN SÁNCHEZ 

TERESA DE JESÚS LÓPEZ 
GÓMEZ  

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

ESTEBAN FABIÁN 
MÉNDEZ 

ALBERTO JIMÉNEZ OJEDA 

REGIDOR DE 
POLICIA  

JACOBO ORTEGA 
VELASCO 

LUCIO ORTEGA GÓMEZ  

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San 
Martín Tilcajete, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 
igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
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Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para 
invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro 
Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz 
Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro 
Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada 
en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día once de noviembre del dos mil diecinueve, 
ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.        
 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐120/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN MATEO YUCUTINDOÓ, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 
POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 

 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Mateo Yucutindoó, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 01 de septiembre de 2019, en virtud de que se 
llevó a cabo conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o 

INSTITUTO: 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN 
LOCAL: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca;  

 

A N T E C E D E N T E S  

LII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de 
elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Mateo Yucutindoó, Oaxaca.     

LIII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2406/2018, el 30 de marzo 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la 
Autoridad del Municipio de San Mateo Yucutindoó, Oaxaca, difundiera el dictamen por el cual 
se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, 
darlo a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales 
actos.     

LIV. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/404/2019, el 30 de marzo de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
Autoridad Municipal de San Mateo Yucutindoó, informara por escrito, cuando menos con 60 
días de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria 
de Elección, finalmente se le exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las 
personas que integran el municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en 
igualdad de condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular 
para las que fueran electas.  

LV. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. Mediante 
oficio número 150, presentado en este Instituto el 23 de abril de 2019, el Presidente Municipal 
de San Mateo Yucutindoó, Oaxaca, rindió informe respecto a la difusión del dictamen por el 
cual se identificó el método de elección, señalando que fue difundido ampliamente y fijado en 
los lugares de mayor concurrencia en el Municipio.   



144 
 

LVI. Escrito de solicitud de apoyo de coadyuvancia en el proceso electoral. Mediante escrito sin 
número, presentado en esta Instituto el 07 de junio de 2019, el Presidente y Síndico Municipal 
de San Mateo Yucutindoó, Oaxaca, en el que solicita la coadyuvancia del Instituto para asistir a 
sus asambleas previas de preparación. 

LVII. Cambio de categoría administrativa y modificación de nombre por el H. Congreso del Estado 
de Oaxaca. Mediante oficios 01956/LXIV, 2835/LXIV y 2816/LXIV en el que el H. Congreso del 
Estado de Oaxaca, notifica decretos, informa que, declaran categoría administrativa de 
Agencia de Policía a favor de la comunidad de El Sabino y de la comunidad Zicuandí, 
pertenecientes al Municipio de San Mateo Yucutindoó, de la misma forma aprueba la 
modificación de nombre a la Agencia de Policía de El Zapote, siendo lo correcto Benito Juárez 
perteneciente al Municipio de San Mateo Yucutindoó.  

LVIII. Documentación de elección. Mediante escrito sin número, presentado en este Instituto el 17 
de octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Mateo Yucutindoó, Oaxaca, remitió 
documentación relativa a la Elección de las Autoridades Municipales que fungirán el periodo 
del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en lo siguiente:    
 

1. Original de convocatoria para Asamblea General de Ciudadanos del Municipio de San 
Mateo Yucutindoó, de fecha 09 de junio de 2019 a efectuarse el domingo 16 de junio 
del mismo; 

2. Original del acuse de invitación de fecha 11 de junio de 2019, dirigido al C. Ángel 
Bolaños Díaz, Administrador de la Agencia Municipal de Zapotitlán del Rio y ciudadanía, 
para que participen en la Asamblea General que se llevará a cabo el día 16 de junio del 
presente a las 10:00 horas en el Auditorio Municipal, todas las personas mayores de 18 
años en adelante ambos sexos. 

3. Original de los acuses de invitación de fecha 10 de junio de 2019, dirigidos al 
Representante del Centro, Agente de Policía de Baja California, Agente de Policía el 
Frijol, Representante de la Comunidad de el Limón, Representante de la Comunidad del 
Sabino, Agente de Policía Benito Juárez-El Zapote, Representante de la Comunidad El 
Naranjo, Agente de Policía Pueblo Viejo y Representante de la Comunidad Zicuandí, 
solicitándoles que avisarán a todos los ciudadanos y ciudadanas que tengan a partir de 
los 18 años en adelante, para que asistan a una Asamblea General, la cual se llevará a 
cabo el domingo 16 de junio del presente, a las 10:00 en el lugar de costumbre.  

4. Original y certificada de Acta de Asamblea General de fecha 16 de junio de 2019, en la 
que se tomaron acuerdos encaminados a la Elección de sus Autoridades Municipales;  

5. Original y certificada de lista de asistencia de la Asamblea General celebrada el día 16 de 
junio de 2019;  

6. Original de oficio dirigido al Representante del Centro, Agente de Policía de Baja 
California, Agente de Policía el Frijol, Representante de la Comunidad de el Limón, 
Representante de la Comunidad del Sabino, Agente de Policía Benito Juárez-El Zapote, 
Representante de la Comunidad El Naranjo, Agente de Policía Pueblo Viejo y 
Representante de la Comunidad Zicuandí, en donde la Autoridad Municipal de San 
Mateo Yucutindoó solicita difunda la convocatoria para asamblea general de ciudadanos 
en cada una de sus comunidades para elegir la propuesta de candidatos para contender 
en la próxima integración del cabildo municipal;  

7. Actas de Asamblea General de Ciudadanos del Centro, de Baja California, el Frijol, el 
Limón, del Sabino, Benito Juárez-El Zapote, El Naranjo, Pueblo Viejo y de Zicuandí, 
realizadas en diferentes fechas durante el mes de junio de 2019; 

8. Original de listas de lista de asistencia a las Asambleas Generales de Ciudadanos del 
Centro, de Baja California, el Frijol, el Limón, del Sabino, Benito Juárez-El Zapote, El 
Naranjo, Pueblo Viejo y de Zicuandí, realizadas en diferentes fechas durante el mes de 
junio de 2019; 

9. Original y certificada de la Convocatoria para Asamblea General de los 
Ciudadanos del Municipio de San Mateo Yucutindoó a realizarse el 
domingo 07 de julio de 2019;  

10. Original del acuse de invitación de fecha 06 de julio de 2019, dirigido al 
C. Ángel Bolaños Díaz, Administrador de la Agencia Municipal de 
Zapotitlán del Rio y ciudadanía, para que participen en la Asamblea 
General que se llevará a cabo el día 07 de julio del presente a las 10:00 
horas en el Auditorio Municipal, todas las personas mayores de 18 años 
en adelante ambos sexos. 

11. Original de los acuses de invitación de fecha 03 de junio de 2019, 
dirigidos al Representante del Centro, Agente de Policía de Baja 
California, Agente de Policía el Frijol, Representante de la Comunidad 
de el Limón, Representante de la Comunidad del Sabino, Agente de 
Policía Benito Juárez-El Zapote, Representante de la Comunidad El 
Naranjo, Agente de Policía Pueblo Viejo y Representante de la 
Comunidad Zicuandí, solicitándoles que avisarán a todos los ciudadanos 
y ciudadanas que tengan a partir de los 18 años en adelante, para que 
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asistan a una Asamblea General, la cual se llevará a cabo el domingo 07 
de junio del presente, a las 10:00 en el lugar de costumbre;  

12. Original y certificada de Acta de Asamblea General de Fecha 07 de 
julio de 2019, en la que se nombró a la mesa de los debates, se 
tomaron acuerdos encaminados a la Elección de sus Autoridades 
Municipales y en la que se presentó el listado de las personas que 
resultaron nombradas en Agencias y Núcleos;  

13. Original y certificada de lista de asistencia de la Asamblea General 
celebrada el día 07 de julio de 2019;  

14. Original de convocatoria para Asamblea General de Ciudadanos del Municipio de San 
Mateo Yucutindoó, a efectuarse el domingo 04 de agosto de 2019; 

15. Original del acuse de invitación de fecha 30 de julio de 2019, dirigido al C. Ángel 
Bolaños Díaz, Administrador de la Agencia Municipal de Zapotitlán del Rio y 
ciudadanía, para que participen en la Asamblea General que se llevará a cabo el día 04 
de agosto del presente a las 10:00 horas en el Auditorio Municipal, esperando contar 
con los nombres de dos mujeres y dos hombres para la depuración de personas que 
integrarán el Cabildo Municipal 2020-2022; 

16. Original de los acuses de invitación de fecha 29 de julio de 2019, dirigidos al 
Representante del Centro, Agente de Policía de Baja California, Agente de Policía el 
Frijol, Representante de la Comunidad de el Limón, Representante de la Comunidad 
del Sabino, Agente de Policía Benito Juárez-El Zapote, Representante de la Comunidad 
El Naranjo, Agente de Policía Pueblo Viejo y Representante de la Comunidad Zicuandí, 
solicitándoles que avisarán a todos los ciudadanos y ciudadanas que tengan a partir de 
los 18 años en adelante, para que asistan a una Asamblea General, la cual se llevará a 
cabo el domingo 04 de agosto del presente, a las 10:00 en el lugar de costumbre en la 
que de la misma forma deberán asistir las personas que salieron electas para el listado 
de posibles candidatos para ocupar un cargo en el Cabildo de la Administración 2020-
2022; 

17. Original y certificada de Acta de Asamblea General de Fecha 04 de agosto de 2019, en la 
que se tomaron acuerdos encaminados a la Elección de sus Autoridades Municipales y 
se depuró la lista de las personas a ocupar un cargo en el Cabildo Municipal 2020-2022;  

18. Original y certificada de lista de asistencia de la Asamblea General celebrada el día 04 de 
agosto de 2019;  

19. Original de convocatoria para Asamblea General de Ciudadanos del Municipio de San 
Mateo Yucutindoó, a efectuarse el domingo 01 de septiembre de 2019; 

20. Original del acuse de invitación de fecha 27 de agosto de 2019, dirigido al C. Ángel 
Bolaños Díaz, Administrador de la Agencia Municipal de Zapotitlán del Rio y ciudadanía, 
para que participen en la Asamblea General que se llevará a cabo el día 01 de 
septiembre del presente a las 10:00 horas en el Auditorio Municipal, donde se llevará a 
cabo la votación para la integración del próximo Cabildo Municipal y hacen de su 
conocimiento que en las pasadas invitaciones no han participado, sin embargo el 
proceso de elección para el trienio 2020-2022 continua su curso; 

21. Original de los acuses de invitación de fecha 26 de agosto de 2019, dirigidos al 
Representante del Centro, Agente de Policía de Baja California, Agente de Policía el 
Frijol, Representante de la Comunidad de el Limón, Representante de la Comunidad del 
Sabino, Agente de Policía Benito Juárez-El Zapote, Representante de la Comunidad El 
Naranjo, Agente de Policía Pueblo Viejo y Representante de la Comunidad Zicuandí, 
solicitándoles que avisarán a todos los ciudadanos y ciudadanas que tengan a partir de 
los 18 años en adelante, para que asistan a una Asamblea General, la cual se llevará a 
cabo el domingo 01 de septiembre del presente, a las 10:00 en el lugar de costumbre; 

22. Original y certificada de Acta de Asamblea General de Fecha 01 de septiembre de 2019, 
en la que se realizó el nombramiento del Presidente Municipal, Síndico Municipal, 
Regidurías y suplencias para el trienio 2020-2022;  

23. Original y certificada de lista de asistencia de la Asamblea General celebrada el día 01 de 
septiembre de 2019; 

24. Copia de simple de documentos personales de las y los ciudadanos electos credencial de 
elector, de acta de nacimiento y CURP; y  

25. Constancia de origen y vecindad de las ciudadanas y ciudadanos electos. 

 

De dicha documentación se desprende que el 01 septiembre de 2019 celebraron la asamblea 
de la elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

 

39. Pase de lista; 
40. Instalación legal de la Asamblea; 
41. Lectura del acta anterior; 
42. Nombramiento del Presidente Municipal y Síndico Municipal para el trienio 2020-2022; 
43. Nombramiento de personal para las Regidurías y suplentes; 
44. Asuntos Generales; y 
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45. Clausura de la Asamblea General. 
 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción 
III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es 
competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un 
municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones 
reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los 
de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a 
través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este 
derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin 
de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos del Estado como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este 
Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección de 
ayuntamientos tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

v) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

w) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
x) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de 
garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este 
Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales 
plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado26.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 01 septiembre de 2019, en el 
municipio de San Mateo Yucutindoó, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos que 
integran el sistema normativo del municipio en estudio.    

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS 
Previo a la elección, se realizan dos Asambleas, bajo las siguientes reglas:  

I. Las dos Asambleas son convocadas por las Autoridades Municipales en 
funciones, se emite de forma escrita y el comandante de la policía 
municipal y personal a su cargo, convocan de manera personal a la 
ciudadanía de la cabecera municipal. Para la Agencia Municipal, Núcleos 

                                                           
26

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-

REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas como 
parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad 
creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin 

que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la 
Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre 

ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de 
ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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Rurales y Parajes, las Autoridades Municipales hacen la entrega de la 
convocatoria, misma que se publica en los lugares más concurridos de las 
comunidades;  

II. Se convoca a toda la ciudadanía mayores de 18 años, hombres, mujeres, 
personas originarias de la cabecera municipal, Agencia Municipal, 
Núcleos Rurales y Parajes;  

III. La primera Asamblea General tiene como finalidad proponer una lista de 
posibles candidatos y candidatas para ocupar el cargo a la presidencia 
municipal; y  

IV. La segunda Asamblea General tiene como finalidad depurar la lista de 
propuestas de candidatos y candidatas nombradas en la primera 
Asamblea.  

 
B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  

I. Las Autoridades Municipales en funciones emiten la convocatoria 
correspondiente; 

II. La convocatoria se da a conocer de forma escrita y a través del 
comandante de la policía municipal y personal a su cargo, convocan de 
manera personal a la ciudadanía de la cabecera municipal. Para la 
Agencia Municipal, Núcleos Rurales y Parajes, las Autoridades 
Municipales hacen la entrega de la convocatoria, misma que se publica 
en los lugares más concurridos de las comunidades;  

III. Se convoca a participar en la elección a toda la ciudadanía mayores de 18 
años, hombres, mujeres, personas originarias de la cabecera municipal, 
Agencia Municipal, Núcleos Rurales y Parajes;  

IV. La elección de Autoridades Municipales se lleva a cabo el primer 
domingo del mes de septiembre, en la cabecera municipal de San Mateo 
Yucuntindoó, Oaxaca, específicamente en el Auditorio municipal;  

V. En Asamblea Comunitaria se nombra a la Mesa de los Debates, que se 
encarga de conducir la elección; se conforma de una Presidencia, una 
Secretaría y Escrutadores(as);  

VI. La presidencia de la Mesa de los Debates da a conocer la lista de 
candidatas y candidatos que van a contender para la presidencia 
municipal, la ciudadanía emite su voto pintando una raya en el pizarrón 
por el candidato o candidata de su preferencia;  

VII. Para elegir la Sindicatura Municipal, las candidatas y candidatos se 
presentan por medio de ternas, las y los asambleístas manifiestan el voto 
pintando una raya en el pizarrón;  

VIII. Para elegir las Regidurías propietarias y suplentes, las candidatas y 
candidatos son propuestos mediante ternas o duplas, la ciudadanía 
emite su voto levantando la mano;  

IX. Participan en la Asamblea de elección ciudadanos y ciudadanas 
originarias del municipio que habitan en la Cabecera Municipal, en la 
Agencia Municipal, en los Núcleos Rurales y en los Parajes, todas las 
personas con derecho a votar y ser votadas, a excepción de la Agencia 
que solo puede votar;  

X. Se levanta el acta de nombramiento de los concejales electos firmada 
por la Autoridad Municipal en funciones, por la Mesa de los Debates, las 
Autoridades electas y la ciudadanía asistente; y  

XI. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

 
Conforme a las reglas del método de elección del municipio en estudio, se llevan a cabo actos previos 
a la Asamblea de elección, en el presente proceso, se celebró una Asamblea General de fecha 16 de 
junio de 2019, se desprende que a propuesta de la Asamblea se decidió modificar con 493 votos a 
favor, 109 votos en contra y 101 abstenciones de 704 del total de ciudadanas y ciudadanos asistentes, 
el método de elección, quedando de la siguiente forma: “A través de Asambleas Comunitarias en cada 
una de las Agencias Municipales, Agencias de Policía y Núcleos Rurales se realice un listado de dos 
hombres y dos mujeres, las cuales se pasarán a un listado general y en la Asamblea General 
Comunitaria a realizarse en la cabecera Municipal se determine del listado final de quienes serán los 
nuevos integrantes del Cabildo para el periodo 2020-2022 y los espacios a ocupar por cada uno de 
ellos, del mismo modo que las personas enlistadas no hayan ocupado ningún cargo al interior del 
cabildo en administraciones anteriores”, dicha modificación que no restringe en modo alguno los 
derechos políticos electorales de las y los ciudadanos que habitan en la totalidad del Municipio.   

En base a las reglas consensadas por la Asamblea General, se realizaron asambleas en cada una de las 
comunidades que conforman el municipio, las que tenían como fin, elegir a cuatro candidaturas, 2 
hombres y dos mujeres, que serán integrados en la lista general de contendientes. 
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En Asamblea General de fecha 7 de julio del presente año, se dio a conocer la lista general de las 
personas que resultaron electas por las asambleas de las comunidades. 

Mediante Asamblea General de fecha 4 de agosto de 2019, se depuró la lista de 36 contendientes, se 
sometió a votación en el que las 4 personas con mayor número de votos son lo que podrán contender 
para el cargo de la presidencia municipal, así también se sometió a consideración de las y los 
asambleístas la fecha para la Asamblea de elección. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea General 
de elección celebrada el 01 septiembre de 2019, se advierte que cumple con dicho marco normativo 
comunitario.  

Es así porque la convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió de 
acuerdo con su sistema normativo; además se les giró escritos de convocatoria a todos los 
representantes de las comunidades. 

En Asamblea General celebrada en el auditorio municipal, el día de la elección una vez realizado el 
pase de lista, se declaró la existencia de quórum legal con 855 asambleístas, de los cuales fueron 462 
hombres y 393 fueron mujeres y el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea. 

A continuación, la mesa de los debates con los ciudadanos previamente nombrados presidió la 
Asamblea, por lo que procedió al nombramiento de los nuevos y nuevas concejales para el periodo del 
1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, las y los asambleístas decidieron que el voto fuera 
emitido por pizarrón y que cada ciudadano pase a votar por una sola persona y quien tenga mayor 
votación será Presidente Municipal y en seguida el Síndico Municipal para el trienio 2020-2022; para el 
nombramiento de las regidurías y sus respectivas suplencias, la asamblea por mayoría de votos 
acuerda que los que aparecen en el listado pasen al frente de la asamblea general, una vez estando 
presentes las personas que aparecen en el listado se acordó por mayoría de votos que primero se 
nombrarán a las regidurías y después se proseguirá con sus suplentes y las propuestas para nombrar a 
un regidor o regidora fuera de binas y alzando la mano, por lo que una vez llevada a cabo la votación y 
el cómputo correspondiente resultaron electos y electas:    

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTA PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 

DE ENERO DE 2020 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL  

FRANCISCO SÁNCHEZ SARMIENTO 
561 

SÍNSICO MUNICIPAL  ELISEO PACHECO OJEDA 
203 

REGIDOR DE HACIENDA  SIMÓN SARMIENTO NICOLÁS  
520 

REGIDOR DE OBRAS  CIRILO SARMIENTO LÓPEZ  
498 

REGIDORA DE SALUD  AGUSTINA MARTÍNEZ GÓMEZ  
497 

REGIDORA DE 

EDUCACIÓN  
MÁXIMA GONZÁLEZ LÓPEZ  

451 

REGIDOR DE 

SEGURIDAD  

ADÁN NICOLÁS SÁNCHEZ  
405 

REGIDOR DE 

AGROPECUARIA 

SANTOS BARRIOS BARRIOS 
398 

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTA PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 

DE ENERO DE 2020 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL  

GILBERTO OJEDA SALINAS  

459 

SÍNDICO MUNICIPAL  CESAREO OJEDA SARMIENTO  

381 

REGIDOR DE HACIENDA  ANTONIO SARMIENTO 

CERVANTES  373 
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REGIDOR DE OBRAS  EMIGDIO SARMIENTO RUÍZ  
314 

REGIDORA DE SALUD  SUSANA BARRIOS BARRIOS  

302 

REGIDORA DE 

EDUCACIÓN  
ADELINA LÓPEZ BARRIOS  

288 

REGIDOR DE 

SEGURIDAD  

BENITO BARRIOS BARRIOS  

374 

REGIDOR DE 

AGROPECUARIA 

TOLENTINO MARTÍNEZ 
CERVANTES 341 

En el punto de Asuntos Generales, el Presidente Municipal informó a los asambleístas presentes que 
se le hizo a invitación al C. Ángel Bolaños Díaz, Administrador de la Agencia Municipal de Zapotitlán del 
Rio, para que participara en la Asamblea programada del 01 de setiembre de 2019, donde se llevaría a 
cabo la votación para la integración del próximo cabildo municipal, del cual se tiene el acuse de 
recibido, de la misma forma se le invitó a las cuatro Asambleas previas, contando de la misma forma 
con acuse de recibido, sin embargo no hubo respuesta alguna.  

Concluido el proceso electivo, se clausuró la Asamblea, sin que existiera alteración del orden o 
irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este 
Instituto.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. Ayuntamiento 
de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  FRANCISCO SÁNCHEZ 
SARMIENTO 

GILBERTO OJEDA SALINAS  

SÍNDICO MUNICIPAL  ELISEO PACHECO OJEDA CESAREO OJEDA SARMIENTO  

REGIDOR DE HACIENDA  SIMÓN SARMIENTO 
NICOLÁS  

ANTONIO SARMIENTO 
CERVANTES  

REGIDOR DE OBRAS  CIRILO SARMIENTO LÓPEZ  EMIGDIO SARMIENTO RUÍZ  

REGIDORA DE SALUD  AGUSTINA MARTÍNEZ 
GÓMEZ  

SUSANA BARRIOS BARRIOS  

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN  

MÁXIMA GONZÁLEZ LÓPEZ  ADELINA LÓPEZ BARRIOS  

REGIDOR DE 
SEGURIDAD  

ADÁN NICOLÁS SÁNCHEZ  BENITO BARRIOS BARRIOS  

REGIDOR DE 
AGROPECUARIA 

SANTOS BARRIOS BARRIOS TOLENTINO MARTÍNEZ 
CERVANTES 

 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, se 
desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo del 1 de enero de 2020 
al 31 de diciembre de 2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con 
este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se encuentra 
debidamente integrado porque obran original y certificada de la Convocatoria para Asamblea de elección, 
del acta de la Asamblea General de elección de concejales municipales, así como original y certificada de 
las listas de asistencia y, original y copias simples de los documentos personales de los ciudadanos y 
ciudadanas electas.   

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación a 
algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De la 
misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los 
derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  
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e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como 
del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este 
Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos 
Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las 
mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea, se 
conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y material de las 
mujeres en la que resultaron electas las ciudadanas Agustina Martínez Gómez, como propietaria y 
Susana Barrios Barrios, como suplente de la Regiduría Salud, Máxima González López como 
propietaria y  Adelina López Barrios, como suplente de la Regiduría Educación, es decir, de dieciséis 
cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, cuatro son ocupados por mujeres y se dio una 
participación de 393 mujeres en la asamblea; lo que nos demuestra una participación real y efectiva 
de las mujeres en este municipio. 

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea 
General y a la comunidad de San Mateo Yucutindoó, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus 
Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en 
condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la 
Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para 
invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.   

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Mateo Yucutindoó, Oaxaca, para el periodo 
del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los 
cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al sistema 
normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.     

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos ha sido 
notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la elección en el 
municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 114 
TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción XXXV, 31 
fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 
San Mateo Yucutindoó, culminada  mediante Asamblea Comunitaria de fecha 01 de septiembre de 
2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que 
obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 
de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, de la siguiente forma:   
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

FRANCISCO SÁNCHEZ 
SARMIENTO 

GILBERTO OJEDA SALINAS  

SÍNDICO MUNICIPAL  ELISEO PACHECO OJEDA CESAREO OJEDA SARMIENTO  

REGIDOR DE HACIENDA  SIMÓN SARMIENTO 
NICOLÁS  

ANTONIO SARMIENTO 
CERVANTES  

REGIDOR DE OBRAS  CIRILO SARMIENTO LÓPEZ  EMIGDIO SARMIENTO RUÍZ  

REGIDORA DE SALUD  AGUSTINA MARTÍNEZ 
GÓMEZ  

SUSANA BARRIOS BARRIOS  

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN  

MÁXIMA GONZÁLEZ LÓPEZ  ADELINA LÓPEZ BARRIOS  

REGIDOR DE 
SEGURIDAD  

ADÁN NICOLÁS SÁNCHEZ  BENITO BARRIOS BARRIOS  

REGIDOR DE 
AGROPECUARIA 

SANTOS BARRIOS BARRIOS TOLENTINO MARTÍNEZ 
CERVANTES 

 
SEGUNDO.  En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Mateo Yucutindoó, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus Autoridades, 
garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones 
de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para 
invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.    
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TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma 
Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 
Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
el día once de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.        

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐121/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL CHICAHUA QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 
POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del Municipio de San Miguel Chicahua, que electoralmente se rige por Sistemas 
Normativos Indígenas, celebrada el día 13 de octubre de 2019, en virtud de que se llevó a cabo 
conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN 
LOCAL: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca;  

A N T E C E D E N T E S  

CXII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, 
el Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método 
de elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, 
el del municipio de San Miguel Chicahua, Oaxaca. 

CXIII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2095/2018, en el mes 
de marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto, solicitó a la Autoridad del Municipio de difundiera el dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares 
concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un 
informe de tales actos.  

CXIV. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/96/2019, el 15 de marzo de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, 
finalmente se le exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que 
integran el municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las 
que fueran electas. 

CXV. Informe de fecha de elección. Mediante oficio sin número de fecha 18 de octubre de 
2019, el Presidente Municipal de San Miguel Chicahua, Oaxaca, informó a esta autoridad 
la fecha de su Asamblea General para la elección de concejales. 

CXVI. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. 
Mediante oficio sin número, el Presidente Municipal de San Miguel Chicahua, 
Oaxaca,.presentó informe de la difusión del Dictamen que fue pegado en los lugares más 
estratégicos, además de haberse utilizado el perifoneo.  

CXVII. Documentación de elección. Mediante oficio sin número, presentado en este Instituto el 
24 octubre de 2019, el Presidente Municipal de, San Miguel Chicahua, Oaxaca, remitió 
documentación relativa a la Elección de las Autoridades Municipales que fungirán para el 
periodo 2020-2022, consistente en lo siguiente:   
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1. Copia de las Actas de asamblea por cada comunidad donde se nombran dos 
candidatos. 

2. Copia Certificada del Acta de Reunión de trabajo con las dos agencias y la cabecera. 
3. Copia simple de la Convocatoria. 
4. Informe del método de elección  
5. Acta de asamblea general acompañada de copias simples de la lista de asistencia. 
6. Documentación personal de las ciudadanas y ciudadanos que resultaron electos. 

 

De dicha documentación se desprende que el día 13 de octubre de 2019 celebraron 
elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  
 

23. Instalación de la asamblea general 
24. Verificación del quórum legal 
25. Instalación legal de la asamblea. 
26. Presentación de los candidatos del barrio de San Miguel y Barrio Santa Cruz  
27. Participación de las y los candidatos  
28. Procedimiento para elegir a las y los candidatos  
29. Votación 
30. Entrega de resultados 
31. Clausura de la Asamblea. 

 
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado 
“A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este 
Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la 
elección realizada en un municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una 
competencia específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, 
misma que se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos 
indicados en el párrafo anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, 
fracción II de la Constitución Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya 
que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en 
pueblos indígenas, como los de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para 
que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía 
con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben 
hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado como este Instituto, por medio de su 
máximo órgano deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus 
facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos tutelados bajo este tipo de 
régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

xxx) E
l apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección 
que no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

yyy) Q
ue la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 

zzz) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución 
Federal pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que 
dichas elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales 
derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a 
fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención 
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de este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan 
efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado27.  

 

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 13 de octubre de 2019, en el 
municipio de San Miguel Chicahua, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a 
sus Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

I. La Autoridad municipal convoca a la asamblea de elección;  
II. Se da a conocer por micrófono y se elabora una convocatoria escrita, la cual se 

pega en los lugares más visibles de la comunidad, así también, se da a conocer 
por medio de los topiles quienes recorren el municipio, y en las restantes tres 
comunidades se da a conocer mediante Asamblea General en cada una; 

III.  Se convoca para que asista a la Asamblea de elección a los ciudadanos y 
ciudadanas originarias del municipio y de cada una de la Agencias, respecto a 
los radicados fuera de la comunidad, se solicita su presencia y queda bajo su 
criterio el acudir a la misma; 

IV.  Los ciudadanos y ciudadanas radicadas fuera de la comunidad tienen derecho 
a votar y ser votados;  

V. La elección se realiza en Asamblea General Comunitaria en la cancha municipal 
de la comunidad de San Miguel Chicahua (cabecera municipal), es conducida 
por la Autoridad municipal y la mesa electoral, se utilizan casillas, urnas y 
papeletas, se forman dos filas y se presentan a los candidatos por duplas, 
tienen derecho a votar los hombres y mujeres a partir de los 18 años 
cumplidos;  

VI. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del 
Ayuntamiento electo, la cual es firmada por la mesa electoral, la Autoridad 
municipal, los Agentes municipales y ciudadanía asistente; y  

VII. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea 
general comunitaria de elección celebrada el 13 de octubre de 2019, se advierte que cumple 
con dicho marco normativo comunitario.  

Conforme al sistema normativo de la comunidad, se integra el Consejo Municipal que se 
encarga de preparar la elección de concejales, se integra por dos representantes de cada 
comunidad (Cabecera, Fortín Alto y la Corregidora Tierra colorada), que son electos por 
Asamblea comunitaria, quedando de la siguiente manera: 

CARGO NOMBRE 
Presidente Oscar Juárez López 
Secretario 1 Javier López Rodríguez 
Secretaria 2 Ventura Jiménez Hernández 
Escrutadora 1 Marisol Paola Guzmán Santiago 
Escrutador 2 Ismael Hernández López 
Escrutador 3 Solano Gómez Jiménez 

 

El Consejo Municipal de elección de concejales mediante sesión de trabajo, realizada el 7 de 
octubre de 2019, definieron las reglas que conducen la elección de Autoridades municipales, en 
las que destacan; la presentación de candidatos se realiza por duplas, para elegir en la regiduría 
de hacienda, la persona que obtenga el mayor número de votos será el propietario y el segundo 
lugar quedará en la regiduría de educación, el mayor número de votos para la sindicatura será 
el propietario, y el segundo en la regiduría de salud, en lo que respecta a la presidencia, el 
propietario será el que obtenga mayor número de votos, el segundo en votos estará en la 

                                                           
27

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que 
reconoce los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma 

paralela; la primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta 
por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. 

Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el 

derecho internacional de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre 

ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados 

en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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regiduría de obras, además se definió la fecha para la elección que fue el 13 de octubre de 
2019. 

La convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió por escrito y 
por medio de citatorios que fueron entregados casa por casa, el día de la Asamblea de elección 
una vez realizado el pase de lista, se declaró la existencia de cuórum legal con 756 asambleístas, 
de los cuales fueron 390 hombres y 366 mujeres, el presidente del Consejo Municipal procedió 
a instalar legalmente la Asamblea. 

A continuación, se procedió al nombramiento de los nuevos y nuevas concejales para el periodo 
2020 -2022, las y los candidatos expusieron ante la Asamblea sus motivos por el que quieren 
asumir el cargo, después dos vecinos de cada comunidad hicieron uso de la voz para observaciones 
y recomendaciones, finalizada las participaciones, las y los asambleístas emitieron su voto 
colocando su nombre y firma en la hoja correspondiente al candidato o candidata de su 
preferencia, se obtuvo el siguiente resultado: 
 
  

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIAS (OS) VOTOS 

PRESIDENTA MUNICIPAL  ESTER GUZMÁN JIMÉNEZ  394 

SÍNDICO MUNICIPAL  JUVENAL LÓPEZ CRUZ  388 

REGIDOR DE HACIENDA   CLAUDIO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ  475 

REGIDOR DE OBRAS  VALERIANO VICTOR RUIZ LARA  362 

REGIDOR DE EDUCACIÓN LUCIANO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ  280 

REGIDORA DE SALUD  SIRILA JIMÉNEZ JIMÉNEZ 364 

CARGO SUPLENTES  

PRESIDENTA MUNICIPAL  ROSALIA JIMÉNEZ JIMÉNEZ  

SÍNDICO MUNICIPAL  FELIX CANDELARIO CRUZ CRUZ  

REGIDOR DE HACIENDA   GERMAN HERNÁNDEZ JIMÉNEZ  

REGIDOR DE OBRAS  SEVERIANO JIMÉNEZ LÓPEZ 

REGIDOR DE EDUCACION MARGARITO GUILLERMO JIMÉNEZ MIGUEL 

REGIDORA DE SALUD  IRMA CRUZ LÓPEZ  

Concluido el proceso electivo, se clausuró la asamblea, sin que existiera alteración del orden o 
irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este 
Instituto.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos 
ejercen su función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el 
H. Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2021 

CARGO PROPIETARIAS (OS) SUPLENTES  

PRESIDENTA 
MUNICIPAL  

ESTER GUZMÁN JIMÉNEZ  ROSALIA JIMÉNEZ 
JIMÉNEZ  

SÍNDICO MUNICIPAL  JUVENAL LÓPEZ CRUZ  FÉLIX CANDELARIO 
CRUZ CRUZ  

REGIDOR DE HACIENDA   CLAUDIO HERNÁNDEZ 
JIMÉNEZ  

GERMÁN 
HERNÁNDEZ JIMÉNEZ  

REGIDOR DE OBRAS  VALERIANO VICTOR RUIZ LARA  SEVERIANO JIMÉNEZ 
LÓPEZ 
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REGIDOR DE 
EDUCACION 

LUCIANO HERNÁNDEZ 
JIMÉNEZ  

MARGARITO 
GUILLERMO JIMÉNEZ 
MIGUEL 

REGIDORA DE SALUD  SIRILA JIMÉNEZ JIMÉNEZ IRMA CRUZ LÓPEZ  

 

z) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
Asamblea, se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el 
periodo 2020-2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, 
cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de 
este resultado. 

aa) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que 
acredita la forma en que se convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general 
comunitaria de elección de concejales municipales, así como de las listas de asistencia y, 
copias simples de los documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

bb) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio 
que nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación 
contraria o incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico 
nacional.  

cc) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha 
sido criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de 
Sistemas Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio 
relativo a la participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este 
sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección 
que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres en la que 
resultaron electas las ciudadanas  Ester Guzmán Jiménez propietaria, Rosalía Jiménez 
Jiménez suplente para el cargo de Presidenta Municipal; Sirila Jiménez Jiménez propietaria 
y Irma Cruz López para el cargo de la Regiduría de Salud;  es decir de los 12 cargos que 
integran la totalidad del ayuntamiento,  cuatro son ocupados por mujeres, teniendo una 
participación de 366 mujeres en la asamblea general. 

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las 
autoridades electas, a la Asamblea General Comunitaria y a la comunidad de San Miguel 
Chicahua, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus autoridades, fortalezcan la 
participación de las mujeres en sus asambleas de elección, particularmente en garantizar la 
progresividad para integrar un cargo dentro del cabildo; ello a fin de garantizar el derecho 
de acceso a cargos de elección popular en condiciones de igualdad y universalidad, y así dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 
aplicables en la materia, y no sea este el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a 
Concejales del H. Ayuntamiento. 

dd) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Miguel Chicahua, 
Oaxaca, para el periodo 2020- 2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los 
cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al 
sistema normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

ee) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho 
menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los 
resultados de la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos  
38 fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir 
el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente 
Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del 
Ayuntamiento municipal de  San Miguel Chicahua, culminada  mediante Asamblea Comunitaria 
de fecha 13 de octubre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a 
las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el 
ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 de enero de 2020  al 31 de diciembre del 
2022 de la siguiente forma:  
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CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2021 

CARGO PROPIETARIAS (OS) SUPLENTES  

PRESIDENTA 
MUNICIPAL  

ESTER GUZMÁN JIMÉNEZ  ROSALIA JIMÉNEZ 
JIMÉNEZ  

SÍNDICO MUNICIPAL  JUVENAL LÓPEZ CRUZ  FÉLIX CANDELARIO 
CRUZ CRUZ  

REGIDOR DE HACIENDA   CLAUDIO HERNÁNDEZ 
JIMÉNEZ  

GERMÁN 
HERNÁNDEZ JIMÉNEZ  

REGIDOR DE OBRAS  VALERIANO VICTOR RUIZ LARA  SEVERIANO JIMÉNEZ 
LÓPEZ 

REGIDOR DE 
EDUCACION 

LUCIANO HERNÁNDEZ 
JIMÉNEZ  

MARGARITO 
GUILLERMO JIMÉNEZ 
MIGUEL 

REGIDORA DE SALUD  SIRILA JIMÉNEZ JIMÉNEZ IRMA CRUZ LÓPEZ  

 
SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de San 
Miguel Chicahua, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 
igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para 
invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 
 
TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma 
Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 
Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
el día once de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.        

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐122/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL TEQUIXTEPEC, QUE ELECTORALMENTE SE 
RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Miguel Tequixtepec, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas, celebrada el 13 de octubre del 2019, en virtud de que se llevó a 
cabo conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO 
GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S 

CXVIII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
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elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Miguel Tequixtepec, Oaxaca.  

CXIX. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2100/2018, de fecha 10 
de octubre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto solicitó a la autoridad del municipio de San Miguel Tequixtepec, Oaxaca, difundiera 
el dictamen por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su 
fijación en lugares concurridos, lo diera a conocer en la próxima Asamblea General 
Comunitaria y remitiera un informe de tales actos. 

CXX. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/101/2019, el 23 
de marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a tal autoridad informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; 
finalmente, le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que 
integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 
fueran electas o designadas. 

CXXI. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número 81/2019, el Presidente Municipal de 
San Miguel Tequixtepec, informó a esta autoridad la fecha de celebración de su Asamblea 
General Comunitaria para la elección de sus Concejales. 

CXXII. Documentación de elección. Mediante oficio sin número de fecha 22 de octubre del año en 
curso, recibido en la oficialía de partes de este Instituto el mismo día, el Presidente 
Municipal de San Miguel Tequixtepec, remitió documentación relativa a la asamblea general 
comunitaria de elección de Concejales al Ayuntamiento, quienes fungirán del 1 de enero 
2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en lo siguiente: 

 Copia certificada del acta de asamblea de fecha trece de octubre del 2019, levantada con 
motivo de la elección de los integrantes al Ayuntamiento Municipal Constitucional de San 
Miguel Tequixtepec, constante en cuatro fojas; 

 Copia certificada de la relación de nombres y firmas de vecinos y vecinas que asistieron a la 
asamblea para la elección de las autoridades municipales que ejercerán sus funciones en el 
periodo 2020-2022, constante en nueve fojas; 

 Original del oficio número 87/2019 de fecha veintidós de octubre del 2019, por medio del 
cual, el presidente municipal de San Miguel Tequixtepec, informa a este instituto respecto a 
la forma de emisión del voto en la elección de sus autoridades municipales, constante en 
una foja; 

 Copias certificadas de los citatorios que fueron entregados a las y los ciudadanos de la 
comunidad de San Miguel Tequixtepec, por medio de los cuales, se les convocó a la 
asamblea general de elección de sus autoridades municipales, para el periodo 2020-2022, 
constantes en cuatro fojas; 

 Copia certificada del oficio número 83/2019 de fecha 05 de octubre del 2019, por medio del 
cual, el presidente municipal de San Miguel Tequixtepec, solicita la intervención del Agente 
de Policía de Guadalupe Nata, para que convoque a los vecinos y vecinas con mayoría de 
edad, a la asamblea de elección de sus autoridades municipales, constante en una foja; 

 Copia certificada del oficio número 82/2019 de fecha 05 de octubre del 2019, por medio del 
cual, el presidente municipal de San Miguel Tequixtepec, solicita la intervención del Agente 
de Policía de Palo Solo, para que convoque a los vecinos y vecinas con mayoría de edad, a la 
asamblea de elección de sus autoridades municipales, constante en una foja; 

 Copia certificada del oficio número 84/2019 de fecha 05 de octubre del 2019, por medio del 
cual, el presidente municipal de San Miguel Tequixtepec, solicita la intervención del Agente 
Municipal de Santa Cruz Capulalpam, para que convoque a los vecinos y vecinas con 
mayoría de edad, a la asamblea de elección de sus autoridades municipales, constante en 
una foja; 

 Copias simples del acta de nacimiento y credencial para votar de los y las ciudadanas electas 
en la elección celebrada el 13 de octubre del 2019, constante en veinte fojas; 

 Original de las constancias de origen y vecindad de las y los ciudadanos electos en la 
elección celebrada el 13 de octubre del 2019, constante en diez fojas; 
 
Del acta de asamblea de elección se desprende que el día 13 de octubre del 2019, las y los 
ciudadanos de San Miguel Tequixtepec, celebraron la elección de sus autoridades 
municipales conforme al siguiente orden del día:  

I. Pase de lista de las y los ciudadanos. 
II. Verificación del quórum legal.  

III. Instalación legal de la asamblea. 
IV. Nombramiento de la mesa de los debates. 
V. Procedimiento de la elección que se utilizará en los nombramientos de los concejales 

municipales. 
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VI. Elección de las y los ciudadanos que integrarán el honorable ayuntamiento durante el 
periodo comprendido a partir del uno de enero de año dos mil veinte al treinta y uno de 
diciembre del año dos mil veintidós. 

VII. Clausura de la asamblea. 
   

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la 
Constitución Federal, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a 
cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y 
resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra 
Entidad Federativa. 
 
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución 
Local; así como, de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, ya que, tales disposiciones reconocen el 
principio de pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, así como un conjunto de 
derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y 
prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben 
observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en 
consecuencia, deben hacerse valer y respetar a través de órganos deliberativos como este 
Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso 
de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las 
elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si 
se cumplieron con los siguientes requisitos:  

aaaa) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección 
que no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

bbbb) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

cccc) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas 
elecciones no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin 
de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este 
Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos 
legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado28.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 13 de octubre de 2019, en el 
municipio de San Miguel Tequixtepec, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

                                                           
28

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

C) ACTOS PREVIOS:  

En este municipio no realizan actos previos a la elección. 

B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN La elección de las Autoridades se realiza conforme a las siguientes 
reglas:  

I. La Autoridad municipal convoca mediante citatorios personalizados a los ciudadanos y 
ciudadanas de la cabecera municipal, los cuales son entregados por medio de los topiles, para el 
caso de las Agencias se les envía la convocatoria mediante oficio y los Agentes son los encargados 
de convocar; 

II. Se convoca a hombres, mujeres, personas originarias y avecindadas del municipio, habitantes 
de cabecera, de las Agencias municipales y de policía;  

III. Las personas radicadas no son convocadas porque no tienen derecho a votar y ser votados; IV. 
La Asamblea de elección se realiza en el estacionamiento municipal y/o palacio municipal, que se 
encuentran en la cabecera municipal;  

V. En Asamblea se nombra una mesa de los debates integrada por un presidente(a), un 
vicepresidente(a), un secretario(a) y un o una vocal, quienes se encargan de conducir y desahogar 
los puntos del orden del día de la asamblea de elección; 

VI. Participan en la Asamblea de elección los ciudadanos y ciudadanas originarias de la cabecera 
municipal, de las Agencias municipales y de policía, así como los avecindados. Todos y todas con 
derecho a votar y ser votadas;  

VII. Las candidatas y los candidatos propietarios se eligen por ternas y la ciudadanía emite su 
votación de forma directa, y en cuanto a suplentes se designan de manera directa;  

VIII. Al término de la Asamblea se levanta el acta correspondiente en la que consta la integración 
y duración en el cargo del Ayuntamiento electo, firmando la Autoridad municipal, los Agentes 
municipales y de policía, la Mesa de los debates, el Ayuntamiento electo, los y las asambleístas 
asistentes; y  

IX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea 
general comunitaria de elección celebrada el 13 de octubre de 2019, se advierte que cumple 
con dicho marco normativo comunitario.  

Es así, porque la convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se 
difundió por medio de citatorios a las y los ciudadanos de la cabecera municipal, y mediante 
oficio dirigidos a los agentes de policía de Guadalupe Nata y Palo Solo; así como al agente 
municipal de Santa Cruz Capulalpam, se les solicitó su intervención para que convocaran a las y 
los ciudadanos de sus comunidades para la elección de autoridades municipales, 
especificándose día y hora de la Asamblea de elección; ahora bien, el día de la elección una vez 
realizado el pase de lista, se declaró la existencia de quórum legal con 196 asambleístas, de los 
cuales 96 fueron hombres y 100 mujeres, el Presidente Municipal procedió a instalar 
legalmente la asamblea; posteriormente, las y los asambleístas determinaron elegir por ternas 
a la mesa de los debates, órgano comunitario que se integró como se indica enseguida: 

NOMBRE CARGO 
Gustavo Villegas Cruz Presidente 
Silvia Adriana Soriano Reyes Vicepresidenta 
Martha Patricia Reyes Santiago Secretaria 
Esteban Reyes Cruz Vocal 

 
A continuación se realizó el nombramiento de las y los Concejales propietarios y suplentes 
para el periodo 2020-2022, respetando sus usos y costumbres que rigen en el municipio, las y 
los asambleístas definieron el método para elegir a sus concejales, determinando elegirlos a 
las y los propietarios por ternas y la manifestación de su voto seria de viva voz, y para los 
suplentes seria de manera directa en el orden que le corresponda; la ciudadanía emitió su 
voto quedando el resultado de la siguiente manera: 
 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

Presidente Municipal Omar Cruz Navarrete 100 

Síndico Municipal Alfonso Villegas Cruz 72 
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Regidora de Hacienda Mayra Guadalupe Villegas Gallardo 105 

Regidora de Educación Estela Gallardo Soriano 76 

Regidor de Obras Guadalupe Santiago 98 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

Presidente Municipal Iván Reyes Cruz 

Electos 
de 

forma 
directa 

Síndico Municipal Edilberto Córdova Cruz 

Regidora de Hacienda Cecilia Soriano Cruz 

Regidora de Educación Silvia Cruz Benítez 

Regidor de Obras Ricardo Cruz Gallardo 

 
Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las diecisiete horas con veintinueve 
minutos del 13 de octubre de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad 
alguna que hubiese sido asentada en el acta de la Asamblea General Comunitaria de 
referencia.  

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las Concejales electas 
ejercen su función en un periodo de tres años, por lo que las personas electas se 
desempeñarán del 1 de enero de 2020 al 31 diciembre de 2022, quedando integrado el 
Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS (AS) QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

Presidente 
Municipal 

Omar Cruz Navarrete Iván Reyes Cruz 

Síndico 
Municipal 

Alfonso Villegas Cruz Edilberto Córdova Cruz 

Regidora de 
Hacienda 

Mayra Guadalupe Villegas 
Gallardo 

Cecilia Soriano Cruz 

Regidora de 
Educación 

Estela Gallardo Soriano Silvia Cruz Benítez 

Regidor de 
Obras 

Guadalupe Santiago Ricardo Cruz Gallardo 

 
b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
Asamblea, se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el 
periodo 2020-2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen 
con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este 
resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obra copia certificada del acta de asamblea de 
fecha trece de octubre del 2019, levantada con motivo de la elección de los integrantes al 
Ayuntamiento Municipal Constitucional de San Miguel Tequixtepec, constante en cuatro 
fojas; copia certificada de la relación de nombres y firmas de vecinos y vecinas que asistieron 
a la asamblea para la elección de las autoridades municipales que ejercerán sus funciones en 
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el periodo 2020-2022, constante en nueve fojas y todas las demás documentales descritas en 
el numeral V del apartado de antecedentes del presenta acuerdo. 

dddd) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente 
la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que 
nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

eeee) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del 
sufragio, así como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. 
Ha sido criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de 
sistemas normativos indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en 
modalidad de participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, 
de acuerdo al acta de Asamblea y listas de asistencia, se conoce que la elección que se analiza, se 
llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas para el 
periodo 2020-2022 las ciudadanas Mayra Guadalupe Villegas Gallardo como propietaria de la 
Regiduría de Hacienda, Estela Gallardo Soriano como propietaria de la Regiduría de Educación, 
Cecilia Soriano Cruz como suplente de la Regiduría de Hacienda y Silvia Cruz Benítez como 
suplente de la Regiduría de Educación, es decir, de diez cargos que integran la totalidad del 
ayuntamiento, cuatro son ocupados por mujeres, además se dio una participación de 100 mujeres 
en la asamblea.  

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las autoridades 
electas, a la Asamblea General Comunitaria y a la comunidad de San Miguel Tequixtepec, Oaxaca, 
para que en la próxima elección de sus autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el 
Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, 
dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 
aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a 
concejales al Ayuntamiento.  

ffff) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Miguel Tequixtepec, 
Oaxaca, para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los 
requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a 
sus prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

gggg) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y 
mucho menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los 
resultados de la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 
38, fracción XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el 
siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, 
se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento 
municipal de San Miguel Tequixtepec, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 
13 de octubre del 2019; en virtud de lo anterior, expídase las constancias respectivas a las 
ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos para el periodo del 1 de enero de 
2020 al 31 diciembre del 2022 y que integrarán el Ayuntamiento en el siguiente orden: 
 

CONCEJALES ELECTOS (AS) QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

OMAR CRUZ NAVARRETE IVÁN REYES CRUZ 

SÍNDICO 
MUNICIPAL 

ALFONSO VILLEGAS CRUZ EDILBERTO CÓRDOVA CRUZ 

REGIDORA DE 
HACIENDA 

MAYRA GUADALUPE 
VILLEGAS GALLARDO 

CECILIA SORIANO CRUZ 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

ESTELA GALLARDO SORIANO SILVIA CRUZ BENÍTEZ 

REGIDOR DE 
OBRAS 

GUADALUPE SANTIAGO RICARDO CRUZ GALLARDO 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
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comunidad de San Miguel Tequixtepec, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus 
Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria 
en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido 
en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el 
motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma 
Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 
Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, el día once de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.        

 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐123/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TEUTILA, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Pedro Teutila, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas, celebrada el 20 de octubre del 2019, en virtud de que se llevó a 
cabo conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO 
GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S 

CXXIII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de San Pedro Teutila, Oaxaca.  

CXXIV. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/61/2019, el 11 de 
enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a tal autoridad informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; 
finalmente, le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que 
integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 
fueran electas o designadas. 

CXXV. Solicitud de actos previos. Mediante escrito recibido en este Instituto el 03 de septiembre 
de 2019, signado por los integrantes del cabildo comunitario y el Comisariado Ejidal de San 
Pedro Teutila, en el que solicitaron al Presidente Municipal proceda a realizar los actos 
previos de elección de concejales, así también informan que en Asamblea Comunitaria de 
fecha 21 de julio de 2019 se designó el Candidato a Presidente Municipal por lo que 
solicitaron reunión de trabajo con los aspirantes a fin de tomar acuerdos respecto de la 
elección. 

CXXVI. Minuta de trabajo. Mediante reunión de trabajo de fecha 07 de septiembre de 2019, entre 
el Ayuntamiento y los interesados a participar como candidatos en la elección ordinaria 
2019 en San Pedro Teutila, se acordó solicitar al Instituto la designación del Presidente y 
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Secretario del Consejo Municipal Electoral, asimismo que el Presidente Municipal sea quien 
convoque a todos los interesados a la instalación del Consejo Municipal Electoral, y 
señalaron como fecha de elección el 20 de octubre de 2019. 

CXXVII. Informe de fecha de elección y solicitud de personal. Mediante escrito recibido en este 
Instituto el 09 de septiembre de 2019, el Presidente Municipal de San Pedro Teutila, 
informó a esta autoridad la fecha de celebración de elección de sus concejales, así también 
solicitó a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas la designación del 
personal para fungir como Presidente y Secretario que integraran el Consejo Municipal 
Electoral de San Pedro Teutila. 

CXXVIII. Informe de lugar y fecha de instalación del Consejo Municipal Electoral. Mediante escrito 
recibido en este Instituto el 19 de septiembre de 2019, signado por el Presidente Municipal 
de San Pedro Teutila, en el que informó la fecha de instalación del Consejo Municipal 
Electoral para el día 26 de septiembre de 2019, en el lugar que ocupa la Agencia Municipal 
de Santo Domingo, perteneciente al municipio de San Pedro Teutila. 

CXXIX. Designación de personal que integrara el Consejo Municipal Electoral. Mediante oficio 
número IEEPCO/DESNI/2111/2019, de fecha 20 de septiembre de 2019, la Dirección 
Ejecutiva designó al personal que integrara el Consejo Municipal Electoral de San Pedro 
Teutila, para que lleven a cabo la organización, desarrollo y vigilancia de la elección 
conforme a su método de elección.  

CXXX. Ratificación de aspirante. Mediante escrito recibido en este Instituto el 20 de septiembre 
de 2019, signado por los integrantes del cabildo comunitario y el Comisariado Ejidal de San 
Pedro Teutila, dirigido a la Secretaría General de Gobierno del Estado de Oaxaca, con 
atención a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
informando que mediante acta de Asamblea de fecha 21 de julio de 2019, ratificaron la 
designación del C. Marcos Antonio Trobamala como aspirante al cargo de Presidente 
Municipal. 

CXXXI. Se remite documentación. Mediante oficio número SGG/SBSDP/314/2019, recibido en este 
Instituto el 23 de septiembre de 2019, signado el Subsecretario de Desarrollo Político de la 
Secretaría General de Gobierno del Estado de Oaxaca, remitió a la Dirección Ejecutiva de 
Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto la documentación relativa a la ratificación 
de la designación del C. Marcos Antonio Trobamala como aspirante al cargo de Presidente 
Municipal de San Pedro Teutila.  

CXXXII. Acta de Comparecencia. Mediante acta de fecha 17 de octubre de 2019, el C. Marcos 
Antonio Trobamala Ramírez, en su carácter de candidato a la Presidencia Municipal de San 
Pedro Teutila, compareció espontánea y de forma voluntaria para manifestar una postura 
neutral del Consejo Municipal Electoral durante el desarrollo de la elección, asimismo 
solicitó seguridad pública y guardia nacional para mantener la tranquilidad durante la 
jornada electoral, y pidió la presencia de observadores electorales por parte del Instituto. 

CXXXIII. Instalación del Consejo Municipal Electoral. Mediante acta de instalación del Consejo 
Municipal Electoral de San Pedro Teutila de fecha 26 de septiembre de 2019, se iniciaron los 
trabajos de organización, desarrollo y vigilancia de la elección. 

CXXXIV. Solicitudes de acreditación. Mediante escritos de fecha 26 de septiembre de 2019, signados 
por los Ciudadanos Marcos Antonio Trobamala Ramírez, Octavio Reyes Avendaño y Adán 
Rosas Mantecón, aspirantes a la candidatura de la Presidencia Municipal, respectivamente, 
solicitaron ante el Consejo Municipal Electoral la acreditación de sus representantes. 

CXXXV. Acta de sesión del Consejo Municipal Electoral. Mediante acta de sesión de fecha 26 de 
septiembre de 2019, los integrantes del Consejo Municipal Electoral de San Pero Teutila, 
aprobaron la convocatoria a la elección ordinaria para renovar el ayuntamiento de San 
Pedro Teutila; asimismo, solicitaron el apoyo de la Autoridad Municipal para la difusión de la 
convocatoria en los lugares más concurridos de la cabecera y agencias municipales, misma 
que se anexó al presente. 

CXXXVI. Acta de sesión del Consejo Municipal Electoral. Mediante acta de sesión de fecha 30 de 
septiembre de 2019, los integrantes del Consejo Municipal Electoral de San Pero Teutila, 
aprobaron el registro de las planillas a participar en el proceso electoral ordinario de San 
Pedro Teutila; número de boletas a imprimir; la posición que ocuparán los candidatos en la 
boleta electoral; el formato oficial de boleta electoral; el periodo y criterios de campaña; el 
número de representantes ante las mesas de casillas para cada planilla; firma de cada una 
de las boletas por los representantes; documentación electoral (acta de la jornada electoral, 
relación de ciudadanos que votaron, hoja de incidentes, registro de representantes ante 
casilla, y registro de representantes generales); y que estará a cargo de las autoridades 
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auxiliares del municipio el traslado de los funcionarios de casilla; mismos formatos de 
documentación electoral se anexaron al presente. 

CXXXVII. Solicitud de registro de la Planilla Blanca Mediante escrito de fecha 07 de septiembre 
de 2019, signado por los ciudadanos Jorge Tomás Sipriano y Benail Reyes Otañez, 
representantes ante el Consejo Municipal Electoral de la planilla blanca, solicitaron el 
registro de las y los ciudadanos que integrarán la planilla blanca, anexando documentación 
personal de acuerdo con lo establecido en la fracción V de la convocatoria emitida por los 
integrantes del Consejo Municipal Electoral. 

CXXXVIII. Solicitud de registro de la Planilla Roja Mediante escrito de fecha 07 de septiembre 
de 2019, signado por los Ciudadanos Moisés José Santiago y David Álvarez Guzmán, 
representantes ante el Consejo Municipal Electoral de la planilla roja, solicitaron el registro 
de las y los ciudadanos que integrarán la planilla roja, anexando documentación personal de 
acuerdo con lo establecido en la fracción V de la convocatoria emitida por los integrantes 
del Consejo Municipal Electoral. 

CXXXIX. Solicitud de registro de la Planilla Amarilla Mediante escrito de fecha 07 de septiembre de 
2019, signado por los Ciudadanos Alberto Zaragoza Gijón y Emmanuel Marín Álvarez, 
representantes ante el Consejo Municipal Electoral de la planilla amarilla, solicitaron el 
registro de las y los ciudadanos que integrarán la planilla amarilla, anexando documentación 
personal de acuerdo con lo establecido en la fracción V de la convocatoria emitida por los 
integrantes del Consejo Municipal Electoral. 

CXL. Acta de sesión del Consejo Municipal Electoral. Mediante acta de sesión de fecha 17 de 
octubre de 2019, los integrantes del Consejo Municipal Electoral de San Pedro Teutila, 
realizaron las actividades de firmado, enfajillado y resguardo de las boletas electorales. 

CXLI. Acta de sesión del Consejo Municipal Electoral. Mediante acta de sesión de fecha 19 de 
octubre de 2019, los integrantes del Consejo Municipal Electoral de San Pedro Teutila, 
aprobaron la firma del pacto de civilidad entre los candidatos, misma que se anexó a la 
presente; la presentación de los funcionarios que fungirán como representantes de casillas; 
y las medidas de seguridad y criterios para votar el día de la elección. 

CXLII. Acta de sesión del Consejo Municipal Electoral. Mediante acta de sesión de fecha 26 de 
septiembre de 2019, los integrantes del Consejo Municipal Electoral de San Pedro Teutila, 
aprobaron la convocatoria a la elección ordinaria para renovar el ayuntamiento de San 
Pedro Teutila; asimismo, solicitaron el apoyo de la Autoridad Municipal para la difusión de la 
convocatoria en los lugares más concurridos de la cabecera y agencias municipales, misma 
que se anexó al presente. 

CXLIII. Acta de sesión permanente de seguimiento a la jornada electoral. Mediante acta de sesión 
de fecha 20 de octubre de 2019, los integrantes del Consejo Municipal Electoral de San 
Pedro Teutila, realizaron la instalación de la sesión permanente de seguimiento a la jornada 
electoral para la renovación del Ayuntamiento de San Pedro Teutila. 

CXLIV. Actas de instalación de la casilla. Mediante documentales que obran en el expediente, se 
aprecian ocho actas originales de instalación de la casilla de la elección de San Pedro Teutila. 

CXLV. Escrito de irregularidades. Mediante escrito de fecha 20 de octubre de 2019, signado por el 
Ciudadano David Álvarez Guzmán, representante de la planilla roja ante el Consejo 
Municipal Electoral de San Pedro Teutila, en el que manifiesta haber tenido conocimiento 
de distintas irregularidades durante la jornada electoral. 

   
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la 
Constitución Federal, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente 
para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un 
municipio de nuestra Entidad Federativa. 
 
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte 
una competencia específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, 
misma que se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos 
indicados en el párrafo anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, 
fracción II, de la Constitución Local; así como, de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción 
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XIX, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, ya que 
tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad sustentada en los pueblos 
indígenas, así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades 
a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que 
este derecho no es absoluto, sino que deben observarse en armonía con otros derechos 
humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia, deben hacerse valer y 
respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio 
de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de Ayuntamientos 
bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General 
en las elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como único 
objeto revisar si se cumplieron con los siguientes requisitos:  

hhhh) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección 
que no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

iiii) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

jjjj) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas 
elecciones no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin 
de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este 
Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos 
legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado29.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 20 de octubre de 2019, en el 
municipio de San Pedro Teutila, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

D) ACTOS PREVIOS:  

Previo a la elección se celebra una Asamblea General, bajo las siguientes reglas; 

 
I. La Autoridad Municipal convoca a una reunión de trabajo a las personas aspirantes a 

cargos municipales, con la finalidad de tomar acuerdos con respecto al proceso de 
elección;  

II. Se conforma un Consejo Municipal Electoral, con representantes de las planillas y en su 
caso, a solicitud de la Autoridad Municipal con personal del IEEPCO;  

III. Instalado el Consejo Municipal, se encarga de coordinar sesiones de trabajo con la 
finalidad de preparar, organizar y acordar las normas que regirán en la elección; y  

IV. El Consejo Municipal Electoral retoma los acuerdos tomados en Asamblea General, así 
mismo acuerda define a las o los encargados de formar parte de las Mesas Directivas de 
Casillas. 

 
E) ELECCIÓN  

                                                           
29

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 
derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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La elección de autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  

I. El Consejo Municipal Electoral y la Autoridad Municipal en funciones emiten la 
convocatoria correspondiente;  

II. La convocatoria se da a conocer fijándola en los lugares de mayor visibilidad de la Cabera 
Municipal, Agencias de Policía y sus Núcleos Rurales;  

III. Se convoca a mujeres y hombres, personas originarias del municipio, habitantes de la 
Cabecera Municipal, de las Agencias de Policía y de los Núcleos Rurales;  

IV. La elección se desarrolla en los corredores de la Cabecera Municipal, Agencias de Policía 
y Núcleos Rurales;  

V. El día de la elección, el Consejo Municipal Electoral se instala en sesión permanente con 
la finalidad de dar seguimiento al desarrollo de la jornada electoral;  

VI. La Mesa de Casilla es la encargada de vigilar la recepción de los votos en las urnas 
durante el proceso de la jornada electoral;  

VII. Los y las votantes ejercen su derecho de votar por medio de boletas y urnas, las 
candidatas y candidatos se presentan por medio de planilla;  

VIII. Participan en la elección, las ciudadanas y ciudadanos originarios del municipio que 
habitan en la Cabecera Municipal, Agencias de Policía y Núcleos Rurales, así como las 
personas avecindadas, todas las personas con derecho de votar y ser votadas;  

IX. Al término de la Jornada Electoral, las Mesas de Casilla levantan las actas 
correspondientes, en las que se establecen los resultados de la votación;  

X. El paquete electoral de cada una de las casillas es entregado por su presidente(a) y 
representantes de las planillas al Consejo Municipal Electoral;  

XI. El Consejo Municipal Electoral una vez recibida la totalidad de las actas de escrutinio y 
cómputo, realiza la suma de los resultados para obtener el resultado definitivo de la 
jornada electoral, el Presidente(a) del Consejo Municipal Electoral, se encarga de dar a 
conocer el resultado de la Jornada Electoral.  

XII. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la 
jornada electoral de elección celebrada el 20 de octubre de 2019, se advierte que cumple 
con dicho marco normativo comunitario.  

Es así porque la convocatoria fue emitida por el Consejo Municipal Electoral en 
coadyuvancia con la Autoridad Municipal en funciones, y se publicó en el exterior de 
Consejo Municipal Electoral, así como en los lugares más concurridos de la Cabecera y 
sus Agencias Municipales; ahora bien, el día de la elección conforme al acta de sesión 
permanente del Consejo Municipal Electoral, estando presentes todos los integrantes se 
declaró la existencia de quórum legal y se procedió a la instalación de la sesión 
permanente relativa a la jornada electoral ordinaria de concejales; en seguida, las mesas 
de casillas procedieron a dar inicio con el desarrollo de la votación en la que participaron 
2544 ciudadanos y ciudadanas. 

Posteriormente, se concluyó con la recepción de paquetes electorales, recibiendo 
además las actas de la jornada electoral y de escrutinio y cómputo levantados en cada 
casilla, de las cuales se obtuvieron los siguientes resultados: 

 

PLANILLAS VOTOS 

Blanca 1066 

Amarilla 813 

Roja 637 

Votos nulos 28 

Votación Total emitida 2544 

 

Aunado a lo anterior, se desprende que, del resultado obtenido en las actas, la planilla blanca fue 
la que obtuvo la mayoría con un total de 1066 votos, la cual quedó integrada por los siguientes 
ciudadanos y ciudadanas: 

 

CARGO PROPIETARIOS(AS) 
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Presidente Municipal Marcos Antonio Trobamala Ramírez 

Síndico Municipal Héctor Gómez Ortiz 

Regidor de Hacienda Marcial Bartolo Pantaleón 

Regidora de Salud Norma Velasco Macías 

Regidor de Obras Félix Antonio Zúñiga Torres 

Regidora de Educación Natalia Quintana Antonio 

Regidor de Policía Carlos Salvador Benítez 

 

CARGO SUPLENTES 

Presidente Municipal Gerardo Rojas Cancino 

Síndico Municipal Aurelio Roque 

Regidor de Hacienda Onécimo Pérez García 

Regidora de Salud María del Carmen Cabrera Santiago 

Regidor de Obras Gilberto Peralta Camacho 

Regidora de Educación Paula Valencia Esteban 

Regidor de Policía Amador Velasco Reyes 

  
Una vez concluida la elección y habiéndose agotado los puntos a desahogar, se clausuró la 
sesión permanente siendo las diecinueve horas, del día 20 de octubre de 2019. 

No pasa desapercibido, que obra en el expediente un escrito presentado por el Representante de 
la planilla roja ante el Consejo Municipal Electoral de San Pedro Teutila, mediante el cual 
manifestó diversas irregularidades ocurridas en las casillas instaladas en las Agencias de Policía de 
San José Despoblado, San Juan Teutila y Piedra Ancha; en donde relató que en la casilla número 8 
la planilla blanca durante la jornada electoral se apropió de la casilla y el material electoral, 
cambiando la sede que ya estaba establecida; por lo que respecta a la casilla número 7, 
impidieron el voto a personas desconocidas por la comunidad por no simpatizar con su candidato; 
y finalmente señaló que en la casilla número 4, los representantes de la planilla blanca 
condicionaron el voto, por medio de dinero; no obstante de lo anterior, en su escrito no anexa 
elemento probatorio alguno que sustente su dicho o por lo menos que generara algún indicio de 
que estas hayan ocurrido. 

A mayor abundamiento, de las documentales levantadas ante las mesas directivas de casillas que 
se instalaron en las referidas agencias, no se asientan, ni en las actas ni en los formatos de 
incidencias que hayan ocurrido las irregularidades señaladas; cabe mencionar, que en dichas 
casillas la planilla roja acreditó y estuvieron presentes sus representantes sin que estos tampoco 
señalaran, ya sea de manera verbal o por escrito, los acontecimientos descritos, ni que hayan 
firmado bajo protesta alguna documentación al concluir la jornada electoral, por lo cual se tiene 
por no acreditadas las manifestaciones hechas por el suscrito. 

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las Concejales electas ejercen 
su función el periodo de tres años, por lo que las personas electas se desempeñarán del 1 de 
enero de 2020 al 31 diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente 
manera: 

 

CONCEJALES QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

Presidente Municipal Marcos Antonio 
Trobamala Ramírez 

Gerardo Rojas Cancino 

Síndico Municipal Héctor Gómez Ortiz Aurelio Roque 
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Regidor de Hacienda Marcial Bartolo Pantaleón Onécimo Pérez García 

Regidora de Salud Norma Velasco Macías María del Carmen Cabrera 
Santiago 

Regidor de Obras Félix Antonio Zúñiga 
Torres 

Gilberto Peralta Camacho 

Regidora de Educación Natalia Quintana Antonio Paula Valencia Esteban 

Regidor de Policía Carlos Salvador Benítez Amador Velasco Reyes 

 
b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de sesión 
permanente del Consejo Municipal Electoral, se desprende que la forma en que los concejales 
fueron electos para el periodo 2020-2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se 
estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de 
este resultado.  
 
c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obra entre otros documentos, original de la 
convocatoria de San Pedro Teutila; original del acta de sesión del Consejo Municipal Electoral de 
fecha 30 de septiembre de 2019, en el que se aprobaron los registros de candidatos que integran 
las planillas; original del acta de sesión permanente del Consejo Municipal Electoral de fecha 20 
de octubre de 2019, así como la integración de las ocho actas de instalación de las casillas; y 
documentación personal de cada uno de las y los concejales electos. 

kkkk) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente 
la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que 
nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

llll) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas 
normativos indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de 
participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al 
acta de la sesión permanente del Consejo Municipal Electoral, se conoce que la elección que se 
analiza, se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron 
electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas Norma Velasco Macías como propietaria de la 
regiduría de Salud, Natalia Quintana Antonio como propietaria de la Regiduría de Educación, 
María del Carmen Cabrera Santiago como suplente de la Regiduría de Salud, Paula Valencia 
Esteban como suplente de la Regiduría de Educación, es decir, de catorce cargos que integran la 
totalidad del ayuntamiento, cuatro son ocupados por mujeres.  

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las autoridades 
electas y a la comunidad de San Pedro Teutila, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus 
autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria 
en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en 
la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el 
motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

mmmm) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas 
y ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Pedro Teutila, Oaxaca, 
para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos 
necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a sus prácticas 
tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

nnnn) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y 
mucho menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los 
resultados de la elección en el municipio que nos ocupa.  

 
Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 
38, fracción XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el 
siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, 
se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento 
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municipal de San Pedro Teutila, Teotitlán de Flores Magón, Oaxaca, realizada el 20 de octubre de 
2019; en virtud de lo anterior, expídase las constancias respectivas a las ciudadanas y ciudadanos 
que obtuvieron la mayoría de votos para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 diciembre del 
2022 y que integrarán el Ayuntamiento en el siguiente orden: 
 

CONCEJALES QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL MARCOS ANTONIO 
TROBAMALA RAMÍREZ 

GERARDO ROJAS 
CANCINO 

SÍNDICO MUNICIPAL HÉCTOR GÓMEZ ORTIZ AURELIO ROQUE 

REGIDOR DE HACIENDA MARCIAL BARTOLO 
PANTALEÓN 

ONÉCIMO PÉREZ 
GARCÍA 

REGIDORA DE SALUD NORMA VELASCO 
MACÍAS 

MARÍA DEL CARMEN 
CABRERA SANTIAGO 

REGIDOR DE OBRAS FÉLIX ANTONIO 
ZÚÑIGA TORRES 

GILBERTO PERALTA 
CAMACHO 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

NATALIA QUINTANA 
ANTONIO 

PAULA VALENCIA 
ESTEBAN 

REGIDOR DE POLICÍA CARLOS SALVADOR 
BENÍTEZ 

AMADOR VELASCO 
REYES 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas y a la comunidad de San Pedro 
Teutila, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de 
las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de 
violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron las Consejeras y los Consejeros Electorales que integran el Consejo General, del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, en la sesión extraordinaria 
celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día once de noviembre del dos mil 
diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo quien da fe. 
 

 

 

 

 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐124/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN VICENTE COATLÁN, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE 
POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de San Vicente Coatlán, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 22 de septiembre de 2019, en virtud de que se 
llevó a cabo conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones 
legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN 
LOCAL: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 



170 
 

Estado de Oaxaca;  
 

A N T E C E D E N T E S  

LIX. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, 
el Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método 
de elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, 
el del municipio de San Vicente Coatlán, Oaxaca.     

LX. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2397/2018, el 22 de 
marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a la Autoridad del Municipio de San Vicente Coatlán, Oaxaca, difundiera el 
dictamen por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su 
fijación en lugares concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General 
Comunitaria y remitiera un informe de tales actos.     

LXI. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/395/2019, el 22 de marzo 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó 
a la Autoridad Municipal de San Vicente Coatlán informara por escrito, cuando menos con 
60 días de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General 
Comunitaria de Elección, finalmente se le exhortó garantizar el respeto a los derechos 
humanos de las personas que integran el municipio, en especial el de las mujeres a votar y 
ser votadas en igualdad de condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y 
de elección popular para las que fueran electas.  

LXII. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número 056/2019 presentado en este 
Instituto el 09 de agosto de 2019, el Presidente Municipal de San Vicente Coatlán, Oaxaca, 
informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea General para Elección de Concejales.    

LXIII. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. El 
Presidente Municipal de San Vicente Coatlán, Oaxaca, no rindió informe respecto a la 
difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. 

LXIV. Documentación de elección. Mediante oficio sin número, presentado en este Instituto el 
14 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de San Vicente Coatlán, Oaxaca, remitió 
documentación relativa a la Elección de las Autoridades Municipales que fungirán el 
periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en lo siguiente:   

1. Original y certificada de Acta de nombramiento de los Concejales Electos para el 
periodo lectivo 2020-2022; 

2. Original y certificada de lista con nombre y firma de los ciudadanos que asistieron a 
la Asamblea General que se llevó a cabo el día 22 y 23 de septiembre de 2019 en la 
Comunidad de San Vicente Coatlán;  

3. Original de oficio número 457, signado por el Presidente Municipal de San Vicente 
Coatlán, Oaxaca, en el que informa el sistema normativo de la comunidad y las 
Asambleas de nombramiento de los Concejales electos de fecha 22 de septiembre 
de 2019, anexando al escrito soporte fotográfico y dos copias simples del formato 
de la boleta de votación, que fue entregada a la ciudadanía de San Vicente Coatlán, 
para que emitieran su voto; 

4. Copia simple de credencial para votar con fotografía y de acta de nacimiento de las 
ciudadanas y ciudadanos electos; y  

5. Original de constancia de origen y vecindad de las ciudadanas y ciudadanos electos. 
 

De dicha documentación se desprende que el 22 de septiembre de 2019 celebraron la 
asamblea de la elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del 
día:  

46. Se repartieron boletas a cada uno de los ciudadanos, hombre y mujeres de 18 años 
de edad hasta 60 años, una semana antes de la elección;  

47. A la semana, el 22 de septiembre de 2019, se instala la mesa de casilla en el 
corredor del palacio municipal y a través de un padrón general de 3857 ciudadanos 
se van llamando a cada uno de los electores para depositar sus boletas en la mesa 
ya instalada en el lugar respectivo; 

48. Una vez hecho el conteo general el Presidente Municipal, en uso de la palabra y de 
acuerdo al recuento de la votación de los ciudadanos declara el resultado final por 
cada uno de los electos en presencia de los ciudadanos quienes dan y validan dichos 
resultados; y 

49. Clausura de la asamblea. 
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LXV. Escrito de Aclaración. Dentro de la documentación de elección que remite el Presidente 
Municipal de San Vicente Coatlán en el que específica el proceso de elección de sus 
autoridades municipales.  

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado 
“A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este 
Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la 
elección realizada en un municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una 
competencia específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, 
misma que se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos 
indicados en el párrafo anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, 
fracción II de la Constitución Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya 
que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en 
pueblos indígenas, como los de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para 
que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía 
con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben 
hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado como este Instituto, por medio de su 
máximo órgano deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus 
facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos tutelados bajo este tipo de 
régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

y) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección 
que no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

z) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
aa) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución 
Federal pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que 
dichas elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales 
derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a 
fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención 
de este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan 
efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado30.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 22 de septiembre de 2019, en 
el municipio de San Vicente Coatlán, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.   

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

 
B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  

                                                           
30

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente 

SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas 

como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la 
normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas 

vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de 
constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los 

tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos 
para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  
I. Las Autoridades Municipales en funciones emiten la convocatoria 

correspondiente;  
II. La convocatoria se da a conocer por micrófono a través de altavoces en 

aparato de sonido, además los topiles recorren la comunidad entregando las 
boletas;  

III. Se convoca a participar en la elección a hombres, mujeres, personas 
avecindadas, originarias y a la ciudadanía de la cabecera municipal;  

IV. La elección de sus Autoridades se lleva a cabo el segundo domingo del mes de 
septiembre, en el corredor del palacio municipal ubicado en la cabecera 
municipal de San Vicente Coatlán, Oaxaca;  

V. La Autoridad Municipal en funciones y la Mesa de Casilla son quienes 
conducen la Asamblea de elección;  

VI. Una semana antes de la fecha de elección, los topiles reparten boletas a la 
ciudadanía para que anoten el nombre de la persona que consideran idónea 
para el cargo;  

VII. El día de la elección se instala la Mesa de Casilla, y través de un padrón 
general se llaman a cada una y uno de los asambleístas para depositar sus 
boletas en las urnas;  

VIII. Una vez depositadas todas las boletas, la Mesa de Casilla se encarga de 
realizar el conteo de votos respectivo;  

IX. En la elección del año 2016, se celebró una Asamblea extraordinaria para 
elegir a la concejal de la Regiduría de Equidad de Género, las candidatas se 
presentaron mediante terna, la ciudadanía emitió su voto a mano alzada, la 
mujer que obtuvo el mayor número de votos fue electa como propietaria, la 
segunda posición de votos como suplente;  

X. Participan en la Asamblea de elección, con derecho a votar y ser votados o 
votadas, ciudadano y ciudadana originarias del municipio que habitan en la 
cabecera, así como personas avecindadas y aquellas que viven fuera de la 
comunidad, estas últimas siempre y cuando hayan cumplido con servicios;  

XI. Se levanta el acta de nombramiento de concejales electos o electas firmada 
por el Ayuntamiento Municipal en funciones y la Mesa de Casilla; y 

XII.  La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

 
Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea 
general comunitaria de elección celebrada el 22 de septiembre de 2019, en que la autoridad 
dio los resultados de la votación emitida por la ciudadanía, por lo que se advierte que cumple 
con dicho marco normativo comunitario.  

Es así porque la convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se 
difundió de acuerdo con sus usos y costumbres, una semana antes de la fecha de elección se 
repartieron las boletas en cada uno de los hogares, en dicha boleta se encuentran los cargos 
puestos a consideración y son las personas que de manera libre apuntan el nombre de la 
persona que consideran apta para ocupar dicho puesto. 

El día de la elección se registró una participación de 249 asambleístas, de los que se destaca 
que todos fueron hombres, ya que de acuerdo con su sistema normativo interno quienes 
acuden al palacio municipal a depositar las boletas son los jefes de familia y son ellos quienes 
se registran en las listas de asistencia. 

No pasa desapercibido por este Consejo General que en el acta de Asamblea electiva se 
registraron 249 personas, sin embargo, del mismo documento se desprende que el síndico 
municipal electo alcanzó una votación de 441. 

A continuación, se realizó la instalación de la mesa directiva de casilla con los ciudadanos 
previamente nombrados y se procedió al cómputo y nombramiento de los nuevos concejales 
para los periodos del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, respetando el sistema 
normativo que rige este municipio, las y los asambleístas realizaron el nombramiento por 
boletas las cuales previamente fueron entregadas en su domicilio una semana antes de la 
fecha de Asamblea de elección para los cargos propietarios y suplentes, por lo que una vez 
llevada a cabo la votación y el cómputo correspondiente resultaron electos(as) las y los 
ciudadanos siguientes:    

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTA PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE 
ENERO DE 2020 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  DOMINGUITO ANTONIO ANTONIO  378 

SÍNDICO MUNICIPAL  SALOMÓN SANTIAGO   441 
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REGIDOR PRIMERO  FLORENCIO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ  120 

REGIDORA SEGUNDA  MATILDE HERNÁNDEZ MARTÍNEZ  287 

REGIDOR TERCERO TOLENTINO OSORIO SANTIAGO  120 

REGIDORA CUARTA  VALENTINA DAMIÁN OSORIO  387 

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTA PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE 
ENERO DE 2020 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  FÉLIX HERNÁNDEZ RUIZ 262 

SÍNDICO MUNICIPAL  HERIBERTO SANTIAGO SANTOS  92 

REGIDOR PRIMERO  JUAN OSORIO TORREZ  101 

REGIDORA SEGUNDA  REINA CANSECO ANTONIO  134 

REGIDOR TERCERO  JUAN ALBERTO OSORIO CANSECO  89 

REGIDORA CUARTA  ARISTEA CRUZ OSORIO  80 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la Asamblea, siendo las 8:25 horas del día 23 de 
septiembre, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que se asentara en las 
documentales o se hiciera del conocimiento de este Instituto.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos 
ejercen su función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el 
H. Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  DOMINGUITO ANTONIO 
ANTONIO  

FÉLIX HERNÁNDEZ 
RUIZ 

SÍNDICO MUNICIPAL SALOMÓN SANTIAGO   HERIBERTO SANTIAGO 
SANTOS  

REGIDOR PRIMERO  FLORENCIO HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ  

JUAN OSORIO TORREZ  

REGIDORA SEGUNDA  MATILDE HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ  

REINA CANSECO 
ANTONIO  

REGIDOR TERCERO  TOLENTINO OSORIO 
SANTIAGO  

JUAN ALBERTO 
OSORIO CANSECO  

REGIDORA CUARTA  VALENTINA DAMIÁN OSORIO  ARISTEA CRUZ OSORIO  

 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
Asamblea, se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el 
periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022 por haber obtenido la “mayoría de 
votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 
inconformidad respecto de este resultado.  

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran original y certificada del Acta de la Asamblea 
General de elección de concejales municipales, así como original y certificada de las listas de 
asistencia y, copias simples de los documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas 
electas.   

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos 
ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  
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e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de 
Sistemas Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo 
a la participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de 
acuerdo al acta de Asamblea y escrito de aclaración del porque las mujeres no se encuentran 
registradas en la lista de asistencia, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo 
con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas las ciudadanas 
Matilde Hernández Martínez propietaria y Reyna Canseco Antonio suplente de la Regidora 
Segunda, Valentina Damián Osorio propietaria y Aristea Cruz Osorio suplente de la Regidora 
Cuarta, es decir, de doce cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, cuatro son 
ocupados por mujeres y se dio una participación de las mujeres al entregarle las boletas una 
semana previa a la Asamblea electiva en sus hogares, las cuales fueron entregadas por los jefes 
de familia en la Asamblea de fecha 22 que finalizó el 23 de septiembre de 2019; lo que nos 
demuestra una participación real y efectiva de las mujeres en este municipio. 

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la 
Asamblea General y a la comunidad de San Vicente Coatlán, Oaxaca, Oaxaca, para que en la 
próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo 
Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 
aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a 
concejales al Ayuntamiento.   

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de San Vicente Coatlán, Oaxaca, 
para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los requisitos 
necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus 
prácticas tradicionales y al sistema normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales 
estatales y federales.    

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 
fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente 
Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del 
Ayuntamiento municipal de San Vicente Coatlán, mediante Asamblea Comunitaria de fecha 22 
de septiembre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las 
ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento 
para el periodo comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, de la 
siguiente forma:  
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  DOMINGUITO ANTONIO 
ANTONIO  

FÉLIX HERNÁNDEZ 
RUIZ 

SÍNDICO MUNICIPAL SALOMÓN SANTIAGO   HERIBERTO 
SANTIAGO SANTOS  

REGIDOR PRIMERO  FLORENCIO HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ  

JUAN OSORIO 
TORREZ  

REGIDORA SEGUNDA  MATILDE HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ  

REINA CANSECO 
ANTONIO  

REGIDOR TERCERO  TOLENTINO OSORIO 
SANTIAGO  

JUAN ALBERTO 
OSORIO CANSECO  

REGIDORA CUARTA  VALENTINA DAMIÁN OSORIO  ARISTEA CRUZ 
OSORIO  

 
SEGUNDO.  En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de San Vicente Coatlán, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus 
Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma 
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paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo 
establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y 
no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.   

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto 
Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 
Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo 
Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la 
ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día once de noviembre del dos mil diecinueve, ante el 
Secretario Ejecutivo, quien da fe.        

 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐125/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA CATARINA CUIXTLA, QUE ELECTORALMENTE SE 
RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de Santa Catarina Cuixtla, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 25 de agosto del 2019, en virtud de que se llevó a 
cabo conforme a su Sistema Normativo y cumple con las disposiciones legales, Constitucionales y 
Convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O: 

CONSEJO 
GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca;  

 

A N T E C E D E N T E S 

CXLVI. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes por el que se identificaron los 
métodos de elección de los municipios que se rigen por Sistemas Normativos Indígenas, 
entre ellos, el del Municipio de Santa Catarina Cuixtla, Oaxaca.  

CXLVII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2438/2018 de fecha 10 
de octubre del 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto solicitó a la autoridad del municipio de Santa Catarina Cuixtla, Oaxaca, difundiera el 
dictamen por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación 
en lugares concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General comunitaria y le 
remitiera un informe de tales actos. 

CXLVIII. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/436/2019 de fecha 
11 de enero del año en curso, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de 
este Instituto solicitó a la autoridad del municipio referido informara por escrito, cuando 
menos con 60 días de anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea 
General Comunitaria de Elección, finalmente le exhortó garantizara el respeto a derechos 
humanos de las personas que integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y 
ser votadas en igualdad de condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de 
elección popular para las que fueran electas o designadas. 

CXLIX. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número 035/2019, de fecha 23 de mayo de 
2019, mismo que fue recibido en la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de 
este Instituto el pasado 27 de mayo del año en curso, el Presidente Municipal de Santa 
Catarina Cuixtla informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea General para la elección 
de sus concejales, siendo esta el 25 de agosto del año 2019. 
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CL. Informe difusión de dictamen. Por medio del oficio número 044/2019, de fecha 01 de 
agosto del año 2019, mismo que fue recibido en la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas de este Instituto el pasado 05 de agosto del mismo año, el Presidente 
Municipal de Santa Catarina Cuixtla, rindió el informe correspondiente a la difusión del 
dictamen por el cual se identificó el método de elección de su municipio, en el afirmo verlo 
dado a conocer entre los ciudadanos, publicándose en los lugares de mayor concurrencia. 

CLI. Documentación de elección. por medio del oficio número 048/2019 de fecha 02 de 
septiembre del año 2019, recibido en la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Indígenas de este Instituto el mismo día y año, el Presidente Municipal de Santa Catarina 
Cuixtla, remitió la documentación relativa a la Asamblea General Comunitaria de elección de 
concejales de su municipio, que fungirán del 1 de enero 2020 al 31 de diciembre de 2022, 
consistente en lo siguiente: 

1. Copias certificadas de las convocatorias, circulares y anuncios, medios por los Cuales se 
convocó a participar en la Asamblea General Comunitaria de elección de autoridad 
municipal periodo 2020-2022. 

2. Copia certificada del acta de Asamblea General Comunitaria y listas de asistencia. 
3. Copias de las credenciales para votar y constancias de origen y vecindad de las 

personas electas. 
 

De dicha documentación se desprende que en el día 25 de agosto del 2019 celebraron la elección 
de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

23. Pase de lista y verificación del Quórum. 
24. Instalación legal de la Asamblea. 
25. Nombramiento de la mesa de los debates. 
26. Elección de las Autoridades municipales que fungirán durante el periodo constitucional 

2020 – 2022. 
27. Clausura de la asamblea. 
 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado 
“A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadanas de Oaxaca, está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este 
Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la 
elección realizada en un municipio de nuestra Entidad Federativa. 
  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, ya que tales disposiciones reconocen el principio de 
pluriculturalidad sustentada en los Pueblos Indígenas, así como un conjunto de derechos, entre 
ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas 
democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben observarse 
en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia 
deben hacerse valer y respetar a través de órganos deliberativos como este Consejo General, 
mediante el ejercicio de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso de elección de 
Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral. 

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las elecciones 
celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si se 
cumplieron con los siguientes requisitos:  

oooo) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección 
que no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

pppp) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

qqqq) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas 
elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos. Desde 
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luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin 
de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este 
Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos 
legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado31 

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 25 de agosto de 2019, en el 
municipio de Santa Catarina Cuixtla, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes: 

XXII. Las Autoridades municipales en funciones emiten la convocatoria correspondiente; 
XXIII. La convocatoria se da a conocer mediante micrófono (perifoneo) a la ciudadanía en 

general y de forma escrita, misma que se pega en los lugares más visibles el municipio, así 
también notifican a los diversos comités establecidos en la población; 

XXIV. Se convoca a Mujeres, hombres, personas avecindadas y originarias del municipio, 
habitantes de la cabecera y personas que viven fuera de la comunidad 

XXV. La Asamblea se realiza el último domingo del mes de agosto o primer domingo de 
septiembre, en el auditorio municipal de Santa Catarina Cuixtla; 

XXVI. Instalada la Asamblea, se nombra una mesa de los debates de forma directa quien es la 
encargada de conducir la elección de Autoridades municipales; 

XXVII. Participan en la elección los ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio vecinos de 
la comunidad o que residan fuera. Todas ellas con derecho a votar y ser votadas; 

XXVIII. A través de una lista de propuestas de candidatos y candidatas, depurada por los diversos 
comités establecidos en el municipio, en Asamblea comunitaria dan a conocer las ternas 
para cada cargo(propietarios/as) y poniendo a consideración de las y los asambleístas la 
forma de votar ya sea por pizarrón o a mano alzada. Los suplentes son electos o electas 
de manera directa; 

XXIX. Se levanta el acta correspondiente en la que consta la integración del Ayuntamiento 
electo, y en la que firman los integrantes de la Mesa de los debates, escrutadores(as) y la 
ciudadanía asistente; y 

XXX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea General 
Comunitaria de elección celebrada el 25 de agosto de 2019, se advierte que el municipio de Santa 
Catarina Cuixtla, cumple con dicho marco normativo comunitario. 

La convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones, fue dirigida a la población 
en general, se hizo pública en los lugares de mayor concurrencia del municipio, y se realizó el 
anuncio correspondiente, además, se notificó a los diversos comités establecidos en la población; 
el día de la elección, una vez realizado el pase de lista se declaró la existencia de quórum legal 
con 311 asambleístas, de los cuales 173 fueron hombres y 138 mujeres, el Presidente Municipal 
procedió a instalar legalmente la Asamblea; posteriormente por acuerdo de la Asamblea la mesa 
de los debates se nombró de forma directa, quedo integrada de la siguiente manera: 

CARGO NOMBRE 
PRESIDENTE MARCELO DONALDO BORJA PACHECO 
SECRETARIO FERNANDO VÁSQUEZ ESCOBAR 
1° ESCRUTADOR LUCAS BAUTISTA CORTES 
2°ESCRUTADOR MARCOS SANTIAGO PACHECO ARELLANES 
3°ESCRUTADOR OMAR ELIZANDRO ELORZA ARELLANES 
4° ESCRUTADOR FAUSTA MICAELA RAMÍREZ ELORZA 

 
Una vez Instalada la mesa de los debates, se procedió al nombramiento de las y los concejales, 
por lo que se preguntó a la Asamblea si tenían propuesta de planilla o lista de sugerencias para 

                                                           
31

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente 

SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos 
indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada 
por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos 

indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque 

de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en 
los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, 

procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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concejales, ante ello con autorización de las y los asambleístas se presentaron las listas de la 
Autoridad Municipal, H. Junta de Mejoras Materiales y de un ciudadano de la población.  

Una vez recibidas las listas de sugerencias, el secretario de la Mesa de los Debates procedió a 
darles lectura para que los asambleístas analizaran a los o las candidatas (os) propuestos, por 
acuerdo de las y los asambleístas se procedió a la elección concejales, determinando que fuera 
por ternas y manifestando el sentido de su voto a mano alzada donde los escrutadores cuentan 
los votos, resultando lo siguiente: 

 

 

CONCEJALES PROPIETARIOS (A) 

CARGO NOMBRE VOTOS 
PRESIDENTE MUNICIPAL GABINO CONSTATINO JIMENEZ 274 
SÍNDICO MUNICIPAL MARIO FILADELFO RAMIREZ 269 
REGIDORA DE HACIENDA Y 
EDUCACIÓN 

BLANCA LILIA RUIZ 174 

REGIDOR DE SALUD Y ECOLOGÍA LEON GONZALO RAMIREZ 156 
REGIDOR DE DEPORTES, 
CULTURA Y RECREACIÓN 

SALVADOR JUAN CORTES MENDEZ 267 

REGIDOR DE OBRAS Y POLICÍA 
EUSEBIO ANTONIO ARELLANES 
JIMENEZ 

233 

 

CONCEJALES SUPLENTES 

CARGO NOMBRE VOTOS 

PRESIDENTE 
NICANDRO REYNALDO ARELLANES 
ARELLANES 

179 

SÍNDICO MIGUEL ABEL ARELLANES 218 
REGIDORA DE HACIENDA Y 
EDUCACIÓN 

AGUSTINA GABRIELA JIMENEZ JUAREZ 168 

REGIDOR DE SALUD Y ECOLOGÍA OLIVERIO CRISTOBAL SANTIAGO RUIZ 189 
REGIDOR DE DEPORTES, 
CULTURA Y RECREACIÓN 

MARCOS DANIEL ARELLANES CORTES 180 

REGIDOR DE OBRAS Y POLICÍA 
MANUEL MIGUEL ARELLANES 
OLIVERA 

209 

 
Concluida la elección, se clausuró la Asamblea siendo las quince horas con veinticuatro minutos 
del día de su inicio, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido 
asentada en el acta de la Asamblea de referencia.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este municipio, las y los concejales electos ejercen 
su función por un periodo de 3 años, quienes fungirán su cargo del 1 de enero de 2020 al 31 de 
diciembre 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CARGO PROPIETARIO (A) SUPLENTE 
PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

GABINO CONSTATINO JIMENEZ 
NICANDRO REYNALDO 
ARELLANES ARELLANES 

SÍNDICO 
MUNICIPAL 

MARIO FILADELFO RAMIREZ MIGUEL ABEL ARELLANES 

REGIDORA DE 
HACIENDA Y 
EDUCACIÓN 

BLANCA LILIA RUIZ 
AGUSTINA GABRIELA JIMENEZ 
JUAREZ 

REGIDOR DE 
SALUD Y 
ECOLOGÍA 

LEON GONZALO RAMIREZ 
OLIVERIO CRISTOBAL 
SANTIAGO RUIZ 

REGIDOR DE 
DEPORTES, 
CULTURA Y 
RECREACIÓN 

SALVADOR JUAN CORTES MENDEZ 
MARCOS DANIEL ARELLANES 
CORTES 

REGIDOR DE 
OBRAS Y 
POLICÍA 

EUSEBIO ANTONIO ARELLANES 
JIMENEZ 

MANUEL MIGUEL ARELLANES 
OLIVERA 

 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
Asamblea, se desprende que la forma en que los concejales fueron electos para el periodo 2020 - 
2022 fue por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este 
requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  
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c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obra copia certificada del formato de convocatoria y 
del escrito que acredita otra forma en que también se convocó a la Asamblea electiva, copia 
certificada del acta de la Asamblea General Comunitaria de elección de concejales municipales 
con las listas de asistencia, copias simples de las credenciales de elector de los ciudadanos  y 
ciudadanas electas y, constancias de origen y vecindad originales de los ciudadanos y ciudadanas 
electas.  

rrrr) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos 
ocupa, De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

ssss) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas 
Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de 
participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al 
acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo 
con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas las Ciudadanas 
BLANCA LILIA RUIZ como propietaria de la Regiduría de Hacienda y Educación y, AGUSTINA 
GABRIELA JIMENEZ JUAREZ como suplente de la misma.  

No obstante lo anterior, se estima vincular a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de Santa Catarina Cuixtla, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus 
Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria 
en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en 
la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el 
motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

tttt) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Santa Catarina Cuixtla, Oaxaca, 
para el periodo 2020 - 2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los 
que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales, así como, a las 
disposiciones legales estatales y federales. 

uuuu) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y 
mucho menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los 
resultados de la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 
fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, 
se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento 
municipal de Santa Catarina Cuixtla, realizada mediante Asamblea General Comunitaria de fecha 
25 de agosto de 2019; en virtud de lo anterior y en el periodo que corresponda, expídase la 
constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que 
integrarán el Ayuntamiento en el siguiente orden: 
 

CARGO PROPIETARIO (A) SUPLENTE 
PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

GABINO CONSTATINO JIMÉNEZ 
NICANDRO REYNALDO 
ARELLANES ARELLANES 

SÍNDICO 
MUNICIPAL 

MARIO FILADELFO RAMÍREZ MIGUEL ABEL ARELLANES 

REGIDORA DE 
HACIENDA Y 
EDUCACIÓN 

BLANCA LILIA RUIZ 
AGUSTINA GABRIELA 
JIMÉNEZ JUÁREZ 

REGIDOR DE 
SALUD Y 
ECOLOGÍA 

LEÓN GONZALO RAMÍREZ 
OLIVERIO CRISTOBAL 
SANTIAGO RUIZ 

REGIDOR DE 
DEPORTES, 
CULTURA Y 
RECREACIÓN 

SALVADOR JUAN CORTES MÉNDEZ 
MARCOS DANIEL 
ARELLANES CORTES 

REGIDOR DE 
OBRAS Y 
POLICÍA 

EUSEBIO ANTONIO ARELLANES 
JIMÉNEZ 

MANUEL MIGUEL 
ARELLANES OLIVERA 
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SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Santa 
Catarina Cuixtla, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra 
Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro 
Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, el día once de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, 
quien da fe.        

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐126/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA LUCIA MONTEVERDE, QUE ELECTORALMENTE SE 
RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  

 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al 
Ayuntamiento del municipio de Santa Lucia Monteverde, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
sistemas normativos indígenas, celebrada el 21 de septiembre del 2019, en virtud de que se llevó a 
cabo conforme a su sistema normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO 
GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca.  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca.  

 

A N T E C E D E N T E S 

CLII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Santa Lucia Monteverde, Oaxaca.  

CLIII. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2191/2018, el 10 de 
octubre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la autoridad del municipio de Santa Lucia Monteverde, Oaxaca, difundiera el 
Dictamen por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación 
en lugares concurridos o lo diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y 
remitiera un informe de tales actos. 

CLIV. Solicitud de informe de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/190/2019, el 11 
de enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a tal autoridad, informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; 
finalmente, le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que 
integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 
fueran electas o designadas. 

CLV. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número MSLM/2019-244, la autoridad 
municipal el Presidente Municipal de Santa Lucia Monteverde, informó a esta autoridad que 
la celebración de su Asamblea General Comunitaria para la elección de sus concejales se 
celebraría el día 21 de septiembre del 2019. 
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CLVI. Remisión de Convocatoria. Mediante oficio MSLM/2019-243, recibido el 25 de junio del dos 
mil diecinueve, la autoridad Municipal en funciones remitió la convocatoria para la elección 
de concejales al Ayuntamiento de Santa Lucia Monteverde, para el periodo 2020-2022, a fin 
de que fuera revisada y en su caso se realizaran las observaciones  correspondientes.  

CLVII. Informe de la elección. Mediante oficio número MSLM/2019-1510, de fecha 07 de octubre 
del 2019, el Presidente Municipal de Santa Lucía Monteverde, rindió de manera espontánea 
un informe relacionado con la elección realizada con fecha 21 de septiembre del 2019, en el 
que se destacó la forma de elección y el motivo del número de cargos y géneros de las y los 
concejales electas y electos para el periodo 2020-2022. 

CLVIII. Remisión de Documentación: Mediante oficio número MSLM/2019-405 de fecha 2 de 
octubre del 2019, recibido en la oficialía de partes de este Instituto el 9 del mismo mes y año, 
la autoridad municipal, remitió la documentación de la elección de concejales del 
Ayuntamiento del municipio de Santa Lucía Monteverde, la cual se hace consistir en lo 
siguiente: 

1. Copia certificada de la convocatoria, por la cual se citó a la ciudadanía para acudir a la 
asamblea de elección. 

2. Copia certificada del acta de la Asamblea Comunitaria de elección; y 

3. Copia certificada de la credencial de elector de cada una de las personas electas. 
 
De la documentación que se remitió a este Instituto, se advierte que la Asamblea General 
de celebró el 21 de septiembre de 2019, bajo el siguiente orden del día: 
 

1 Registro de asistencia y verificación de quórum Legal; 
2 Palabras de bienvenida e instalación legal de la asamblea por parte del Presidente 

Municipal en funciones; 
3 Objetivo de la asamblea; 
4 Nombramiento de la mesa de los debates; 
5 Lectura de la convocatoria para la renovación de los concejales por sistemas 

normativos indígenas; 
6 Presentación de los ciudadanos y ciudadanas electas por cada comunidad; 
7 Elección de los concejales para el trienio 2020-2022. 
8 Asuntos Generales; y 
9 Clausura de la asamblea. 

 
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado 
“A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este 
Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la 
elección realizada en un municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones 
reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como 
los de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades 
a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este 
derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin 
de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos del Estado como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este 
Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección de 
ayuntamientos tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

vvvv) El 
apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

wwww) Que 
la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 

xxxx) La 
debida integración del expediente. 
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Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas 
elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin 
de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este 
Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos 
legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado32.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 21 de septiembre de 2019, en el 
municipio de Santa Lucia Monteverde, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  

I. La Autoridad Municipal en funciones emite la convocatoria correspondiente;  
II. Se convoca a las ciudadanas y ciudadanos de la Cabecera Municipal así como de las 

Agencias Municipales, de Policía y Núcleos Rurales del Municipio;  
III. La convocatoria se realiza en forma escrita y se publica fijándose en los lugares más 

accesibles y visibles del municipio;  
IV. La elección, se desarrolla en el auditorio municipal de la Cabecera;  
V. La Mesa de Debates es la encargada de presidir la elección;  
VI. Las candidatas y candidatos se presentan mediante ternas y la ciudadanía emite su voto a 

mano alzada;  
VII. Participan en la elección, las ciudadanas y ciudadanos originarios, que habitan en la 

Cabecera Municipal, la Agencia Municipal y los Núcleos Rurales, así como los 
avecindados. Todos con derecho de votar y ser votados;  

VIII. Al final de la Asamblea, se levanta un acta de Asamblea en la que se menciona al ganador 
de la elección y el tiempo de duración en el cargo; firma la Mesa de Debates, la Autoridad 
Municipal y los asistentes; y  

IX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la elección de 
Autoridades Municipales, conforme a su sistema normativo no se celebran actos previos, de lo que se 
advierte que siendo las 10:00 horas del 21 de septiembre del presente año, reunidos en el auditorio 
municipal, con el objeto de nombrar a las nuevas autoridades Municipales para el periodo 2020-
2022. 

La Asamblea General de elección se celebró el 21 de septiembre de 2019, una vez realizado el pase 
de lista, se declaró la existencia de quórum legal con 1460 asambleístas, de los cuales 830 fueron 
hombres y 630 mujeres, conforme a los usos y costumbres, se procedió a realizar la elección de los 
integrantes de la mesa de los debates quienes coordinaron dicha asamblea, poniendo a 
consideración de la Asamblea el método de elección señalado en la convocatoria, por lo que, por 
mayoría de votos se ratificó, determinando que la elección fuera por ternas emitiendo el voto a 
mano alzada, por otra parte, para dar cumplimiento al principio de universalidad del sufragio, el 
municipio ha permitido la participación de las Agencias y Núcleos, es por ello, que cada comunidad 
mediante Asamblea nombra a dos representantes para contender algún cargo municipal en la 
Asamblea General de elección, por lo que, las personas que conformaron las ternas, son aquellas que 
emanaron de dichas asambleas comunitarias, al momento de votar se obtuvieron los siguientes 
resultados: 

                                                           
32

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 
derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  



183 
 

TERNA PRESIDENCIA MUNICIPAL  VOTOS 
Gonzalo Rodrigo Peña Hernández  998 
Pablo Sánchez García 151 
Antonio Peña Aparicio 136 

 

TERNA SINDICATURA MUNICIPAL  VOTOS 
Pablo Sánchez García 608 
Sabas Santiago Hernández 270 
Norma María Pérez Salazar 102 

 

TERNA REGIDURÍA DE HACIENDA  VOTOS 
Andrés Erasmo Hernández Hernández 531 
Gabino Bautista Sánchez 141 
Marciano García Hernández 127 

 

TERNA REGIDURÍA DE OBRAS VOTOS 
Hermenegildo Cruz Hernández 465 
Gabino Bautista Sánchez 293 
Agustín García Hernández 123 

 

TERNA REGIDURÍA DE EDUCACIÓN VOTOS 
Marciano García Hernández 367 
Gabino Bautista Sánchez 193 
Luis López Cortes 218 

 

Cuando se sometió a votación el nombramiento de la Regiduría de Salud, se puso a consideración de 
la Asamblea que se eligieran a las mujeres que habían sido electas en sus Asambleas comunitarias, 
definiendo que quien tenga la mayoría de votación ocuparía el cargo propietario y la segunda en 
votos, la suplencia, resultando lo siguiente: 

REGIDURÍA DE SALUD VOTOS 
Domitila Santiago García 610 
Florencia García Cruz  310 

 

TERNA REGIDURÍA DE ECOLOGÍA  VOTOS 
Luis López Cortez 418 
Zacarías Pablo Peña José 111 
Agustín García Hernández 144 

 

TERNA REGIDURÍA DE DESARROLLO 
RURAL 

VOTOS 

Zacarías Pablo Peña José 561 
Agustín García Hernández 155 
Antonio Peña Aparicio 136 

 

TERNA REGIDURÍA DE SEGURIDAD VOTOS 
Agustín García Hernández 543 
Pedro Gonzalo Hernández Santiago 177 
Gabino Bautista Sánchez  118 

 

La Mesa de los Debates informa a la Asamblea General la propuesta de la comunidad migrante y de 
radicados de Santa Lucia Monteverde en la ciudad de México, para la creación de la Regiduría de 
Cultura, a fin de rescatar el arte y la cultura de dicho municipio, dicha propuesta fue puesta a 
consideración de la Asamblea, misma que se sometió a votación, aprobada con 468 votos a favor y 
287 en contra. 

Creada la Regiduría de Cultura, la Asamblea General aprueba que sea asignada para los radicados, 
para lo cual deben proponer a dos personas, quienes se someterán a votación, la persona que 
obtenga el mayo número de votos será el propietario, el segundo en votos su suplente, por lo que se 
sometieron a votación las siguientes propuestas:  

REGIDURÍA DE CULTURA VOTOS 
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Salomón Julián Cruz García 459 
Abel Osorio Montesinos 123 

 

Una vez que quedaron electas y electos los concejales propietarios, la Asamblea determinó que la 
elección de las y los suplentes se realizara por opción múltiple y de acuerdo con el número de votos 
se asignarían los cargos suplentes, quedando integrados de la siguiente manera: 

SUPLENTES 
NOMBRE CARGO VOTOS 

Sabas Santiago Hernández Presidente Municipal  275 
Gabino Bautista Sánchez Síndico Municipal 221 
Ricardo López Sánchez Regidor de Hacienda  169 
Félix García Hernández Regidor de Obras 158 
Lázaro Jiménez López Regidor de Educación 80 
Florencia García Cruz Regidora de Salud  310 
Pedro Gonzálo Hernández Santiago Regidor de Ecología 73 
Miguel Hernández García Regidor de Desarrollo Rural 70 
Wilfrido Santiago Bautista Regidor de Seguridad 64 
Abel Osorio Montesinos Regidor de Cultura 123 

 

Después de realizada la votación, el cabildo municipal de Santa Lucia Monteverde quedó conformado 
de la siguiente forma:  

PERIODO 2020-2022 
CARGOS PROPIETARIOS SUPLENTES 

Presidente Municipal  Gonzálo Rodrigo Peña 
Hernández 

Sabas Dalmacio Santiago 
Hernández 

Síndico Municipal Pablo Sánchez García Gabino Bautista Sánchez 
Regidor de Hacienda  Andrés Erasmo 

Hernández Hernández 
Ricardo López Sánchez 

Regidor de Obras Hermenegildo Cruz 
Hernández 

Félix García Hernández 

Regidor de Educación Marciano García 
Hernández 

Lázaro Jiménez López 

Regidora de Salud  Domitila Santiago García Florencia García Cruz 
Regidor de Ecología Luis López Cortes Pedro Gonzalo 

Hernández Santiago 
Regidor de Desarrollo 
Rural 

Zacarías Pablo Peña José Miguel Hernández García 

Regidor de Seguridad Agustín García 
Hernández 

Wilfrido Santiago Bautista 

Regidor de Cultura Salomón Julián Cruz 
García 

Abel Osorio Montesinos 

 
Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las concejales electas ejercen 
su función el periodo por tres años, por lo que las personas electas se desempeñarán del 1 de 
enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022. 

Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las 21:25 veintiún horas con veinticinco 
minutos del 21 de septiembre de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad 
alguna que hubiese sido asentada en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
Asamblea, se desprende que las y los concejales fueron electos por haber obtenido la mayoría de 
votos, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya 
inconformidad sobre este resultado.  
 
h) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obra copia certificada de la convocatoria a la asamblea 
general y del acta de asamblea general de fecha 21 de septiembre de 2019, y listas de asistencias; 
y copias certificadas de credenciales de elector de las personas que resultaron electas. 
 
i) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos 
ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

j) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de sistemas 



185 
 

normativos indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio, en modalidad de 
participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al 
acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, se llevó a cabo 
con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas para el periodo 
2020-2022 las ciudadanas Domitila Santiago García, como propietaria de la Regiduría de Salud y 
Florencia García Cruz, como suplente de la referida regiduría, es decir, en dos cargos municipales 
propietarios son ocupados por mujeres, además se dio una participación de 630 mujeres en la 
asamblea.  

No obstante lo anterior, se estima necesario vincular a las Autoridades electas, a la Asamblea 
General y a la comunidad de Santa Lucia Monteverde, Oaxaca, para que, en la próxima elección 
de sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma 
paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo 
establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no 
sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

k) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Santa Lucia Monteverde, 
Oaxaca, para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, cumplen con los 
requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo a 
sus prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

l) Controversias. En el expediente no se advierte que a la fecha de que se resuelve respecto de 
la elección del 21 de septiembre se haya generado controversia alguna o violación de los derechos 
Humanos de alguna ciudadana o ciudadano en Santa Lucia Monteverde.   

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los artículos 
38, fracción XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el 
siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, 
se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del Ayuntamiento 
municipal de Santa Lucia Monteverde, realizada mediante asamblea general comunitaria de fecha 
21 de septiembre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase las constancias respectivas a las 
ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos para el periodo del 01 de enero de 
2020 al 31 diciembre del 2022 y que integrarán el Ayuntamiento en el siguiente orden:  
 

PERIODO 2020-2022 
CARGOS PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

GONZÁLO RODRIGO PEÑA 
HERNÁNDEZ 

SABAS DALMACIO 
SANTIAGO HERNÁNDEZ 

SÍNDICO 
MUNICIPAL 

PABLO SÁNCHEZ GARCÍA GABINO BAUTISTA 
SÁNCHEZ 

REGIDOR DE 
HACIENDA  

ANDRÉS ERASMO HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ 

RICARDO LÓPEZ SÁNCHEZ 

REGIDOR DE OBRAS HERMENEGILDO CRUZ 
HERNÁNDEZ 

FÉLIX GARCÍA HERNÁNDEZ 

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

MARCIANO GARCÍA 
HERNÁNDEZ 

LÁZARO JIMÉNEZ LÓPEZ 

REGIDORA DE 
SALUD  

DOMITILA SANTIAGO GARCÍA FLORENCIA GARCÍA CRUZ 

REGIDOR DE 
ECOLOGÍA 

LUIS LÓPEZ CORTES PEDRO GONZALO 
HERNÁNDEZ SANTIAGO 

REGIDOR DE 
DESARROLLO 
RURAL 

ZACARÍAS PABLO PEÑA JOSÉ MIGUEL HERNÁNDEZ 
GARCÍA 

REGIDOR DE 
SEGURIDAD 

AGUSTÍN GARCÍA HERNÁNDEZ WILFRIDO SANTIAGO 
BAUTISTA 

REGIDOR DE 
CULTURA 

SALOMÓN JULIÁN CRUZ 
GARCÍA 

ABEL OSORIO 
MONTESINOS 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, se estima necesario vincular a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de Santa Lucia Monteverde, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus 
Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria 
en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en 
la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el 
motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  
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TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto.  

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma 
Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 
Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
el día once de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.        

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐127/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA MARIA DEL ROSARIO, OAXACA QUE 
ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del Municipio de Santa María del Rosario, Tlaxiaco, Oaxaca que electoralmente 
se rige por Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 22 de septiembre de 2019, en 
virtud de que se llevó a cabo conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las 
disposiciones legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN 
LOCAL: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca;  

A N T E C E D E N T E S  

CLIX.         Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
33/2018, el Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica 
el método de elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, 
entre ellos, el del municipio de Santa María del Rosario, Tlaxiaco, Oaxaca.  

CLX. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2192/2018, el 10 de 
octubre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto, solicitó a la Autoridad del Municipio de Santa María del Rosario Tlaxiaco, Oaxaca, 
difundiera el dictamen por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, 
hiciera su fijación en lugares concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General 
Comunitaria y remitiera un informe de tales actos.  

CLXI. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/191/2019, el 11 de enero 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a 
la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, 
la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, 
finalmente se le exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas 
que integran el municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad 
de condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para 
las que fueran electas. 

CLXII. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número 15/2019 de fecha 08 de julio de 
2019, presentado en este Instituto el 08 de julio del mismo año, el Presidente Municipal 
de Santa María del Rosario Tlaxiaco, Oaxaca informó a esta autoridad la fecha de su 
Asamblea General para la elección de concejales. 

CLXIII. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. El 
Presidente Municipal de Santa María del Rosario Tlaxiaco, Oaxaca no rindió informe 
respecto a la difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. 

CLXIV. Documentación de elección. Mediante oficio 23/2019, presentado en este Instituto el 17 
de octubre de 2019, el Presidente Municipal de Santa María del Rosario, Tlaxiaco, 
Oaxaca, remitió documentación relativa a la Elección de las Autoridades Municipales que 
fungirán para el periodo 2020-2022, consistente en lo siguiente:   

1.  Copia certificada de la Convocatoria de la asamblea. 
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2. Copia certificada del acta de asamblea  
3. Copias simples de la documentación de los concejales electos. 

De dicha documentación se desprende que el día 22 de septiembre de 2019 celebraron 
elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  
32. Pase de lista 
33. Verificación del quorum legal  
34. Bienvenida a todos los presentes e instalación de la asamblea. 
35. Nombramiento de la mesa de los debates; 
36. Presentación de las y los candidatos de cada comunidad. 
37. Elección de las nuevas autoridades municipales; para el trienio 2020-2022; 
38. Asuntos Generales; y 
39. Clausura de la asamblea. 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado 
“A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este 
Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la 
elección realizada en un municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una 
competencia específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, 
misma que se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos 
indicados en el párrafo anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, 
fracción II de la Constitución Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya 
que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en 
pueblos indígenas, como los de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para 
que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía 
con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben 
hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado como este Instituto, por medio de su 
máximo órgano deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus 
facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos tutelados bajo este tipo de 
régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

yyyy) E
l apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección 
que no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

zzzz) Q
ue la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 

aaaaa) L
a debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución 
Federal pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que 
dichas elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales 
derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a 
fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención 
de este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan 
efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado33.  

                                                           
33

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 

sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho 

internacional de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos 
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TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 22 de septiembre de 2019, en 
el municipio de Santa María del Rosario,Tlaxiaco, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a 
sus Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

I. La Autoridad municipal en funciones emite la convocatoria correspondiente;  
II. La convocatoria se publica en los lugares más concurridos y visibles de la comunidad; 

además, la policía municipal recorre el municipio entregando la convocatoria de 
manera personalizada a la ciudadanía;  

III. Se convoca a hombres y mujeres originarias del municipio;  
IV. La Asamblea tiene como finalidad elegir a la Autoridad Municipal, y se celebra en el 

auditorio municipal ubicado en la cabecera del municipio;  
V. La Autoridad Municipal en funciones instala la Asamblea de elección, después se 

nombra una mesa de los debates que se encarga de conducir la elección, las 
candidatas y candidatos se presentan mediante ternas. Las y los asambleístas emiten 
su voto a mano alzada;  

VI. Participan en la elección, ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que 
habitan en la comunidad, así como personas avecindadas, todas las personas con 
derecho a votar y ser votadas; 

VII.  Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración del Ayuntamiento 
electo, firmando la Autoridad municipal, mesa de los debates y la ciudadanía asistente; 
y 

VIII.  La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea 
general comunitaria de elección celebrada el 22 de septiembre de 2019, se advierte que 
cumple con dicho marco normativo comunitario.  

Es así porque la convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió 
de acuerdo a su sistema normativo; el día de la elección una vez realizado el pase de lista, se 
declaró la existencia de cuórum legal con 130 asambleístas, de los cuales 70 fueron hombres y 
60 mujeres, el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea. 

A continuación, se realizó el nombramiento de la mesa de debates y se procedió al nombramiento 
de los nuevos concejales para el periodo 2020-2022, respetando sus usos y costumbres que rigen 
este municipio, las y los asambleístas realizaron el nombramiento por ternas; se informa los 
resultados de los integrantes electos de la siguiente manera:  
 
  

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIAS (OS) VOTOS 

PRESIDENTA MUNICIPAL  ANGELICA SANTOS AVENDAÑO 65 

SÍNDICO MUNICIPAL  LUIS ALBERTO BAUTISTA AVENDAÑO 39 

REGIDOR DE HACIENDA   ROMAN HERNANDEZ VASQUEZ  64 

REGIDOR DE OBRAS  ADAN CHAVEZ ORTIZ 53 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN  

IRMA SANTOS APARICIO 70 

REGIDORA DE SALUD ELIA SANTOS LOPEZ  37 

SUPLENTES ELECTOS Y ELECTAS: 

CARGO SUPLENTE VOTOS 

PRESIDENTA MUNICIPAL  NIEVES DEMETRIA DIEGO APARICIO 70 

                                                                                                                                                                                              
sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada 

uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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SÍNDICO MUNICIPAL  ARTURO APARICIO HERNANDEZ  80 

REGIDOR DE HACIENDA   MARCO ANTONIO GARCIA BAUTISTA  59 

REGIDOR DE OBRAS  CATALINO APARICIO HERNANDEZ  44 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN  

LORENZA VIDAL VIDAL  57 

REGIDORA DE SALUD JULIA HERNNADEZ APARICIO  43 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la asamblea, sin que existiera alteración del orden o 
irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de 
este Instituto.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos 
ejercen su función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el 
H. Ayuntamiento de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIAS(OS) SUPLENTES 

PRESIDENTA 
MUNICIPAL  

ANGÉLICA SANTOS AVENDAÑO NIEVES DEMETRIA DIEGO 
APARICIO 

SÍNDICO 
MUNICIPAL  

LUIS ALBERTO BAUTISTA 
AVENDAÑO 

ARTURO APARICIO 
HERNÁNDEZ  

REGIDOR DE 
HACIENDA   

ROMAN HERNÁNDEZ VÁSQUEZ  MARCO ANTONIO GARCÍA 
BAUTISTA  

REGIDOR DE 
OBRAS  

ADAN CHAVEZ ORTIZ CATALINO APARICIO 
HERNÁNDEZ  

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN  

IRMA SANTOS APARICIO LORENZA VIDAL VIDAL  

REGIDORA DE 
SALUD 

ELIA SANTOS LÓPEZ  JULIA HERNÁNDEZ 
APARICIO  

 

ff) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
Asamblea, se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el 
periodo 2020-2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, 
cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de 
este resultado. 

gg) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que 
acredita la forma en que se convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general 
comunitaria de elección de concejales municipales, así como de las listas de asistencia y, 
copias simples de los documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

hh) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio 
que nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación 
contraria o incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico 
nacional.  

ii) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, 
así como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. 
Ha sido criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el 
régimen de Sistemas Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del 
sufragio relativo a la participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. 
En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la 
elección que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres 
en la que resultaron electas las ciudadanas Angélica Santos Avendaño Presidenta 
Municipal, Nieves Demetria Diego Aparicio suplente, Irma Santos Aparicio propietaria, 
Lorenza Vidal Vidal suplente de la Regiduría de Educación, Elia Santos López propietaria, 
Julia Hernández suplente de la Regiduría de salud,  es decir de los doce cargos que 
integran la totalidad del ayuntamiento, seis son ocupados por mujeres; de la asamblea se 
desprende la participación de 60 mujeres, lo que nos demuestra una participación 
progresiva y efectiva de las mujeres en este municipio. 
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 En otro aspecto y considerando que en la elección que se analiza, se alcanzó un gobierno 
paritario en su conformación, este Instituto hace un reconocimiento a la comunidad de 
Santa María del Rosario, Tlaxiaco, Oaxaca; no obstante, se le reitera el exhorto para que 
continúen aplicando, respetando y vigilando el derecho a votar y ser votadas de las 
ciudadanas a fin de garantizarles el derecho de acceso a cargos de elección popular en 
condiciones de igualdad y así dar cumplimiento a lo establecido en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales aplicables en la materia y no 
sea este motivo para invalidar su respectiva elección de concejales al ayuntamiento. 

jj) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Santa María del 
Rosario, Tlaxiaco, para el periodo 2020-2022, cumplen con los requisitos necesarios para 
ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas 
tradicionales y al sistema normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales 
estatales y federales.   

kk) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho 
menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los 
resultados de la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos  
38 fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir 
el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente 
Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del 
Ayuntamiento municipal de Santa María del Rosario, culminada  mediante Asamblea 
Comunitaria de fecha 22 de septiembre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la 
constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que 
integrarán el ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de 
diciembre de 2022, de la siguiente forma: 
  

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIAS(OS) SUPLENTES 

PRESIDENTA MUNICIPAL  ANGÉLICA SANTOS AVENDAÑO NIEVES DEMETRIA 
DIEGO APARICIO 

SÍNDICO MUNICIPAL  LUIS ALBERTO BAUTISTA 
AVENDAÑO 

ARTURO APARICIO 
HERNÁNDEZ  

REGIDOR DE HACIENDA   ROMAN HERNÁNDEZ VÁSQUEZ  MARCO ANTONIO 
GARCÍA BAUTISTA  

REGIDOR DE OBRAS  ADAN CHAVEZ ORTIZ CATALINO APARICIO 
HERNÁNDEZ  

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN  

IRMA SANTOS APARICIO LORENZA VIDAL 
VIDAL  

REGIDORA DE SALUD ELIA SANTOS LÓPEZ  JULIA HERNÁNDEZ 
APARICIO  

 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Santa 
María del Rosario, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 
igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para 
invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma 
Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 
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Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, el día once de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.      

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐128/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA ZOQUITLÁN, QUE ELECTORALMENTE SE 
RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.  
 
 Acuerdo por el que se 
declara jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales al Ayuntamiento del municipio de 
Santa María Zoquitlán, Oaxaca, que electoralmente se rige por sistemas normativos indígenas, 
celebrada el 21 de julio del 2019, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su sistema 
normativo y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y convencionales del 
ordenamiento jurídico mexicano.  

 

G L O S A R I O:  

CONSEJO 
GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca.  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca.  
 

A N T E C E D E N T E S 

CLXV. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó los dictámenes que identificaron los métodos de 
elección de los municipios que se rigen por sistemas normativos indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Santa María Zoquitlán, Oaxaca.  

CLXVI. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2366/2018, el 12 de 
marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la autoridad del municipio de Santa María Zoquitlán, Oaxaca, difundiera el 
dictamen por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación 
en lugares concurridos, lo diera a conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y 
remitiera un informe de tales actos. 

CLXVII. Solicitud de informe de fecha de Elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/364/2019, el 12 
de marzo de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a tal autoridad informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la 
fecha, hora y lugar de celebración de la asamblea general comunitaria de elección; 
finalmente, le exhortó garantizara el respeto a derechos humanos de las personas que 
integran el municipio, en especial, el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de 
condiciones, de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que 
fueran electas o designadas. 

CLXVIII. Informe de fecha de elección. Mediante oficio número MSMZ/449/021/2019, el Presidente 
Municipal de Santa María Zoquitlán, Oaxaca, informó a esta autoridad la fecha, hora y lugar 
de celebración de su Asamblea General Comunitaria para la elección de sus Concejales que 
ejercerán sus funciones en el periodo comprendido del 2020-2022. 

CLXIX. Documentación de elección. Mediante oficio sin número de fecha 17 de septiembre del año 
en curso, recibido en la oficialía de partes de este Instituto el 27 de septiembre del 2019, el 
Presidente Municipal de Santa María Zoquitlán, remitió documentación relativa a la 
asamblea general comunitaria de elección de Concejales al Ayuntamiento, quienes fungirán 
del 1 de enero 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en lo siguiente: 

 Originales de los oficios sin número de fechas 28 de agosto de 2019, suscritos por el Presidente 
Municipal Constitucional de Santa María Zoquitlán, Oaxaca, por medio de los cuales, informó a 
este Consejo General sobre los actos celebrados tanto preparatorios como del día de la elección 
celebrada el 21 de julio del 2019, constante en cuatro fojas; 

 Copias certificadas del acta de asamblea general y lista de asistencia de los ciudadanos que 
participaron en la elección del día 21 de julio del 2019, con motivo del procedimiento aplicado 
para la elección de concejales que ejercerán sus funciones en el periodo comprendido del 2020-
2022, constante en veintidós fojas; 

 Copias certificadas de la convocatoria y aviso para la elección de nuevos concejales, que se 
celebró el 21 de julio del 2019, constante en dos fojas; 
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 Copias certificadas del acta y lista de ciudadanos que participaron en la asamblea extraordinaria 
en presencia de los ciudadanos de Zoquitlán, celebrada el 12 de mayo del 2019, constante en 
veinte fojas; 

 En original las constancias de origen y vecindad de las ciudadanas o ciudadanos electos como 
autoridades municipales que ejercerán sus funciones en el periodo comprendido del 2020-2022, 
constante en doce fojas; 

 Copias simples de las credenciales para votar y de las actas de nacimiento de las ciudadanas o 
ciudadanos electos como autoridades municipales que ejercerán sus funciones en el periodo 
comprendido del 2020-2022, constante en veinticuatro fojas; 
 
Del acta de asamblea de elección se desprende que el día 21 de julio del 2019, las y los ciudadanos 
de Santa María Zoquitlán, celebraron la elección de sus autoridades municipales conforme al 
siguiente orden del día:  

VIII. Saludos y palabras de bienvenida. 
IX. Pase de lista de los integrantes del cabildo y comité de casilla. 
X. Determinación del Quórum legal. 

XI. Instalación legal de la sesión. 
XII. Información de parte del comité de casillas a todos los ciudadanos para dar inicio a las 

elecciones. 
XIII. Participación y proceso de los ciudadanos en las elecciones para elegir concejales que 

ejercerán sus funciones en el periodo comprendido del 2020-2022. 
XIV. Conteo de votos de la elección. 
XV. Resultado de la elección. 

XVI. Clausura de la asamblea. 
   

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, y 116, fracción IV, en relación con el artículo 2, apartado A, fracción III, de la 
Constitución Federal, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, está a 
cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y 
resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra 
Entidad Federativa. 
 
 

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución 
Local; así como, de los artículos 31, fracción VIII, y 32, fracción XIX, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, ya que, tales disposiciones reconocen el 
principio de pluriculturalidad sustentada en los pueblos indígenas, así como un conjunto de 
derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y 
prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben 
observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en 
consecuencia, deben hacerse valer y respetar a través de órganos deliberativos como este 
Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso 
de elección de Ayuntamientos bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, la competencia de este Consejo General en las 
elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como único objeto revisar si 
se cumplieron con los siguientes requisitos:  

bbbbb) El apego a sus sistemas normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección 
que no sean contrarios a los Derechos Humanos;  

ccccc) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos;  

ddddd) La debida integración del expediente;   

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal, 
pues todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que dichas 
elecciones no vulneren los de las comunidades indígenas ni de sus integrantes.   

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin 
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de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este 
Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos 
legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado34.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 21 de julio de 2019, en el 
municipio de Santa  María Zoquitlán, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS  
Previo a la elección se celebra una Asamblea General, bajo las siguientes reglas:  

I. Es convocada por el Honorable Ayuntamiento en función;  
II. Se convoca a ciudadanos y ciudadanas que habitan en la cabecera municipal;  
III. La Asamblea tiene como finalidad elegir a las y los integrantes del Comité de Casilla y acordar el 

día de la elección.  
 
B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  

I. El Presidente Municipal hace del conocimiento de los ciudadanos por medio de citatorios en la 
que se indica la fecha y hora de la Asamblea general con motivo de la elección; 

II. Se convoca a ciudadanos y ciudadanas que vivan en la cabecera municipal;  
III. La Asamblea comunitaria tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento municipal y se lleva a 

cabo en el Portal del Palacio Municipal de Santa María Zoquitlán, Oaxaca; 
IV. En la Asamblea general de elección, la Secretaria(o) Municipal pasa lista de asistencia en presencia 

del Comité de Casilla, acto seguido el Presidente Municipal da fe de la instalación legal de la sesión 
y se integra junto con el Cabildo Municipal como observadores y da inicio la elección;  

V. Se anota en un pizarrón los nombres de las y los ciudadanos que no tienen cargo y que cumplen 
con los requisitos para poder ser electos como Autoridades Municipales, se reparten las papeletas 
entre los asambleístas para que anoten el nombre del candidato de su preferencia y se deposita el 
voto en una urna;  

VI. Tienen derecho a votar y ser electos como autoridades municipales las y los ciudadanos 
originarios y vecinos que habitan en la cabecera municipal; 

VII. Al término de la Asamblea se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración y la 
duración en el cargo del Ayuntamiento electo, en la que firman y sellan las Autoridades 
municipales en funciones las y los asambleístas; y  

VIII. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la asamblea 
general comunitaria de elección celebrada el 21 de julio de 2019, se advierte que cumple con 
dicho marco normativo comunitario.  

Conforme a su método de elección, se integra el Comité de Casillas, mismo que se eligió en 
Asamblea celebrada el 12 de mayo pasado, dicho órgano se encarga de preparar y conducir la 
Asamblea electiva, a continuación, se describe la conformación del comité de casillas:  

 NOMBRE CARGO 
Victorino Ventura Alavez  Presidente 
Jaime Aragón Parada Secretario 
Álvaro Lucero Parada Tesorero 
Silvia Maldonado Ortiz Escrutadora 1 
Elí Mijangos Barriga Escrutadora 2 
Roxana Palacios Sánchez  Escrutadora 3 
Pedro Martínez Luis Escrutador 4 
Anabel Sánchez Martínez  Escrutadora 5 
Gilberto Martínez Parada Escrutador 6 
Luis Miguel Hernández Hernández Escrutador 7 

                                                           
34

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 

derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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Ana Lilia Carreño Ortiz Escrutadora 8 
Yonatan Parada Sosa Escrutador 9 
Lucio Parada García Escrutador 10 

 

La Asamblea General de elección se celebró el día 21 de julio del 2019, misma que se convocó 
y difundió por en las calles de la municipalidad; ahora bien, el día de la elección una vez 
realizado el pase de lista, se declaró la existencia de quórum legal con 358 asambleístas, de los 
cuales 158 fueron hombres y 200 mujeres, quedando legalmente instalada la asamblea 
general siendo las nueve horas con veinte minutos.  

A continuación se realizó el nombramiento de los Concejales propietarios y suplentes para el 
periodo 2020-2022, respetando sus usos y costumbres que rigen en el municipio, para esto el 
comité de casilla se encargó de repartir las papeletas a las y los asambleístas conforme iban 
llegando, las cuales se encontraban foliadas y contenían los cargos a elegir, en la cual tenían 
que anotar el nombre del candidato o candidata y depositarla en la urna, una vez concluido el 
proceso de votación, se procedió al conteo de los votos; quedando los resultados de la 
siguiente manera: 
 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS 

Presidente Municipal Guadalupe Altamirano 
Martínez  

160 

Síndico Municipal  René Ortiz Ortiz 132 

Regidor Primero José Luis Peralta Aragón 117 

Regidor Segundo Isaí Palacios Sánchez 111 

Regidora Tercera Efigenia Cortes Díaz  121 

Regidora Cuarta Elena García Parada 106 

 

CARGO SUPLENTES VOTOS 

Presidente Municipal Álvaro Ortiz Salvador 108 

Síndico Municipal  Justino Lucero Altamirano 104 

Regidor Primero Otoniel Lucero Hernández 97 

Regidor Segundo Noé García Lucero 99 

Regidor Tercero Álvaro Lucero Parada 107 

Regidor Cuarto Antonio Ríos Parada 95 

 
Concluida la elección, se clausuró la asamblea siendo las doce horas con treinta minutos del 22 
de julio de 2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que hubiese sido 
asentada en el acta de la Asamblea General Comunitaria de referencia.  

Finalmente, conforme al sistema normativo de este municipio, los y las Concejales electas 
ejercen su función en un periodo de tres años, por lo que las personas electas se desempeñarán 
del 1 de enero de 2020 al 31 diciembre de 2022, quedando integrado el Ayuntamiento de la 
siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS (AS) QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

Presidente 
Municipal 

Guadalupe Altamirano 
Martínez  

Álvaro Ortiz Salvador 

Síndico 
Municipal  

René Ortiz Ortiz Justino Lucero 
Altamirano 

Regidor Primero José Luis Peralta Aragón Otoniel Lucero 
Hernández 
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Regidor Segundo Isaí Palacios Sánchez Noé García Lucero 

Regidor Tercero Efigenia 
 Cortes Díaz  

Álvaro Lucero Parada 

Regidor Cuarto Elena García Parada Antonio Ríos Parada 

 
Como se puede observar, las mujeres electas como propietarias tienen suplencias masculinas, 
esto como resultado del sistema de votación, debido a que la ciudadanía pone el nombre de la 
persona que considera idónea para dichos cargos, por lo que ante la diversidad de opciones no 
se tiene control para que los cargos puedan estar conformados por el mismo género.  
 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
Asamblea, se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo 
2020-2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este 
requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado.  

 
eeeee) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el 

expediente se encuentra debidamente integrado porque obra en originales los documentos 
descritos en el numeral V del apartado de antecedentes del presente Acuerdo. 

 
fffff) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma 

evidente la violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el 
municipio que nos ocupa; de la misma forma, no se advierte la existencia de alguna 
determinación contraria o incompatible con los derechos fundamentales definidos por el 
sistema jurídico nacional.  

ggggg) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del 
sufragio, así como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de 
igualdad. Ha sido criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el 
régimen de sistemas normativos indígenas cumplan con el principio de universalidad del 
sufragio, en modalidad de participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. 
En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y listas de asistencia, se conoce que la elección 
que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres en la que 
resultaron electas para el periodo 2020-2022 las ciudadanas Efigenia Cortes Díaz como 
propietaria de la Regiduría Tercera, Elena García Parada como propietaria de la Regiduría 
Cuarta, es decir, de doce cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, dos son ocupados 
por mujeres, además se dio una participación de 200 mujeres en la asamblea.  

No obstante lo anterior, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las autoridades 
electas, a la Asamblea General Comunitaria y a la comunidad de Santa María Zoquitlán, para 
que en la próxima elección de sus autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el 
Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, 
dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 
aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a 
concejales al Ayuntamiento.  

hhhhh) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las 
ciudadanas y ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Santa 
María Zoquitlán, para el periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, 
cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y 
electas, de acuerdo a sus prácticas tradicionales, así como, a las disposiciones legales, 
estatales y federales.   

iiiii) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y 
mucho menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de 
los resultados de la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II, de la Constitución Local; así como, los 
artículos 38, fracción XXXV; 31, fracción VIII y 32, Fracción XIX; 273, 277, 280 y 282 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el 
siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de Concejales del 
Ayuntamiento municipal de Santa María Zoquitlán, realizada mediante asamblea general 
comunitaria de fecha 21 de julio del 2019; en virtud de lo anterior, expídase las constancias 
respectivas a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos para el periodo 
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del 1 de enero de 2020 al 31 diciembre del 2022 y que integrarán el Ayuntamiento en el 
siguiente orden: 

 
 
 

SEGUN
DO. En 
los 
término
s 
expuest
os en el 
inciso f) 
de la 
TERCER
A razón 
jurídica 
del 
present
e 

acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de Santa María Zoquitlán, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, 
garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en 
condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en 
la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el 
motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto 
Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, 
Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo 
Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la 
ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día once de noviembre del dos mil diecinueve, ante el 
Secretario Ejecutivo, quien da fe.        

CONCEJALES ELECTOS (AS) QUE FUNGIRÁN PARA EL PERIODO 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

GUADALUPE ALTAMIRANO 
MARTÍNEZ  

ÁLVARO ORTIZ SALVADOR 

SÍNDICO 
MUNICIPAL  

RENÉ ORTIZ ORTIZ JUSTINO LUCERO 
ALTAMIRANO 

REGIDOR 
PRIMERO 

JOSÉ LUIS PERALTA ARAGÓN OTONIEL LUCERO 
HERNÁNDEZ 

REGIDOR 
SEGUNDO 

ISAÍ PALACIOS SÁNCHEZ NOÉ GARCÍA LUCERO 

REGIDORA 
TERCERA 

EFIGENIA CORTES DÍAZ  ÁLVARO LUCERO PARADA 

REGIDORA 
CUARTA 

ELENA GARCÍA PARADA ANTONIO RÍOS PARADA 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐ 129/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE 
CONCEJALES AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO NEJAPILLA, 

QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del Municipio de Santiago Nejapilla, Oaxaca, que electoralmente se rige por 

Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 06 de octubre de 2019, en virtud de que se 

llevó a cabo conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones 

legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  
G L O S A R I O:  

CONSEJO 

GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o 

INSTITUTO: 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN 
LOCAL: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca;  

A N T E C E D E N T E S  

CLXX. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-

33/2018, el Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica 
el método de elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, 
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entre ellos, el del municipio de Santiago Nejapilla, Oaxaca.  

CLXXI. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2119/2018, 

el 10 de octubre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto, solicitó a la Autoridad del Municipio de Santiago Nejapilla, Oaxaca, difundiera el 

dictamen por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su 
fijación en lugares concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General 
Comunitaria y remitiera un informe de tales actos.  

CLXXII. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/119/2019, el 11 de 

enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria 
de elección, finalmente se le exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las 
personas que integran el municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en 

igualdad de condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección 
popular para las que fueran electas. 

CLXXIII. Informe de fecha de elección. Mediante oficio MSN/40/2019 de fecha 02 de octubre de 

2019, presentado en este Instituto el 04 de octubre del mismo año, el Presidente 

Municipal de Santiago Nejapilla, Oaxaca, informó a esta autoridad la fecha de su 
Asamblea General para la Elección de Concejales, anexando original de acta de asamblea 

de fecha 01 de octubre de 2019 con la lista de ciudadanos y ciudadanas que estuvieron 

presentes.  

CLXXIV. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. El 

Presidente Municipal de Santiago Nejapilla, Oaxaca, mediante oficio MSN/40/2019 de 

fecha 02 de octubre de 2019 y recibido el 04 de octubre del año en curso; rindió informe 

respecto a la difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. 

CLXXV. Documentación de elección. Mediante oficio MSN/59/2019 de fecha 21 de octubre de 

2019, presentado en este Instituto el 22 de octubre de 2019, el Presidente Municipal de 

Santiago Nejapilla, Oaxaca, remitió documentación relativa a la Elección de las 
Autoridades Municipales que fungirán para el periodo 2020-2022, consistente en lo 

siguiente:   

1. Medio por el cual se convocó a la ciudadanía para asistir a la asamblea de elección; 
2. Certificación de fecha veintiuno de octubre de 2019 firmada por la Secretaria 

Municipal respecto al informe de la fecha de elección en asamblea general de fecha 
01 de octubre de 2019; 

3. Original de oficio MSN-039-2019 de fecha 10 de octubre de 2019, suscrito por el 

Ciudadano Jaime Santiago Velasco Presidente Municipal Constitucional de 

Santiago Nejapilla, donde informa la integración del cabildo que fungirá en el 
periodo 2020-2022; 

4. Original de acta de nombramiento de fecha 06 de octubre de 2019 firmada y sellada 

por el Comité Electoral Municipal, Autoridades Electas y Autoridad Municipal en 

funciones; 

5. Original de lista de asistencia;  

6. Copia simple de credenciales de elector de las y los ciudadanos electos; 

7. Original de las constancias de origen y vecindad de las y los ciudadanos electos. 

 

De dicha documentación se desprende que en el municipio de Santiago Nejapilla, siendo 

las 8:00 am del día 06 de octubre de 2019 se reunieron en el corredor del palacio 

municipal las autoridades municipales, el comité electoral municipal, las y los 
ciudadanos de ese municipio, a efecto de realizar su asamblea de elección. 
Una vez instalada la mesa de votación las y los ciudadanos pasaron a entregar su boleta, 
las cuales fueron entregadas con dos  

días de anticipación, donde cada elector elige al candidato o candidata para representar el 

cargo respectivo. 

 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado 

“A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este 
Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la 

elección realizada en un municipio de esta entidad federativa.  
SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 
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 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce 
los derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; 

la primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos 
los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho 

internacional de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos 

sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada 

uno de ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  

indígenas. Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una 

competencia específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, 
misma que se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos 
indicados en el párrafo anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, 

fracción II de la Constitución Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la 
LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra 

sustento en pueblos indígenas, como los de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre 
ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas 
democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que debe observarse 
en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia 
deben hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado como este Instituto, por medio de 
su máximo órgano deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus 

facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos tutelados bajo este tipo de régimen 
electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

jjjjj) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección 
que no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

kkkkk) 
ue la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 

lllll) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  
Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución 
Federal pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que 

dichas elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  
Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a 
fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de 
este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos 

legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado35.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, 

se procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 06 de octubre de 2019, en el 

municipio de Santiago Nejapilla, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar 

en condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 

previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

ACTOS PREVIOS  
Previo a la elección se celebra una Asamblea general, bajo las 
siguientes reglas: 
 I. Es convocada por la Autoridad Municipal en funciones; 
 II. Se convoca a ciudadanos y ciudadanas habitantes de la cabecera 
municipal; 
 III. La Asamblea tiene como finalidad establecer las reglas de la 
elección y definir el orden del día de la Asamblea de elección; 
 IV. En sesión de cabildo se nombra al Comité Electoral, el cual queda 
integrado con una Presidencia, una Secretaría y cuatro 
escrutadores(as);  
V. Dos días antes de la elección del nuevo Ayuntamiento se hace 
entrega a las ciudadanas y ciudadanos de una boleta para que 
plasmen su voto a favor del candidato o candidata de su preferencia. 
ELECCIÓN  
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 
 I. El Presidente(a) Municipal en funciones emite la convocatoria para 
la elección del nuevo cabildo; II. La convocatoria se da a conocer por 
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medio de los topiles que recorren el municipio anunciando la fecha de 
la elección; 
III. Se convoca a ciudadanos y ciudadanas que habitan en el 
municipio; 
IV. La Jornada electoral tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento 
municipal y se lleva a cabo en el corredor del palacio municipal de 
Santiago Nejapilla, Oaxaca; 
V. El día de la elección, se reúnen en el corredor del palacio municipal, 
la Autoridad Municipal y el Comité Electoral Municipal, con la 
finalidad de llevar a cabo la elección de del Ayuntamiento incluyendo 
a la tesorería y secretaría municipal, y una vez instalada la mesa de 
votación las ciudadanas y ciudadanos pasan a entregar la boleta que 
fue previamente repartidas; 
VI. A las diecisiete horas del mismo día de la de la elección se cierra la 
mesa de votación y se inicia con el cómputo;  
VII. De acuerdo al sistema normativo del municipio se convoca a 
asamblea extraordinaria para el día siguiente al del cómputo, y 
estando presente la Autoridad Municipal, el Comité Electoral y los 
ciudadanos y ciudadanas legalmente reconocidos se da a conocer los 
resultados de la elección de la autoridad municipal;  
VIII. Tiene derecho a votar y ser electos como Autoridad Municipal las 
ciudadanas y ciudadanos que habitan el municipio; 
IX. Se levanta el acta correspondiente en el que consta la integración 
del Ayuntamiento electo, firmando y sellando la Autoridad municipal 
en función, las ciudadanas y ciudadanos electos, el Comité Municipal 
Electoral y la ciudadanía asistente, y;  
X. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea 

General de fecha 01 de octubre de 2019, donde 2 días de anticipación se les entrega una boleta 
para que plasmen su voto a favor del candidato o candidata de su preferencia, así también se 
informó a la ciudadanía que el 06 de octubre deberían pasar a entregar su boleta en la mesa del 
Comité Electoral, así también en la asamblea comunitaria de elección celebrada el 06 de octubre 

de 2019, se advierte que cumple con dicho marco normativo comunitario, pues una vez 

instalada la mesa de votación las y los ciudadanos pasan a entregar las boletas, en este sentido se 
advierte que siendo las 17:00 horas del día de su inicio se recibieron 129 boletas de 155 
convocados, posteriormente de proceder a realizar el conteo de las boletas. 

Conforme a su sistema normativo interno del municipio, se convocó a una asamblea 
extraordinaria para el día 08 de octubre de 2019, estando presentes las autoridades municipales, 
comité electoral municipal, mujeres y hombres mayores de 18 años, se procedió a darles a 
conocer el resultado de la elección de la autoridad municipal quedando integrado de la siguiente 
manera: 

 

CARGO PROPIETARIO(AS) VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  PEDRO PABLO SANTOS 39 

SÍNDICO MUNICIPAL  JESÚS PABLO ANTONIO 18 

REGIDOR DE HACIENDA   GREGORIO SANTIAGO ANTONIO 12 

REGIDOR DE OBRAS JAQUELINA SANTIAGO CRUZ 12 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

FIDELA SANTIAGO VELASCO 10 

 

CARGO SUPLENTE VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL  MAXIMINO CRUZ JIMENEZ 27 

SÍNDICO MUNICIPAL  MAXIMINO PABLO VELASCO 11 

REGIDOR DE HACIENDA   JUAN RAMÍREZ MIGUEL 10 

REGIDORA DE OBRAS ARACELI ESMERALDA RAMÍREZ 
CRUZ 

14 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

DOMINGA CRUZ VELASCO 6 
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Concluido el proceso electivo, se clausuró la asamblea siendo las 16:30 horas del 08 de octubre de 

2019, sin que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que se asentara en las 
documentales o se hiciera del conocimiento de este Instituto.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen 

su función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. 
Ayuntamiento de la siguiente manera: 

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

PEDRO PABLO SANTOS MAXIMINO CRUZ JIMÉNEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL  JESÚS PABLO ANTONIO MAXIMINO PABLO VELASCO 

REGIDOR DE 
HACIENDA   

GREGORIO SANTIAGO 
ANTONIO 

JUAN RAMÍREZ MIGUEL 

REGIDOR DE OBRAS JAQUELINA SANTIAGO CRUZ ARACELI ESMERALDA 
RAMÍREZ CRUZ 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

FIDELA SANTIAGO VELASCO DOMINGA CRUZ VELASCO 

 

ll) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 

Asamblea, se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el 

periodo 2020-2022 por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen 

con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este 

resultado. 

mm) 
a debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 

encuentra debidamente integrado porque obran original de escrito y certificación que 
acredita la forma en que se convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general 
comunitaria de elección de concejales municipales, así como de las listas de asistencia y, 

copias simples de los documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

nn) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 

violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio 
que nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación 
contraria o incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico 
nacional.  

Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, 
así como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. 
Ha sido criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen 
de Sistemas Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio 

relativo a la participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este 

sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección 
que se analiza, se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres en la que 

resultaron electas las ciudadanas Jaquelina Santiago Cruz como propietaria, Araceli 

Esmeralda Ramírez Cruz como suplente de la Regiduría de Obras, Fidela Santiago Velasco 
propietaria y Dominga Cruz Velasco como suplente de la Regiduría de Educación es decir 
de los diez cargos que integran la totalidad del ayuntamiento,  cuatro son ocupados por 

mujeres. 

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a 

la Asamblea General y a la comunidad de Santiago Nejapilla, Oaxaca, para que en la 

próxima elección de sus Autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres, a fin de 
garantizar el derecho de acceso a cargos de elección popular en condiciones de igualdad y 
universalidad, y así dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea este el motivo para invalidar sus 

respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

oo) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 

ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Santiago Nejapilla, 

Oaxaca, para el periodo 2020-2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los 

cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al 

sistema normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

pp) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho 

menos ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los 

resultados de la elección en el municipio que nos ocupa.  
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ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐130/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO TEXCALCINGO, OAXACA QUE ELECTORALMENTE SE 
RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del Municipio de Santiago Texcalcingo, Oaxaca, que electoralmente se rige por 
Sistemas Normativos Indígenas, celebradas los días 8 de octubre de 2018 y 7 de octubre de 2019, 
en virtud de que se llevaron a cabo conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con 
las disposiciones legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los 
artículos 38 fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir 

el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente 

Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del 
Ayuntamiento municipal de Santiago Nejapilla, Oaxaca, mediante Asamblea Comunitaria de 

fecha 06 de octubre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las 

ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento 
para el periodo comprendido del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, de la siguiente 

forma:  

 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

PEDRO PABLO SANTOS MAXIMINO CRUZ JIMÉNEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL  JESÚS PABLO ANTONIO MAXIMINO PABLO VELASCO 

REGIDOR DE 
HACIENDA   

GREGORIO SANTIAGO 
ANTONIO 

JUAN RAMÍREZ MIGUEL 

REGIDORA DE OBRAS JAQUELINA SANTIAGO CRUZ ARACELI ESMERALDA 
REMIRES CRUZ 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

FIDELA SANTIAGO VELASCO DOMINGA CRUZ VELASCO 

 

SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del 
presente Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad 

de Santiago Nejapilla, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen 
la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de 

igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución 
Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para 
invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a 
la Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto.  

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra 
Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro 
Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca, el día once de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien 

da fe.        
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G L O S A R I O:  

CONSEJO 

GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca; 
IEEPCO o 

INSTITUTO: 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN 
LOCAL: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca;  

A N T E C E D E N T E S  

CLXXVI. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
33/2018, el Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el 
método de elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre 
ellos, el del municipio de Santiago Texcalcingo, Oaxaca. 

CLXXVII. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/69/2019, de fecha 11 
de enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de 
Elección, finalmente se le exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las 
personas que integran el municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en 
igualdad de condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular 
para las que fueran electas. 

CLXXVIII. Solicitud. Mediante escrito de fecha 03 de octubre de 2018, el ciudadano Fermín 
Torres Pérez, ciudadano originario de Santiago Texcalcingo, solicita a la autoridad electoral 
dos funcionarios para que coadyuven como observadores electorales en la asamblea de 
elección de fecha 08 de octubre de 2018. 

CLXXIX. Respuesta a solicitud. Mediante oficios IEEPCO/DESNI/2015/2018, IEEPCO/DESNI/2016/2018 
y IEEPCO/DESNI/2030/2018, la Dirección Ejecutiva, DESNI, remite respuesta al ciudadano 
Fermín Torres Pérez, asimismo remite dicha petición al Presidente Municipal del municipio 
en estudio.  

CLXXX. Asamblea de elección. Con fecha 08 de octubre de 2018, se realizó una Asamblea general de 
elección en el que se elige a un Ayuntamiento municipal que será observado por la 
ciudadanía durante un año, quienes, de observar buena conducta es ratificado en la 
asamblea de elección que se celebra en el mes de octubre del año electoral, en caso 
contrario, la Asamblea elige a nuevos concejales que serán los definitivos 

CLXXXI. Documentación de elección. Mediante oficio con número MST-490/18/10/2019, 
presentado en este Instituto el 18 octubre de 2019, el Presidente Municipal de Santiago 
Texcalcingo Oaxaca; remitió documentación relativa a la elección de las Autoridades 
Municipales que fungirán para el periodo 2020-2022, consistente en lo siguiente:   

7. Copia certificada de los citatorios de la convocatoria. 

8. Copia Certificada del acta de Asamblea de elección. 

9. Copia Certificada del acta de Asamblea general de ratificación  

10. Copia simple de los documentos de los concejales electos. 

11. Original de las constancias de origen y vecindad. 

 
De dicha documentación se desprende que el día 8 de octubre de 2018, se llevó a cabo la 
elección de autoridades municipales bajo el siguiente orden del día: 

1. Instalación legal de la Asamblea 
2. Información a la Asamblea sobre la perspectiva de género 
3. Elección de la autoridad por el sistema de usos y costumbres 

(ciudadanas y ciudadanos radicados y que hayan prestado servicios a 
la comunidad) tanto propietarios como suplentes, para el trienio 
2020-2022. 

4. Presentación de la Autoridad electa trienio 2020-2022 ante la 
Asamblea 

5. Clausura de la Asamblea. 
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Conforme al sistema normativo del municipio en estudio, un año después de la Asamblea de 
elección se celebra Asamblea de ratificación, misma que fue realizada el 7 de octubre de 
2019, con el siguiente orden del día:  

40. Instalación legal de la asamblea 
41. Ratificación de la autoridad electa con fecha 08 de octubre de 2018 radicados y que 

hayan prestado servicio.  
42. Clausura de la Asamblea. 

 
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción 
III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es 
competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un 
municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones 
reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los 
de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a 
través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este 
derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin 
de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos del Estado como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este 
Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección de 
ayuntamientos tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

mmmmm) E
l apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

nnnnn) Q
ue la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 

ooooo) L
a debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de 
garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este 
Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales 
plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado36.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 8 de octubre de 2018, ratificada 
el 7 de octubre de 2019, en el municipio de Santiago Texcalcingo, Oaxaca, de la siguiente manera:  

                                                           
36

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 

derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

I. La Autoridad Municipal en funciones emite la convocatoria correspondiente;  
II. La convocatoria se realiza en forma escrita y se entrega a representantes de 

las localidades para su difusión, además se anuncia por aparato de sonido;  
III. Se convoca a hombres, mujeres, personas originarias y avecindadas del 

municipio;  
IV. La Asamblea de elección se realiza en la explanada del palacio municipal;  
V. La Autoridad Municipal o Mesa de los Debates es quien conduce la 

Asamblea de elección;  
VI. Los candidatos y candidatas surgen por nominación popular integrando 

ternas. Los asambleístas emiten su voto de manera directa a mano alzada;  
VII. Participan en la elección, ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio, 

así como personas avecindadas, todas con derecho a votar y ser votadas. Las 
personas radicadas fuera del municipio tienen derecho a votar y solo 
pueden ser electas si han cumplido cargos menores y de acuerdo con el 
escalafón;  

VIII. Al término de la Asamblea se levanta el acta correspondiente en el que 
consta la integración y duración en el cargo del Ayuntamiento electo, 
firmando la Autoridad Municipal en funciones, la Mesa de los Debates y se 
anexa lista de asambleístas asistentes; y,  

IX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 8 de octubre de 2018, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo comunitario.  

Es así porque la convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió 
ampliamente conforme a su sistema normativo; la Asamblea general electiva se celebró en la explanada 
del palacio municipal, una vez realizado el pase de lista, se declaró la existencia de cuórum legal con 750 
asambleístas, de los cuales fueron 516 hombres y 234 mujeres, el Presidente Municipal procedió a 
instalar legalmente la Asamblea siendo las 14:30 horas del día 8 de octubre de 2018. 

A continuación, se procedió al nombramiento de las y los nuevos concejales propietarios y suplentes, para 
el periodo 2020 -2022, conformando el cabildo municipal de la siguiente manera: 
  

CARGO PROPIETARIOS (A) SUPLENTES  

PRESIDENTE MUNICIPAL  RUBEN CARRERA LÓPEZ  EUSEBIO OSORIO BOLAÑOS 

SÍNDICO MUNICIPAL  MANUEL NARANJO ACEVEDO ESTEBAN MORALES PÉREZ 

REGIDOR DE HACIENDA   GREGORIO PÉREZ JUÁREZ  ARMANDO PÉREZ CARRERA 

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

EUGENIO MERINO CARRERA  ADELINO JOSÉ MORALES 
FLORES 

REGIDOR DE SALUD 
MUNICIPAL 

LORENZO CARRERA TRUJILLO ABRAHAM MORALES 
CARRERA 

REGIDOR DE OBRAS  CONSTANTINO OSORIO JULIAN TRUJILLO OSORIO 

REGIDORA DE ECOLOGÍA  FRANCISCA MARIANO 
CARRERA 

EMMA BRAVO OSORIO 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la asamblea a las 18:00 horas del mismo día que inició, sin 
que existiera alteración del orden o irregularidad alguna que se asentara en dicha acta se hiciera del 
conocimiento de este Instituto.  

Cumpliendo con su sistema normativo indígena, la Autoridad Municipal convocó mediante visita a 
cada uno de los domicilios a la Asamblea General de ratificación de concejales, misma que se celebró 
el día 7 de octubre de 2019, en la explanada del palacio municipal, estando presentes 700 personas, 
después de haberse instalado legalmente la Asamblea, se puso a consideración de todas y todos los 
ciudadanos el único punto, la ratificación del Ayuntamiento municipal 2020-2022, por lo que las y los 
asambleístas ratificaron a todas y cada una de las personas electas mediante Asamblea General de 8 
de octubre de 2018.    
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Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022. 

qq) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de 
Asamblea, no se desprende el número de votos de las y los concejales fueron electos para el 
periodo 2020-2022, sin embargo, conforme a los documentos que integran el expediente 
electoral se advierte conformidad respecto de este resultado, es así porque se desprende una 
lista de asistencia con firmas de cada uno de las y los asambleístas, sin que haya una 
manifestación contraria. 

rr) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que acredita la 
forma en que se convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general comunitaria de 
elección de concejales municipales, así como de las listas de asistencia y, copias simples de los 
documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

ss) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que 
nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

tt) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de 
Sistemas Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a 
la participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de 
acuerdo al acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza se 
llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas las 
ciudadanas Francisca Mariano Carrera propietaria y Emma Bravo Osorio suplente de la 
Regiduría de Ecología, teniendo una participación de 234 mujeres en la asamblea general. 

No obstante lo anterior, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de Santiago Texcalcingo, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus 
Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma 
paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo 
establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y 
no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

uu) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Santiago Texcalcingo, 
Oaxaca, para el periodo 2020- 2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los 
cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al 
sistema normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

vv) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de 
la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 
fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  
 

                                               A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, 
se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento 
municipal de  Santiago Texcalcingo, culminada  mediante Asamblea Comunitaria de fecha 8 de 
octubre de 2018 y 7 de octubre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva 
a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el 
ayuntamiento para el periodo comprendido del 1 de enero de 2020  al 31 de diciembre del 2022 de 
la siguiente forma:  
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIO (A) SUPLENTES  

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

RUBEN CARRERA LÓPEZ  EUSEBIO OSORIO 
BOLAÑOS  

SÍNDICO MUNICIPAL  MANUEL NARANJO 
ACEVEDO 

ESTEBAN MORALES PÉREZ  
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REGIDOR DE 
HACIENDA   

GREGORIO PÉREZ JUÁREZ  ARMANDO PÉREZ 
CARRERA  

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

EUGENIO MERINO 
CARRERA  

ADELINO JOSÉ MORALES 
FLORES  

REGIDOR DE SALUD 
MUNICIPAL 

LORENZO CARRERA 
TRUJILLO 

ABRAHAM MORALES 
CARRERA  

REGIDOR DE OBRAS  CONSTANTINO OSORIO JULIAN TRUJILLO OSORIO 

REGIDORA DE 
ECOLOGÍA  

FRANCISCA MARIANO 
CARRERA 

EMMA BRAVO OSORIO 

 
SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de  Santiago 
Texcalcingo, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración 
de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de 
violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados 
internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas 
elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez Méndez, 
Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez 
Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero 
Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día once de 
noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.        

 

ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐131/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO TEXTITLÁN, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR 
SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 

 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al Ayuntamiento 
del municipio de Santiago Textitlán, Oaxaca, que electoralmente se rige por Sistemas Normativos 
Indígenas, celebrada el día 24 de agosto de 2019, en virtud de que se llevó a cabo conforme a su 
Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación  
Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca; 

TEEO Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca 

CONSTITUCIÓN FEDERAL: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca;  
LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de  

Oaxaca;  
 

A N T E C E D E N T E S  

LXVI. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, el 
Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el método de 
elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre ellos, el del 
municipio de Santiago Textitlán, Oaxaca.    

LXVII. Solicitud de difusión de Dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2402/2018, el 30 de marzo de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a la 
Autoridad del Municipio de Santiago Textitlán, Oaxaca, difundiera el Dictamen por el cual se 
identificó el método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, darlo a 
conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales actos.    
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LXVIII. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/400/2019, el 30 de marzo de 
2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, 
hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, finalmente se le 
exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el municipio, en 
especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones y de acceder y 
desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electas.  

LXIX. Oficio del Poder Judicial del Estado de Oaxaca. Mediante oficio número 203, recibido en esta 
Instituto el 29 de febrero de 2019, signado por la Secretaría de Acuerdos de la Sala Indígena, 
informa que, en cumplimiento al acuerdo, con motivo del Juicio de Derecho Indígena promovido el 
Agente Municipal de Santiago Xochiltepec, solicita informe relacionado con la comunidad indígena 
de Santiago Téxtitlán y la Agencia Municipal de Santiago Xochiltepec. Por lo que la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas contesta mediante oficio IEEPCO/DESNI/0755/2019 de 
fecha 05 de marzo del mismo año, informe solicitado.  

LXX. Solicitud de copias simples. Mediante escrito recibido en este Instituto el 09 de abril de 2019, 
signado Presidente Municipal de Santiago Textitlán, solicita se le expida copia simple del acta de 
elección del año 2016. Por lo que la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas remite 
mediante oficio IEEPCO/DESNI/0972/2019 de fecha 09 de mayo de 2019, las copias simples 
solicitadas.  
 

LXXI. Oficio del Congreso del Estado de Oaxaca. Mediante oficio número 2788/LXIV recibido en este 
instituto el 01 de julio de 2019, comunica decreto en el que se señala que, “Se declara procedente 
la restitución de cargo de los ciudadanos Ignacio Gómez García, Esteban Villegas, David Vásquez 
Gómez, Luis García, Baltazar Marcos, Vicente Salinas y Thalía Santiago Vásquez, todos integrantes 
del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santiago Textitlán, Sola de Vega, 
Oaxaca, en virtud de haberse demostrado plenamente el cumplimiento de la sentencia de fecha 
seis de diciembre de 2017, dentro del expediente JDC/106/2017, del TEOO, mediante acuerdo 
plenario TEEO/SG/A/1714/2019”. 
 

LXXII. Escrito del Agente Municipal de Santiago Xochiltepec. Mediante escrito recibido en este Instituto 
el 31 de julio y 21 de agosto de 2019, signado por el Agente Municipal expone e informa que la 
Asamblea de fecha 21 de julio de presente, acordó participar en las elecciones ordinarias de 
concejales del Ayuntamiento del Municipio de Santiago Textitlán, del proceso electoral de este año, 
2019.  
 

LXXIII. Juicio Electoral de los Sistemas Normativos Internos. Demandados: Concejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. Mediante escrito recibido en 
este Instituto el 23 de agosto de 2019, dirigido a los Integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral, signado por Humberto Juárez, Agente Municipal de Santiago Xochiltepec, en el 
que interpone Juicio Electoral de los Sistemas Normativos Internos.  
 

LXXIV. Aviso de interposición. Acuse de ofició IEEPCO/DESNI/1866/2019, entregado al Tribunal 
Electoral del Estado de Oaxaca el 23 de agosto de 2019, en el que hace del conocimiento de los 
Magistrados del Tribunal de la interposición del Juicio Electoral de los Sistemas Normativos 
Indígenas, por el Agente Municipal de Santiago Xochiltepec.  
 

LXXV. Remisión de actuaciones. Acuse de oficio IEEPCO/DESNI/1896/2019, entregado al Tribunal 
Electoral del Estado de Oaxaca el 28 de agosto de 2019, por el que se remiten las actuaciones 
relacionadas al trámite legal del medio de impugnación presentado por el Agente Municipal de 
Santiago Xochiltepec, Santiago Textitlán, así como las documentales que sustentan el actuar del 
Instituto.  
 

LXXVI. Notificación y requerimiento por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca. Mediante 
oficio número TEEO/SG/A/5276/2019, recibido en este Instituto el 30 de agosto de 2019, el Tribunal 
Electoral del Estado de Oaxaca, notifica el requerimiento acerca de la calificación la elección de 
concejales al Ayuntamiento del Municipio de Santiago Textitlán, Oaxaca.  
 

LXXVII. Remisión de informe.  Acuse de ofició IEEPCO/DESNI/1904/2019, entregado al Tribunal 
Electoral del Estado de Oaxaca el 30 de agosto de 2019, por el que informa respecto del 
requerimiento de fecha 29 de agosto de 2019 en el Expediente JDCI/68/2019. 
 

LXXVIII. Solicitud de informe a la Presidencia Municipal de Santiago Textitlán. Acuse del oficio 
número IEEPCO/DESNI/1895/2019, con fecha 29 de agosto de 2019 en el que se solicita 
información sobre fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea previa y de la General 
Comunitaria en la que elegirán a las y los Concejales del Ayuntamiento.  

 
LXXIX. Notificación y requerimiento por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca. Mediante 

oficio número TEEO/SG/A/5516/2019, recibido en este Instituto el 06 de septiembre de 2019, el 
Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, en el que requiere un informe sobre el acto reclamado. 
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LXXX. Remisión de informe.  Acuse de oficio IEEPCO/SE/414/2019, entregado al Tribunal Electoral del 

Estado de Oaxaca el 06 de septiembre de 2019, por el que informa respecto del requerimiento de 
fecha 06 de agosto de 2019. 

LXXXI. Informe de fecha de elección. Mediante escrito sin número presentado en este Instituto el 
05 de septiembre de 2019, el Presidente Municipal de Santiago Textitlán, Oaxaca, informó a esta 
autoridad que su Asamblea General para Elección de Concejales fue el 24 de agosto de 2019 en la 
que salieron electas las nuevas autoridades municipales para el trienio 2020-2022.   

LXXXII. Documentación de elección. Mediante oficio escrito sin número presentado en este 
Instituto el 05 de septiembre de 2019, el Presidente Municipal de Santiago Textitlán, Oaxaca, 
remitió documentación relativa a la Elección de las Autoridades Municipales que fungirán para el 
periodo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, consistente en lo siguiente:  

1. Original del acta de Asamblea General de Santiago Textitlán, Municipio de su mismo nombre 
para la elección de las nuevas Autoridades Municipales del Ayuntamiento que fungirán en el 
trienio 2020-2022, celebrada el día 24 de agosto de 2019; 

2. Original de las listas de firmas de los ciudadanos que asistieron a la Asamblea General de 
fecha 24 de agosto de 2019;  

3. Original de acuse de las comunidades en el que han dado publicidad a la convocatoria para la 
elección ordinaria de concejales del H. Ayuntamiento de Santiago Textitlán para el periodo 
2020-2022; 

4. Original de acuse dirigido a las comunidades en el que el Presidente Municipal de Santiago 
Textitlán solicita se difunda la “Primera Convocatoria”, respecto de la elección ordinaria de 
concejales; 

5. Copia simple de credencial para votar con fotografía, de acta de nacimiento y CURP de las 
ciudadanas y ciudadanos electos; y  

6. Original de constancia de origen y vecindad de las ciudadanas y ciudadanos electos. 
 

De dicha documentación se desprende que el 24 de agosto de 2019 celebraron la asamblea de la 
elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

50. Pase de lista en la entrada del Auditorio;  
51. Verificación del quórum e instalación de la Asamblea; 
52. Información del oficio enviado por la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Internos y 

lectura del cuarto punto del acta de Asamblea General de fecha 30 de octubre de 2016, en la 
cual se eligió a los concejales para el trienio 2017-2019: 

53. Nombramiento de la mesa de los debates;  
54. Nombramiento de las nuevas Autoridades que fungirán en el periodo 2020-2022; 
55. Clausura de la asamblea. 

 
LXXXIII. Escrito de 

contestación al oficio IEEPCO/DESNI/1895/2019. Mediante original de escrito, recibido en este 
Instituto el 05 de septiembre de 2019, signado por la Autoridad Municipal del Ayuntamiento de 
Santiago Textitlán en el que informan que la Asamblea determinó desconocer todo acuerdo para 
que participe la Agencia de Santiago Xochiltepec en las elecciones y por consecuencia, no otorgar el 
derecho de votar y ser votados. 

LXXXIV. Mesa de 
mediación. El 26 de septiembre de 2019, se llevó a cabo una mesa de diálogo entre las Autoridades 
municipales de Santiago Textitlán y la Agencia de Santiago Xochiltepec, en el que se atendía la 
petición de esta última, para participar en la elección de concejales, en la que no fue posible 
alcanzar acuerdos y concluyendo, que ambas partes daban por terminado el proceso de mediación 
dejando a salvo sus derechos políticos electorales para hacerlos valer en su momento, además la 
Autoridad Municipal solicitó que el Consejo General del IEEPCO, realizara la calificación de su 
elección de concejales.   

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado C, 
116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción III de 
dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadanas de 
Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es competente para 
conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de esta 
entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 



209 
 

anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución Local; 
así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen el 
principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los de la entidad; así 
como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a través de sus normas, 
instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que 
debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en 
consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado como este Instituto, por 
medio de su máximo órgano deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de 
sus facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos tutelados bajo este tipo de régimen 
electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este Consejo 
General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como único objeto 
revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

bb) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que no 
sean contrarios a los Derechos Humanos. 

cc) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
dd) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal pues, 
todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones no vulneren 
de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de garantizar el 
goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este Instituto tiene como 
objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los distintos 
ámbitos de la relación de este con el Estado37.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se procede a 
realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 24 de agosto de 2019, en el municipio de 
Santiago Textitlán, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en condiciones 
de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos que integran el 
sistema normativo del municipio en estudio.   

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS 
En base a la documentación proporcionada por la Autoridad Municipal, se realizan dos asambleas 
previas, bajo las siguientes reglas:  

I. El Presidente Municipal en funciones y el Comisariado de Bienes Comunales emiten la 
convocatoria correspondiente;  

II. Se convoca a hombres y mujeres originarias del municipio que vivan en la cabecera 
municipal y en la Agencia de Policía; y  

III. Las Asambleas tienen la finalidad de acordar la fecha, hora y lugar de la elección. 
  

B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
La elección de Autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas: 

I. El Presidente Municipal en funciones, el Comisariado de Bienes Comunales y el Consejo de 
Vigilancia, de manera conjunta emiten la convocatoria correspondiente;  

II. La convocatoria se emite por escrito, se entrega mediante oficio a los Agentes de Policía, 
quienes difunden la información a través de Asambleas y por aparato de sonido, además el 
Comité de Desarrollo Municipal se encarga de entregar oficios de manera Página 6 de 11 
personal a la ciudadanía de la cabecera municipal;  

III. Se convoca a participar en la elección a hombres y mujeres, personas originarias del 
municipio, habitantes de la cabecera municipal y de las Agencias de Policía;  

IV. La elección de sus Autoridades, se lleva a cabo en el auditorio municipal que se encuentra 
en la cabecera de Santiago Textitlán, Oaxaca;  

                                                           
37

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-

REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas como 
parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad 
creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin 

que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la 
Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre 

ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de 
ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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V. Se nombra una Mesa de los Debates o escrutinio, integrada por una presidencia, una 
secretaría y dos escrutadores(as), es nombrada de forma directa y se encarga de conducir la 
elección;  

VI. Las candidaturas para los cargos propietarios a la Presidencia y Sindicatura Municipal, se 
presentan a través de ternas, la ciudadanía emite su voto levantando la mano. Para los 
cargos suplentes de la Presidencia y Sindicatura Municipal, así como de las Regidurías 
(propietarios y suplentes) se eligen de manera directa;  

VII. Participan en la Asamblea de elección con derecho a votar y ser votados o votadas, 
ciudadanos y ciudadanas originarias del municipio que habitan en la cabecera municipal y 
en las Agencias de Policía; en la pasada elección se determinó la posibilidad que participe la 
Agencia Municipal en la elección ordinaria 2019;  

VIII. Las personas que viven fuera de la comunidad no participan en las Asambleas de elección 
votando ni siendo electas;  

IX. Se levanta el acta de nombramiento de la Autoridad electa firmada por la Mesa de los 
debates o escrutinio, por el Ayuntamiento Municipal en funciones, por las Autoridades de 
Bienes Comunales, el Consejo de Vigilancia y la ciudadanía asistente; y  

X. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

 
Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea general 
comunitaria de elección celebrada el 24 de agosto de 2019, se advierte que cumple con dicho marco 
normativo comunitario.  

La convocatoria para la Asamblea electiva fue de manera escrita, emitida por la Autoridad Municipal en 
funciones y se difundió ampliamente en los lugares más concurridos del municipio, así también se 
remitió a cada uno de los representantes de las comunidades que tradicionalmente participan en la 
elección de Autoridades Municipales, quienes se encargaron de publicarla conforme a sus usos y 
costumbres.  

Una vez realizado el pase de lista, se declaró la existencia de quórum legal con 1797 asambleístas, de los 
cuales 931 fueron hombres y 866 mujeres, verificada la asistencia, se declaró el quórum legal, por lo 
que el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea siendo las 10:00 horas del día 
24 de agosto de 2019. 

Después se realizó el nombramiento de la Mesa de los Debates de manera directa, conformándose de la 
manera siguiente: 

CARGO NOMBRES 

Presidente   Rosendo Vásquez Morales 

Secretario Juan Gómez García 

Primer escrutador Bruno Cristóbal Gutiérrez 

Segundo escrutador Pablo Marcos Osorio 

 
A continuación, el presidente de la Mesa de los Debates sometió a consideración de la Asamblea 
General la forma de votación, por lo que, las y los asambleístas decidieron integrar las propuestas por 
ternas para los cargos de presidente y síndico, y de forma directa suplentes de presidente y síndico, 
regidurías propietarias y suplentes, acordado lo anterior, la autoridad municipal hizo entrega de la 
relación de personas propuestas por la Asamblea General, quienes conformaron las ternas y las de 
forma directa, por lo que por medio la lista general de ciudadanos y ciudadanas procedieron a votar de 
forma nominal, obteniendo los resultados siguientes:     

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTA PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO DE 2020  
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) VOTOS COMUNIDAD 

Presidente Municipal  Félix Vásquez Cruz 1381  Buena Vista 

Síndico Municipal  Wilfrido Morales Cruz 1456  Recibimiento de Cuauhtémoc 

Regidor de Obras  Estanislao Santiago Pacheco 1797  Cabecera municipal 

Regidor de Hacienda   Esteban García  1797  Rio Humo 

Regidor de Educación  Rafael Marcos 1797  Cabecera municipal 
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Regidora de Salud Aulida Morales López 1797  Cabecera municipal 

Regidora de Ecología Catalina Vásquez Marcos 1797  Lachixao 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTA PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO DE 2020  
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CARGO SUPLENTES VOTOS COMUNIDAD 

Presidente Municipal  Abdías Vásquez Cruz 1797  El Frijol 

Síndico Municipal  Enedino Vásquez  1797  Cabecera municipal 

Regidor de Obras  Braulio Vásquez Gonzáles 1797  El Frijol 

Regidor de Hacienda   Raymundo Vásquez Caballero 1797  Cabecera municipal 

Regidor de Educación  Casimiro Marcos 1797  Recibimiento de Cuauhtémoc 

Regidora de Salud Alza Noemí Hernández  
Gutiérrez 

1797 
 Recibimiento de Cuauhtémoc 

Regidora de Ecología Walberta Salinas Reyes 1797  Rio Santiago 

Concluido el proceso electivo, el Ayuntamiento Municipal de Santiago Textitlán, quedó conformado de 
la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTA PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO DE 2020  
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  FÉLIX VÁSQUEZ CRUZ  ABDÍAS VÁSQUEZ CRUZ 

SÍNDICO MUNICIPAL  WILFRIDO MORALES CRUZ  ENEDINO VÁSQUEZ 

REGIDOR DE OBRAS   ESTANISLAO SANTIAGO PACHECO *BRAULIO VÁSQUEZ 

REGIDOR DE HACIENDA *ESTEBAN GARCÍA SALINAS  RAYMUNDO VÁSQUEZ CABALLERO 

REGIDOR DE EDUCACIÓN *RAFAEL MARCOS MARTÍNEZ  *CASIMIRO MARCOS GUTIÉRREZ 

REGIDORA DE SALUD AULIDA MORALES LÓPEZ  *ELSA NOHEMÍ HERNÁNDEZ  
GUTIÉRREZ 

REGIDORA DE ECOLOGÍA CATALINA VÁSQUEZ MARCOS  *GUALBERTA SALINAS REYES 

 
*En el acta de Asamblea General, los nombres de las personas electas aparecen de la siguiente forma; 
Braulio Vásquez Gonzáles, Esteban García, Rafael Marcos, Casimiro Marcos, Alza Nohemí Hernández 
Gutiérrez y Walberta Salinas Reyes, sin embargo, al cotejarse con su documentación de identificación 
personal sus nombres correctos son los que se describen en el cuadro anterior.    
 
Conformado el Ayuntamiento Municipal, se entregaron los nombramientos correspondientes, llegando 
a la culminación de la Asamblea General electiva, por lo que se procedió a clausurarla a las 16:30 horas 
del mismo día de su inicio. 
 
Finalmente, las personas electas mediante Asamblea General del 24 de agosto de 2019, fungirán en el 
cargo del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022.  
 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, se 
desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo 2020-2022 por haber 
obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta 
que haya inconformidad respecto de este resultado. 
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c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se encuentra 
debidamente integrado porque obran copias simples del acuse de oficio que acredita la forma en que se 
convocó a la Asamblea electiva, copia certificada de la Asamblea general comunitaria de elección de 
concejales municipales, así como de las listas de asistencia y, copias simples de los documentos personales 
de los ciudadanos y ciudadanas electas.  

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la violación a 
algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos ocupa. De la misma 
forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o incompatible con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así como del 
ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido criterio de este 
Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de Sistemas Normativos Indígenas 
cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a la participación de las mujeres y acceso 
a cargos de elección popular. En este sentido, de acuerdo al acta de Asamblea y lista de participantes, se 
conoce que la elección que se analiza se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres 
en la que resultaron electas 4 mujeres, como regidoras de salud y de ecología, tanto propietarias como 
suplentes; lo que nos demuestra una participación real y efectiva de las mujeres en este municipio. 

Ahora bien, se estima necesario formular un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea 
General y a la comunidad de Santiago Textitlán, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus 
Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en 
condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la 
Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para 
invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y ciudadanos 
electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Santiago Textitlán, Oaxaca, cumplen con los 
requisitos necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus 
prácticas tradicionales y al sistema normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales 
y federales.   

g) Controversias. En el expediente obran escritos en los que constan diversos motivos de inconformidad 
expuestos por la Agencia Municipal de Santiago Xochiltepec como enseguida se detalla:  

1. Escrito de 31 de julio de 2019, mediante el cual hace referencia de una Asamblea comunitaria 
celebrada el 21 de julio de la misma anualidad, en la cual, la referida Agencia municipal solicita 
participar en la elección de sus nuevas Autoridades municipales. En dicho escrito también 
aluden al acuerdo IEEPCO-CG-SNI-354/2016, emitido por el Consejo General del IEEPCO, en el 
que se determinó lo siguiente: 
 

“SEGUNDO. …asimismo garanticen la participación de todas sus agencias y cumplan con el 
principio de universalidad del voto, lo anterior conforme a lo establecido en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales aplicables en la 
materia y no sea este motivo para invalidar su respectiva elección de concejales al 
ayuntamiento”. 

 
Asimismo, solicitan se cumpla la minuta de trabajo de fecha 13 de diciembre de 2016, en la que 
la autoridad municipal propuso: “… que se siga platicando y sentar las bases para que participe 
en la elección a concejales del ayuntamiento de Santiago Textitlán en el proceso 2019”.  
 

2. Escrito de 27 de agosto de 2019 en el que reiteran su solicitud de participar en la elección de 
sus nuevas autoridades. 
 

3. Minuta de la reunión de trabajo de 26 de septiembre de 2019, convocada por la DESNI, en el 
que la Agencia municipal manifestó que no participaron en la Asamblea de elección celebrada 
el 24 de agosto de 2019, ratificando su petición de participar en la elección de sus autoridades 
a pesar de que se había realizado la elección de las autoridades municipales y por su parte la 
Autoridad municipal solicitó que el Consejo General califique dicha elección. 

 
De lo expresado por la Agencia municipal de Santiago Xochiltepec se desprende que su pretensión final es 
participar en la elección de sus autoridades municipales, misma que no fue posible pues no lo hicieron en la 
Asamblea electiva celebrada el 24 de agosto de 2019; dichos motivos de inconformidad se deben analizar 
para establecer si son suficientes para invalidar dicho acto electivo y ordenar su reposición pues sólo así se 
podría satisfacer su pretensión. 

No obstante, a juicio de este Consejo General, tales pretensiones no son atendibles por las razones que 
enseguida se exponen. 

En principio, si bien es cierto que este Instituto, mediante acuerdo IEEPCO-CG-SNI-354/2016 determinó 
que en la elección que ahora se ha celebrado se garantice la participación de todas las agencias para 
garantizar el principio de universalidad del sufragio, los criterios que han sostenido los Tribunales 
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electorales a partir de junio de 2017, llevan a este Consejo General a la convicción de apartarse de dicha 
determinación. 

En efecto, bajo un enfoque intercultural y mediante la ponderación de los derechos en pugna, como lo son, 
por un lado, el derecho de votar y ser votado que alega la Agencia municipal bajo el principio de 
universalidad del sufragio y por otro, el derecho de elegir a sus autoridades de conformidad con sus 
Sistemas Normativos que aduce la cabecera municipal y el resto de las Agencias, se debe establecer que 
nos encontramos ante un conflicto inter comunitario en donde las comunidades en conflicto gozan del 
derecho de libre determinación y autonomía en una relación horizontal, se debe concluir que no le asiste la 
razón a la Agencia de Santiago Xochiltepec de reclamar un derecho que no ha ejercido en el pasado y que 
no existe en su marco normativo.  

Se afirma lo anterior, porque las autoridades del municipio que nos ocupa siempre han sido electas por la 
comunidad de Santiago Textitlán (compuesta por la cabecera municipal y las Agencias que históricamente 
han pertenecido a dicha comunidad), asimismo, la Agencia Municipal, de manera autónoma y sin 
intervención de la cabecera elige a sus Autoridades municipales.  

En consecuencia, en el municipio en estudio existen regímenes o sistemas normativos diferenciados y 
autónomos entre sí, mismo que, bajo el principio de reciprocidad se venían respetando; esto es, la 
cabecera elegía a sus autoridades quienes eran respetadas por la Agencia Municipal y por su parte, ésta 
elegía a sus autoridades locales, quienes son respetados por la Cabecera municipal y el resto de las 
Agencias. 

A lo anterior, se debe agregar que ambas comunidades no alcanzaron acuerdos para modificar su Sistema 
Normativo estableciendo normas, instituciones y procedimientos que permita la participación de la Agencia 
Municipal; por ello, de ordenar una elección bajo el principio de universalidad del sufragio, este Instituto 
estaría vulnerando la autonomía y libre determinación de las comunidades, pues estaría tomando 
participación en la vida interna de dichas comunidades indígenas. 

Esta conclusión encuentra sustento en la jurisprudencia sostenida por los Tribunales electorales bajo el 
rubro COMUNIDADES INDÍGENAS. EL PRINCIPIO DE MAXIMIZACIÓN DE LA AUTONOMÍA IMPLICA LA 
SALVAGUARDA Y PROTECCION DEL SISTEMA NORMATIVO INTERNO, pues se privilegia que el cambio del 
Sistema Normativo de las comunidades en estudio, sea producto de un amplio consenso de sus Asambleas 
comunitarias y no producto de una imposición de las instituciones del Estado. 

Por todo ello, este Consejo General, estima que debe prevalecer la validez de la elección que se analiza, 
pues es acorde con los derechos indígenas constitucional y convencionalmente reconocidos y tutelados. 

No sobra decir que esta determinación, no excluye a las comunidades y en especial a la cabecera municipal 
de mantener un proceso de diálogo a fin de alcanzar acuerdos respecto de la distribución de  los recursos 
económicos y para determinar las formas de participación de la Agencia municipal en la toma de decisiones 
de los asuntos municipales. 

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución Federal; 114 
TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 fracción XXXV, 31 
fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:   

A C U E R D O 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, se 
califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento municipal de 
Santiago Textitlán, Oaxaca, culminada  mediante Asamblea Comunitaria de fecha 24 de agosto de 2019; 
en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron 
la mayoría de votos y que integrarán el Ayuntamiento Municipal para el periodo del 1 de enero de 2020 
al 31 de diciembre de 2022, de la siguiente forma: 
  

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTA PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO DE 202
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CARGO PROPIETARIOS(AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

FÉLIX VÁSQUEZ CRUZ  ABDÍAS VÁSQUEZ CRUZ 

SÍNDICO 
MUNICIPAL  

WILFRIDO MORALES 
CRUZ 

 ENEDINO VÁSQUEZ 

REGIDOR DE OBRAS   ESTANISLAO SANTIAGO 
PACHECO 

 BRAULIO VÁSQUEZ 

REGIDOR DE 
HACIENDA 

ESTEBAN GARCÍA 
SALINAS 

 RAYMUNDO VÁSQUEZ 
CABALLERO 

REGIDOR DE 
EDUCACIÓN 

RAFAEL MARCOS 
MARTÍNEZ 

 CASIMIRO MARCOS GUTIÉRREZ 

REGIDORA DE 
SALUD 

AULIDA MORALES 
LÓPEZ 

 ELSA NOHEMÍ HERNÁNDEZ 
GUTIÉRREZ 
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REGIDORA DE 
ECOLOGÍA 

CATALINA VÁSQUEZ 
MARCOS 

 GUALBERTA SALINAS REYES 

 
SEGUNDO.  En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente acuerdo, 
se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Santiago Textitlán, 
Oaxaca, para que en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en 
el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en 
la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al 
Ayuntamiento.   

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada 
Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra 
Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión 
extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día once de noviembre del dos mil 
diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.    

 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐132/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO ALBARRADAS, QUE ELECTORALMENTE 
SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. 
   

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del municipio de Santo Domingo Albarradas, Oaxaca, que electoralmente se rige 
por Sistemas Normativos Indígenas, celebrada el día 21 de julio de 2019, en virtud de que se 
llevó a cabo conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones 
legales, constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN 
LOCAL: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Oaxaca;  

 

A N T E C E D E N T E S  

LXXXV. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
33/2018, el Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica 
el método de elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, 
entre ellos, el del municipio de Santo Domingo Albarradas, Oaxaca.    

LXXXVI. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2368/2018, el 
25 de enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este 
Instituto, solicitó a la Autoridad del Municipio de Santo Domingo Albarradas, Oaxaca, 
difundiera el dictamen por el cual se identificó el método electoral de dicho municipio, 
hiciera su fijación en lugares concurridos, darlo a conocer en la próxima Asamblea General 
Comunitaria y remitiera un informe de tales actos.  

LXXXVII. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/366/2019, el 25 de 
enero de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto 
solicitó a la autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de 
anticipación, la fecha, hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de 
Elección, finalmente se le exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las 
personas que integran el municipio, en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en 
igualdad de condiciones y de acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección 
popular para las que fueran electas.  
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LXXXVIII. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. 
Mediante oficio sin número, presentado en este Instituto el 30 de julio del mismo año, el 
Presidente Municipal de Santo Domingo Albarradas, Oaxaca, rindió informe respecto a la 
difusión del Dictamen por el cual se identificó el método de elección, señalando que en la 
Asamblea General Ordinaria Comunitaria de fecha 21 de julio de 2019 le dieron lectura 
con la presencia de 264 ciudadanas y ciudadanos los cuales respondieron de manera 
positiva.  

LXXXIX. Documentación de elección. Mediante oficio MSDA/2019/133, presentado en este 
Instituto el 30 de julio de 2019, el Presidente Municipal de Santo Domingo Albarradas, 
Oaxaca, remitió documentación relativa a la Elección de las Autoridades Municipales que 
fungirán para el periodo 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, consistente en lo 
siguiente:  

1. Copia certificada de Acta de Asamblea General Ordinaria de Elección del Municipio 
de Santo Domingo Albarradas, Oaxaca, celebrada el día 21 de julio de 2019; 

2. Copia certificada de la lista de firmas de los ciudadanos que asistieron a la Asamblea 
General de fecha 21 de julio de 2019;  

3. Copia simple de credencial para votar con fotografía y de acta de nacimiento de la 
ciudadana y ciudadanos electos;   

4. Original de constancias de origen y vecindad de la ciudadana y ciudadanos electos; e 

5. Informe de la difusión del dictamen por el cual se identifica el método electoral del 
Municipio.  

 
De dicha documentación se desprende que el 21 de julio de 2019 celebraron la asamblea 
de la elección de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

56. Pase de lista de asistencia;  
57. Declaratoria del quórum; 
58. Instalación legal de la asamblea; 
59. Nombramiento de los concejales que fungirán para el ejercicio 2020; 
60. Clausura y cierre de la Asamblea General. 

 
RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado 
“A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este 
Consejo General es competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la 
elección realizada en un municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una 
competencia específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, 
misma que se desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos 
indicados en el párrafo anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, 
fracción II de la Constitución Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya 
que tales disposiciones reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en 
pueblos indígenas, como los de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para 
que elijan a sus autoridades a través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; 
asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía 
con otros derechos humanos a fin de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben 
hacerse valer y respetar a través de órganos del Estado como este Instituto, por medio de su 
máximo órgano deliberativos como este Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus 
facultades: calificar el proceso de elección de ayuntamientos tutelados bajo este tipo de 
régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

ee) El apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección 
que no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

ff) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 
gg) La debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución 
Federal pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que 
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dichas elecciones no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales 
derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las 
cuestiones planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a 
fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención 
de este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan 
efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado38.  

TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 21 de julio de 2019, en el 
municipio de Santo Domingo Albarradas, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos previos 
que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

A) ACTOS PREVIOS 
No se realiza actos previos a la asamblea de elección.  
B) ASAMBLEA DE ELECCIÓN  
La elección de autoridades se realiza conforme a las siguientes reglas:  

IX. La autoridad municipal en turno convoca a la Asamblea de elección, dándolo a 
conocer por medio de altavoz; además los topiles y los mayores recorren las 
calles del municipio dando a conocer la fecha de la elección;  

X. Se convoca a ciudadanos y ciudadanas originarios que viven en el municipio, así 
como vecinos. Los radicados fuera del municipio acuden de manera personal;  

XI. La Asamblea tiene como finalidad integrar el Ayuntamiento, así como, los demás 
cargos comprendidos dentro de su Sistema Normativo Indígena y se realiza en el 
corredor del Palacio Municipal de Santo Domingo Albarradas, Oaxaca; 

XII. En la Asamblea de elección se pasa lista de asistencia para verificar el cuórum 
legal, se instala la Asamblea, enseguida el Presidente Municipal da a conocer a los 
asambleístas el procedimiento de elección conforme a sus Sistema Normativo 
Indígena e inicia el nombramiento de las Autoridades municipales de manera 
directa, es decir, el presidente municipal, el Síndico Municipal y cada uno de los 
Regidores trasfiere el bastón de mando a la persona que lo va a suceder en el 
cargo, mencionando su nombre, salvo que alguno de los mencionados no se 
encuentre presente, designan a otro que tenga el mismo nivel, la Asamblea, al no 
objeta el nombramiento avala la designación;  

XIII. Tiene derecho a formar parte del Ayuntamiento hombres y mujeres originarios 
que vivan en el municipio, así como avecindados y los radicados fuera del 
municipio que acudan a la Asamblea;  

XIV. Las personas radicadas tienen derecho a votar y formar parte del Ayuntamiento, 
siempre y cuando estén registrados en el padrón de ciudadanos activos y hayan 
cumplido con los servicios menores y los cargos escalafonarios;  

XV. Al término de la Asamblea, levantan el acta correspondiente, en la que consta la 
integración y duración en el cargo del Ayuntamiento electo; firma la autoridad en 
funciones, los ciudadanos y ciudadanas electas y la ciudadanía que asistió a la 
Asamblea;  

XVI. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 
 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea 
general comunitaria de elección celebrada el 21 de julio de 2019, se advierte que cumple con 
dicho marco normativo comunitario.  

Es así porque la Autoridad Municipal en funciones convocó a la Asamblea electiva, que se realizó 
en el recinto oficial del palacio municipal, una vez realizado el pase de lista, se declaró la 
existencia de quórum legal con 264 asambleístas, de los cuales 147 fueron hombres y 117 
mujeres, el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea a las 7 horas con 50 
minutos. 

                                                           
38

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente SUP-

REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas como 

parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera integrada por la normatividad 
creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin 

que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la 
Carta Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre 

ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de 
ellos tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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A continuación se procedió al nombramiento de los nuevos concejales para el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2020, respetando el sistema normativo que rige este municipio, las y 
los asambleístas no votan, sólo se trasfieren los cargos de manera directa, ya que todas las 
personas están obligadas a ocupar un cargo en el Ayuntamiento en un determinado tiempo, por 
lo que la Asamblea General aprueba el nombramiento únicamente de propietarios de las 
autoridades municipales, que se desempeñarán el cargo durante el periodo comprendido del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2020; dando a conocer una propuesta de cómo quedaría la planilla 
de los concejales, por lo que una vez que fue analizada y discutida por las y los asistentes, la 
Asamblea de ciudadanas y ciudadanos aprobó por unanimidad dicha proposición, en los que 
resultaron electos y electa :  

 

 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la Asamblea General a las 11:05 horas, sin que 
existiera alteración del orden o irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se 
hiciera del conocimiento de este Instituto.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, la y los concejales electos ejercen 
su función para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020.  

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, se 
desprende que la forma en que la y los concejales fueron electos para el periodo del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2020, habiendo sido nombrados por unanimidad de manera directa por lo que se 
estima, cumplen con este requisito legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de 
este resultado.  

c) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas del acta de la Asamblea general 
comunitaria de elección de concejales municipales, así como de las listas de asistencia, originales y 
copias simples de los documentos personales de los ciudadanos y ciudadana electa.  

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que nos 
ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de 
Sistemas Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo 
a la participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de 
acuerdo al acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, 
se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres en la que resultó electa la 
ciudadana Mariana Antonio Santiago como propietaria de la Regiduría de Salud, es decir, de 
seis cargos que integran la totalidad del ayuntamiento, uno es ocupados por una mujer y se dio 
una participación de 217 mujeres en la asamblea; lo que nos demuestra una participación real 
y efectiva de las mujeres en este municipio. 

Ahora bien, se estima necesario vincular a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la 
comunidad de Santo Domingo Albarradas, Oaxaca, para que en la próxima elección de sus 
Autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, además 
apliquen el principio de progresividad, es decir, que las mujeres accedan a un mayor número de 
cargos en su Cabildo Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en concordancia con sus contextos 
socioculturales y sus propias formas de organización comunitaria, a fin de garantizar el derecho de 
votar y ser votadas en condiciones de igualdad, universalidad y libre de violencia, y así dar 
cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTA PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2022 

CARGO PROPIETARIOS VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL   JAIME MORALES MARTÍNEZ (A) 

UNANIMIDAD 
DE VOTOS   

SÍNDICO MUNICIPAL   BARTOLO MORALES VICENTE 

REGIDOR DE HACIENDA    DOMINGO VARGAS FLORES  

REGIDOR DE OBRAS   VICENTE SANTIAGO GARCÍA  

REGIDOR DE EDUCACIÓN   ANTONIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ  

REGIDORA DE SALUD  MARIANA ANTONIO SANTIAGO 
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aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a 
concejales al Ayuntamiento.  

f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que la ciudadana y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de Santo Domingo Albarradas, 
Oaxaca, para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, cumplen con los requisitos 
necesarios para ocupar los cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus 
prácticas tradicionales y al sistema normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales 
estatales y federales.   

g) Controversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de la 
elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos 38 
fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente 
Acuerdo, se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del 
Ayuntamiento municipal de Santo Domingo Albarradas, culminada  mediante Asamblea 
Comunitaria de fecha 21 de julio de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia 
respectiva a la ciudadana y ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el 
ayuntamiento para el periodo  del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, de la siguiente 
forma:  
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTA PARA EL PERIODO 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 

CARGO PROPIETARIOS (A) 

PRESIDENTE MUNICIPAL   JAIME MORALES MARTÍNEZ  

SÍNDICO MUNICIPAL   BARTOLO MORALES VICENTE 

REGIDORA DE HACIENDA    DOMINGO VARGAS FLORES  

REGIDOR DE OBRAS   VICENTE SANTIAGO GARCÍA  

REGIDOR DE EDUCACIÓN   ANTONIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ  

REGIDORA DE SALUD  MARIANA ANTONIO SANTIAGO 

 

SEGUNDO.  En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
acuerdo, Ahora bien, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea 
General y a la comunidad de Santo Domingo Albarradas, Oaxaca, para que en la próxima elección 
de sus Autoridades, fortalezcan la participación de las mujeres en sus Asambleas de elección, 
además apliquen el principio de progresividad, es decir, que las mujeres accedan a un mayor 
número de cargos en su Cabildo Municipal hasta alcanzar la paridad, esto, en concordancia con 
sus contextos socioculturales y sus propias formas de organización comunitaria, a fin de garantizar 
el derecho de votar y ser votadas en condiciones de igualdad, universalidad y libre de violencia, y 
así dar cumplimiento con lo  

 

establecido en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no 
sea éste, el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento.  

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.   

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma 
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Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 
Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
el día once de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.        

 
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐133/2019, RESPECTO DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALES AL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO IXCATLAN QUE ELECTORALMENTE SE RIGE SE 
RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS.   
 
 

Acuerdo por el que se declara jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales al 
Ayuntamiento del Municipio de  Santo Domingo Ixcatlán, que electoralmente se rige por Sistemas 
Normativos Indígenas, celebrada el día 12 de octubre de 2019, en virtud de que se llevó a cabo 
conforme a su Sistema Normativo del Municipio y cumple con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales del ordenamiento jurídico mexicano.  

G L O S A R I O:  

CONSEJO 

GENERAL: 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca; 

IEEPCO o 

INSTITUTO: 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN 
LOCAL: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca;  

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca;  

A N T E C E D E N T E S  

CLXXXII. Método de elección. El 4 de octubre de 2018, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-
33/2018, el Consejo General de este Instituto, aprobó el Dictamen por el que se identifica el 
método de elección de los municipios que se rigen por Sistemas normativos Indígenas, entre 
ellos, el del municipio de Santo domingo Ixcatlán, Oaxaca. 

CLXXXIII. Solicitud de difusión de dictamen. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/2202/2018, el 10 de 
Octubre de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, 
solicitó a la Autoridad del Municipio de  difundiera el dictamen por el cual se identificó el 
método electoral de dicho municipio, hiciera su fijación en lugares concurridos, darlo a 
conocer en la próxima Asamblea General Comunitaria y remitiera un informe de tales actos.  

CLXXXIV. Solicitud de fecha de elección. Mediante oficio IEEPCO/DESNI/201/2019, el 11 de enero 
de 2019, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto solicitó a la 
autoridad municipal informara por escrito, cuando menos con 60 días de anticipación, la fecha, 
hora y lugar de celebración de la Asamblea General Comunitaria de Elección, finalmente se le 
exhortó garantizar el respeto a los derechos humanos de las personas que integran el municipio, 
en especial el de las mujeres a votar y ser votadas en igualdad de condiciones y de acceder y 
desempeñar los cargos públicos y de elección popular para las que fueran electa. 

CLXXXV. Informe de fecha de elección. Mediante oficio PMSDI/0117/2019, de fecha 15 de junio de 
2019 y recibido el 19 de julio del presente año, el Presidente Municipal de Santo domingo 
Ixcatlán, Oaxaca, informó a esta autoridad la fecha de su Asamblea General para la  Elección de 
Concejales. 

CLXXXVI. Informe de difusión del dictamen por el cual se identificó el método de elección. El 
Presidente Municipal de Santo domingo Ixcatlán, Oaxaca. presento informe de la difusión del 
Dictamen que fue leído en asamblea general de fecha 17 de abril de 2019. 

CLXXXVII. Documentación de elección. Mediante oficio con número PMSDI/0202/2019 de fecha 22 
de octubre de 2019, presentado en este Instituto el 23 octubre de 2019, el Presidente Municipal 
de Santo domingo Ixcatlán, Oaxaca, remitió documentación relativa a la Elección de las 
Autoridades Municipales que fungirán para el periodo 2020-2022, consistente en lo siguiente:   

12. Original de la Convocatoria. 

13. Original de un cuadernillo de constancias de publicidad de la convocatoria. 

14. Original del acta de asamblea. 

15. Padrón comunitario de ciudadanas y ciudadanos. 

16. Documentación personal de las ciudadanas y ciudadanos que resultaron electos. 
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De dicha documentación se desprende que el día  12 de octubre de 2019 celebraron elección 
de sus Autoridades Municipales conforme al siguiente orden del día:  

 

43. Pase de lista  
44. Verificación  del quorum legal e Instalación legal de la asamblea. 
45. Nombramiento de mesa de los debates 
46. Lectura del dictamen método de elección. 
47. Elección ordinaria de las autoridades municipales. 
48. Asuntos generales. 
49. Clausura de la Asamblea. 

RAZONES JURÍDICAS:  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, apartado 
C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado “A”, fracción 
III de dicho ordenamiento Constitucional, el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadanas de Oaxaca está a cargo de las elecciones locales, por tal razón, este Consejo General es 
competente para conocer y resolver el presente asunto pues se trata de la elección realizada en un 
municipio de esta entidad federativa.  

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 
Además de la competencia genérica señalada en el párrafo precedente, se surte una competencia 
específica relativa a procurar derechos de los pueblos y comunidades indígenas, misma que se 
desprende de una interpretación sistemática y funcional de los preceptos indicados en el párrafo 
anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25, apartado A, fracción II de la Constitución 
Local; así como 31, fracción VIII y 32, fracción XIX de la LIPEEO, ya que tales disposiciones 
reconocen el principio de pluriculturalidad que encuentra sustento en pueblos indígenas, como los 
de la entidad; así como un conjunto de derechos, entre ellos, para que elijan a sus autoridades a 
través de sus normas, instituciones y prácticas democráticas; asimismo, establecen que este 
derecho no es absoluto, sino que debe observarse en armonía con otros derechos humanos a fin 
de que sean plenamente válidos; en consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de 
órganos del Estado como este Instituto, por medio de su máximo órgano deliberativos como este 
Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades: calificar el proceso de elección de 
ayuntamientos tutelados bajo este tipo de régimen electoral.  

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 
Consejo General en elecciones celebradas en comunidades y municipios indígenas, tiene como 
único objeto revisar si se cumplieron los siguientes requisitos:  

ppppp) E
l apego a sus Sistemas Normativos y, en su caso, a los acuerdos previos a la elección que 
no sean contrarios a los Derechos Humanos. 

qqqqq) Q
ue la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. 

rrrrr) L
a debida integración del expediente. 

Y en caso positivo declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de aquel artículo.  

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1º de la Constitución Federal 
pues, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los Derechos Humanos, lo que obliga verificar que dichas elecciones 
no vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos.  

Desde luego, se tiene presente que tal valoración se debe realizar en el marco del principio de 
pluriculturalidad reconocido en el artículo 2º de la Constitución Federal, resolviendo las cuestiones 
planteadas con una perspectiva intercultural y reconociendo el pluralismo jurídico a fin de 
garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos, de tal forma que, la intervención de este 
Instituto tiene como objetivo principal convalidar los actos electivos para que surtan efectos legales 
plenos en los distintos ámbitos de la relación de este con el Estado39.  

 

                                                           
39

 Sobre el particular, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el 

expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los 
derechos indígenas como parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la 

primera integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos los 
sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. Sobre ambos 

sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta Magna y el derecho internacional 

de los derechos humanos contenido en los tratados internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se 

establecen vías de comunicación, esto es, procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos 

tengan efectos jurídicos en el otro.”  
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TERCERA. Calificación de la elección. Conforme a lo expuesto en los apartados anteriores, se 
procede a realizar el estudio de la elección ordinaria celebrada el 12 de octubre de 2019, en el 
municipio de Santo domingo Ixcatlán, Oaxaca, de la siguiente manera:  

a) El apego a las normas establecidas por la comunidad o los acuerdos previos. Para estar en 
condiciones de realizar el estudio respectivo, es indispensable conocer las normas o acuerdos 
previos que integran el sistema normativo del municipio en estudio.  

Al respecto, conforme a la documentación que obra en este Instituto dicho municipio elige a sus 
Autoridades conforme a las reglas siguientes:    

I. La elección de concejales se realiza conforme a los acuerdos a que hayan 
llegado en las sesiones de Consejo Municipal Electoral en funciones; 

II.  Las Autoridades Municipales en funciones, emiten la convocatoria 
correspondiente; (en el 2018 convocaron los integrantes del Consejo 
Municipal Electoral en funciones y el Consejo de Principales porque no 
contaban con Autoridad Municipal)  

III. Se realiza la convocatoria por escrito, se publica en lugares más 
concurridos del municipio y de las localidades, asimismo, se da a conocer 
por perifoneo;  

IV. Se convoca para que participen a ciudadanos y ciudadanas habitantes de 
la cabecera municipal, de las Agencias Municipales, Agencias de policía y 
personas avecindadas mayores de 18 años, así como radicados fuera del 
municipio;  

V. Las candidatas y candidatos son propuestos por cada comunidad y lo 
presentan en sobre cerrado por conducto de cada agente de policía y 
representantes de Núcleos Rurales o Presidente del Comité, las y los 
asambleístas emiten su voto a mano alzada;  

VI. La elección se lleva a cabo por medio de voto directo y a mano alzada en 
dos vueltas, la primera es para definir propietarios y suplentes, en la 
segunda ronda se definirá el orden de los cargos a ocupar en el 
Ayuntamiento municipal.  

VII. Participan en la elección ciudadanos y ciudadanas originarias del 
municipio que habitan en la cabecera municipal, así como en las 
Agencias de Policía, Núcleos Rurales, personas avecindadas y radicadas 
fuera de la comunidad que se encuentren en el municipio, mayores de 
18 años, todas las personas participan con derecho a votar y ser votadas;  

VIII. Se levanta el acta en el que consta la integración del Ayuntamiento 
electo, firmando el Consejo Municipal Electoral en funciones, Agentes de 
Policía y representantes de los Núcleos Rurales; y  

IX. La documentación se remite al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 

 

Ahora bien, analizados los documentos presentados, elaborados con motivo de la Asamblea 
general comunitaria de elección celebrada el 12 de octubre de 2019, se advierte que cumple con 
dicho marco normativo comunitario.  

Es así porque la Convocatoria fue emitida por la Autoridad Municipal en funciones y se difundió 
ampliamente de acuerdo a su sistema normativo; el día de la elección una vez realizado el pase 
de lista, se declaró la existencia de cuórum legal con 523 asambleístas, de los cuales fueron 297 
mujeres y 226 hombres, el Presidente Municipal procedió a instalar legalmente la Asamblea. 

A continuación, se realizó el nombramiento de la mesa de debates, después se procedió al 
nombramiento de las y los nuevos concejales para el periodo 2020 -2022, respetando sus usos y 
costumbres que rigen este municipio, las y los asambleístas realizaron el nombramiento por medio 
de voto directo y a mano alzada en dos vueltas, la primera es para definir propietarios y suplentes, 
en la segunda ronda se definirá el orden de los cargos a ocupar en el Ayuntamiento municipal, las 
propuestas se presentaron en un sobre cerrado en las que participan las 7 comunidades, por lo que 
resultan en total 14 propuestas, de las cuales sólo se consideran 12 que son las que obtienen mayor 
número de votos, 6 cargos propietarios y 6 cargos suplentes, al finalizar la votación se consiguieron 
los resultados siguientes: 
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO PROPIETARIOS Y PROPIETARIAS VOTOS 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

BERTOLDO BERNABE GARCIA  330 

SINDICA MUNICIPAL  ISABEL MARTINEZ CASTRO 292 

REGIDOR DE 
HACIENDA 

JOSE CASTAÑEDA MARTINEZ 168 
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REGIDOR DE OBRAS JOSE APOLONIO GARCIA GARCIA 163 

REGIDORA DE 
EDUCACION  

NAHIMA GEMA GARCIA GARCIA  158 

REGIDORA DE SALUD  LUZ ERENDIRA CASTRO ROSALES  109 

SUPLENTES ELECTOS Y ELECTAS: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2022 

CARGO SUPLENTES  VOTOS 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

JOSE ABRAHAN GARCIA 
MALDONADO 

250 

SINDICA MUNICIPAL  FLORENCIA LOPEZ CRUZ  268 

REGIDOR DE 
HACIENDA 

RODOLFO CASTRO GARCIA 180 

REGIDOR DE OBRAS FLORENTINO GARCIA CASTRO 149 

REGIDORA DE 
EDUCACION  

MELECIA GARCIA SANTIAGO 173 

REGIDORA DE SALUD  MARICELA GARCIA MARTINEZ  105 

Como una medida afirmativa a favor de las mujeres, al definirse los cargos propietarios, la Asamblea 
determinó que, de las 8 personas restantes, se eligieran en primer lugar a los nombramientos 
suplentes de las mujeres para que los cargos se conformaran por el mismo género, para después elegir 
a los restantes que serían ocupados por los hombres. 

Concluido el proceso electivo, se clausuró la asamblea, sin que existiera alteración del orden o 
irregularidad alguna que se asentara en las documentales o se hiciera del conocimiento de este 
Instituto.  

Finalmente, conforme al Sistema Normativo de este Municipio, las y los concejales electos ejercen su 
función del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2022, quedando integrado el H. Ayuntamiento 
de la siguiente manera: 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2021 

CARGO PROPIETARIOS Y 
PROPIETARIAS 

SUPLENTES  

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

BERTOLDO BERNABE 
GARCÍA  

JOSÉ ABRAHAN GARCÍA 
MALDONADO 

SINDICA MUNICIPAL  ISABEL MARTÍNEZ CASTRO FLORENCIA LÓPEZ CRUZ  

REGIDOR DE 
HACIENDA 

JOSÉ CASTAÑEDA MARTÍNEZ RODOLFO CASTRO GARCÍA 

REGIDOR DE OBRAS JOSÉ APOLONIO GARCÍA 
GARCÍA 

FLORENTINO GARCÍA 
CASTRO 

REGIDORA DE 
EDUCACION  

NAHIMA GEMA GARCÍA 
GARCÍA  

MELECIA GARCÍA 
SANTIAGO 

REGIDORA DE SALUD  LUZ ERENDIRA CASTRO 
ROSALES  

MARICELA GARCÍA 
MARTÍNEZ  

 

ww) Q
ue la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. De la lectura del acta de Asamblea, 
se desprende que la forma en que las y los concejales fueron electos para el periodo 2020-2022 
por haber obtenido la “mayoría de votos”, por lo que se estima, cumplen con este requisito 
legal, sin que se advierta que haya inconformidad respecto de este resultado. 

xx) La debida integración del expediente. A criterio de este Consejo General, el expediente se 
encuentra debidamente integrado porque obran copias certificadas de, escrito que acredita la 
forma en que se convocó a la Asamblea electiva, de la Asamblea general comunitaria de 
elección de concejales municipales, así como de las listas de asistencia y, copias simples de los 
documentos personales de los ciudadanos y ciudadanas electas.  
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yy) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 
violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que 
nos ocupa. De la misma forma, no se advierte la existencia de alguna determinación contraria o 
incompatible con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional.  

zz) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 
como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. Ha sido 
criterio de este Consejo General, vigilar que las elecciones celebradas en el régimen de 
Sistemas Normativos Indígenas cumplan con el principio de universalidad del sufragio relativo a 
la participación de las mujeres y acceso a cargos de elección popular. En este sentido, de 
acuerdo al acta de Asamblea y lista de participantes, se conoce que la elección que se analiza, 
se llevó a cabo con la participación real y material de las mujeres en la que resultaron electas 
las ciudadanas Isabel Martínez Castro propietaria, Florencia López Cruz  suplente del Cargo de 
Sindica Municipal; Nahima Gema García García propietaria, Melesia García Santiago suplente 
de la  Regiduría  de Educación, Luz Eréndira Castro Rosales propietaria, Maricela García 
Martínez  suplente de la Regiduría de Salud, ;  es decir de los 12 cargos que integran la totalidad 
del ayuntamiento, seis  son ocupados por mujeres, teniendo una participación de 297 mujeres 
en la asamblea general. 

En otro aspecto y considerando que en la elección que se analiza, se alcanzó un gobierno 
paritario en su conformación, este Instituto hace un reconocimiento a la comunidad de Santo 
Domingo Ixcatlán, Oaxaca; no obstante, se le reitera el exhorto para que continúen aplicando, 
respetando y vigilando el derecho a votar y ser votadas de las ciudadanas a fin de garantizarles 
el derecho de acceso a cargos de elección popular en condiciones de igualdad y así dar 
cumplimiento a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
tratados internacionales aplicables en la materia y no sea este motivo para invalidar su 
respectiva elección de concejales al ayuntamiento. 

 

aaa) R
equisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que las ciudadanas y 
ciudadanos electos para integrar el Ayuntamiento del municipio de  Santo domingo Ixcatlán, 
Oaxaca, para el periodo 2020- 2022, cumplen con los requisitos necesarios para ocupar los 
cargos para los que fueron electos y electas, de acuerdo con sus prácticas tradicionales y al 
sistema normativo del municipio, así como, a las disposiciones legales estatales y federales.   

bbb) C
ontroversias. Hasta el momento no se tiene identificada controversia alguna y mucho menos 
ha sido notificada a este Instituto la existencia de inconformidad respecto de los resultados de 
la elección en el municipio que nos ocupa.  

Conclusión. En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la Constitución 
Federal; 114 TER, 16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución Local; así como los artículos  
38 fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 Fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, se estima procedente emitir el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica, del presente Acuerdo, 
se califica como jurídicamente válida la elección ordinaria de concejales del Ayuntamiento 
municipal de  Santo Domingo Ixcatlán, culminada  mediante Asamblea Comunitaria de fecha 12 de 
octubre de 2019; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva a las ciudadanas y 
ciudadanos que obtuvieron la mayoría de votos y que integrarán el ayuntamiento para el periodo 
comprendido del 1 de enero de 2020  al 31 de diciembre del 2022 de la siguiente forma:  
 

CONCEJALES ELECTOS Y ELECTAS 2020-2021 

CARGO PROPIETARIOS Y 
PROPIETARIAS 

SUPLENTES  

PRESIDENTE 
MUNICIPAL  

BERTOLDO BERNABE 
GARCÍA  

JOSÉ ABRAHAN GARCÍA 
MALDONADO 

SINDICA MUNICIPAL  ISABEL MARTÍNEZ CASTRO FLORENCIA LÓPEZ CRUZ  

REGIDOR DE 
HACIENDA 

JOSÉ CASTAÑEDA 
MARTÍNEZ 

RODOLFO CASTRO GARCÍA 

REGIDOR DE OBRAS JOSÉ APOLONIO GARCÍA 
GARCÍA 

FLORENTINO GARCÍA 
CASTRO 

REGIDORA DE 
EDUCACION  

NAHIMA GEMA GARCÍA 
GARCÍA  

MELECIA GARCÍA 
SANTIAGO 

REGIDORA DE SALUD  LUZ ERENDIRA CASTRO 
ROSALES  

MARICELA GARCÍA 
MARTÍNEZ  
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SEGUNDO. En los términos expuestos en el inciso e) de la TERCERA razón jurídica del presente 
Acuerdo, se vincula a las Autoridades electas, a la Asamblea General y a la comunidad de Santo 
Domingo Ixcatlán, Oaxaca, para que, en la próxima elección de sus Autoridades, garanticen la 
integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria en condiciones de igualdad y 
libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido en la Constitución Federal y los 
tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, el motivo para invalidar sus 
respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 
 
TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo, al Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la 
Secretaría General de Gobierno, para los efectos legales procedentes.    

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General, publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral de este Instituto. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las y los integrantes del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, siguientes: Maestro Filiberto Chávez 
Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez, Maestra Nayma 
Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja Ochoa y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 
Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 
el día once de noviembre del dos mil diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe.        

Consejero presidente: Procesa con la sesión secretario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
-Secretario: Consejero Presidente esta Secretaría le informa que se agotó el único punto 
aprobado en el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - Consejero Presidente: Habiéndose agotado los puntos en el orden del día y siendo 
las dieciocho horas con veintiún minutos de este lunes once de noviembre del presente año, se 
clausura la presente sesión extraordinaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - Se levanta el acta de sesión extraordinaria de fecha once de noviembre de agosto del 
año dos mil diecinueve, siendo las dieciocho horas con veintiún minutos, constando de 
doscientas veintitrés  fojas tamaño oficio, útiles por un solo lado, sin anexos. - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - -DOY FE -  - - -  - -  - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - -  

CONSEJERO PRESIDENTE                                 SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

GUSTAVO  MEIXUEIRO NÁJERA                     LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 
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